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1) INFORMACIÓN GENERAL 

 
 

a) GLOSARIO DE TÉRMINOS Y DEFINICIONES 

 
A menos que se indique lo contrario, los siguientes términos, tal y como se utilizan en este 
documento, tienen los siguientes significados: 
 
Términos             Definiciones  
“Alvafig” Alvafig, S.A. de C.V. 
“Banamex” Banco Nacional de México, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, Integrante de Grupo Financiero Banamex. 
“Bestel” Letseb, S.A. de C.V, sus subsidiarias y Bestel (USA), 

Inc. 
“BMP” Broadcasting Media Partners, Inc. 
“BMV” Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. 
“Cablevisión” Empresas Cablevisión, S.A.B. de C.V. y/o sus 

subsidiarias, incluyendo Cablevisión, S.A. de C.V., 
según el contexto en que se emplea. 

“Cablemás” Cablemás, S.A. de C.V. y sus subsidiarias. 
“Cablestar” Cablestar, S.A. de C.V. 
“CEA” Centro de Educación Artística. 
“CIE” Corporación Interamericana de Entretenimiento, S.A.B. 

de C.V. 
“CNBV” Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
“COFECO” Comisión Federal de Competencia. 
“COFETEL” Comisión Federal de Telecomunicaciones. 
“Compañía”, “Grupo” o “Televisa” Grupo Televisa, S.A.B., y sus subsidiarias según el 

contexto en que se emplean. 
“Consejo de Administración” El Consejo de Administración de Grupo Televisa, S.A.B. 
“CINIF” Consejo Mexicano de Normas de Información 

Financiera. 
“CLP” Contrato de Licencia de Programación. 
“CPOs” Certificados de Participación Ordinarios. 
“CVQ” Corporativo Vasco de Quiroga, S.A. de C.V. 
“DIRECTV” The DIRECTV Group, Inc. 
“DLA” DIRECTV Latin America LLC. 
“Dólares” La moneda de curso legal en los Estados Unidos. 
“DWDM” La tecnología conocida como dense wavelength division 

multiplexing. 
“Editora Factum” Editora Factum, S.A. de C.V. 
“Editorial Televisa” Editorial Televisa, S.A. de C.V. 
“Estados Unidos” Estados Unidos de América. 
“FCC” Comisión Federal de Comunicaciones de los Estados 

Unidos. 
“Fideicomiso Azcárraga” Tendrá el significado que se le atribuye en “Principales 

Accionistas”. 
“Fideicomiso de Control” Tendrá el significado que se le atribuye en “Principales 

Accionistas”. 
“Fideicomiso Inbursa” Tendrá el significado que se le atribuye en “Principales 

Accionistas”. 
“Fideicomiso Inversionista” Tendrá el significado que se le atribuye en “Principales 

Accionistas”. 
“Gala” Gala Desarrollos Comerciales, S.L. 
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“GAMP” GAMP Audiovisual, S.A. 
“GDSs” Global Depositary Shares. 
“Globopar” Globo Comunicacoes y Participacioes, Ltda. 
“GSF” GSF Telecom Holdings, S.A.P.I. de C.V. 
“GS Telecom” Grupo Salinas Telecom, S.A. de C.V. 
“GTAC” Grupo de Telecomunicaciones de Alta Capacidad, 

S.A.P.I. de C.V. 
“Grupo Prisa” Grupo Prisa, S.A. 
 “IBOPE” Instituto Brasileño de Opinión Pública y Estadística, 

incluyendo su afiliada en México. 
“IMCP” Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. 
“Innova” Innova, S. de R.L. de C.V. y sus subsidiarias. 
“INPC” Índice Nacional de Precios al Consumidor. 
“INRA” Investigadores Internacionales Asociados, S.C. 
“Intelsat” Intelsat Ltd. 
“Iusacell” Grupo Iusacell, S.A. de C.V. 
“KKR” Kohlberg Kravis Roberts & Co. 
“La Sexta” Gestora de Inversiones Audiovisuales La Sexta, S.A.  
“Más Fondos” Más Fondos, S.A. de C.V., Sociedad Distribuidora de 

Acciones de Sociedades de Inversión. 
“Megacable” Mega Cable, S.A. de C.V. 
“México” Estados Unidos Mexicanos. 
“MMI” México Media Investments, S.L. 
“MCOP” Sky Multi-Country Partners. 
“Multivisión” MVS Multivisión, S.A. de C.V. 
“News Corp.” News Corporation Limited. 
“NIF” Normas de Información Financiera Mexicanas. 
“NII” NII Holdings, Inc.  
“OCEN” Ocesa Entretenimiento, S.A. de C.V. 
“OCESA” Operadora de Centros de Espectáculos, S.A. de C.V. 
“PanAmSat” PanAmSat Corporation. 
“PIB” Producto Interno Bruto. 
“Promotora Inbursa” Promotora Inbursa, S.A. de C.V. 
“PwC” PricewaterhouseCoopers, S.C., auditores externos de la 

Compañía. 
“Radiorama” Radiorama, S.A. de C.V. 
“RNV” Registro Nacional de Valores de la CNBV. 
“$” o “pesos” La moneda del curso legal en México. 
“SCT” Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
“SEC” La Comisión de Valores (“Securities and Exchange 

Commission") de los Estados Unidos de América. 
“Servicios DTH” Servicios de Televisión Directa al Hogar Vía Satélite. 
“Servicios Profesionales” Grupo de Servicios Profesionales, S.A. de C.V. 
“SHCP” Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
“SKY Brasil” Sky Brasil Servicos Ltda. 
“Socios Fundadores” Las familias Azcárraga, O’Farril y Alemán. 
“Telefónica” Grupo de Telecomunicaciones Mexicanas, S.A. de C.V. 
“Televicentro” Grupo Televicentro, S.A. de C.V. 
“Telmex” Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 
“TV Azteca” TV Azteca, S.A. de C.V. 
 “TVI” Televisión Internacional, S.A. de C.V. y sus subsidiarias. 
“UDIs” Unidades de Inversión. 
“Univision” Univision Communications, Inc. 
“US$” o “Dólares” La moneda de curso legal de los Estados Unidos 
 de América. 
“Venevision” Venevision International Corporation 
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“Volaris” Controladora Vuela Compañía de Aviación, S.A. de C.V. 
y/o Concesionaria Vuela Compañía de Aviación, S.A. de 
C.V. 
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b) RESUMEN EJECUTIVO 

 
Este resumen no pretende contener toda la información que pueda ser relevante para 

tomar decisiones de inversión sobre los valores emitidos por la Compañía.  Por lo tanto, el público 
inversionista deberá leer todo el documento, incluyendo la información financiera y las notas 
relativas antes de tomar una decisión de inversión. Los términos “Compañía”, “Grupo” y “Televisa”, 
como se usan en este documento, se refieren a Grupo Televisa, S.A.B. y sus subsidiarias, como 
una entidad consolidada, excepto donde, por el contexto en que se emplea, deba entenderse que 
el término hace referencia necesariamente a Grupo Televisa, S.A.B. en lo individual. Se 
recomienda prestar especial atención a la sección de “Factores de Riesgo” de este documento, 
para determinar la conveniencia de efectuar una inversión en los valores emitidos por la Compañía. 

La Compañía 

Generalidades 

La Compañía es la empresa de medios de comunicación más grande en el mundo de 
habla hispana, con base en su capitalización de mercado, y es uno de los principales participantes 
en la industria del entretenimiento a nivel mundial. La Compañía opera canales de transmisión en 
México y complementa su cobertura por medio de estaciones afiliadas a través del país. En 2011, 
los canales de televisión de la Compañía tuvieron un promedio de audiencia (average sign-on to 
sign-off audience share) de 68.53%. La Compañía produjo canales de televisión de paga con 
programación nacional e internacional, los cuales alcanzan a suscriptores en Latinoamérica, los 
Estados Unidos, Canadá, Europa y Asia Pacífico. La Compañía exporta sus programas y formatos 
a cadenas de televisión alrededor del mundo. En 2011 la Compañía exportó 73,165 horas de 
programación a aproximadamente 56 países, sin incluir a los Estados Unidos.  
 

La Compañía considera que es la editora de revistas en español más importante del 
mundo con base en volumen de circulación, con una circulación anual de aproximadamente 132 
millones de revistas, publicando 172 títulos en aproximadamente 20 países. 
 

La Compañía es accionista del 58.7% de Sky, una compañía de Servicios DTH o “direct to 
home”, proveedora del servicio de televisión satelital en México, Centroamérica y la República 
Dominicana.  Además es accionista de dos compañías mexicanas de cable, Cablevisión y TVI, y 
recientemente Cablemás se ha fusionado con la Compañía. La Compañía es titular del 51% del 
capital social de Cablevisión y 50% del capital social de TVI.  Asimismo la Compañía era titular del 
58.3% de Cablemás.  Al 17 de junio de 2011, la Compañía es titular del 100% del capital social de 
Cablemás. Ver “Estrategia de Negocios  – Continuar Desarrollando las Plataformas de Televisión 
de Paga – Televisión por Cable” 
 

Además la Compañía es propietaria de “Esmas.com” y “Televisa.com”, dos de los portales 
líderes de la red de entretenimiento digital en Latinoamérica, de un negocio de juegos que incluye 
salas de bingo, del 50% del capital social de Radiópolis, una compañía de radio que al 31 de 
diciembre de 2011 cubría el 75% de la población mexicana, de una compañía de producción y 
distribución de películas, de equipos de fútbol y de un estadio en México. 

 
La Compañía tiene además una participación no consolidada en La Sexta, un canal de 

televisión abierta en España, y en OCESA, una de las compañías líderes en entretenimiento en 
vivo en México. 

 
El 14 de diciembre de 2011, la Compañía anunció el canje de su participación del 

40.7680% en La Sexta, un canal de televisión abierta en España, por una participación equivalente 
al 14.5% en el capital social de Imagina, quien tiene participación indirecta en la mayoría del capital 
social de La Sexta. La transacción consistió en una operación de canje de las acciones 
representativas del capital social de La Sexta por una participación de capital social en Imagina sin 
pagos en efectivo. La transacción cerró el 29 de febrero de 2012. 
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En diciembre de 2010, la Compañía llevó a cabo una inversión sustancial en BMP, la 
compañía controladora de Univision, la empresa de medios en idioma español líder en los Estados 
Unidos. 

 
En abril de 2011, la Compañía llevo a cabo importantes inversiones para la adquisición de 

capital y obligaciones convertibles de GSF, la cual es titular indirectamente del 100% de las 
acciones en circulación de Iusacell.  Iusacell es un proveedor de servicios de telecomunicaciones, 
involucrado principalmente en la prestación de servicios de telefonía celular en México. 

Estrategia de la Compañía 

 
La Compañía pretende aprovechar su posición como la empresa de medios de 

comunicación líder en el mundo de habla hispana para continuar con la expansión de su negocio, 
mientras mantiene disciplina financiera y rentabilidad. La Compañía pretende llevar a cabo lo 
anterior manteniendo su liderazgo en el negocio de la televisión en México, produciendo 
programación de alta calidad e incrementando sus ventas y esfuerzos publicitarios mientras 
mantiene altos márgenes operativos. 

 
Asimismo, mediante el aprovechamiento de todos sus segmentos de negocio y la 

capitalización de sus sinergias para extraer el máximo valor de su contenido, la Compañía 
pretende continuar expandiendo su negocio de canales de televisión de paga, incrementando a 
nivel mundial la venta internacional de programación y fortaleciendo su posición en el creciente 
mercado hispano en los Estados Unidos. Asimismo, la Compañía pretende continuar desarrollando 
y expandiendo Sky, la plataforma de Servicios DTH. La Compañía continuará fortaleciendo su 
posición en las industrias de Cable y Telecomunicaciones de acuerdo con la consolidación del 
mercado de cable en México, asimismo la Compañía continuará desarrollando su negocio de 
publicación de revistas, así como mantener sus esfuerzos para convertirse en un participante 
importante en la industria del juego.  

 
La Compañía tiene la intención de expandir sus actividades, desarrollando nuevas 

iniciativas de negocio y/o a través de adquisiciones e inversiones en México, los Estados Unidos o 
en otras partes del mundo. 

Resumen de la Información Financiera Consolidada 

 
La tabla que se presenta a continuación muestra un resumen de la información financiera 

consolidada de la Compañía por cada uno de los periodos indicados. Dicha información debe ser 
considerada y leerse en conjunto con los Estados Financieros consolidados auditados de la 
Compañía. La información que se incluye a continuación en relación con cada uno de los años que 
terminaron el 31 de diciembre de 2009, 2010 y 2011, se deriva de los Estados Financieros 
consolidados auditados de la Compañía por dichos años y las notas a los mismos, los cuales se 
incluyen al final de este documento. A partir del 1 de enero de 2008, la Compañía dejó de 
reconocer los efectos de la inflación en sus Estados Financieros de acuerdo con las NIF. La 
información financiera al y por los años terminados el 31 de diciembre de 2009, 2010 y 2011, no es 
directamente comparable con años anteriores, debido al reconocimiento de los efectos de la 
inflación en la información financiera de años anteriores. La información que se muestra a 
continuación también debe leerse en conjunto con la sección “Información Financiera - 
Comentarios y Análisis de la Administración sobre los Resultados de Operación y la Situación 
Financiera de la Compañía”. 

 
[sigue tabla] 
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  Años terminados el 31 de diciembre de 

  2009  2010  2011 

  (Millones de pesos) 
(1)

 

Información del Estado de Resultados:       

Ventas netas................................................................  $  52,353  $  57,857  $ 62,582 

Utilidad de operación...................................................  15,157  15,583  16,822 

Costo integral de financiamiento, neto 
(2)

.....................  2,973  3,029  4,143 

Utilidad neta consolidada......................................,.....  6,583  8,516  8,180 

Utilidad neta de la participación controladora.............  6,007  7,683  6,890 

Utilidad neta de la participación controladora por 
CPO 

(3)
.......................................................................... 

 
2.14  2.75  2.45 

       

Información del Balance General (al final del año):       

Efectivo y equivalentes de efectivo............................  $  29,941  $  20,943  $  16,276 

Inversiones temporales…………………………………  8,902  10,447  5,423 

Activo total....................................................................  126,568  136,471  155,061 

Porción circulante de deuda a largo plazo 
(4)

...............  1,433  1,469  1,170 

Deuda a largo plazo, neta de porción circulante 
(4)

….  41,983  46,496  55,657 

Depósitos y anticipos de clientes.................................  20,913  19,083  21,386 

Capital social...............................................................  10,020  10,020  10,239 

Capital contable (incluye participación no 
controladora)........................................................... 

 44,472  51,858  58,856 

       

Otra Información Financiera:       

Inversiones de capital 
(5)

.............................................  $    6,531     $    12,494     $ 11,057 

 

Notas al resumen de la información financiera consolidada: 
 
(1) Excepto información por CPO. 
(2) Incluye intereses pagados, intereses ganados y utilidad o pérdida en tipo de cambio. Ver Nota 18 a los 

Estados Financieros consolidados. 
(3) Para un análisis adicional de la utilidad neta por CPO (así como el importe correspondiente por acción 

Serie “A” no negociable como unidad de CPO). Ver Nota 20 a los Estados Financieros consolidados. 
(4) Ver Nota 8 a los Estados Financieros consolidados. 
(5) Inversiones de capital son aquellas inversiones efectuadas en propiedades, planta y equipo y se 

refieren a adquisiciones equivalentes en Dólares y convertidas a moneda nacional utilizando el tipo de 
cambio de cierre al 31 de diciembre de cada año, solamente para propósitos de referencia. Los 
importes presentados como inversiones de capital no corresponden a los importes reales registrados 
en los Estados Financieros consolidados. 
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C) FACTORES DE RIESGO 

 
El público inversionista debe considerar cuidadosamente los factores de riesgo que se 

describen a continuación.  Los riesgos e incertidumbres que se describen a continuación no son los 
únicos a los que se enfrenta la Compañía. Los riesgos e incertidumbres que la Compañía 
desconoce, así como aquellos que la Compañía considera actualmente como de poca importancia, 
también podrían llegar a afectar sus operaciones y actividades. 

 
La realización de cualquiera de los riesgos que se describen a continuación podría tener un 

efecto adverso significativo sobre las operaciones, la situación financiera o los resultados de 
operación de la Compañía.  En dicho supuesto, el precio de cotización de los valores emitidos por 
la Compañía podría verse disminuido y los inversionistas podrían perder la totalidad o una parte de 
su inversión. 

 
Este documento contiene estimaciones y/o proyecciones sobre la Compañía y sus 

resultados de operación futuros, mismos que están sujetos a ciertos riesgos, incertidumbres y 
consideraciones. Los resultados, desempeño y logros que efectivamente alcance la Compañía, 
pueden variar significativamente de los expresados en dichas estimaciones y/o proyecciones, 
como resultado de diversos factores, entre los que se incluyen los riesgos que se describen a 
continuación y demás factores descritos en otras partes del presente documento. 
 

Riesgos Relacionados con Políticas Gubernamentales 

Cambios en la Legislación Actual y La Imposición de Nuevas Leyes Podrían Afectar 
Significativamente las Operaciones de la Compañía y sus Ingresos 

 
Las actividades, negocios e inversiones de la Compañía se encuentran sujetas a varias 

disposiciones reglamentarias, ordenamientos, regulaciones, políticas y procedimientos federales, 
estatales y municipales que se están sujetos a cambios, los cuales sufren el impacto de acciones 
de diversas autoridades gubernamentales Mexicanas, ya sean federales, estatales y municipales. 
En ese sentido, algunas de las leyes y ordenamientos vigentes, tales como leyes fiscales y de 
seguridad social, podrían ser modificados o la manera en que estos son aplicados o interpretados 
podría cambiar, y nuevas leyes y ordenamientos pudieran ser emitidos.  Dichos cambios podrían 
afectar de forma adversa las operaciones y los ingresos de la Compañía. 

Ley Federal de Competencia Económica 

 
La Ley Federal de Competencia Económica y su Reglamento podrían afectar algunas de 

las actividades de la Compañía, incluyendo la capacidad de la Compañía para introducir nuevos 
productos o servicios, incursionar en nuevos negocios y llevar a cabo adquisiciones.  

 
Adicionalmente, la Ley Federal de Competencia Económica, su Reglamento, o condiciones 

que la COFECO imponga, pueden afectar la capacidad de la Compañía de determinar las tarifas 
que cobra por sus productos y servicios, o la manera en que la Compañía provee dichos productos 
o servicios. Se requiere la aprobación de la COFECO para que la Compañía adquiera ciertos 
negocios, o para que celebre ciertos contratos de asociación.  La Compañía no puede asegurar 
que la COFECO autorice dichas adquisiciones o contratos de asociación, lo cual puede afectar la 
estrategia de negocios, la condición financiera y los resultados de operación de la Compañía. 

 
La COFECO también podría imponer condiciones y multas que podrían afectar en forma 

adversa las actividades, la estrategia de negocios, la condición financiera y los resultados de 
operación de la Compañía. Ver “Factores de Riesgo – Riesgos Relacionados con la Compañía – 
La Imposición de Multas por Parte de Autoridades Reguladoras y Otras Autoridades Podrían 
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Afectar Adversamente la Condición Financiera y los Resultados en las Operaciones de la 
Compañía.  

Ver “La Compañía – Descripción del Negocio – Legislación Aplicable y Situación Tributaria 
– Ley Federal de Competencia Económica”. 
 

Ley Federal de Radio y Televisión y Ley Federal de Telecomunicaciones 
 

Ciertas reformas a la Ley Federal de Radio y Televisión y a la Ley Federal de 
Telecomunicaciones entraron en vigor. En mayo de 2006, diversos miembros del Senado del 
Congreso de la Unión presentaron una acción de inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación solicitando la declaratoria de inconstitucionalidad de dichas reformas, y por lo 
tanto, su nulidad. En junio de 2007, la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió su resolución, 
declarando inconstitucionales algunas disposiciones de las reformas a la Ley Federal de Radio y 
Televisión y a la Ley Federal de Telecomunicaciones, y por lo tanto declarándolas nulas.  Dentro 
de las disposiciones declaradas inconstitucionales por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
se encuentran las incluidas en el anterior artículo 28 de la Ley Federal de Radio y Televisión, por 
virtud de las cuales los concesionarios contaban con la facultad de solicitar autorización para 
prestar servicios adicionales de telecomunicaciones bajo el mismo espectro cubierto por una 
concesión, sin tener que participar en una licitación pública para prestar tales servicios de 
conformidad con una concesión, así como el artículo 16 de la misma Ley, por virtud del cual las 
concesiones serían otorgadas por un término fijo de 20 años y con la posibilidad de obtener el 
refrendo de las mismas de la SCT mediante un certificado de cumplimiento de las obligaciones 
bajo la concesión.  Como resultado del fallo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, una vez 
que se haya completado la transición a la transmisión de televisión digital y radio, si la Compañía 
quisiera proveer servicios adicionales de telecomunicaciones bajo el mismo espectro otorgado para 
la transmisión de televisión digital o radio digital, respectivamente, la Compañía tendría que 
sujetarse a los términos del Artículo 24 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, debiendo 
solicitar una concesión.  Asimismo, hay incertidumbre acerca de la manera como se renovarán en 
un futuro las concesiones de radio y televisión, ya que como resultado del fallo de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, se requerirá una licitación pública para la renovación de las mismas, 
en la cual el participante respectivo tendrá un derecho de preferencia, respecto de otros 
participantes en la licitación pública.  Adicionalmente, algunos de los miembros del Congreso de la 
Unión han expresado su intención de proponer una nueva Ley Federal de Radio y Televisión, la 
cual podría afectar, entre otras cosas, la estructura para el otorgamiento y renovación de 
concesiones. 

 
En septiembre de 2010, el ejecutivo federal publicó, a través de la SCT, un decreto en el 

Diario Oficial de la Federación mediante el cual se establecieron las medidas para acelerar la 
transición a transmisiones de televisión y radio digital, con lo que se pretende terminar con las 
transmisiones analógicas en algún momento entre el 2011 y el 2015 (para efectos del presente 
reporte anual, el “Decreto 2010”). 

 
El Decreto 2010 modifica la publicación hecha por la SCT en julio 2004, el cual estableció 

los procedimientos y otras disposiciones aplicables al proceso de transición a televisión digital.  
 
La constitucionalidad del Decreto 2010 fue impugnada por el Congreso de la Unión ante la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, alegando que el Presidente de México, Felipe Calderón 
Hinojosa, había invadido facultades cuando expidió el Decreto, por lo que el Decreto de 2010 
resultaba inconstitucional. En noviembre del 2011, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
desestimó la controversia constitucional interpuesta por el Congreso de la Unión, confirmando la 
vigencia del Decreto 2010. A principios del 2012, la COFETEL hizo pública su intención de 
modificar las políticas necesarias para llevar a cabo la transición a transmisiones de televisión y 
radio digital.  Consecuentemente, no es posible establecer con certeza las consecuencias que la 
transición digital tendrá para la Compañía y sus operaciones. 
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Reformas Constitucionales en Materia Electoral 

 
En el 2007, el Congreso de la Unión aprobó una modificación a la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con la cual, entre otros aspectos, el IFE tiene, 
durante ciertos periodos, los derechos exclusivos a manejar y utilizar Tiempo de Transmisión 
Oficial de Televisión y Tiempo de Transmisión Oficial de Radio (conjuntamente el “Tiempo de 
Transmisión Oficial”).  El IFE tiene el derecho exclusivo de usar el Tiempo de Transmisión Oficial 
para fines propios y para el uso de los partidos políticos (de conformidad con la Constitución 
Mexicana), para promoción del propio IFE, y en algunos casos, para promover campañas 
electorales durante el día de la elección respectiva, así como pre campañas y periodos electorales 
(se les designará para efectos de este Reporte Anual a estas reformas a la Constitución Mexicana 
como las “Reformas Constitucionales”). 

 
El IFE y los partidos políticos deben cumplir con ciertos requisitos incluidos en las 

Reformas Constitucionales para utilizar el Tiempo Oficial de Transmisión. Durante periodos de 
elección federal, se otorgará al IFE, de conformidad con las Reformas Constitucionales, 48 minutos 
por día en cada estación de radio y canal de televisión, para ser usados durante pre campañas 
electorales por dos y hasta tres minutos por hora de transmisión en cada estación de radio y canal 
de televisión. Todos los partidos políticos tendrán conjuntamente el derecho a utilizar un minuto por 
hora de transmisión.  Durante los periodos de campañas electorales, cuando menos el 85% de los 
48 minutos diarios deberán ser distribuidos entre los partidos políticos, y el restante 15% puede ser 
utilizado por el IFE para fines propios.  Durante periodos no electorales, se asignará al IFE hasta 
un 12% del Tiempo de Transmisión Oficial, del cual la mitad se distribuye entre los partidos 
políticos.  En caso de que se celebren simultáneamente tanto elecciones locales como federales, el 
tiempo de transmisión que se otorga al IFE deberá ser usado para dichas elecciones federales y 
locales.  Durante cualquier otro periodo electoral, la distribución del tiempo de transmisión se hará 
conforme al criterio establecido en las Reformas Constitucionales y al criterio que se refleje en la 
ley reglamentaria aplicable. 

 
En adición a lo anterior, en términos de la Reforma Constitucional, los partidos políticos 

tienen prohibido comprar o adquirir tiempo de publicidad, ya sea directamente o a través de 
terceros, de estaciones de radio o televisión. Asimismo, terceras personas no podrán adquirir 
tiempo de publicidad a estaciones de radio o televisión para la transmisión de anuncios que 
puedan influir en la preferencia de los ciudadanos mexicanos en la campaña electoral, ya sea a 
favor o en contra de partidos políticos o candidatos a puestos de elección popular. 

 
La Compañía considera que ha desarrollado sus actividades en apego a los términos de 

las Reformas Constitucionales; sin embargo, ha iniciado acciones legales impugnando ciertos 
términos de las Reformas Constitucionales.  

 
El IFE resolvió que algunas de las subsidiarias de la Compañía habían infringido el Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.  Como consecuencia, el IFE impuso multas 
a dichas subsidiarias por un monto aproximado de $21 millones de pesos, las cuales fueron 
impugnadas ante el Tribunal Federal Electoral. El Tribunal Federal Electoral confirmó las 
resoluciones, así como las multas.  No obstante que la Compañía continúa en desacuerdo con la 
resolución del IFE y el Tribunal Federal Electoral, y que ha impugnado la constitucionalidad del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, dichas subsidiarias pagaron las 
multas impuestas. 

 
A esta fecha, las Reformas Constitucionales no han tenido un impacto en los resultados del 

negocio de radio y televisión, sin embargo, la Compañía no puede predecir el impacto o efecto que 
cualquier Reforma Constitucional pudiera tener en sus resultados de operación en el futuro, 
incluyendo la imposición de multas como consecuencia de dicha Reforma Constitucional, en su 
caso.  Una disminución en el pago de anuncios de la naturaleza que se menciona anteriormente 
podría provocar una disminución en los ingresos de radio y televisión. Asimismo, a la fecha sólo 
tres de un total de diez acciones legales interpuestas por la Compañía en contra de las Reformas 



17 
 

Constitucionales han sido resueltas, dos de las cuales fueron declaradas como improcedentes por 
la autoridad judicial competente y una fue negada, sin embargo, hay siete procedimientos 
pendientes de resolución, sobre los cuales la Compañía no puede anticipar los resultados de los 
mismos. 

Ley del Seguro Social 

 
El artículo 15-A de la Ley del Seguro Social podría afectar en forma adversa las 

condiciones financieras y los resultados de operación de la Compañía. Dicho artículo 15-A, 
reformado en julio de 2009, prevé que las sociedades que obtienen servicios de personal de 
sociedades prestadoras de dichos servicios y que reciben los mismos en sus instalaciones, serán 
solidariamente responsables de las obligaciones en materia de seguridad social que deben ser 
cumplidas por las sociedades prestadoras de los servicios de personal.  Asimismo, el artículo 15-A, 
establece la obligación consistente en que se debe enviar una lista al Instituto Mexicano del Seguro 
Social que incluya todos los contratos que se celebren con las sociedades prestadoras de servicios 
de personal. 

Legislación Fiscal 

 
En diciembre de 2009, el Gobierno Federal aprobó ciertas reformas y adiciones a la 

legislación fiscal, disposiciones relacionadas con el impuesto sobre la renta, el impuesto al valor 
agregado y el impuesto especial sobre producción y servicios las cuales entraron en vigor el 1 de 
enero de 2010.  Las principales modificaciones son las siguientes: (i) la tasa del impuesto sobre la 
renta fue incrementada del 28% al 30% por los años 2010 al 2012, y será reducida a 29% y 28% 
en 2013 y 2014, respectivamente, (ii) bajo ciertas circunstancias, los beneficios fiscales resultado 
del diferimiento del pago del impuesto sobre la renta derivado de la consolidación fiscal de una 
compañía tenedora y sus empresas subsidiarias está limitado a un periodo de cinco años; por 
consiguiente, el impuesto sobre la renta diferido tiene que ser pagado a principios del sexto año 
siguiente al año fiscal en el cual se obtuvo dicho beneficio, (iii) el pago de este impuesto debe 
realizarse en porcentajes del 25% en el primer y segundo año, 20% en el tercer año, y 15% en el 
cuarto y quinto año, respectivamente, (iv) los contribuyentes debieron efectuar en 2010 el primer 
pago del monto acumulado de los beneficios fiscales obtenidos desde el 31 de diciembre de 2004; 
(v) los ingresos por telecomunicaciones y servicios de televisión de paga (excepto por servicios de 
acceso a internet, servicios de interconexión entre redes públicas de telecomunicación y servicios 
de telefonía pública) se convirtieron en sujetos de un impuesto especial a las telecomunicaciones 
del 3%, (vi) el impuesto especial a rifas y sorteos (incluyendo apuestas y sorteos) fue incrementado 
del 20% al 30%, y (vii) la tasa general del impuesto al valor agregado fue incrementada del 15% al 
16%, y del 10% al 11% en la zona fronteriza. La Compañía considera que las disposiciones 
relativas al régimen de consolidación fiscal, son objeto de una aplicación retroactiva, por lo cual, la 
Compañía se encuentra impugnando su constitucionalidad. 

Ley del Mercado de Valores 

 
La Ley del Mercado de Valores vigente impone ciertas obligaciones de revelación de 

información y prácticas corporativas, a través de obligaciones y responsabilidades para directivos, 
miembros del Consejo de Administración y comités, así como del comité de prácticas societarias 
Asimismo, la Ley del Mercado de Valores otorga a accionistas minoritarios derechos sobre 
información y acciones legales.  La Compañía no puede prever el impacto que tendrá la Ley del 
Mercado de Valores en un futuro. 

Falta de Renovación o Revocación de las Concesiones de la Compañía 

 
Conforme a la legislación aplicable, la Compañía requiere de concesiones otorgadas por la 

SCT para transmitir su programación en sus canales de televisión y radio, sus sistemas de 
televisión por cable, sus Servicios DTH y para prestar servicios de telefonía. En julio de 2004, en 
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relación con la adopción de un comunicado de la SCT para la transición a televisión digital, todas 
las concesiones de televisión de la Compañía fueron renovadas hasta el año 2021. Las fechas de 
vencimiento de las concesiones para las estaciones de radio de la Compañía varían de 2015 a 
2020, después de la reciente renovación de tres concesiones para las estaciones de radio de la 
Compañía.  Las fechas de expiración de las concesiones de telecomunicaciones para servicios de 
cable varían entre el año 2013 y el 2039 y nuestras concesiones para Servicios DTH vencen en 
2020 y 2026. La fecha de vencimiento de nuestras concesiones de servicios de telefonía varía 
desde 2018 hasta 2026. Cablevisión obtuvo una concesión de red pública de telecomunicaciones, 
que vence en 2029, y una concesión para transmitir servicios de televisión restringida de alta 
frecuencia, o UHF, a través del canal 46, la cual venció el 17 de noviembre de 2010 (la “Concesión 
del Canal 46”).  La Compañía solicitó la renovación de la Concesión del Canal 46, sin embargo, en 
febrero de 2010, la SCT notificó a Cablevisión que la Concesión del Canal 46 no sería renovada. 
La Compañía ha impugnado la resolución de la SCT. En el pasado, la SCT ha renovado las 
concesiones otorgadas a aquellos concesionarios que cumplan con los procedimientos y requisitos 
legales y aquellos establecidos en la propia concesión necesarios para dicha renovación, sin 
embargo, no hay certeza en cuanto a cómo serán renovadas las concesiones de radio y televisión 
en un futuro, ya que el fallo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha resultado en que la 
renovación de dichas concesiones esté sujeta a una licitación, teniendo el actual concesionario 
derecho de preferencia en relación a los demás participantes.  

 
Conforme a la legislación Mexicana, la Compañía requiere un permiso de la Secretaría de 

Gobernación para operar el negocio de juegos y sorteos (el “Permiso de Juegos y Sorteos”).  La 
operación del negocio de juegos y sorteos puede darse por terminada o interrumpida en caso de 
que la autoridad no renueve o revoque el Permiso de Juegos y Sorteos otorgado a favor de la 
Compañía.  El Permiso de Juegos y Sorteos fue otorgado el 25 de mayo de 2005 y expira el 24 de 
mayo de 2030.  La Compañía no puede predecir si dicho permiso será renovado en el futuro. 

 
Riesgos Relacionados con la Compañía 

Control por Parte de un Solo Accionista 

 
El capital social de la Compañía se divide en cuatro series: la Serie “A”, la Serie “B”, la 

Serie “D” y la Serie “L”. Hasta el 17 de junio de 2009, aproximadamente el 45.6% de las acciones 
Serie “A” en circulación, el 2.7% de las acciones Serie “B” en circulación, el 2.8% de las acciones 
Serie “D” en circulación y el 2.8% de las acciones Serie “L” en circulación, incluyendo acciones 
representadas por CPOs, se encontraban afectadas a un fideicomiso de control (el “Fideicomiso de 
Control”). El 17 de junio de 2009, el Fideicomiso de Control se dio por terminado, y las acciones y 
CPOs que hasta dicha fecha conformaban el patrimonio de dicho fideicomiso, fueron entregados a 
cada uno de los fideicomisarios. El principal fideicomisario de dicho Fideicomiso de Control era a 
su vez un fideicomiso del cual el señor Emilio Fernando Azcárraga Jean es el principal beneficiario 
(el “Fideicomiso Azcárraga”).  Actualmente, el Fideicomiso Azcárraga es beneficiario del 43.0% de 
las Acciones Serie “A”, 0.1% de las Acciones Serie “B”, 0.1% de las Acciones Serie “D” y 0.1% de 
las Acciones Serie “L” emitidas y en circulación, incluyendo acciones representadas por CPOs.  En 
virtud de lo anterior, Emilio Fernando Azcárraga Jean controlaba hasta el 17 de junio de 2009, el 
voto de las acciones a través del Fideicomiso de Control, y a partir de dicha fecha controla el voto 
de dichas acciones a través del Fideicomiso Azcárraga. Las Acciones Serie “A” propiedad del 
Fideicomiso Azcárraga constituyen la mayoría de las Acciones Serie “A” con derecho a voto, toda 
vez que los CPOs y GDSs propiedad de extranjeros, no otorgan a sus tenedores el derecho a votar 
las Acciones Serie “A”. Como resultado de lo anterior, en tanto los tenedores extranjeros posean 
un número significativo de las Acciones Serie “A”, el Sr. Azcárraga Jean tendrá la facultad de elegir 
a 11 de los 20 consejeros que integran el Consejo de Administración de la Compañía; 
adicionalmente, toda vez que el Sr. Azcárraga Jean controla la mayoría de las Acciones Serie “A”, 
ciertos aspectos como el pago de dividendos, fusiones, escisiones, cambios en el objeto social, 
nacionalidad y modificaciones a las disposiciones de cambio de control de los estatutos de 
Televisa, requieren su voto favorable. 
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Emilio Fernando Azcárraga Jean controla la capacidad de la Compañía para Obtener 
Capital 

 
 Emilio Azcárraga Jean tiene la facultad para impedir que la Compañía obtenga capital a 

través de ofertas de acciones. El Sr. Azcárraga Jean ha informado a la Compañía que en el 
supuesto de que esta última lleve a cabo una oferta primaria de acciones, consideraría ejercer su 
derecho de preferencia para suscribir una cantidad suficiente de las nuevas acciones Serie “A” que 
le permita seguir manteniendo dicha facultad. En caso de que el Sr. Azcárraga Jean no estuviere 
dispuesto a suscribir nuevas acciones y/o impida que la Compañía obtenga capital mediante 
ofertas de acciones, ésta se vería obligada a obtener recursos mediante una combinación de 
deuda u otro tipo de financiamiento, que podría no conseguir, o que de conseguirse pudiera ser en 
términos desfavorables.  

Medidas para la Prevención de la Toma de Control 

 
Ciertas disposiciones contenidas en los estatutos sociales de la Compañía podrían hacer 

más difícil que algún tercero adquiriera el control de la Compañía. Estas disposiciones podrían 
desalentar cierto tipo de operaciones que impliquen la adquisición de valores emitidos por la 
Compañía. Estas disposiciones podrían limitar también la capacidad de los accionistas de la 
Compañía de aprobar operaciones que pudieran ser de su interés, así como desalentar 
operaciones en las que los accionistas de la Compañía pudieran recibir por sus acciones una prima 
respecto de su valor de mercado vigente en ese momento, pudiendo afectar de manera adversa el 
número de operaciones bursátiles de los valores de la Compañía. En consecuencia, tales 
disposiciones podrían afectar de manera adversa el precio de cotización de dichos valores. Los 
tenedores de valores emitidos por la Compañía que los adquieran en contravención a las referidas 
disposiciones, no tendrán derecho a voto, a dividendos, a distribuciones ni a otros derechos en 
relación con dichos valores, y estarán obligados a pagar una pena a la Compañía. Para una 
descripción de dichas disposiciones, ver “Administración – Estatutos Sociales y Otros Convenios – 
Medidas para la Prevención de la Toma de Control.” 

Competencia 

 
La Compañía se enfrenta a competencia en todas sus actividades, incluyendo competencia 

en la venta de publicidad en televisión y otros medios de comunicación, sus inversiones 
estratégicas y sus asociaciones actuales. En particular, la Compañía enfrenta una competencia 
sustancial de parte de TV Azteca. Ver las secciones “La Compañía – Descripción del Negocio - 
Actividad Principal – Televisión – La Industria de la Televisión en México” y “– Televisión Abierta”. 
Además, las industrias del entretenimiento y la comunicación en las que participa la Compañía 
están cambiando a ritmo acelerado, como resultado de la existencia de nuevas tecnologías de 
distribución, incluyendo las redes digitales y de Internet. Los principales competidores de la 
Compañía en el negocio de juegos y sorteos son Codere, S.A., Corporación Interamericana de 
Entretenimiento, S.A.B. de C.V., o CIE, y Grupo Caliente, S.A. de C.V. 

 
La industria de las telecomunicaciones en México está resultando altamente competitiva y 

la Compañía enfrenta una competencia significativa. Los operadores por cable, quienes estaban 
autorizados para prestar servicios bi-direccionales de transmisión de información y servicios de 
banda ancha de Internet han sido recientemente autorizados por el gobierno mexicano para prestar 
servicios de voz, incluyendo servicios de Voz sobre Protocolo de Internet o “VoIP”, lo cual 
representa un alto riesgo para la Compañía.  

En octubre del 2006, el gobierno mexicano promulgó un nuevo reglamento conocido como 
“Acuerdo de Convergencia” (Acuerdo de Convergencia de Servicios Fijos de Telefonía Local y 
Televisión y/o Audio Restringidos que se proporcionan a través de Redes Públicas Alámbricas e 
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Inalámbricas). El Acuerdo de Convergencia permite a ciertas concesionarias de servicios de 
telecomunicaciones prestar otros servicios no incluidos en sus concesiones originales. A los 
proveedores de televisión por cable, les fue permitido prestar servicios de Internet y de telefonía, 
siempre que ciertos requisitos y condiciones sean cumplidas. Asimismo, los operadores de 
teléfonos, tales como Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. o Telmex, podrán prestar servicios de 
televisión por cable, siempre que cumplan ciertos requisitos y condiciones. La Compañía considera 
que podría enfrentarse a una competencia significativa, por parte de los proveedores de servicios 
de telefonía, televisión por cable y operadores de telefonía. 

A finales de 2008, DISH, un competidor en el mercado DTH, lanzó sus servicios en México. 

A principios del 2009, TV Azteca comenzó a operar HiTV, un servicio de televisión 
consistente en la transmisión de canales digitales de televisión a través de la tecnología conocida 
como Televisión Digital Terrestre (DTT), en la Ciudad de México y el área metropolitana utilizando 
el espectro radioeléctrico al amparo de las concesiones espejo de las que son titulares, y de 
acuerdo a lo establecido por la SCT en relación con la transición a televisión digital. HiTV 
actualmente ofrece aproximadamente 21 canales, y cobra por un decodificador, hecho que la 
Compañía considera como un servicio de televisión de paga. La Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, se encuentra actualmente analizando la legalidad de dicho servicio, ya que las 
concesiones espejo deben ser utilizadas para replicar las señales de canales análogos. La 
Compañía no tiene certeza de cómo afectará este servicio a su negocio de televisión de paga, en 
caso de que se considere legal la prestación de dicho servicio.  Adicionalmente, el decodificador 
que TV Azteca utiliza para permitir a los usuarios acceder a sus canales de HiTV también permite 
el acceso a los canales de televisión abierta de la Compañía, sin contar con la autorización de la 
Compañía. 

El éxito futuro de la Compañía podría verse afectado por dichos cambios, cuya naturaleza 
es impredecible. La consolidación en los negocios de entretenimiento, telecomunicaciones y 
televisión podría intensificar las presiones de competitividad. Como consecuencia de los avances 
del negocio de televisión de paga en México, la Compañía espera un incremento en la 
competencia proveniente de diversas fuentes, incluyendo nuevas tecnologías emergentes que 
presten nuevos servicios a clientes de televisión de paga, así como nuevos competidores en el 
campo DTH y servicios de video. Lo anterior podría requerir que la Compañía realice inversiones 
significativas en nuevas tecnologías y contenido exclusivo. Los acontecimientos futuros podrían 
limitar el acceso de la Compañía a nuevos canales de distribución y contenido exclusivo, podrían 
obligarla a realizar importantes inversiones para obtener acceso a nuevos canales digitales u otros 
canales de distribución, o podrían crear presiones competitivas adicionales en algunas o en todas 
sus actividades. 

Estacionalidad del Negocio 

 
El negocio de la Compañía presenta patrones estacionales de gasto en publicidad, lo cual 

es común en la industria de la televisión abierta, así como patrones cíclicos en eventos periódicos 
tales como el Mundial de Futbol, los Juegos Olímpicos y periodos electorales. Generalmente, la 
Compañía reconoce un porcentaje desproporcionadamente alto de sus ventas netas totales de 
publicidad en televisión en el cuarto trimestre, en relación con la temporada de compras navideñas. 
Por ejemplo, en 2009, 2010 y 2011, la Compañía reconoció 31.3%, 30.3% y 31.7% 
respectivamente, de sus ventas netas en el cuarto trimestre del año. Por consiguiente, una 
reducción significativa en los ingresos por publicidad en el cuarto trimestre podría afectar el 
negocio, la situación financiera y los resultados de operación de la Compañía. 
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DIRECTV Tiene Ciertos Derechos Corporativos y de Veto, Con Respecto a la 
Administración de Innova 

 
La Compañía tiene una participación accionaria del 58.7% en Innova, la empresa de 

Servicios DTH en México. El resto de las acciones de Innova son propiedad de manera indirecta de 
DIRECTV, a través de sus subsidiarias DTH (México) Investment, Ltd., DIRECTV Latin America 
Holdings, Inc. y DLA.  Aun cuando la Compañía tiene una participación accionaria mayoritaria en 
Innova y está facultada para designar a la mayoría de los miembros de su Consejo de 
Administración, DIRECTV tiene ciertos derechos corporativos y de veto, con respecto a la 
administración de Innova, incluyendo el derecho de vetar ciertas operaciones entre la Compañía e 
Innova.  

Una Pérdida de la Transmisión o una Pérdida  del Uso de Satélites Podría Causar 
una Interrupción del Negocio en Innova, Lo Cual Podría Afectar en Forma Adversa las 
Utilidades de la Compañía 

 
Las empresas dedicadas a las telecomunicaciones, incluyendo Innova, se basan en las 

transmisiones vía satélite para sus operaciones. Cualquier pérdida o interrupción de transmisión no 
prevista o fallas de satélites, puede representar pérdidas relevantes para el negocio de Innova. 
Estas pérdidas o interrupciones de señal pueden ser causadas por la salida de órbita de un satélite 
o la reducción de vida de un satélite.  

El tamaño de la interrupción de las operaciones por pérdida de señal de un satélite excede 
la cobertura del seguro que la Compañía ha contratado para cubrir este riesgo. Con el objeto de 
reducir la posibilidad de consecuencias financieras como resultado de pérdidas no previstas de 
transmisión, Innova celebró, conjuntamente con Sky Brasil un convenio con Intelsat Corp., para 
lanzar un satélite de repuesto, el cual fue lanzado en el primer trimestre de 2010.  Adicionalmente, 
la cantidad de amplificadores fue incrementada en el satélite IS-16 (incrementada a 33.3%), a 
comparación con el satélite IS-9 (actualmente en 16.6%) para evitar el riesgo de pérdida de 
transmisión repentina. La Compañía no puede estimar las pérdidas en que incurriría Innova en 
caso de pérdida de satélites actuales o nuevos, o sobre la efectividad de cualquier estrategia 
alternativa a este respecto. 

Cualesquier Incidentes que afecten la Red de la Compañía y los Sistemas de 
Información u Otras Tecnologías podrían tener un Efecto Adverso en los Negocios, 
Reputación y Resultados en las Operaciones de la Compañía 

Las operaciones de negocios de la Compañía dependen en gran medida de la red, 
sistemas de información y otras tecnologías.  Cualesquier incidentes que afecten estos sistemas, 
incluyendo ataques cibernéticos, virus, softwares destructivos o desruptivos, interrupciones en 
procesos, apagones, o divulgación accidental de información, podría resultar en una disrupción en 
las operaciones de la Compañía, divulgación inapropiada de datos personales u otra información 
privilegiada o confidencial, o acceso no autorizado al contenido digital de la Compañía o cualquier 
otro tipo de propiedad intelectual.  Cualquiera de dichos incidentes podría causar daños a la 
reputación de la Compañía y podría causar que la Compañía expanda de manera substancial sus 
recursos para solucionar la situación; por lo tanto, esto podría tener un efecto relevante adverso en 
el negocio y en los resultados de las operaciones de la Compañía.  Adicionalmente, no es posible 
tener seguridad ni certeza respecto a si los esfuerzos realizados por la Compañía enfocados a 
prevenir estos incidentes tendrán éxito para evitar cualquier daño al negocio de la Compañía 
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Los Resultados de Operación de Broadcasting Media Partners, Inc. y GSF Telecom 
Holdings, S.A.P.I. de C.V., Podrían Afectar los Resultados de Operación de la Compañía y el 
Valor de las Inversiones de la Compañía en Dichas Sociedades 

 
En diciembre de 2010, la Compañía realizó una importante inversión en BMP, la compañía 

controladora de Univision. Sin embargo, la Compañía no controla BMP y tampoco consolida sus 
resultados.  La mayoría de las inversiones de la Compañía en BMP se mantienen actualmente en 
la forma de obligaciones convertibles. La conversión de dichos instrumentos en acciones 
representativas del capital social de BMP se encuentra sujeta a ciertas condiciones y cualquier 
retraso en la conversión de las mismas podría afectar de manera importante su valor.  Aun cuando 
dichos títulos sean convertidos, la Compañía seguirá manteniendo una participación minoritaria en 
el capital social de BMP.  Los resultados de operación de BMP y Univision podrían afectar el valor 
de las inversiones en BMP y los resultados de operación de la Compañía.  A su vez, el negocio, la 
condición financiera y los resultados de operación de Univision podrían verse afectados en forma 
relevante y adversa por otros riesgos, incluyendo sin limitar, (i) incumplimiento en el pago de 
deudas, (ii) cancelación, reducción o aplazamiento de publicidad, (iii) posibles huelgas u otras 
acciones sindicales, (iv) cambios en la regulación de la FCC, (v) el incremento en el costo de, y el 
decremento en el suministro o la calidad de la programación, (vi) un incremento en la preferencia 
entre la población de habla hispana por la programación en idioma inglés, (vii) presiones por parte 
de otros competidores y otras formas de entretenimiento y medios de comunicación, y (viii) el 
impacto de nuevas tecnologías. 

En abril de 2011, la Compañía realizó una importante inversión para adquirir capital y 
obligaciones convertibles emitidas por GSF, la cual es titular en forma indirecta del 100% de las 
acciones en circulación de Iusacell. Sin embargo, la Compañía no controla ni consolida los 
resultados de GSF. La mayoría de las inversiones de la Compañía en GSF se mantienen 
actualmente en la forma de obligaciones forzosamente convertibles en acciones representativas 
del capital social de GSF. La conversión de dichos instrumentos se encuentra sujeta a 
autorizaciones por parte de la COFECO. Una vez que la conversión forzosa de dichas obligaciones 
se haya llevado a cabo, la Compañía no logrará tener una participación mayoritaria en GSF y 
compartirá sus derechos respecto de la administración con el resto de los accionistas de GSF. Los 
resultados de operación de GSF y Iusacell podrían afectar el valor de la inversión de la Compañía 
en GSF y sus resultados de operación. A su vez, el negocio, la condición financiera y los 
resultados de operación de Iusacell podrían verse afectados en forma relevante y adversa por 
otros riesgos, incluyendo sin limitar, (i) el hecho de que la tecnología se vuelva obsoleta, (ii) la 
imposibilidad de renovar sus concesiones, (iii) que los litigios que actualmente se encuentran en 
proceso sean resueltos en contra de Iusacell, (iv) la dependencia de los ingresos provenientes de 
sus subsidiarias para el pago de deuda, (v) la pérdida de suscriptores como resultado de cambios 
en la industria de las telecomunicaciones, y (vi) cambios en el aspecto regulatorio. 

El 2 de febrero de 2012, la Compañía fue notificada de la resolución mediante la cual la 
COFECO negó la autorización para llevar a cabo la conversión de obligaciones en capital social.  
El 15 de marzo de 2012 la Compañía interpuso un recurso de reconsideración ante la COFECO 
solicitando revertir su resolución y, consecuentemente, autorizar la conversión de obligaciones en 
capital social.  El recurso de reconsideración se encuentra actualmente bajo análisis por parte de la 
COFECO, quien deberá resolverlo en un término de 60 días hábiles. Adicionalmente a dicho 
recurso, la Compañía analizará y buscará los medios legales que resulten conforme a la ley 
aplicable, que pueden incluir, sin limitación, el inicio de otros procedimientos judiciales o 
administrativos. La Compañía no puede predecir ni asegurar que el resultado del recurso de 
reconsideración referido o cualesquier otros procedimientos que sean interpuestos, en su caso, 
sean favorables para la Compañía. 

 
 No se puede asegurar que los resultados de operación de BMP, GSF y sus respectivas 
subsidiarias serán suficientes para mantener o incrementar el valor de las inversiones de la 
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Compañía en dichas sociedades, ni que los resultados mencionados no afectarán los resultados de 
operación de la Compañía en forma relevante y adversa. 

La Imposición de Multas por Parte de Autoridades Reguladoras y Otras Autoridades 
Podrían Afectar Adversamente la Condición Financiera y los Resultados en las Operaciones 
de la Compañía.  

Una parte significativa de las actividades e inversiones de la Compañía se llevan a cabo en 
importantes sectores regulados. Las autoridades reguladoras, entre otras, incluyendo autoridades 
fiscales, han incrementado la periodicidad en la supervisión a las entidades reguladas, y 
consecuentemente, los montos de las multas y creditos fiscales han incrementado de manera 
importante.  No obstante que la Compañía defiende su posición ante los procedimientos 
respectivos o la imposición de multas o sanciones por parte de las autoridades competentes, la 
Compañía no puede asegurar resultados favorables.  Por consiguiente, en el futuro se le podría 
requerir el pago de multas y sanciones que pudieran ser relevantes en cantidad, y que podrían 
afectar de manera adversa y notable la condición financiera y resultados en las operaciones de la 
Compañía. 

La Incertidumbre en los Mercados Financieros Globales Podría Afectar los Costos de 
Financiamiento de la Compañía y Afectar a sus Clientes y Contrapartes  

 
Los mercados financieros globales continúan siendo inestables y diversas compañías 

tienen acceso limitado a fuentes de financiamiento. Este riesgo se ha exacerbado por 
preocupaciones sobre los altos niveles de deuda pública, mayor déficit fiscal y las recientes 
disminuciones en las calificaciones de la deuda de países Europeos como Irlanda, Grecia, 
Portugal, España, Italia y Francia y la disminución de la calificación de riesgo crediticio de los 
Estados Unidos, anunciada en el mes de agosto del 2011, así como una desaceleración en la 
economía de los Estados Unidos. Hay incertidumbre sobre el tiempo que persistirá el efecto de 
esta situación financiera global en los mercados financieros y el impacto que tendrá en la 
economía global, o en particular, en las economías en las que la Compañía opera. El lento 
crecimiento económico en dichos países podría resultar en un decremento en el gasto de los 
consumidores, afectando los productos y servicios de la Compañía.  Si el acceso al crédito se limita 
más y los costos del mismo se elevan, los costos de financiamiento de la Compañía podrían verse 
afectados de manera significativa.  Mercados financieros con dificultades podrían afectar asimismo 
a los clientes de la Compañía. Adicionalmente, la Compañía celebra diversas operaciones 
derivadas con instituciones financieras, incluyendo contratos de cobertura de tasas de interés y 
tipos de cambio, y podría verse afectada de manera importante por problemas financieros de sus 
contrapartes. 

Hubo Elecciones en Julio de 2009  

 
En julio de 2009, hubo elecciones en México. Entre otros puestos de elección popular, se 

votó por la Cámara de Diputados, algunos Congresos locales y gubernaturas de seis Estados. 
Como resultado de las elecciones, el Partido Revolucionario Institucional o PRI, adquirió una 
mayoría significativa en la Cámara de Diputados. La diferencia de intereses entre la Cámara de 
Diputados y el Poder Ejecutivo resultó en un veto en la toma de decisiones y previnó la adopción e 
implementación de reformas, lo que podría tener un efecto relevante adverso en la política 
económica del país y en el negocio de la Compañía. Es posible asimismo que la incertidumbre 
política afecte la situación económica del país.  La Compañía no puede establecer ni determinar 
como podrán afectar estas elecciones o las reformas que se pretenden adoptar, a la estructura 
política del país, o a su economía. 
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 México ha Experimentado un Periodo de Incremento en la Actividad Delictiva y 
Dicha Actividad Podría Afectar Adversamente los Costos de Financiamiento de la Compañía 
y Afectar a Sus Clientes y Contrapartes 

 
Durante años recientes, México ha experimentado un periodo de incremento en la actividad 

delictiva y la violencia, principalmente debido al crimen organizado.  Estas actividades, su aumento 
y la violencia asociada con las mismas podrían tener un impacto negativo en el ambiente en que se 
desarrollan crisis en los negocios de la Compañía, y por lo tanto en su condición financiera y 
resultados de operación. 
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d) OTROS VALORES INSCRITOS EN EL REGISTRO NACIONAL DE VALORES 

Mediante oficio 9,763, de fecha 29 de noviembre de 1991, se autorizó la inscripción en la 
entonces Sección de Valores del RNV de las acciones Series “A” y “L” representativas del capital 
social de la Compañía, así como la oferta pública de acciones Serie “L”. 

 
Mediante oficio DGJ-0331-11000 de fecha 7 de diciembre de 1993, se autorizó la 

actualización de la inscripción de las acciones representativas de su capital social; la inscripción de 
acciones Serie “L” en la Sección Especial del RNV y de CPOs en las entonces Secciones de 
Valores y Especial del RNV, y la oferta pública de los CPOs. 

 
Mediante oficio DGDAC-1317-40517 de fecha 10 de noviembre de 1999, se autorizó la 

actualización de la inscripción de las acciones representativas del capital social de la Compañía, 
así como de los CPOs, en la entonces Subsección “A” de la entonces Sección de Valores y en la 
entonces Sección Especial del RNV. 

 
Mediante oficio DGE-164-164 de fecha 24 de marzo de 2004, se autorizó la modificación 

de la estructura del capital social de la Compañía, así como la actualización de la inscripción de las 
acciones representativas de su capital social y de los CPOs en las entonces Secciones de Valores 
y Especial del RNV. 

 
Mediante oficio 153/3505/2010 de fecha 7 de septiembre de 2010, la CNBV autorizó a la 

Compañía un programa para emitir certificados bursátiles de largo plazo, hasta por $10,000 
millones de Pesos o su equivalente en UDIs, con carácter revolvente. Dichos valores se 
encuentran inscritos con el número 1908-4.15-2010-004 en el RNV y son susceptibles de cotizar 
en la BMV. El 14 de octubre de 2010 la Compañía llevó a cabo la primera emisión bajo dicho 
programa, por el monto máximo autorizado del programa.  Dichos certificados generan intereses a 
una tasa de 7.38%, la cual se mantendrá fija durante la vigencia de los certificados y hasta su 
fecha de vencimiento, es decir, el 1 de octubre de 2020. 

 
Asimismo, al 31 de diciembre de 2011, la Compañía había emitido los siguientes valores 

en mercados extranjeros: 
 
- Títulos de deuda denominados “Senior Notes”, con una tasa de interés del 8.0%, 
denominados en Dólares, con vencimiento en 2011; 
- Títulos de deuda denominados “Senior Notes”, con una tasa de interés del 6.0%, 
denominados en Dólares, con vencimiento en 2018; 
- Títulos de deuda denominados “Senior Notes”, con una tasa de interés del 8.5%, 
denominados en Dólares, con vencimiento en 2032; 
- Títulos de deuda denominados “Senior Notes”, con una tasa de interés del 6.625%, 
denominados en Dólares, con vencimiento en 2025; 
- Títulos de deuda denominados “Senior Notes”, con una tasa del interés de 8.49%, 
denominados en Pesos, con vencimiento en 2037; 
- Títulos de deuda denominados “Senior Notes”, con una tasa del interés de 6.625%, 
denominados en Dólares, con vencimiento en 2040; y 
 
La Compañía tiene inscritos ante la Comisión de Valores de los Estados Unidos de 

América (SEC) y registrados en la Bolsa de Valores de Nueva York (New York Stock Exchange), 
GDSs emitidos, cada uno, con base en cinco CPOs. Asimismo, los “Senior Notes” antes referidos 
son materia de intermediación en el mercado “PORTAL” de los Estados Unidos de América y en la 
Bolsa de Valores de Luxemburgo.  De conformidad con la Ley del Mercado de Valores de 1934 de 
los Estados Unidos de América (Securities Exchange Act of 1934), la Compañía presenta a la SEC 
un reporte anual en la Forma 20-F, así como reportes trimestrales y de eventos relevantes en la 
Forma 6-K. 
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Para más información sobre los títulos de deuda denominados “Senior Notes” ver sección 
“Información Financiera – Informe de Créditos Relevantes – Deuda”. 

 
En los últimos tres años, la Compañía ha entregado en forma completa y oportuna, los 

reportes sobre hechos relevantes e información periódica requerida por la legislación mexicana y 
extranjera aplicable. 

 
e) CAMBIOS SIGNIFICATIVOS A LOS DERECHOS DE VALORES INSCRITOS EN 
EL REGISTRO NACIONAL DE VALORES 

 
En los últimos tres años no ha habido modificación significativa alguna a los derechos de 

los valores de la Compañía inscritos en el RNV. 

f) DOCUMENTOS DE CARÁCTER PÚBLICO 

 
La Compañía entregará copias de este documento a cualquier accionista y/o inversionista 

que compruebe su calidad en términos de la legislación aplicable, y lo solicite a la Dirección de 
Relación con Inversionistas de la Compañía.  El señor Carlos Madrazo es la persona encargada de 
relaciones con inversionistas y puede ser localizado en sus oficinas ubicadas en Avenida Vasco de 
Quiroga, No. 2000, Colonia Santa Fe, 01210 México, D.F., o al teléfono 5261-2446. 

Los inversionistas que así lo deseen pueden consultar los documentos de carácter público 
que han sido presentados a la CNBV y a la BMV, incluyendo información periódica acerca de la 
situación financiera y los resultados de la Compañía, así como ciertos eventos relevantes que la 
Compañía divulga a través de la BMV.  Esta información se encuentra a disposición del público en 
el Centro de Información de la BMV que se encuentra en el Centro Bursátil, ubicado en Paseo de 
la Reforma No. 255, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, México, D.F. 

La Compañía cuenta con una página en Internet que contiene información general de la 
misma, y cuya dirección es www.televisa.com.  En dicha página existe información de la Compañía 
que no forma parte de este documento. 
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2) LA COMPAÑÍA 

 
a) Historia y Desarrollo de la Compañía 

 
1. Antecedentes Legales 

Denominación. La Compañía es una sociedad anónima bursátil denominada 
Grupo Televisa, S.A.B., y su nombre comercial es “Televisa”. 

 
Constitución. La Compañía se constituyó originalmente como una sociedad 

anónima de capital variable, mediante escritura pública número 30,200, de fecha 19 de 
diciembre de 1990, otorgada ante la fe del Lic. Francisco Javier Mondragón Alarcón, 
notario público número 73 del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el 
Registro Público de Comercio del Distrito Federal bajo el folio mercantil número 142,164. 

En la asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 18 de octubre de 
1993 se resolvió la transformación de la Compañía de sociedad anónima de capital 
variable a sociedad anónima, como consta en la escritura pública 32,510, de fecha 26 de 
octubre de 1993, otorgada ante la fe del Lic. Francisco Javier Mondragón Alarcón, notario 
público número 73 del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro 
Público de Comercio del Distrito Federal bajo el folio mercantil número 142,164. 

En la asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 21 de diciembre 
de 2006, se resolvió la adopción del régimen de “sociedad anónima bursátil”, como consta 
en la escritura pública 61,321 de fecha 30 de enero de 2007, otorgada ante la fe del 
licenciado Rafael Manuel Oliveros Lara, Notario Público número 45 del Distrito Federal, 
cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio del Distrito 
Federal en el folio mercantil número 142,164 de fecha 12 de marzo de 2007.  

 
Duración. La duración de la Compañía es de noventa y nueve años contados a 

partir de diciembre de 2006. 
 

Giro Principal. La Compañía tiene como giro principal el propio de una compañía 
controladora pura; sin embargo, sus empresas subsidiarias se dedican primordialmente a 
la industria del entretenimiento, particularmente, a la producción y transmisión de 
programas de televisión, la programación para televisión restringida, la distribución 
internacional de programas de televisión a través de licencias de programación, la 
prestación de servicios de televisión por cable, el desarrollo y operación de Servicios DTH, 
la publicación y distribución de revistas, la operación de un portal horizontal de Internet en 
español y otros negocios. 

Domicilio y Teléfonos. Las oficinas principales de la Compañía se encuentran 
ubicadas en Avenida Vasco de Quiroga No. 2000, Colonia Santa Fe, 01210, México, D.F. 

El número telefónico de la Compañía es el 5261-2000 y su número de fax el 5261-
2421. 

Adicionalmente, la Compañía cuenta con una página en Internet que contiene 
información general de la misma, y cuya dirección es www.televisa.com.  En dicha página 
existe información de la Compañía que no forma parte de este documento. 
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Historia.  A principios de la década de los cincuenta se otorgaron concesiones 
para operar los canales 2 y 4 de televisión en la Ciudad de México, así como para varios 
canales a lo largo del territorio nacional. Dichas concesiones se otorgaron a un grupo de 
empresas propiedad de las familias Azcárraga y O’Farrill. Ambas familias continuaron 
fundando y adquiriendo canales de televisión (incluyendo el canal 5) así como empresas 
diversas. Posteriormente la familia Alemán adquirió una participación de esas empresas.  

En 1972, los Socios Fundadores crearon la empresa Televisa, S.A. de C.V. para 
producir programación y comercializar publicidad para sus canales de televisión, así como 
para operar una cadena regional de televisión propiedad de terceros. Televisa también fue 
creada para operar los otros negocios propiedad de los Socios Fundadores, entre los que 
se encontraban las operaciones de televisión por cable, radio y la producción y distribución 
de discos. En 1982, los Socios Fundadores adquirieron la cadena regional de televisión 
antes mencionada. 

Hasta antes de 1991, los Socios Fundadores mantuvieron diferentes porcentajes 
de participación en Televisa y en las empresas concesionarias de sus canales de 
televisión.  En 1991, los Socios Fundadores realizaron diversas operaciones encaminadas 
a reestructurar sus porcentajes de participación en Televisa y en las empresas 
concesionarias, con el objeto de consolidar ciertos negocios de Televisa y sus empresas 
afiliadas bajo una compañía controladora denominada Grupo Televisa, S.A. de C.V., y para 
comprar a algunos de los Socios Fundadores, la totalidad o parte de sus acciones del 
grupo. 

Como parte de dicha reorganización, Emilio Azcárraga Milmo, difunto padre del 
actual Presidente del Consejo de Administración de la Compañía, junto con algunos de los 
Socios Fundadores constituyeron Grupo Televisa como la sociedad controladora de todas 
las empresas de la Compañía. Grupo Televisa adquirió total o parcialmente la participación 
de los Socios Fundadores vendedores en el Grupo. 

Principales Accionistas.  Hasta marzo de 2004, el accionista controlador de 
Televisa era Televicentro. Ver la sección referente a “Administración - Administradores y 
Accionistas” para una descripción más detallada de los convenios y contratos con los 
principales Accionistas”. Previo a la recapitalización de la Compañía en 2004, Televicentro 
era propietario de aproximadamente 2,348 millones de Acciones Serie “A”, así como de 53 
millones de Acciones Serie “B”, 53 millones de Acciones Serie “D” y 53 millones de 
Acciones Serie “L”. 

En marzo de 2004, los accionistas de Televicentro, el Fideicomiso Azcárraga; un 
fideicomiso cuyo beneficiario es Promotora Inbursa, un fideicomiso cuyo beneficiario es 
Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., y la familia Aramburuzabala, aportaron la totalidad de 
sus Acciones en Televicentro a un fideicomiso, el Fideicomiso de Control. Tras la 
recapitalización de la Compañía en 2004, Televicentro aportó sus Acciones y CPOs al 
Fideicomiso de Control y como resultado de lo anterior, dejó de ser accionista de Televisa. 
Asimismo, en agosto de 2005, los miembros de las familias Aramburuzabala y Fernández 
retiraron las Acciones de Televicentro del Fideicomiso de Control. Asimismo, el 
Fideicomiso Azcárraga y Promotora Inbursa y el fideicomiso cuyo beneficiario es Teléfonos 
de México, dieron por terminado el Fideicomiso de Control el 17 de junio de 2009. 

Para una descripción de los contratos entre los Accionistas Principales, posteriores 
a la recapitalización de la Compañía en 2004, ver la sección referente a “Administración - 
Administradores y Accionistas”. 
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Últimos Tres Años.  En los últimos tres años, la Compañía ha tenido un 
desempeño y evolución importante en sus principales negocios. Además, se han efectuado 
inversiones relativas a las operaciones principales de la Compañía y en las plataformas del 
sistema de Servicios DTH. 

Los márgenes de la utilidad de operación en los últimos tres años se han 
mantenido entre 26.9% y 29.0%. 

En la División Televisión, la Compañía cuenta con un plan de comercialización 
enfocado a aumentar los ingresos a través de incrementos en las tarifas; en 2010 y 2011, 
134 y 137 de los 200 programas con mayor popularidad en el país fueron transmitidos por 
la Compañía, con base en información del IBOPE. 

Asimismo, la Compañía continúa manteniendo su liderazgo en la participación de 
audiencia a nivel nacional, la cual ha fluctuado entre el 69.6% y 68.53% en el horario 
estelar en 2010 y 2011. 

Las inversiones y desinversiones más importantes en el periodo de tres años que 
concluyó el 31 de diciembre de 2011 fueron las siguientes: 

Durante 2009, la Compañía: 
 

• realizó inversiones de capital en propiedades, planta y equipo por U.S.$499.3 
millones de Dólares, de los cuales U.S.$239.0 millones de Dólares, U.S.$128.8 
millones de Dólares y U.S.$17.5 millones de Dólares, se destinaron a expansión y 
mejoras a los segmentos de “Cable y Telecomunicaciones”, “Sky” y “Negocio de 
Juegos”, respectivamente, y los restantes U.S.$114 millones de Dólares se 
destinaron al segmento “Televisión Abierta” y “Otros Negocios”;  

 
• realizó inversiones en relación con la participación del 40.5% en La Sexta por un 

monto total de €35.7 millones de Euros (U.S.$49 millones de Dólares); y 
 
• realizó inversiones en Volaris por un monto de U.S.$5 millones de Dólares, y en 

otras compañías en las cuales tiene una participación no controladora por un 
monto total de U.S.$5.5 millones de Dólares. 

 
Durante 2010, la Compañía: 
 
• realizó inversiones de capital en propiedades, planta y equipo por un monto total 

de U.S.$1,011 millones de Dólares, de los cuales U.S.$438.5 millones de Dólares, 
U.S.$436.6 millones de Dólares y U.S.$12.5 millones de Dólares son para la 
expansión y mejora de nuestros negocios de Cable y Telecomunicaciones, Sky y 
Juegos, respectivamente, y el remanente de U.S.$123.4 millones de Dólares para 
Televisión Abierta y Otros Negocios; 

 
• realizó inversiones por un monto de €21.5 millones de Euros (U.S.$ 29.2 millones 

de Dólares) en La Sexta, donde tenemos una participación accionaria del 40.5%. 
En el primer trimestre del 2011, la Compañía hizo una aportación de capital 
relacionada con su participación en La Sexta por un monto de principal equivalente 
a los préstamos de corto plazo que hicimos durante el 2010, por lo que la 
participación en La Sexta se incrementó de 40.5% a 40.8%. Actualmente, la 
Compañía no tiene compromisos para llevar a cabo aportaciones de capital 
adicionales en La Sexta, siempre que ya no tenga participación directa en dicha 
sociedad; 
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• realizó inversiones por U.S.$1,255 millones de Dólares en BMP, la compañía 
controladora de Univision, a cambio de una participación accionaria de 5% en las 
acciones comunes en circulación de BMP y un monto total de principal de 
U.S.$1,125 millones de Dólares en obligaciones convertibles con vencimiento en 
2025 que pagan una tasa de interés de 1.5% anual y que inicialmente son 
convertibles, a elección de la Compañía, en acciones adicionales equivalentes 
actualmente al 30% del capital social de BMP, sujeto al cumplimiento de ciertas 
condiciones y disposiciones legales; y 

 
• realizó inversiones y préstamos a largo plazo en GTAC por un monto de $426.8 

millones de pesos,  donde la Compañía tiene una participación accionaria del 
33.3%. 

 
Durante 2011, la Compañía: 

 
• realizó inversiones de capital en propiedades, planta y equipo por un monto total de 

U.S.$791 millones de Dólares, de los cuales U.S.$406.1 millones de Dólares, 
U.S.$241.6 millones de Dólares y U.S.$13.8 millones de Dólares son para la 
expansión y mejora de los negocios de Cable y Telecomunicaciones, Sky y Juegos 
de la Compañía, respectivamente, y el remanente de U.S.$129.5 millones de 
Dólares para Televisión Abierta y Otros Negocios; 

 
• realizó una inversión adicional por U.S.$49.1 millones de Dólares en BMP, la 

compañía controladora de Univision, mediante la cual incrementó su participación 
en BMP del 5% al 7.1%; 

 
• realizó aportaciones de capital en GTAC por un monto de $87.0 millones de pesos 

(U.S.$6.6 millones de Dólares), donde tiene una participación accionaria del 33.3%; 
 

•  realizó inversiones por U.S.$37.5 millones de Dólares en capital y U.S.$1,565 
millones de Dólares en deuda convertible de Iusacell según se describe a 
continuación. Una vez que dicha deuda sea convertida, lo cual se encuentra sujeto 
a la aprobación de COFECO, la participación de la Compañía en Iusacell será del 
50%; y 

 
• realizó una aportación de capital por un monto de $713.6 millones de pesos 

(U.S.$51.4 millones de Dólares), en otro de sus negocios. 
 

Para una descripción más detallada de las inversiones y desinversiones de la 
Compañía en 2009, 2010 y 2011, ver la sección “Información Financiera - Comentarios y 
Análisis de la Administración sobre los Resultados de Operación y Situación Financiera de 
la Compañía – Situación Financiera, Liquidez y Recursos de Capital – Liquidez” y Nota 2 a 
los Estados Financieros. 

 
2. Estrategia de Negocios  

La Compañía pretende aprovechar su posición como la empresa de medios de 
comunicación líder en el mundo de habla hispana para continuar con la expansión de su 
negocio, mientras mantiene disciplina financiera y rentabilidad. La Compañía pretende 
llevar a cabo lo anterior mientras mantiene su liderazgo en el negocio de la televisión en 
México, produciendo programación de alta calidad e incrementando sus ventas y esfuerzos 
publicitarios y manteniendo altos márgenes operativos. La Compañía fue capaz de 
sobreponerse a la crisis económica y devaluación del peso de 2008, en parte, gracias a su 
plan de reducción de gastos, que se implementó en el último trimestre de 2008. 
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Asimismo, mediante el aprovechamiento de todos sus segmentos de negocio y la 
capitalización de sus sinergias para extraer el máximo valor de su contenido, la Compañía 
pretende continuar expandiendo su negocio de canales de televisión de paga, 
incrementando a nivel mundial la venta internacional de programación y fortaleciendo su 
posición en el creciente mercado hispano en los Estados Unidos. Asimismo, la Compañía 
pretende continuar desarrollando y expandiendo Sky, la plataforma de Servicios DTH. La 
Compañía continuará fortaleciendo su posición en las industrias de Cable y 
Telecomunicaciones de acuerdo con la consolidación del mercado de cable en México, 
asimismo la Compañía continuará desarrollando su negocio de publicación de revistas, así 
como convertirse en un participante importante en la industria del juego.  

La Compañía tiene la intención de expandir sus actividades, desarrollando nuevas 
iniciativas de negocio y/o a través de adquisiciones e inversiones en México, los Estados 
Unidos o en otras partes del mundo.  

Manteniendo el Liderazgo en el Negocio de Televisión en México 

 
Continuar Produciendo Programación de Alta Calidad.  La Compañía busca 

continuar produciendo el tipo de programación de alta calidad que ha posicionado a 
muchos de sus programas en los primeros lugares de los índices de audiencia y la 
participación de audiencia en México. En 2010 y 2011, las cadenas de televisión de la 
Compañía transmitieron aproximadamente el 67% y 69%, respectivamente, de los 200 
programas de mayor audiencia en el país, con base en información del IBOPE. La 
Compañía ha desarrollado diversas iniciativas para la creación de nuevos programas, y en 
materia de horarios de programación y promociones al aire. Estas iniciativas de nuevos 
programas incluyen la mejora en la producción de las telenovelas, nuevos programas 
cómicos y de concurso, así como el desarrollo de “reality shows” y nuevas series. La 
Compañía ha optimizado la estructura de los horarios de su programación con el fin de 
adaptarla mejor a los hábitos de los televidentes de acuerdo a los distintos segmentos 
demográficos, incrementando al mismo tiempo la retención de dichos televidentes con 
gráficas más dinámicas y mejor espaciadas. La Compañía ha mejorado la distribución de 
los anuncios publicitarios tanto en términos de contenido creativo como de colocación 
estratégica. Además, la Compañía tiene planeado continuar ampliando y reforzando su 
videoteca de películas en español, sus derechos para la transmisión de partidos de fútbol y 
otros eventos deportivos, y la producción de eventos culturales, musicales y espectáculos. 

A partir de abril de 2008, la Compañía comenzó a transmitir más de 1,000 horas al 
año de la programación original de NBC Universal Telemundo a través del Canal 9. La 
Compañía actualmente, y hasta diciembre de 2013, paga a Telemundo una tarifa fija por 
licencia por la transmisión de programación de Telemundo en el Canal 9. A partir de enero 
de 2014 la Compañía le pagará a Telemundo una tarifa fija por licencia por transmisión, con 
base en un porcentaje de todos los ingresos derivados de ventas relacionadas con la 
programación de Telemundo. Adicionalmente, desde 2010, la Compañía distribuye, a través 
de Sky y Cablevisión, un nuevo canal de paga en México producido por Telemundo 
transmitiendo principalmente contenido de Telemundo. Ver Actividad Principal – Televisión 
– Programación de Televisión – Programación Producida en el Extranjero. Como resultado 
de la alianza estratégica celebrada con Telemundo, la Compañía distribuye en exclusiva la 
programación de Telemundo en México a través de diversas plataformas, incluyendo 
programación de televisión, televisión de paga y a través de las plataformas digitales 
emergentes. En octubre de 2008, la Compañía celebró un contrato de licencia para distribuir 
contenido original de Telemundo, a través de plataformas digitales e inalámbricas en 
México. En términos de dicho contrato, Telemundo provee a la Compañía de su contenido 
original, incluyendo sus telenovelas más populares que actualmente se transmiten a través 
del Canal 9 y en todas las plataformas digitales de la Compañía. La Compañía asimismo 
ofrece imágenes, timbres para celulares y mensajes SMS con base en el contenido de 
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Telemundo a usuarios de teléfonos celulares en México a través de Esmas Móvil, el 
proveedor líder en México de contenido para teléfonos celulares. Dicho contrato 
complementa y es parte de una alianza estratégica para distribuir contenido original de 
Telemundo en México a través de múltiples plataformas, incluyendo transmisión de 
televisión abierta, televisión de paga y plataformas digitales emergentes.  

 
Incrementar las Ventas; Esfuerzos en Materia de Mercadotecnia. Durante los 

últimos años, la Compañía ha mejorado su plan de comercialización, de la siguiente 
manera: (i) el desarrollo de estrategias para monetizar el activo más importante de la 
Compañía, su contenido por, como ejemplo, el incremento de los precios de eventos 
especiales; (ii) no obstante que la fuerza de ventas de la Compañía se encuentra 
organizada en equipos, enfocándose en cada una de sus divisiones, la Compañía trabaja 
para crear oportunidades para sus clientes a través de nuestros activos de comunicaciones, 
(iii) la Compañía enfatiza un desarrollo basado en una política de incentivos a sus 
vendedores, a efecto  de que una parte más amplia de dicha compensación total integre 
comisiones variables sujetas a resultados anuales; y (iv) la Compañía continúa proveyendo 
a sus clientes con más oportunidades colocación y entretenimiento de marca.  

 
Mantener Altos Márgenes de Utilidad de los Segmentos Operativos. 
El margen operativo del segmento de televisión abierta en el 2010 y 2011 fue 47.1% 

y 46.1%, respectivamente. La Compañía pretende continuar manteniendo altos márgenes 
operativos en los contenidos de los negocios de la Compañía, incrementando ingresos y 
controlando costos y gastos.  

 
Plan de Venta de Publicidad. 
La fuerza de venta de la Compañía está organizada en equipos separados, cada 

uno enfocado a un segmento del negocio en particular. La Compañía vende tiempo 
comercial de dos opciones: “de forma anticipada” y “compra libre”. Los anunciantes que 
eligen la opción “de forma anticipada” aseguran el precio para el año siguiente, sin importar 
futuros cambios en los precios; asimismo, estos anunciantes realizan pagos anticipados 
anuales en efectivo o pagarés a corto plazo, y se les cobran las tarifas más bajas por el 
tiempo comercial, se les da prioridad en el horario, y se les da prioridad en publicidad 
durante programación especial.  Los anunciantes que eligen la opción “compra libre” o los 
anunciantes que eligen no pagar de manera anticipada sino anunciarse ocasionalmente, se 
arriesgan a cambios en los precios y falta de acceso a escoger tiempo publicitario. La 
Compañía vende publicidad a la mayoría de sus clientes a un precio fijo y a terceros a un 
costo  CPT. A todos los anunciantes se les factura por los minutos que efectivamente 
usaron; la cantidad facturada depende del trimestre en días naturales, canal, y hora en que 
se transmite la publicidad.  La estimación de precios fijos se basa en el promedio de tiempo 
de banda de “rating”, y a los clientes CPT se les cobra por el “rating” vigente de los 
programas. Generalmente, la Compañía no está comprometida con los anunciantes para 
alcanzar un cierto “rating” en programación, por lo tanto, la Compañía no ajusta precios si 
ciertos “ratings” no son alcanzados. 

 
 Para una descripción del plan de venta de publicidad, ver “Comentarios y Análisis 

de la Administración sobre los Resultados de operación y Situación Financiera de la 
Compañía – Resultados de Operación – Televisión Abierta – Descripción del Plan de 
Comercialización”. 

 
Actualmente la Compañía vende una porción significativa del tiempo de publicidad 

en televisión disponible. La Compañía utiliza la porción restante del tiempo de publicidad 
disponible, principalmente para cumplir con la obligación legal de poner a disposición del 
gobierno mexicano hasta 18 minutos al día del tiempo disponible entre las 6:00 horas y la 
medianoche, para anuncios públicos y 30 minutos al día para programación pública y el 
remanente del tiempo para publicitar, entre otras cosas, sus productos. La Compañía 
vendió aproximadamente el 57%, 63% y 54% del total del tiempo disponible para 
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publicidad a nivel nacional en horarios estelares en 2009, 2010 y 2011, respectivamente, y 
47%, 50% y 44% del total del tiempo de publicidad disponible a nivel nacional en todos los 
horarios en 2009, 2010 y 2011 respectivamente. Ver “Comentarios y Análisis de la 
Administración sobre los Resultados de operación y Situación Financiera de la Compañía – 
Resultados de Operación – Televisión Abierta”. 

 
 

Continuar Desarrollando las Plataformas de Televisión de Paga 
 
Servicios DTH.  La Compañía considera que los servicios de satélite DTH 

representan una buena oportunidad para ampliar los servicios de televisión restringida en 
los hogares que reciben televisión por cable y que desean tener acceso a un servicio de 
recepción y transmisión de mejor calidad, así como en las áreas que actualmente no están 
cubiertas por los operadores de televisión por cable o los servicios de distribución multi-
punto y multi-canal. La Compañía posee una participación de un 58.7% en Innova o Sky, 
su asociación con DIRECTV. Innova es una empresa de Servicios DTH en México, 
Centroamérica y República Dominicana, con aproximadamente 4 millones de suscriptores 
al 31 de diciembre de 2011, de los cuales más de 157,600 son suscriptores comerciales. 

 
Intelsat, el principal proveedor de servicios de satélite de la Compañía, ha reportado 

que estima que la vida útil de su satélite IS-9 se reduzca en el último trimestre de 2012. La 
intención es que el satélite IS-21 reemplace al satélite IS-9 y se espera que comience sus 
servicios en el tercer trimestre de 2012. 

 
En diciembre de 2007, Innova y Sky Brasil llegaron a un acuerdo con Intelsat 

Corporation e Intelsat LLC para construir y lanzar un nuevo satélite con 24 
transpondedores, el IS-16, que brindará servicio a Sky y Sky Brasil durante una vida 
estimada de 15 años. El satélite proveerá refuerzo a ambas plataformas, y duplicará la 
capacidad actual de Sky. Innova planea usar esta capacidad extra para Alta Definición o 
HD, y otros servicios con valor agregado. El satélite fue fabricado por Orbital Sciences 
Corporation y fue lanzado en el primer trimestre de 2010. 

 
Entre los elementos de la estrategia relativa al negocio de Servicios DTH se 

encuentran los siguientes: 
 

 Ofrecer programación de la más alta calidad, incluyendo los derechos de 
transmisión de los cuatro canales de televisión abierta de la Compañía, la 
transmisión exclusiva de eventos deportivos, tales como los XVI Juegos 
Panamericanos Guadalajara 2011, ciertos juegos de la Liga Mexicana de 
Fútbol, la liga Española de Fútbol, incluyendo la Liga y la Copa del Rey, NFL 
Sunday Ticket, NBA Pass, MLB Extra Innings, la NHL, la WTA, corridas de toros 
desde España, competencias mundiales de equitación, maratones, la liga de 
atletismo conocida como Diamond League, XFL, la Copa Carling de fútbol, la 
Copa Mundial Rolex de salto ecuestre y la cobertura más amplia de la Liga 
Mexicana de Béisbol (LMB).  

 Aprovechar sus relaciones con DIRECTV y otros operadores locales, en 
términos de tecnología, redes de distribución, infraestructura y oportunidades de 
promoción recíproca. 

 Aprovechar la baja penetración de los servicios de televisión restringida en 
México y el resto del mundo. 

 Proporcionar Servicios DTH de alta calidad con énfasis en el servicio al cliente. 
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 Proporcionar una experiencia competitiva en alta definición y expandir la oferta 
de programación. 

 Aprovechar la fuerza y capacidad de la Compañía para desarrollar nuevas 
oportunidades de negocios y crecer a través de adquisiciones. 

Señales de Televisión Restringida.   A través de sus 21 canales de paga y 39 
entradas nacionales e internacionales, la Compañía alcanzó más de 29 millones de 
suscriptores en Latinoamérica, los Estados Unidos, Canadá, Europa y Asia Pacífico en 
2011. Los canales de televisión de paga de la Compañía incluyen, entre otros, tres canales 
de música, cuatro de películas, siete de variedades y entretenimiento y dos canales de 
deportes, Televisa Deportes Network o TDN y TDN 2.0 (al aire desde enero de 2012), que 
ofrecen programación de deportes 24 horas al día, 365 días al año. El contenido deportivo 
de TDN es proporcionado conforme a un contrato de licencia que la Compañía tiene 
celebrado con Barra Deportiva, S.A. de C.V., o Barra Deportiva. Barra Deportiva se 
constituyó en julio de 2009, y durante ese periodo, la Compañía tenía el 49% en la misma.  
El 20 de diciembre de 2011, la Compañía adquirió el  51% restante de Barra Deportiva, que 
como resultado se convirtió en una sociedad controlada en su totalidad por la Compañía.  
El contrato de licencia celebrado con Barra Deportiva continúa vigente aún después de que 
se consumó dicha transacción. 
 
En adición a la inversión en BMP que la Compañía llevó a cabo en diciembre de 2010, la 
Compañía a su vez vendió a Univision la totalidad de su participación en TuTv, la antigua 
asociación de la Compañía con Univision, mediante la cual la Compañía distribuyó canales 
de paga dentro de los Estados Unidos; dicha participación representaba el 50% del capital 
social de TuTv por un monto de U.S.$55 millones de Dólares. 

 
Televisión por Cable.  La Compañía es accionista de dos compañías de cable en 

México, Cablevisión y TVI, y recientemente Cablemás se ha fusionado con la Compañía. 
Cablevisión es la subsidiaria de la Compañía en la cual tiene un interés del 51%, que 
proporciona el servicio de televisión por cable en la Ciudad de México y área metropolitana, 
y es uno de los más importantes prestadores de televisión por cable en todo el país, 
considerando el número de suscriptores y hogares a los que le puede prestar el servicio. 
Cablevisión cuenta con 727,235 suscriptores de televisión por cable o video (de los cuales 
todos eran suscriptores de paquetes digitales) al 31 de diciembre de 2011 y alrededor de 
2.4 millones de hogares pasados a diciembre de 2011. Tal y como se define en el presente 
reporte anual, el término “hogares pasados” se refiere a cualquier hogar, residencia o 
negocio que se encuentre en condiciones de interconección respecto de sistemas de 
televisión por cable, Por ejemplo, cada departamento de un edificio que se encuentre en 
condiciones de ser interconectado a sistemas de televisión por cable, representa un hogar 
pasado. Queda entendido generalmente que un hogar, residencia o negocio es 
considerado hogar pasado cuando está en posibilidades de ser interconectado a una red 
de cable sin necesidad de extensiones adicionales a las líneas principales de transmisión.  
La estrategia de Cablevisión se concentra en aumentar el número de suscriptores base, el 
promedio mensual de rentas por suscriptor y el índice de penetración, a través de lo 
siguiente: 

 

 continuar ofreciendo programación de alta calidad; 

 continuar mejorando su red actual para convertirla en una red bidireccional 
de alta velocidad; 

 mantener 100% su servicio digital, para estimular nuevas suscripciones, 
reducir substancialmente la piratería y ofrecer nuevos servicios con valor agregado; 
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 incrementar la penetración del acceso bidireccional de alta velocidad a 
Internet y otros servicios multimedia, así como proveer una plataforma para ofrecer 
servicios de IP y servicios de telefonía; 

 continuar la distribución de los decodificadores digitales avanzados que 
permiten la transmisión de programación de alta definición y con capacidad de grabar; y 

 aprovechar sus fuerzas y capacidad para crecer a través de adquisiciones. 

Cablevisión también introdujo nuevos productos en los últimos tres años, tales 
como servicios de televisión interactiva y otros servicios de programación, incluyendo el 
servicio de acceso a Internet de alta velocidad, así como telefonía IP. Al 31 de diciembre 
de 2011, Cablevisión tenía 408,408 clientes de servicios de Internet de alta velocidad o 
suscriptores de banda ancha, comparado con los 299,157 que tenían al 31 de diciembre de 
2010.  El crecimiento que se ha tenido se debe principalmente a la conversión del sistema 
del formato análogo al digital. Adicionalmente, Cablevisión introdujo servicios de VOD 
(video bajo demanda), y en mayo de 2007, recibió la autorización gubernamental para 
introducir IP y servicios de telefonía. En julio de 2007, Cablevisión empezó a ofrecer 
servicios de telefonía IP en ciertas áreas de la Ciudad de México y al 31 de diciembre de 
2011, tenía 251,340 líneas de telefonía IP activas o suscriptores de servicios de voz. Al 31 
de diciembre de 2011, Cablevisión ofrece el servicio en cada área en la que la cobertura es 
bidireccional. 

 
Cablemás opera en 50 ciudades. Al 31 de diciembre de 2011, la red de Cablemás 

prestaba servicios a 1,085,173 suscriptores de televisión por cable o video suscriptores, 
466,827 suscriptores de Internet de alta velocidad o suscriptores de banda ancha y 
266,160 usuarios de telefonía IP o suscriptores de servicios de voz, con más de 3 millones 
de hogares pasados. En mayo de 2008, la Compañía convirtió la totalidad de sus 
obligaciones convertibles a largo plazo en el 99.99% del capital social de Alvafig, la 
compañía controladora del 49% de las acciones con derecho a voto de Cablemás.  

 
El 1° de abril de 2011, la Compañía anunció que había llegado a un acuerdo con los 

accionistas minoritarios de Cablemás para adquirir la porción del 41.7% del capital social 
restante y de la cual no era titular. La adquisición de dicha participación fue el resultado de 
una serie de distribuciones de capital, la capitalización de ciertas deudas y cuentas por 
cobrar, así como de la subsecuente fusión de Cablemás en la Compañía, a cambio de 24.8 
millones de CPOs emitidos en relación con esta transacción. La celebración del convenio 
de fusión entre Cablemás y la Compañía fue autorizada en la asamblea general de 
accionistas celebrada el 29 de abril de 2011, las aprobaciones regulatorias 
correspondientes fueron obtenidas el 24 de febrero y el 17 de junio de 2011. 

 
En marzo de 2006, CVQ, una subsidiaria al 100% de la Compañía, adquirió una 

participación del 50% en TVI. TVI es una compañía de telecomunicaciones que ofrece 
servicios de televisión de paga, de datos y voz en el área metropolitana de Monterrey y 
otras regiones del norte de México. Al 31 de diciembre de 2011, TVI, que tenía 1.6 millones 
de hogares pasados, prestaba servicios a 370,411 suscriptores de televisión por cable o 
video suscriptores, 191,406 suscriptores de Internet de alta velocidad o suscriptores de 
banda ancha y 132,360 líneas telefónicas o suscriptores de voz.  

 
La conversión de las obligaciones a largo plazo convertibles en 99.99% del capital 

social de Alvafig y la adquisición por parte de CVQ del 50% de participación en TVI, fue 
autorizada por COFECO, sujeto a ciertas condiciones. Algunas de estas condiciones 
impuestas ya han sido cumplidas y otras que deben ser cumplidas en forma continua. 
Dichas condiciones incluyen (i) poner a disposición, sujeto a ciertas condiciones, los 
canales de televisión abierta de la Compañía a operadores de televisión en términos no 
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discriminatorios (“must offer”); y (ii) que las plataformas de televisión de la Compañía 
transmitan mediante solicitud y sujeto a ciertas condiciones, canales de televisión abierta 
operando en las mismas zonas geográficas en las cuales dichas plataformas de televisión 
de paga presten sus servicios (“must carry”). La Compañía considera que estas 
condiciones han sido cumplidas de manera continua. 

 
El mercado de cable en México continúa consolidándose.  La Compañía ha estado 

y seguirá estando interesada en otras inversiones y/o adquisiciones, directa e 
indirectamente, de activos que le ayuden a complementar su estrategia de 
telecomunicaciones, ya sea a través de instrumentos de deuda o capital. 

 
3. Expandiendo el Negocio Editorial 

 
Con un tiraje total de aproximadamente 132 millones de revistas durante el año 

2011, la Compañía considera que su subsidiaria, Editorial Televisa, es la casa editorial de 
habla hispana más importante a nivel mundial, de acuerdo al número de revistas 
distribuidas.  Editorial Televisa publica 172 títulos, algunos de los cuales tienen diferentes 
ediciones para diferentes mercados. De los 172 títulos, 104 son totalmente propiedad de la 
editorial, mientras que los 68 restantes son licenciados por editoriales de prestigio a nivel 
mundial, incluyendo las ediciones en español de algunas de las marcas más prestigiadas 
en el ámbito mundial. Editorial Televisa distribuye sus revistas en aproximadamente 20 
países, incluyendo México, Estados Unidos y países en América Latina. La Compañía 
considera que Editorial Televisa es líder en por lo menos 18 de los 20 mercados en los que 
compite, en términos de lectores. 

4. Incremento de las Ventas de Programación a Nivel Mundial y Fortalecimiento de la 
Presencia en el Mercado Hispano en los Estados Unidos 

 
La Compañía otorga licencias para la transmisión de sus programas a empresas 

dedicadas al negocio de la televisión y a proveedores de televisión de paga de los Estados 
Unidos, América Latina, Asia, Europa y África. Sin considerar a los Estados Unidos, 
durante el 2011 la Compañía licenció 73,165 horas de televisión en aproximadamente 56 
países alrededor del mundo. La Compañía continúa explorando formas para expandir sus 
ventas internacionales de programación. 

En noviembre de 2005, el gobierno de España otorgó a La Sexta una concesión 
para un canal análogo de televisión abierta nacional y dos canales digitales de televisión 
abierta nacional, un consorcio que incluye a la Compañía, La Sexta inició transmisiones en 
marzo de 2006. Durante 2009, se realizaron contribuciones de capital por €35.7 millones 
de Euros. Durante 2010, la Compañía hizo préstamos a La Sexta por €21.5 millones de 
Euros (U.S.$ 29.2 millones de Dólares), los cuales fueron capitalizados el 31 de enero de 
2011.  El 14 de diciembre de 2011, la Compañía anunció el canje de su participación del 
40.7680% en La Sexta, un canal de televisión abierta en España, por una participación 
equivalente al 14.5% en el capital social de Imagina, quien tiene participación indirecta en 
la mayoría del capital social de La Sexta. La transacción consistió en una operación de 
canje de las acciones representativas del capital social de La Sexta por una participación 
de capital social en Imagina sin pagos en efectivo. La transacción estuvo sujeta a ciertas 
condiciones, las cuales fueron cumplidas y satisfechas el 29 de febrero de 2012. Como 
resultado de la transacción, la Compañía se convirtió en accionista de Imagina, uno de los 
principales provedores de contenido y servicios audiovisuales para la industria de medios 
de comunicación y entretenimiento en España. Imagina fue creada en 2006 mediante la 
fusión de Grupo Mediapro y Grupo Arbol. Imagina es líder distribuidor de derechos 
deportivos y actualmente tiene la titularidad de los derechos de distribución a nivel mundial 
de la Liga Española.  A través de Grupo Globomedia, parte del consorcio de Grupo Arbol, 
es también productora líder de series, telenovelas y comedias en España. Imagina también 
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es provedor de servicios de transmisión vía satélite, así como servicios “on location” de 
producción y post-producción para terceras personas. Los términos del acuerdo mejoran el 
potencial de sinergias entre la Compañía e Imagina y las oportunidades para crear valor.  
La transacción también incluye acuerdos comerciales entre las partes a efecto de explorar 
colaboración en contenido de producción de proyectos.  Adicionalmente, la transacción le 
otorga a la Compañía diversos derechos de preferencia para adquirir formatos y contenidos 
audiovisuales, así como derechos de transmisión para eventos deportivos en ciertos 
territorios.  Como parte de la transacción, la Compañía nombró a dos miembros del 
consejo de administración de Imagina, el cual se encuentra ahora integrado por 12 
miembros. 

Asimismo, el 14 de diciembre de 2011, en una transacción separada, La Sexta 
acordó fusionarse con Antena 3, la segunda emisora privada y grupo de televisión líder en 
España.   Bajo los términos del acuerdo, La Sexta será fusionada en Antena 3 y los 
accionistas de La Sexta recibirán hasta el 14% de la participación en Antena 3, una parte 
de la cual se encuentra condicionada a que Antena 3 obtenga ciertas utilidades. Esta 
transacción se encuentra sujeta a ciertas condiciones que incluyen la obtención de todas 
las autorizaciones regulatorias. Sin embargo, como resultado del canje de acciones de la 
Compañía en La Sexta por la participación en el capital social de Imagina como se 
describe anteriormente, la Compañía no recibirá acciones de Antena 3. 

El Mercado Hispano de los Estados Unidos.  La población hispana de los 
Estados Unidos, que de conformidad con las estimaciones “U.S. Census” publicadas en 
marzo de 2011, se estimó en aproximadamente 50.5 millones de habitantes, 
representando el 16% de la población total de ese país, constituye uno de los segmentos 
de más rápido crecimiento de la población, equivalente a más de la mitad del crecimiento 
de los Estados Unidos entre 2000 y 2010. De conformidad con proyecciones de “U.S. 
Census Bureau”, se estima que el porcentaje de población hispana será de 21% de la 
población total de los Estados Unidos para el año 2025. Se espera que para el año 2015, 
la población hispana represente 1.5 billones de Dólares de gastos de consumo, 
equivalente al 10.5% del total de gastos de consumo en los Estados Unidos, superando el 
crecimiento esperado del total de los gastos de consumo de ese país. 

La Compañía pretende seguir aprovechando su exclusivo contenido de 
programación, activos y asociaciones a largo plazo con otras compañías para beneficiarse 
de la creciente demanda de entretenimiento de la sociedad hispana de los Estados Unidos. 

La Compañía provee de programación al mercado hispano en Estados Unidos a 
través de Univision. Como contraprestación por dicha programación, durante el 2009, 2010 
y 2011, Univision pagó a la Compañía U.S.$143.0 millones de Dólares, U.S.$156.1 
millones de Dólares, y U.S.$224.9 millones de Dólares, respectivamente, por concepto de 
regalías. En diciembre de 2010 la Compañía completó una inversión neta en efectivo por 
U.S.$ 1,200.0 millones de Dólares en Univision y otras transacciones relacionadas con 
dicha inversión y con el CLP.  En diciembre de 2011, la Compañía realizó una inversión 
adicional en efectivo de U.S. $49.1 millones de Dólares en las acciones de BMP, la 
compañía controladora de Univisión, mediante dicha inversión la Compañía incrementó su 
participación en BMP de 5% a 7.1%.  Para una descripción del contrato con Univision ver 
“—Univision.” 

Bajo un contrato de licencia celebrado con Netflix, vigente a partir del 12 de julio de 
2011, la Compañía puso a disposición de suscriptores de Netflix, de manera no exclusiva, 
alrededor de tres mil horas de telenovelas y series al año, así como diversos programas de 
entretenimiento general de la galería de la Compañía para los territorios de México, 
Latinoamérica y el Caribe.  Como parte de dicho contrato, el contenido actual se pondrá a 
disposición de Netflix no antes de un año posterior a su transmisión en televisión abierta. 



38 
 

Este acuerdo incrementa la disponibilidad de programación de la Compañía en América 
Latina y el Caribe, zonas donde Netflix lanzó diversas subscripciones a finales de 2011, y 
constituye un primer paso importante en el plan de la Compañía consistente en monetizar 
su galería de alrededor de cincuenta mil horas de contenido de distribución digital. 

5. Expansión por Medio de Nuevos Negocios y de Adquisiciones 

 
Asimismo, la Compañía planea continuar expandiendo su negocio de juegos y 

sorteos, el cual consiste en salones de bingo y salones de apuestas deportivas, así como 
una lotería a nivel nacional. Al 31 de diciembre de 2011, se contaba con 20 salones de 
bingo y salones de apuestas deportivas en operación bajo el nombre de “Play City”. En 
términos del permiso otorgado a la Compañía, ésta planea abrir bingos y salones de 
apuestas deportivas. Asimismo, durante 2007 la Compañía lanzó “Multijuegos”, que es un 
juego de lotería en línea con acceso a aproximadamente 4,600 terminales electrónicas en 
red nacional. El bingo, los salones de apuestas deportivas y Multijuegos, operan bajo un 
permiso otorgado por la Secretaría de Gobernación para establecer, entre otras cosas, 
hasta 65 salones de sorteos de números (bingo) y salones de apuestas deportivas en 
México, definido como el Permiso de Juegos y Sorteos.  

 
El 30 de agosto de 2009, la Compañía celebró un contrato de asociación 

estratégica con Genomma Lab Internacional, S.A.B. de C.V., o Genomma Lab, para vender 
y distribuir productos de cuidado personal y productos farmacéuticos que no requieren 
receta médica en los Estados Unidos y Puerto Rico. La alianza estratégica opera a través 
de Televisa Consumer Products USA, o TCP, una sociedad propiedad en 51% de la 
Compañía y en un 49% de Genomma Lab. La venta y distribución de los productos de 
Genomma Lab es una parte integral de las operaciones de TCP. Como parte de esta 
alianza, el 8 de octubre de 2009, TCP celebró, entre otros, un contrato de suministro 
comercial con Genomma Lab. La Compañía pone a disposición sus distintas plataformas 
de medios en los Estados Unidos y Puerto Rico a TCP, quien a su vez presta a las marcas 
de Genomma Lab publicidad en los mercados en los que Genomma Lab opera con base 
en su modelo de negocios. Esto permitirá a Genomma Lab expandir el éxito de sus marcas 
en mercados distintos a México y América Latina, mediante el acceso a un mercado 
hispano de aproximadamente 50 millones de consumidores con un poder adquisitivo de 
más de U.S.$870 mil millones de dólares anuales, mientras la Compañía promueve su 
alcance y reconocimiento en el mercado hispano. El acuerdo se cerró el 8 de octubre de 
2009 y se iniciaron operaciones en marzo de 2010. Durante el 2010, TCP comercializó y 
distribuyó algunos productos de Genomma Lab, tales como productos farmacéuticos y 
cosméticos, así como ciertas monedas conmemorativas del bicentenario de la 
independencia de México. 

 
El 15 de febrero de 2010, la Compañía celebró un Contrato de Inversión y 

Suscripción de Capital (el “Convenio de Inversión”), con NII, mediante el cual la Compañía 
acordó invertir U.S.$1.44 mil millones de Dólares en efectivo por una participación del 30% 
del capital social de Nextel México, una compañía de telecomunicaciones que presta 
servicios de telefonía móvil. La inversión de la Compañía y el cierre de los actos 
contemplados en el Convenio de Inversión, se encontraban sujetos, entre otras 
condiciones, a que el consorcio formado por la Compañía y Nextel México, resultara 
ganador de las licencias para el uso de ciertas bandas de frecuencia del espectro, en las 
licitaciones sobre el espectro que tuvieron lugar en México durante el 2010, así como a 
otras condiciones que regularmente se incluyen en esta clase de operaciones. En octubre 
de 2010, la Compañía y NII anunciaron que habían acordado dar por terminado el 
Convenio de Inversión y otros contratos relacionados. 

 
El 18 de marzo de 2010, Telefónica, Editora Factum, una subsidiaria de la 

Compañía, y Megacable acordaron participar conjuntamente, a través de un consorcio, en 
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una licitación de un par de hilos de fibra óptica oscura propiedad de la CFE. El 9 de junio 
de 2010, la SCT otorgó a favor del consorcio una resolución favorable en el proceso de 
licitación de un contrato de 20 años por el arrendamiento de aproximadamente 19,457 
kilómetros de fibra óptica, junto con la concesión correspondiente, otorgada el 5 de julio de 
2010, para operar una red pública de telecomunicaciones usando tecnología DWDM. El 
consorcio, a través de GTAC, en la cual Telefónica, Editora Factum y Megacable tienen 
igual participación, pagó $883.8 millones de pesos, como contraprestación por dicha 
concesión, más pagos adicionales en la cantidad total de $79.4 millones por 9 segmentos 
de redes adicionales, de conformidad con los términos de la licitación.  GTAC estableció la 
primera conexión para efectuar operaciones el 30 de junio de 2011 de acuerdo a los 
términos y condiciones de su concesión.  Para febrero de 2012, GTAC llevó a cabo el 80% 
de operaciones de 128 conexiones a escala nacional, correspondiente a la fase I del 
proyecto y desde dicha fecha la red ha operado en su totalidad.  Para abril de 2012,  las 10 
conexiones restantes operan en su totalidad. A esta fecha, la Compañía ha proporcionado 
91 servicios a modo de prueba, los cuales fueron facturados el 1 de abril de 2012.  Rutas 
de respaldo adicionales se encuentran actualmente bajo construcción. Para lograr esto, 
GTAC celebró con su socio, Huawei Technologies México, S.A. de C.V., un Contrato de 
Suministro por U.S.$15.6 millones de Dólares. La inversión total llevada a cabo por el 
consorcio en GTAC durante el 2010 y 2011, fue de $1,300 millones de pesos y $290 
millones de pesos, respectivamente, y se estima que habrá inversiones adicionales en el 
2012, por un monto aproximado de $600 millones de pesos. Esta nueva red de fibra óptica 
representará para la Compañía una nueva alternativa de acceso a servicios de transporte 
de datos, incrementando la competencia en el mercado mexicano de telecomunicaciones 
y, por lo tanto, mejorando la calidad de los servicios ofrecidos. La red de fibra óptica 
incrementará la banda ancha de acceso a Internet para negocios y hogares en México. 

 
El 7 de abril de 2011 la Compañía, a través de CVQ, adquirió (i) los derechos 

fideicomisarios por el 1.093875% de las acciones en circulación de GSF, quien es titular en 
forma indirecta del 100% de las acciones en circulación de Iusacell, por un precio de 
aproximadamente U.S.$37.5 millones de Dólares; y (ii) obligaciones no garantizadas y 
forzosamente convertibles en acciones representativas del capital social de GSF, por un 
monto de principal de aproximadamente U.S.$365 millones de Dólares correspondientes a 
la serie 1 y U.S.$1,200 millones de Dólares correspondientes a la serie 2, resultando en 
una inversión de U.S.$1,565 millones de Dólares en obligaciones convertibles. Los 
derechos fideicomisarios y las obligaciones convertibles correspondientes a la serie 1 
fueron pagados en efectivo el 7 de abril de 2011, y las obligaciones serie 2 fueron pagadas 
en varias exhibiciones en 2011. Los derechos fideicomisarios y las obligaciones 
convertibles fueron transferidos a CVQ por MMI, una sociedad unipersonal constituida bajo 
las leyes de España.  

 
Asimismo, la Compañía se obligó a llevar a cabo un pago adicional por U.S.$400 

millones de Dólares a Iusacell, en caso de que la utilidad de operación más depreciación 
más amortización de Iusacell alcance U.S.$3,472 millones de Dólares en cualquier 
momento durante el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2011 hasta el 31 de 
diciembre de 2015.  

 
Una vez que las obligaciones convertibles hayan sido convertidas, CVQ será titular 

del 50% de las acciones representativas del capital social de GSF en circulación, y la 
Compañía y GS Telecom, beneficiarios del 50% restante, tendrán los mismos derechos 
corporativos. La conversión forzosa de las obligaciones convertibles antes mencionadas, 
se encuentra sujeta solamente a la aprobación de la COFECO. 

 
El 2 de febrero de 2012, la Compañía fue notificada de la resolución mediante la 

cual la COFECO negó la autorización para llevar a cabo la conversión de obligaciones en 
capital social. El 15 de marzo de 2012 la Compañía interpuso un recurso de 
reconsideración ante la COFECO solicitando a dicha autoridad revertir su resolución y, 
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consecuentemente, autorizar la conversión de obligaciones en capital social.  El recurso de 
reconsideración se encuentra actualmente bajo análisis por parte de la COFECO, quien 
deberá resolverlo en un término de 60 días hábiles. Adicionalmente a dicho recurso, la 
Compañía analizará y buscará los medios legales que resulten conforme a la ley aplicable, 
que pueden incluir, sin limitación, el inicio de otros procedimientos judiciales o 
administrativos. La Compañía no puede predecir ni asegurar que el resultado del recurso 
de reconsideración referido o cualesquier otros procedimientos que sean interpuestos, en 
su caso, sean favorables para la Compañía. Ver “Sección C) Factores de Riesgo – Riesgos 
Relacionados con la Compañía – Los Resultados de Operación de Broadcasting Media 
Partners, Inc. y GSF Telecom Holdings, S.A.P.I. de C.V., Podrían Afectar los Resultados de 
Operación de la Compañía y el Valor de las Inversiones de la Compañía en Dichas 
Sociedades. 

Iusacell es un proveedor de servicios de telecomunicación, enfocado 
principalmente a la prestación de servicios móviles. Al 31 de diciembre de 2011, Iusacell 
tenía 5,406,000 de suscriptores de servicios móviles inalámbricos. Adicionalmente, Iusacell 
es titular de y opera la concesión de la banda de 800MHz, lo cual le permite prestar 
servicios inalámbricos de telefonía celular en 5 regiones adyacentes al centro y sur de 
México, así como de la concesión de la banda de 1900 MHz, lo cual le permite prestar 
servicios de comunicación personal o PCS por sus siglas en inglés, a lo largo de la nación. 
Iusacell también presta otros servicios de telecomunicación, tales como telefonía fija, 
servicio de banda ancha y arrendamiento de enlaces a clientes corporativos. 

 
Iusacell ofrece servicios de telefonía móvil usando la tecnología de acceso múltiple 

por división de código o CDMA por sus siglas en inglés, la cual es la tecnología con la más 
alta capacidad digital disponible para las bandas de frecuencia de 800MHz y 1900 MHz. En 
2007 y 2008, Iusacell actualizó su red en ciertas regiones a través de la implementación de 
la tecnología de EVDO – 3G Rev A, la cual permite a los usuarios transferir señales de 
datos a altas velocidades de hasta 3.1 megabits por segundo. Además de los servicios 
inalámbricos móviles básicos, Iusacell también ofrece una amplia gama de servicios de 
telecomunicaciones, incluyendo telefonía de larga distancia, telefonía inalámbrica local y 
transmisión de datos. En 2010, Iusacell completó la instalación de una red GSM/HSDPA+ 
(Global System for Mobile Communications /High Speed Downlink Packet Access), la cual 
le permite prestar servicios de telefonía móvil y transmisión de datos de alta velocidad en 
las nueve regiones de PCS celular de México. Como resultado de lo anterior, Iusacell se 
convirtió en el único proveedor en México que opera simultáneamente redes con las 
tecnologías CDMA2000 y GSM/HSDPA+. 

 
Dentro de su principal línea de negocio, la cual es la prestación de servicios de 

telefonía móvil, Iusacell compite con otros proveedores de servicios de telefonía celular y 
de comunicación personal, en cada uno de los mercados en donde opera. Iusacell compite 
a nivel nacional con Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., una subsidiaria de América Móvil, la 
cual opera bajo la marca “Telcel”. Telcel es titular de concesiones sobre el espectro, provee 
servicios a lo largo del país y es el operador de servicios inalámbricos más grande del país. 
Iusacell también compite a nivel nacional con Telefónica Móviles de México, S.A. de C.V., 
el segundo operador más importante en México y ofrece servicios inalámbricos bajo la 
marca “Movistar”, así como con Comunicaciones Nextel de México, S.A. de C.V., el cual 
ofrece servicios inalámbricos bajo la marca “Nextel”. 

 
La Compañía planea aprovechar sus fortalezas y capacidades para desarrollar 

nuevas oportunidades de negocios y crecer a través de adquisiciones e inversiones en 
México, Estados Unidos y en otros lugares. Cualquiera de estas adquisiciones o 
inversiones, podrían llevarse a cabo utilizando el efectivo disponible de la Compañía, sus 
acciones y/o la contratación de deuda, y en cualquier caso podría ser por montos 
considerables. La Compañía se encuentra en constante búsqueda de oportunidades de 
inversión que complementen su estrategia de telecomunicaciones. La Compañía espera 
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que en un futuro pueda identificar y evaluar oportunidades de adquisición estratégicas de 
negocios, tecnología o empresas. La Compañía también considera evaluar la inversión en 
asociaciones y distintos proyectos. 

 
b) Descripción del Negocio 

 
La Compañía es la empresa de medios de comunicación más grande en el mundo de 

habla hispana, con base en su capitalización de mercado, y es uno de los principales participantes 
en la industria del entretenimiento a nivel mundial.  La Compañía opera canales de transmisión en 
México y complementa su cobertura por medio de estaciones afiliadas a través del país. En 2011, 
los canales de televisión de la Compañía tuvieron un promedio de audiencia (average sign-on to 
sign-off audience share) de 68.53%. La Compañía produjo canales de televisión de paga con 
programación nacional e internacional, los cuales alcanzan a suscriptores en Latinoamérica, los 
Estados Unidos, Canadá, Europa y Asia Pacífico. La Compañía exporta sus programas y formatos 
a cadenas de televisión alrededor del mundo. En 2011 la Compañía exportó 73,165 horas de 
programación a aproximadamente 56 países, sin incluir a los Estados Unidos.  
 

La Compañía considera que es la editora de revistas en español más importante del 
mundo con base en volumen de circulación, con una circulación anual de aproximadamente 132 
millones de revistas, publicando 172 títulos en aproximadamente 20 países. 

 
La Compañía es accionista del 58.7% de Sky, una compañía de Servicios DTH o “direct to 

home”, proveedora del servicio de televisión satelital en México, Centroamérica y la República 
Dominicana. Además es accionista de dos compañías mexicanas de cable, Cablevisión y TVI, y 
recientemente Cablemás se ha fusionado con la Compañía. La Compañía es titular del 51% del 
capital social de Cablevisión y 50% del capital social de TVI.  El 1 de abril de 2011, la Compañía 
anunció que había llegado a un acuerdo con los accionistas minoritarios de Cablemás para adquirir 
la porción del 41.7% del capital social restante y de la cual no era titular. La adquisición de dicha 
participación fue el resultado de una serie de distribuciones de capital, la capitalización de ciertas 
deudas y cuentas por cobrar, así como de la subsecuente fusión de Cablemás con la Compañía, a 
cambio de 24.8 millones de CPOs emitidos en relación con esta transacción. La fusión entre 
Cablemás y la Compañía fue autorizada en la asamblea general de accionistas celebrada el 29 de 
abril de 2011. Como resultado de dicha fusión, los accionistas de la Compañía aprobaron un 
aumento en el capital social, en consecuencia 24.8 millones de CPOs fueron emitidos a favor de 
los accionistas minoritarios de Cablemás. Las aprobaciones regulatorias correspondientes fueron 
obtenidas el 24 de febrero y el 17 de junio de 2011. Ver “Estrategia de Negocios  – Continuar 
Desarrollando las Plataformas de Televisión de Paga – Televisión por Cable”. 
 

Además la Compañía es propietaria de “Esmas.com”, uno de los portales líderes de la red 
de entretenimiento digital en Latinoamérica, de un negocio de juegos que incluye salas de bingo, 
del 50% del capital social de Radiópolis, una compañía de radio que al 31 de diciembre de 2011 
cubría el 75% de la población mexicana, de una compañía de producción y distribución de 
películas, de equipos de fútbol y de un estadio en México. 
 

La Compañía tiene además una participación no consolidada en La Sexta, y en OCESA, 
una de las compañías líderes en entretenimiento en vivo en México. 

 
El 14 de diciembre de 2011, la Compañía acordó canjear su participación del 40.8% en La 

Sexta un canal de televisión abierta en España, por participaciones equivalentes al 14.5% en el 
capital social de Imagina, quien tiene la mayoría de la participación indirecta en La Sexta.  La 
transacción consistió en una operación de canje de las acciones representativas del capital social 
de La Sexta por una participación de capital social en Imagina sin pagos en efectivo. La 
transacción cerró el 29 de febrero de 2012. 
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En diciembre de 2010, la Compañía llevó a cabo una inversión sustancial en BMP, la 
compañía controladora de Univisión, la empresa de medios en idioma español líder en los Estados 
Unidos. 

 
En abril de 2011, la Compañía llevo a cabo importantes inversiones para la adquisición de 

capital y obligaciones convertibles de GSF, la cual es titular indirectamente del 100% de las 
acciones en circulación de Iusacell. Iusacell es un proveedor de servicios de telecomunicaciones, 
involucrado principalmente en la prestación de servicios de telefonía celular en México. 
 

Los programas que se transmiten en las cadenas de televisión de la Compañía se 
encuentran entre los de mayor audiencia en el país. Las operaciones de televisión abierta de la 
Compañía constituyen su principal fuente de ingresos y en 2010 y 2011 dichas operaciones 
generaron 38.5% y 35.7% de sus ingresos totales, respectivamente.  

 
(i) Actividad Principal 

Televisión 

La Industria de la Televisión en México 

 
Generalidades.  Actualmente existen diez estaciones de televisión en operación en la 

Ciudad de México y aproximadamente otras 467 estaciones de televisión concesionadas que 
operan en el interior del país, la mayoría de las cuales retransmiten la programación originada en 
alguna de las estaciones de la Ciudad de México. La Compañía es propietaria y operadora de 
cuatro de las diez estaciones de televisión en la Ciudad de México, los canales 2, 4, 5 y 9. Estos 
canales están afiliados con 220 estaciones repetidoras y 33 estaciones locales fuera de la Ciudad 
de México. Ver “Televisión Abierta.” Además, la Compañía es propietaria de una estación que tiene 
un sub-canal digital que transmite programas en inglés en la frontera con el estado de California. 
TV Azteca, el principal competidor de la Compañía, es propietaria y operadora de los canales 7 y 
13 en la Ciudad de México, que la Compañía estima están afiliados con 84 y 92 estaciones, 
respectivamente en el interior del país. Televisora del Valle de México, S.A. de C.V., es la 
concesionaria de CNI Canal 40, un canal de ultra alta frecuencia que se transmite en el área 
metropolitana de la Ciudad de México. El gobierno federal opera dos estaciones de televisión en la 
Ciudad de México, los canales 11, con 19 repetidoras, y 22. Fuera de la Ciudad de México, existen 
tres estaciones que se encuentran afiliadas con el canal 28. Además, existen 15 estaciones 
independientes fuera de la Ciudad de México, que no están afiliadas con ninguna otra estación. 
Ver la sección “–Programación de Televisión”. 
 

La Compañía estima que en México existen aproximadamente 26.5 millones de 
telehogares, que al 31 de diciembre de 2011 representaban aproximadamente el 91.0% del total de 
hogares del país. La Compañía considera que aproximadamente el 95.5% de los hogares en el 
área metropolitana de la Ciudad de México, cuentan con televisores. 
 

Índices y Participación de Audiencia.  Toda la información relativa a índices y 
participación de audiencia en televisión que se incluye en este documento se basa en información 
proporcionada por IBOPE, una empresa independiente que proporciona el servicio de estudios 
estadísticos de mercado con sede en la Ciudad de México. IBOPE AGB México es una de las 15 
sucursales latinoamericanas de IBOPE, la empresa de investigación de mercado más grande de 
Brasil. IBOPE AGB México opera en la Ciudad de México, Guadalajara, Monterrey y en otras 25 
ciudades del país con una población superior a los 500,000 habitantes y la información estadística 
que se incluye en este documento deriva de datos obtenidos en encuestas nacionales. IBOPE 
AGB México ha indicado que sus encuestas tienen un margen de error de aproximadamente 5%. 
 
Tal y como se utiliza en este documento, el término “participación de audiencia” durante un período 
significa el número de televisores sintonizados en un programa determinado, expresado como 
porcentaje del número de hogares que tienen encendidos sus televisores durante dicho período, 
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sin importar el número de televidentes. El término “índice de audiencia” durante un período 
significa el número de televisores sintonizados en un programa determinado, expresado como 
porcentaje del número total de telehogares. El término “participación promedio de audiencia” 
durante un período significa el promedio diario de participación de audiencia durante dicho período. 
El término “índice promedio de audiencia” durante un período significa el índice promedio diario de 
audiencia durante dicho período, donde cada punto del índice representa el 1% del total de 
telehogares. El término “horario estelar” significa el horario comprendido entre las 16:00 y las 23:00 
horas, los siete días de la semana; el término “horario estelar de lunes a viernes” significa el horario 
comprendido entre las 19:00 y las 23:00 horas, de lunes a viernes, y el término “horario del inicio al 
cierre de transmisiones” significa el horario comprendido entre las 6:00 y las 24:00 horas, los siete 
días de la semana. Los índices promedio de audiencia y la participación promedio de audiencia de 
las cadenas de televisión, las estaciones afiliadas y los programas de la Compañía se refieren 
únicamente a las estaciones convencionales de televisión. Los sistemas de televisión por cable, los 
sistemas de distribución multi-punto y multi-canal, los sistemas de Servicios DTH, las 
videocaseteras y los servicios de videojuegos están excluidos.  

Programación de Televisión 

 
Programación Producida por la Compañía.  La Compañía produce una parte importante 

de la programación de televisión en español en el mundo. En 2009, 2010 y 2011, la Compañía 
produjo aproximadamente 71,300, 74,900 y 79,100 horas de programación, respectivamente, para 
su transmisión a través de sus cadenas y estaciones de televisión, sus sistemas de televisión por 
cable y sus sistemas de Servicios DTH, incluyendo la programación producida por sus estaciones 
locales.  

La Compañía produce una programación de gran variedad, que incluye telenovelas, 
noticieros, programas cómicos y de concurso, reality shows, programas infantiles, programas 
musicales y culturales, películas y programas educativos. Las telenovelas de la Compañía se 
transmiten, ya sean subtituladas o dobladas, en varios idiomas en todo el mundo.  

La programación de la Compañía también incluye la transmisión de eventos especiales y 
deportivos en México, promovidos tanto por la Compañía como por terceros. Entre otros eventos 
deportivos que transmitimos se encuentran los partidos de fútbol y funciones de lucha libre. Ver la 
sección “– Otros Negocios – Promoción de Eventos Deportivos y Espectáculos”. En el 2009, la 
Compañía transmitió la Copa Confederaciones 2009, el Mundial FIFA 2009 de Futbol sobre Playa, 
la Copa de Oro Concacaf 2009, el Mundial FIFA 2009 Sub-17 y el Mundial FIFA 2009 Sub-20. En 
el 2010 se transmitió la Copa de Campeones de la UEFA, el Mundial FIFA 2010 en Sudáfrica, el 
Mundial Femenil FIFA Sub-17 2010, Mundial Femenil FIFA Sub-20 2010 y la Super Copa UEFA 
2010. En 2011, la Compañía transmitió los Juegos Panamericános Guadalajara 2011 y adquirió los 
derechos para transmitir los Juegos Olímpicos de Londres 2012. La Compañía adquirió también los 
derechos para transmitir el Campeonato Mundial FIFA 2014 en Brasil, para el territorio de México, y 
los derechos para transmitir el Campeonato Mundial FIFA 2018 en Rusia y el Campeonato Mundial 
FIFA 2022 en Qatar para México y otros territorios en Latinoamérica. 

Nuestra programación se produce principalmente en 30 estudios ubicados en la Ciudad de 
México. Además, la Compañía opera 19 unidades de transmisión a control remoto totalmente 
equipadas. Algunas de las estaciones locales de televisión que son propiedad de la Compañía 
también producen sus propios programas. Dichas estaciones operan 43 estudios y 34 unidades de 
transmisión a control remoto. Ver la sección “– Televisión Abierta – Estaciones Locales Afiliadas”. 

Programación Producida en el Extranjero.  La Compañía también adquiere licencias 
para la transmisión de programas producidos por terceros en el extranjero. La mayor parte de esta 
programación extranjera proviene de los Estados Unidos e incluye series de televisión, películas y 
eventos deportivos, incluyendo juegos de béisbol de las Grandes Ligas y juegos de fútbol 
americano de la “National Football League”. Durante 2009, 2010 y 2011, la programación 
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producida en el extranjero representó aproximadamente el 44%, 37% y 33% de la programación 
transmitida en las cuatro cadenas de televisión de la Compañía, respectivamente. La mayor parte 
de la programación extranjera es doblada al español y transmitida por los canales 4 y 5, y el resto 
se transmite a través del canal 9. 

Promoción del Talento.  Actualmente la Compañía opera el Centro de Educación Artística 
o CEA, una escuela en la Ciudad de México para el desarrollo de sus actrices, actores y personal 
de apoyo técnico. La Compañía proporciona instrucción gratuita a este personal, ya que un número 
importante de los actores y las actrices que forman parte del elenco de las producciones de la 
Compañía son egresados de dicha escuela. Además, la Compañía desarrolla y promueve el 
trabajo de escritores y directores a través de distintos concursos y otorgamiento de becas.  

Televisión Abierta 

 
La Compañía opera cuatro cadenas de televisión que pueden ser vistas a través de sus 

estaciones afiliadas en todo el país, a través de los canales 2, 4, 5 y 9 en la Ciudad de México. La 
siguiente tabla muestra el número total de estaciones de televisión afiliadas en todo el país con 
cada una de las cuatro cadenas de la Compañía, así como el número total de afiliadas locales al 
31 de diciembre de 2011.  

 
 Estaciones 

Base 
Propias 

 
Afiliadas 
Propias 

Afiliadas con 
Participación 
Mayoritaria 

Afiliadas con 
Participación 
Minoritaria 

 
Afiliadas 

Independientes 

 
Total de 

Estaciones 

Canal 2................ 1 123 2 -- 1 127 

Canal 4................ 1 -- -- -- -- 1 

Canal 5................ 1 62 -- -- 4 67 

Canal 9................ 1 15 -- -- 13 29 

Subtotal............ 4 200 2 -- 18 224 
Estaciones 
fronterizas 

-- 
1 -- 

-- 
-- 1 

Estaciones 
Afiliadas Locales 

 
-- 18 -- 

 
1 14 33 

Total................. 4 219 2 1 32 258 

 
Los programas transmitidos por las cadenas de televisión de la Compañía se encuentran 

entre los de mayor popularidad en México. De acuerdo con los estudios estadísticos realizados por 
IBOPE, en 2009, 2010 y 2011 las cadenas de la Compañía transmitieron 136, 134 y 137, 
respectivamente, de los 200 programas de televisión de mayor popularidad en todo el país, y 
produjo 16, 17 y 23, respectivamente, de los 25 programas de mayor popularidad. La mayoría del 
resto de los 25 programas de mayor popularidad transmitidos en dichos periodos consistieron en 
partidos de fútbol y películas no transmitidas por las cadenas de televisión de la Compañía. 

 
Las siguientes gráficas presentan una comparación entre la participación promedio de 

audiencia durante el horario estelar, durante el horario estelar de lunes a viernes y durante el 
horario del inicio al cierre de las transmisiones de todas las estaciones de la Compañía durante el 
periodo comprendido de enero de 2009 a diciembre de 2011. Dichas estadísticas se recabaron 
bimestralmente. 
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      Participación Promedio de Audiencia (1)
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(1) Fuente: IBOPE AGB Mexico. 
  

Índices Promedio de Audiencia
 (1) 

enero de 2009 a diciembre de 2011 

Audiencia nacional durante el horario estelar 
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(1) Fuente: IBOPE AGB Mexico. 
  

Cadena del Canal 2.   El canal 2, conocido como “El Canal de las Estrellas”, en 
conjunto con sus estaciones afiliadas, es la cadena líder de televisión en México y la 
cadena líder de televisión en español en todo el mundo en términos del potencial de 
audiencia que puede recibir su señal. La programación del canal 2 se transmite a todo el 
país a través de 127 estaciones concesionadas, las 24 horas del día, los siete días de la 
semana. Las estaciones afiliadas generalmente retransmiten la programación y publicidad 
del Canal 2 sin interrupciones. Estas estaciones se conocen como “repetidoras”. La 
Compañía estima que la cadena del canal 2 llega aproximadamente a 26.1 millones de 
telehogares, que representan más del 98.3% de los telehogares del país. En  2009, 2010 y 
2011, la cadena del canal 2 aportó la mayoría de las ventas de tiempo publicitario de la 
Compañía a nivel nacional. 

 
De conformidad con la Política Nacional para la Introducción de los Servicios de 

Televisión Digital Terrestre emitida por la SCT, en mayo de 2005 la SCT otorgó a la 
Compañía, respecto del canal 2 de la Ciudad de México, un oficio de autorización para 
transmitir servicios de DTV en el canal 48 como su segundo canal durante el periodo de 
transición de televisión análoga a digital. Asimismo, veinte repetidoras de la cadena del 
canal 2 ubicadas fuera de la Ciudad de México y a lo largo de la frontera con Estados 
Unidos han obtenido oficios de autorización similares. Desde diciembre de 2005, dichas 
estaciones DTV están instaladas y operando en su totalidad. 

La siguiente tabla muestra la participación promedio de audiencia de la cadena del 
canal 2 durante el horario estelar, durante el horario estelar de lunes a viernes y durante el 
horario del inicio al cierre de las transmisiones durante los periodos que se indican: 

  Años terminados el 31 de diciembre de 
  2009 

(1)
  2010 

(1)
 2011 

(1)
 

Horario estelar  33.9%  33.3% 32.6% 
Horario estelar de lunes a viernes  36.6%  37.9% 35.7% 
Horario del inicio al cierre de transmisiones  31.7%  30.8% 30.4% 
 
(1) Fuente: Encuestas de IBOPE AGB México  

La programación de la cadena del canal 2 está orientada a la familia promedio de 
habla hispana. Dicha programación incluye telenovelas, noticieros, programas de 
concurso, reality shows, programas cómicos y de interés general, películas y eventos 
deportivos. Las telenovelas, que tienen una duración de entre 120 y 200 episodios de 
media hora cada uno, representan la mayor parte de la programación que se transmite 
durante el horario estelar. Prácticamente toda la programación del canal 2, con excepción 
de las películas en español, es producida por la Compañía y es presentada de estreno en 
televisión. 

Cadena del Canal 5.   Además de su estación base, la cadena del canal 5 está 
afiliada con 66 estaciones repetidoras ubicadas en el interior del país. La Compañía estima 
que la cadena del canal 5 llega aproximadamente a 24.2 millones de hogares, que 
representan aproximadamente el 91.3% de los telehogares del país. La Compañía 
considera que el canal 5 ofrece la mejor opción para las personas de entre 18 y 34 años de 
edad, y ha ampliado su alcance a este grupo clave de personas ofreciendo programación 
novedosa. 

Conforme a la Política Nacional para la Introducción de los Servicios de Televisión 
Digital Terrestre emitida por la SCT, en septiembre de 2005 la SCT otorgó a la Compañía, 
respecto del canal 5 de la Ciudad de México, un oficio de autorización para transmitir 
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servicios digitales de televisión, o DTV en el canal 50 como su segundo canal durante el 
periodo de transición de televisión análoga a digital. Asimismo, quince repetidoras de la 
cadena del canal 5 han obtenido oficios de autorización similares. Desde diciembre de 
2005, dichas estaciones DTV están instaladas y operando en su totalidad. 

La siguiente tabla muestra la participación promedio de audiencia de la cadena del 
canal 5 durante el horario estelar, durante el horario estelar de lunes a viernes y durante el 
horario del inicio al cierre de las transmisiones durante los periodos que se indican: 

  Años terminados el 31 de diciembre de 
  2009 

(1)
  2010 

(1)
 2011 

(1)
 

Horario estelar  18.6%  16.9% 18.0% 
Horario estelar de lunes a viernes  17.1%  13.8% 14.4%  
Horario del inicio al cierre de transmisiones  20.3%  19.4% 20.1% 
 
(1) Fuente: Encuestas de IBOPE AGB México. 
 

La Compañía considera que el canal 5 se ha posicionado como el canal de 
televisión más innovador de México, con una combinación de reality shows, dramas, 
programación infantil y películas. La mayor parte de la programación del canal 5 se 
produce en el extranjero, principalmente en los Estados Unidos. La mayoría de estos 
programas se producen en idioma inglés. En 2011, el canal 5 transmitió 27 de las 50 
películas de mayor éxito. 

Cadena del Canal 4.  El canal 4 se transmite en la zona metropolitana de la 
Ciudad de México, y de acuerdo con estimaciones de la Compañía, cubre más de 5.8 
millones de telehogares, lo que representa aproximadamente el 21.7% del total de 
telehogares en México en 2011. Como se describió anteriormente, como parte del plan 
para atraer anunciantes medianos y regionales en la Ciudad de México, la Compañía 
amplió el alcance del canal 4 en todo el país y modificó su formato, para crear 4TV, con el 
fin de captar una mayor audiencia del área metropolitana de la Ciudad de México. 
Actualmente, la Compañía vende tiempo publicitario local en 4TV a anunciantes medianos 
y regionales a tarifas comparables con las de otros medios locales distintos de la televisión, 
tales como la radio, los periódicos y los anuncios espectaculares. Sin embargo, con la 
compra de tiempo publicitario local en 4TV, los anunciantes medianos y regionales pueden 
tener acceso a un mayor auditorio que al que accederían a través de medios locales 
distintos de la televisión. 

Conforme a la Política Nacional para la Introducción de los Servicios de Televisión 
Digital Terrestre emitida por la SCT, en septiembre de 2005 la SCT otorgó a la Compañía, 
respecto del canal 4 de la Ciudad de México, un oficio de autorización para transmitir 
servicios de DTV en el canal 49 como su segundo canal durante el periodo de transición de 
televisión análoga a digital. Desde diciembre de 2005, dicha estación DTV opera en su 
totalidad. 

La siguiente tabla muestra la participación promedio de audiencia de la cadena del 
canal 4 durante el horario estelar de lunes a viernes y durante el horario del inicio al cierre 
de las transmisiones durante los periodos que se indican, incluyendo la participación de 
audiencia de las estaciones locales. 
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 Años terminados el 31 de diciembre de 
  2009 

(1)
  2010 

(1)
 2011 

(1)
 

Horario estelar  6.2%  5.8% 5.7% 
Horario estelar de lunes a viernes  7.5%  6.5% 5.7% 
Horario del inicio al cierre de transmisiones  8.3%  8.0% 7.8% 
 
(1) Fuente: Encuestas de IBOPE AGB México.  

4TV se dirige a la audiencia de adultos jóvenes y padres de familia que pasan la 
mayor parte del tiempo en casa. Sus programas consisten, principalmente, en noticieros, 
programas cómicos, eventos deportivos y programas especiales producidos por la 
Compañía, así como el servicio de ventas por televisión que se transmite después de 
medianoche, y series y películas extranjeras, subtituladas o dobladas al español. 4TV ha 
logrado atraer una mayor parte del teleauditorio de la Ciudad de México, mediante la 
transmisión de dos noticieros locales relacionados con la zona metropolitana de la Ciudad 
de México. 

Cadena del Canal 9.  Además de su estación base, la cadena del canal 9 está 
afiliada con 28 estaciones repetidoras, de las cuales aproximadamente 38% están 
ubicadas en la zona centro del país. La Compañía estima que la cadena del canal 9 llega a 
aproximadamente a 19.1 millones de telehogares, que representan aproximadamente el 
72.1% de los telehogares del país. El canal 9 se transmite en 26 de las 27 ciudades del 
interior del país que están cubiertas por las encuestas a nivel nacional. 

Conforme a la Política Nacional para la Introducción de los Servicios de Televisión 
Digital Terrestre emitida por la SCT, en octubre de 2006 la SCT otorgó a la Compañía, 
respecto del canal 9 de la Ciudad de México, un oficio de autorización para transmitir 
servicios de DTV en el canal 44 como su segundo canal durante el periodo de transición de 
televisión análoga a digital. Adicionalmente, nueve estaciones repetidoras de la cadena del 
canal 9 han obtenido un oficio de autorización similar. Desde enero de 2007, dicha 
estación DTV se encuentra operando. Asimismo, como se describió anteriormente, a partir 
de abril de 2008, la Compañía transmitió más de 1,000 horas de programación original de 
NBC Universal Telemundo a través del Canal 9. 

La siguiente tabla muestra la participación promedio de audiencia de la cadena del 
canal 9 durante el horario estelar, horario estelar de lunes a viernes y horario del inicio al 
cierre de las transmisiones durante los periodos que se indican: 

  Años terminados el 31 de diciembre de 
  2009 

(1)
  2010 

(1)
 2011 

(1)
 

Horario estelar  11.2%  12.0% 10.6% 
Horario estelar de lunes a viernes  11.1%  12.3% 10.8% 
Horario del inicio al cierre de transmisiones  10.6%  11.3% 10.2% 
 
(1) Fuente: Encuestas de IBOPE AGB México.  

La programación del canal 9 está orientada a la familia y consiste en películas, 
deportes, programas cómicos y de concurso, noticieros, telenovelas producidas por 
terceros y repeticiones de programas de gran popularidad transmitidos originalmente en el 
canal 2. A partir de abril de 2008, la Compañía comenzó a transmitir más de 1,000 horas al 
año de la programación original de NBC Universal Telemundo a través del Canal 9. Ver 

– “Continuar 
Produciendo Programación de Alta Calidad”. 
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Estaciones Locales Afiliadas.  Existen 33 estaciones de televisión locales 
afiliadas a las cadenas de la Compañía, de las cuales 18 estaciones son propias, una 
estación es de participación minoritaria y 14 estaciones son afiliadas independientes. Estas 
estaciones reciben sólo una parte de su programación de las estaciones base de la 
Compañía (principalmente de los canales 4 y 9). Ver “Cadena del Canal 4” 
complementando el resto de su programación principalmente con inventarios de la 
videoteca de la Compañía adquiridos bajo licencia, así como con producciones locales.  La 
programación local incluye noticieros, programas de concurso, musicales y culturales, 
además de programas que ofrecen asesoría profesional. En  2009, 2010 y 2011, las 
estaciones locales propiedad de la Compañía produjeron aproximadamente 48,600, 48,900 
y 50,400 horas de programación, respectivamente. Cada afiliada local cuenta con su propio 
departamento de ventas y vende tiempo de publicidad durante las transmisiones de los 
programas que produce y/o licencia. A las estaciones afiliadas que no son propiedad de la 
Compañía, generalmente se les paga, por concepto de afiliación a las cadenas de 
televisión de la Compañía, un porcentaje fijo de la venta de publicidad. 

Conforme a la Política Nacional para la Introducción de los Servicios de Televisión 
Digital Terrestre emitida por la SCT, nueve de 18 estaciones locales propiedad de la 
Compañía y la estación localizada en la frontera con el estado de California, Estados 
Unidos de America, han obtenido licencias para transmitir servicios de DTV en su área de 
servicio durante el periodo de transición de televisión análoga a digital. Estas 10 estaciones 
DTV están operando completamente.  

Estación de Televisión en la Frontera.  

La Compañía es propietaria actualmente de XETV (la “Estación en la Frontera”), 
una estación de televisión con base en Tijuana, en la frontera de México con los Estados 
Unidos, la cual opera bajo una concesión de la SCT, y adicionalmente transmite 
programación en inglés con base en un permiso otorgado por la Secretaría de 
Gobernación, el cual es renovado anualmente. La Estación en la Frontera está afiliada a 
CW para el mercado de Tijuana/San Diego, de conformidad con un contrato de afiliación 
con The CW Network LLC. The CW Network se creó como una coinversión entre Warner 
Bros. Entertainment y CBS Corporation. La Estación en la Frontera transmite al amparo de 
permisos renovables otorgados por la FCC a la Estación en la Frontera y a CW, que 
autorizan transmisiones electrónicas transfronterizas. La Estación en la Frontera es 
operada por medio de un contrato de operación de estaciones con Bay City Television, una 
sociedad estadounidense, la cual es subsidiaria de la Compañía. El permiso otorgado por 
la FCC a la Estación en la Frontera fue prorrogado el 30 de junio de 2008, por un plazo de 
cinco años, que expira el 30 de junio de 2013. El permiso otorgado a la CW inició su 
vigencia el 8 de agosto de 2008 por un plazo de 5 años que expira el 8 de agosto de 2013. 

Señales de Televisión Restringida. 

 La Compañía produce o licencia una serie de canales para televisión por cable, 
tanto en México como en otros países de Latinoamérica, el Caribe, Asia, Europa, los 
Estados Unidos, Canadá y Australia. Dichos canales incluyen programación dedicada al 
entretenimiento en general, telenovelas, películas y programas relacionados con música, 
entrevistas y videos. Parte de la programación de estos canales es producida por la 
Compañía y el resto de la misma es producida por terceras personas.  A diciembre de 
2011, la Compañía tenía más de 29 millones de suscriptores a nivel mundial.  

En 2009, 2010 y 2011, la Compañía produjo aproximadamente 13,300 horas,  
15,700 y 15,900 horas de programación y videos, respectivamente, para su transmisión a 
través de los canales de televisión restringida de la Compañía. Los nombres comerciales 
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de los referidos canales de definición estándar incluyen: Telehit, Ritmoson Latino, 
Bandamax, De Película, De Película Clásico, Unicable, Golden Golden Edge, Golden 
Latinoamérica, Canal de Telenovelas, Tiin, Canal de las Estrellas Latinoamérica, Canal de 
las Estrellas Europa, Canal 2 Delay-2hrs, Canal de las Estrellas Delay-1hr, Clásico TV, 
TDN y TDN 2.0. Las marcas de los canales de alta definición de la Compañía incluyen: 
Golden HD, Telehit HD y De Película HD. 

TuTv opera y distribuye una serie de canales de televisión en español en los 
Estados Unidos. En adición a la inversión en BMP que la Compañía llevo a cabo en 
diciembre de 2010, la Compañía vendió a Univision la totalidad de su participación en 
TuTv, la antigua asociación de la Compañía con Univision, la cual representaba el 50% del 
capital social de TuTv a Univision por un monto de U.S.$55 millones de Dólares. Ver la 
sección – “Univision” 

Exportación de Programación. 

 La Compañía otorga licencias de la programación que produce, como de sus 
derechos para la transmisión de programas producidos por terceros, a estaciones de 
televisión en México y a otras estaciones de televisión y sistemas de televisión restringida 
en los Estados Unidos, Canadá, Latinoamérica, Asia, Europa y África. Los contratos de 
licencia exigen el pago de regalías dependiendo del tamaño del mercado para el que se 
otorga una determinada licencia, o en función del porcentaje de las ventas de tiempo 
publicitario generadas por la programación. En adición a la programación que se dio en 
licencia a Univision, en 2009, 2010 y 2011, la Compañía dio en licencia aproximadamente, 
65,449 horas, 74,209 horas y 73,165 horas de programación, respectivamente. Ver las 
secciones – “ Univision” e “Información Financiera - Comentarios y Análisis de la 
Administración sobre los Resultados de Operación y la Situación Financiera de la 
Compañía – Resultados de Operación – Exportación de Programación”. Al 31 de diciembre 
de 2011, la Compañía tenía en su videoteca 237,301 medias horas de programación de 
televisión disponible para ser otorgadas bajo licencia. 

Expansión de la Cobertura de la Programación.  Actualmente, la programación 
de la Compañía puede ser vista en los Estados Unidos, Canadá, Latinoamérica, Asia, 
Europa y África. La Compañía pretende continuar incrementando sus ventas de 
programación en el extranjero a través de sus servicios de televisión de paga. 

Licencia SVOD.  Bajo un contrato de licencia celebrado con Netflix, vigente a partir 
del 12 de julio de 2011, la Compañía pone a disposición de suscriptores de Netflix, de 
manera no exclusiva, alrededor de tres mil horas de Telenovelas al año, así como diversos 
programas de entretenimiento general de la galería de la Compañía para los territorios en 
México, Latinoamérica y el Caribe.  Como parte de dicho contrato, el contenido actual se 
pondrá a disposición de Netflix no antes de un año posterior a su transmisión en televisión 
abierta.  Este acuerdo incrementa la disponibilidad de programación de la Compañía en 
América Latina y el Caribe, zonas donde Netflix lanzó diversas subscripciones a finales de 
2011, y constituye un primer paso importante en el plan de la Compañía consistente en 
monetizar su galería de alrededor de cincuenta mil horas de contenido de distribución 
digital. 

Editoriales 

 
La Compañía considera que es la empresa más importante en la publicación y 

distribución de revistas en México y la primera editora y distribuidora de revistas en español 
a nivel mundial, en términos de circulación. 
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Con una circulación total de aproximadamente 132 millones de ejemplares en 
2011, la Compañía publica 172 títulos que se distribuyen en 20 países, incluyendo México, 
Estados Unidos, Colombia, Chile, Venezuela, Puerto Rico, Argentina, Ecuador, Perú y 
Panamá, entre otros. Ver la sección “– Distribución de Publicaciones de Títulos Propios y 
de Terceros”. Las principales revistas de la Compañía en México incluyen TV y Novelas, 
Vanidades, una popular revista quincenal para mujeres; Caras, una revista mensual líder 
en el sector de “sociales”; Eres, una revista mensual para adolescentes; Conozca Más, una 
revista mensual científica y cultural; y Furia Musical, una revista que se publica 
mensualmente y promueve artistas de bandas musicales y onda grupera. Las principales 
publicaciones de la Compañía en América Latina y los Estados Unidos incluyen Vanidades, 
TV y Novelas U.S.A y Caras.   

La Compañía también publica y distribuye las ediciones en español de diversas 
revistas, incluyendo las revistas Cosmopolitan, Buenhogar, Harper’s Bazaar, Seventeen y 
Esquire, a través de una asociación con Hearst Communications, Inc.; Maxim, conforme al 
contrato de licencia con Alpha Media Group, Inc.; Marie Claire, conforme al contrato de 
licencia con Marie Claire Album; Men’s Health y Prevention, Women’s Health y Runner’s 
World conforme al contrato de licencia con Rodale Press, Inc.; Sport Life y Automóvil 
Panamericano así como otras ediciones especiales, a través de una asociación con 
Motorpress Ibérica, S.A.; Muy Interesante, Padres e Hijos y Mía, conforme al contrato de 
asociación con GyJ España Ediciones, S.L.C. en C.; Disney Princesas, Disney Winnie 
Pooh, Disney Hadas, Disney Cars, Disney Toy Story y Disney Junior conforme al contrato 
de licencia con Disney Consumer Products of Latin America Inc.; y National Geographic 
Society, National Geographic Traveler y National Geographic Kids, para toda Latinoamérica 
y los Estados Unidos a través de un contrato de licencia con National Geographic Society. 
Adicionalmente, la Compañía publicó la edición en español de la revista “OK!” de 
conformidad con un contrato de licencia con Northern & Shell Luxembourg Branch, así 
como diversos comics de conformidad con un contrato de licencia con Marvel Characters, 
B.V. 

En 2007, la Compañía adquirió Editorial Atlántida, una editora líder en Argentina. 
Editorial Atlántida publica un total de 19 revistas y opera un negocio de publicación de 
libros, sitios de Internet interactivos, y numerosos proyectos de expansión de marca.  

 
Durante 2009, la Compañía lanzó tres nuevos títulos, dos de los cuales fueron 

publicados en 2011, Poder y Negocios Venezuela y Poder y Negocios Perú (no se publica 
desde julio de 2011), los cuales son títulos propiedad de la Compañía. 

 
Durante 2011, la Compañía lanzó diversos comics Disney-Marvel en México y 

Argentina, conforme al contrato de licencia con Disney Consumer Products of Latin 
America Inc.; y Top Teens en Argentina, una revista para adolecentes propiedad de la 
Compañía.  

 
 

Cable y Telecomunicaciones 

 
Cablevisión 

 
La Industria de la Televisión por Cable en México. La televisión por cable ofrece 

múltiples canales de entretenimiento, noticias y programación informativa a sus 
suscriptores, quienes pagan una cuota mensual con base en el paquete de canales que 
reciben. Ver la sección “- Servicios de Televisión Digital por Cable”. Con base en 
información de la SCT y COFETEL, al 30 de septiembre de 2011 había aproximadamente 
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1,100 redes de televisión por cable en México operando bajo concesiones, los cuales 
proporcionaban servicio a aproximadamente 5.56 millones de suscriptores.  

Sistema de Televisión por Cable en la Ciudad de México. La Compañía tiene 
una participación accionaria del 51% en Cablevisión, una de las empresas operadoras de 
sistemas de televisión por cable más importantes del país, la cual proporciona sus servicios 
en la Ciudad de México y su área metropolitana. Al 31 de diciembre de 2011 Cablevisión 
tenía 727,235 suscriptores de televisión por cable o video suscriptores (de los cuales todos 
eran suscriptores de paquetes digitales). 

Con fecha 27 de marzo de 2009, los accionistas de Cablevisión acordaron llevar a 
cabo un aumento en la parte variable del capital social, mediante la emisión de 
657,467,502 acciones comunes, nominativas, sin expresión de valor nominal, hasta por la 
cantidad de $328,733,751.00 pesos y $3,371,266,237.00 pesos por concepto de prima por 
suscripción de acciones.  

Asimismo, con fecha 29 de noviembre de 2010, los accionistas de Cablevisión 
acordaron llevar a cabo un aumento en la parte variable del capital social, mediante la 
emisión de 573,132,441 acciones comunes, nominativas, sin expresión de valor nominal, 
hasta por la cantidad de $286,566,220.50 pesos y $2,713,433,779.50 pesos por concepto 
de prima por suscripción de acciones. La Compañía suscribió y pagó dichos aumentos en 
la parte proporcional que le corresponde, en ejercicio de su derecho de preferencia 
conforme a los estatutos sociales y la LGSM. Estos recientes incrementos en el capital 
social de Cablevisión no modificaron la participación de la Compañía en Cablevisión. 

Los CPOs de Cablevisión, cada uno representativos de dos acciones serie “A” y 
una acción serie “B” de Cablevisión, cotizan en la BMV, bajo la clave de pizarra “CABLE”. 

Servicios de Televisión Digital por Cable. Cablevisión fue el primer operador de 
multi-sistemas en México en ofrecer una guía de programación interactiva en pantalla, 
“video bajo demanda”, canales de alta definición así como servicios Motorola y TiVo® DVR 
a través de la Ciudad de México. Junto con su servicio cable digital, Cablevisión asimismo 
ofrece internet de alta velocidad y un servicio competitivo de telefonía digital incluidos 
100% en el portafolio. A través de su cobertura internacional, Cablevisión distribuye 
contenido de video de alta calidad, un servicio único de video, interactividad de última 
generación con “Cablevisión Bajo Demanda”, alta definición 1080i, programación “pago por 
evento”, programación “a la carta” entre otros productos y servicios con valor agregado, y 
soluciones Premium para el cliente. El servicio de cable 100% digital de Cablevisión ofrece 
seis paquetes de programación, cuyo precio al 31 de enero de 2012 variaba entre $169.00 
pesos a $679.00 pesos (IVA incluido), e incluían hasta 290 canales lineales: 209 canales 
de videos (incluyendo 10 canales de televisión abierta, Fox, ESPN, CNN International, 
HBO, Disney Channel, TNT, y otros), 56 canales de audio y 9 canales pago por evento.  

Video a la Carta y Sistemas de Pago por Evento. Cablevisión ofrece 
actualmente su plataforma Video a la Carta, así como 9 canales de pago por evento en 
cada uno de los cinco paquetes de servicios Premium digitales. Los servicios de Video a la 
Carta, así como los canales de pago por evento exhiben películas y programas especiales, 
incluyendo eventos deportivos y musicales, entre otros eventos. 

Ingresos de Cablevisión.  Los ingresos de Cablevisión provienen de las cuotas 
de los suscriptores de los servicios de televisión por cable, así como de la venta de tiempo 
publicitario a anunciantes locales y nacionales. Los ingresos que se reciben de los 
suscriptores incluyen las cuotas mensuales por los servicios de programación y renta, y, en 
menor medida, los cargos de instalación. Las tarifas mensuales de los paquetes al 31 de 
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enero de 2012, iban desde los $169.00 pesos a los $679.00 pesos (IVA incluido), ver “– 
Servicios de Televisión Digital por Cable”. Actualmente el gobierno mexicano no regula las 
cuotas que Cablevisión puede cobrar por sus paquetes de servicios básico y digitales, sin 
embargo no puede asegurarse que el gobierno mexicano no regulará dichas cuotas en el 
futuro. Si la SCT determinare que el tamaño y naturaleza de la presencia de Cablevisión en 
el mercado fuera suficientemente significativo como para tener un efecto anticompetitivo, 
dicha dependencia pudiera regular las cuotas que Cablevisión cobra por sus distintos 
servicios. 

Nuevas Iniciativas de Cablevisión.  Cablevisión planea ofrecer los siguientes 
servicios de multimedia a sus suscriptores: 

 servicios de programación incluyendo videojuegos, video bajo demanda, 
alta definición, y pago por evento; 

 servicios de Internet de banda ancha; y 

 servicios de telefonía IP. 

En mayo de 2007, Cablevisión recibió una concesión para ofrecer servicios de 
telefonía IP a través de su red. En julio de 2007, Cablevisión empezó a ofrecer servicios de 
telefonía IP en ciertas áreas de la Ciudad de México y al final de 2011,  Cablevisión ofrece 
el servicio en cada área en la que la cobertura es bidireccional, la cual representa el 
99.09% de su red. 

 
A fin de que los suscriptores puedan obtener acceso a estos servicios de 

comunicación multimedia, Cablevisión requiere una red de cable con capacidad 
bidireccional y que opere a una velocidad de al menos 750 MHz, así como a un 
decodificador digital. A fin de estar en posibilidad de proporcionar estos nuevos servicios, 
Cablevisión se encuentra en proceso de modernizar su red de cableado actual. La red de 
cableado de Cablevisión consiste actualmente en más de 19,800 kilómetros con alrededor 
de 2.4 millones de hogares pasados.  En 2011, Cablevisión extendió su red en más de 
2,600 kilómetros. Al 31 de diciembre de 2011, el 2.78% de la red de Cablevisión opera a 
450 MHz, aproximadamente, el 0.96% opera a 550 MHz, aproximadamente el 3.10% opera 
a 750 MHz, aproximadamente el 11.06% opera a 870 MHz, 82.10% opera a 1 GHz, y 
aproximadamente el 99.09% de dicha red cuenta con capacidad bidireccional. 

 
Cablemás 
 
Sistema de Cable de Cablemás. 

 
Cablemás opera en 50 ciudades, y al 31 de diciembre de 2011, su red prestaba 

servicios a 1,085,173 suscriptores de televisión por cable o video suscriptores, 466,827 
suscriptores de Internet de alta velocidad o suscriptores de banda ancha y 266,160 
usuarios de telefonía IP o suscriptores de servicios de voz, con más de 3 millones de 
hogares pasados. 

 
Al 31 de diciembre de 2011, la red de Cablemás tenía 18,066 kilómetros de cable. 

Cablemás está en su fase final de conversión de su red existente de cable, a una red 
bidireccional, operando desde 550 MHZ a 860 MHz, con una habilidad de transmitir video, 
datos y voz a alta velocidad. Hasta el 31 de diciembre de 2011, el 94.7% de la red de 
Cablemás tenia capacidad bidireccional, del cual el 95.8% operaba a o con más de 
550MHz y 88.2% operaba a con más de 750MHz. 
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Ingresos de Cablemás. Cablemás ha experimentado un crecimiento importante debido a 
la exitosa implementación de su estrategia de negocios, la introducción de nuevos 
negocios y servicios y la alta aceptación de sus servicios en paquete. 

 
La estrategia global de Cablemás es incrementar sus niveles de penetración en 

cada uno de sus mercados, mediante la prestación de servicios de valor agregado en 
televisión de paga, la activa participación en la consolidación de la industria y mediante la 
continua y exitosa prestación de servicios triple-play. Cablemás se considera como una de 
las empresas de televisión por cable con mayor crecimiento en México. Su red instalada y 
acceso a los hogares de sus suscriptores le proporciona oportunidades de alcanzar ventas 
de servicios relacionados, incluyendo video, datos (Internet) y telefonía, como demanda de 
sus paquetes de valor agregado.  

 
Las inversiones de Cablemás para incrementar la capacidad de su red y que ésta 

sea bidireccional le han permitido prestar productos adicionales que han incrementado el 
ofrecimiento de productos. Estos incluyen: 

 
• señal digital, video bajo demanda y televisión de alta definición, entre otros, 

para televisión por cable; 
 
• servicios de Internet de banda ancha; y 
 
• servicios de telefonía IP. 
 
Estos productos adicionales han permitido a Cablemás incrementar sus ingresos 

por suscriptor sin incrementar sustancialmente el costo y con una ventaja económica 
competitiva frente a los consumidores. 

 
Servicios de Cablemás. 

 
Desde su comienzo como una concesionaria de servicios de televisión por cable, 

Cablemás ha ofrecido diversos servicios como televisión por cable, servicios de Internet de 
alta velocidad y servicios de telefonía. Al mes de enero de 2012, Cablemás ofrece dentro 
en video tres tipos de servicios que son: “Minibásico” ($179.00 pesos), “Básico” ($340.00 
pesos) y “Plus” ($489.00 pesos, incluyendo Servicio básico). Los servicios ofrecidos 
incluyen hasta 130 canales.  Adicionalmente, Cablemás ofrece servicios de internet de alta 
velocidad en rangos de 2 Mbps ($179.00 pesos) hasta 100 Mbps ($999 pesos), y también 
servicios de telefonía desde $179 que en paquete con otro servicio incluye llamadas 
locales ilimitadas, y 30 minutos a celular local o LDN. 
 
TVI 

 
En marzo de 2006, CVQ, una subsidiaria al 100% de la Compañía, adquirió el 50% 

de acciones en TVI por un monto de $798.3 millones de pesos, que fue pagado en su 
mayoría en efectivo y posteriormente hubo ajustes al precio. 

 
TVI es una compañía de telecomunicación que ofrece servicios de televisión de 

paga, de voz y datos en el área metropolitana de Monterrey y otras regiones del norte de 
México. Al 31 de diciembre de 2011, TVI, que tenía 1.6 millones de hogares pasados, 
prestaba servicios a 370,411 suscriptores de televisión por cable o video suscriptores, 
191,406 suscriptores de Internet de alta velocidad o suscriptores de banda ancha y 
132,360 líneas telefónicas o suscriptores de voz. 

 
Bestel 
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En diciembre de 2007, Cablestar, subsidiaria indirecta que en su mayoría es 
propiedad de la Compañía, completó la adquisición de las acciones de las compañías 
dueñas de la mayoría de los activos de Bestel, una compañía de instalaciones para las 
telecomunicaciones, por U.S.$256.0 millones de Dólares en efectivo más una contribución 
al capital de U.S.$69.0 millones de Dólares. Con respecto al financiamiento de la 
adquisición de la mayoría de los activos de Bestel, Cablevisión, Cablemás y TVI, que a 
diciembre de 2007, tenían el 69.2%, 15.4% y 15.4% del capital social de Cablestar, 
respectivamente, contrataron un préstamo durante un plazo de 5 años por U.S.$225.0 
millones de Dólares, U.S.$50.0 millones de Dólares y U.S.$50.0 millones de Dólares, 
respectivamente. El 2 de junio de 2009, JPMorgan Chase Bank, N.A. y la Compañía 
celebraron un Convenio de Cesión y Asunción de Deuda, mediante el cual la Compañía 
asumió los derechos de acreditante bajo el crédito de TVI por U.S.$50.0 millones de 
Dólares. En julio de 2009, TVI prepagó a la Compañía la totalidad de dicho crédito a través 
de un intercambio con la Compañía del saldo de dicho crédito, por la participación del 
15.4% que TVI mantenía en Cablestar y $85.58 millones de Pesos en efectivo. En 
noviembre de 2010 y en marzo de 2011, Cablemás y Cablevisión amortizaron en forma 
anticipada el saldo insoluto de los préstamos por U.S.$50.0 millones de Dólares y 
U.S.$225.0 millones de Dólares, respectivamente. 

 
La actividad de Bestel proporciona voz, datos y servicios a carriers nacionales e 

internacionales y al segmento empresarial, corporativo y gubernamental en México. A 
través de Bestel (USA), Inc., Bestel proporciona servicios trasnacionales a empresas de 
estadounidenses, incluyendo protocolo de internet, o IP, tránsito, colocación, líneas 
privadas internacionales, redes privadas virtuales, o VPNs, y servicios de voz, así como 
acceso al Internet “backbone” via TIER 1 y TIER 2.  Bestel es dueña de una red de fibra 
óptica de aproximadamente 8,000 kilómetros y cubre diversas ciudades importantes y 
regiones económicas en México y cuenta con un cruce directo hacia Dallas, Texas, 
Nogales, Arizona y San Diego, California en Estados Unidos. Esto permite a la compañía 
proveer conectividad de alta capacidad entre los Estados Unidos y México. 

 
Otros Negocios 

 
Distribución de Publicaciones de Títulos Propios y de Terceros. La Compañía 

estima que distribuye aproximadamente el 50%, en términos de volumen, de las revistas que 
circulan en México, a través de su subsidiaria Distribuidora Intermex, S.A. de C.V. La 
Compañía estima que su red de distribución llega a más de 300 millones de personas de 
habla hispana en aproximadamente 20 países, incluyendo México, Colombia, Chile, 
Argentina, Ecuador, Perú y Panamá. La Compañía también estima que su red de 
distribución llega a más de 40,000 puntos de venta en México, y a más de 75,000 puntos de 
venta en el extranjero. La Compañía también es propietaria de empresas distribuidoras de 
revistas en 6 países. Las publicaciones de la Compañía también se venden en los Estados 
Unidos, el Caribe y otros países a través de distribuidores independientes. En 2009, 2010 y 
2011, aproximadamente el el 62.2%, el 63.3% y el 62.6%, respectivamente, de las 
publicaciones distribuidas por esta red consistieron en publicaciones editadas por la 
Compañía, respectivamente. Adicionalmente, la Compañía vende publicaciones editadas 
tanto por empresas en las que participa la Compañía como por terceros. Asimismo, la 
Compañía distribuye DVDs, tarjetas telefónicas, álbumes estampados, novedades y otros 
productos de consumo. 

 
Televisa Interactive Media.  Televisa Interactive Media, o TIM, es el negocio en 

línea y de contenido inalámbrico de la Compañía. Incluye Esmas y Televisa.com, los 
portales horizontales de Internet en español; Esmas Móvil, la unidad de negocio de 
servicios agregados móviles; y Tvolucion.com, el servicio de video-a-la-orden. TIM 
aprovecha el extenso y único contenido en idioma español de la Compañía y de terceros, 
incluyendo noticias, deportes, negocios, música, entretenimiento, editoriales, vida y estilo, 
tecnología, salud, infantiles y un canal de encuestas de opinión, y ofrece una gran variedad 
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de servicios, entre los que se incluyen correo electrónico, mecanismos de búsqueda, 
grupos de discusión (chat forums), tarjetas electrónicas, estaciones de radio en línea, 
boletines de noticias y un servicio de asistencia al cliente.  

Con una amplia gama de contenido y servicios online, y con más de 401  millones 
de visitas promedio al mes y más de 13 millones de usuarios mensuales durante el 2011, 
en opinión de la Compañía, Televisa Interactive Media se ha colocado como uno de los 
portales líderes en México y en países de habla hispana. A la fecha, 70% del tráfico en el 
portal de Internet corresponde a México, y el resto corresponde a los Estados Unidos y 
Latinoamérica.  

En octubre de 2008, la Compañía celebró un contrato de licencia para distribuir 
contenido original de Telemundo a través de plataformas digitales e inalámbricas en 
México. Como parte de dicho contrato, Telemundo provee a la Compañía de su contenido 
original, incluyendo sus telenovelas más populares, las cuales se transmiten a través del 
Canal 9, y en todas las plataformas digitales de la Compañía, incluyendo Esmas.com. 
Adicionalmente, la Compañía ofrece imágenes, timbres para celulares y mensajes SMS 
con base en el contenido de Telemundo a usuarios de teléfonos celulares en México a 
través de Esmas Móvil, el proveedor líder en México de contenido para teléfonos celulares. 
Dicho contrato complementa y es parte de una alianza estratégica para distribuir contenido 
original de Telemundo en México a través de múltiples plataformas, incluyendo transmisión 
de televisión abierta, televisión de paga y plataformas digitales emergentes. 

A partir de abril de 2004, Esmas.com comenzó a ofrecer el servicio de mensajes 
cortos a celulares, con el objeto de aprovechar la creciente demanda en México, Estados 
Unidos y Latinoamérica por este tipo de servicio. En 2011, Esmas Móvil envió más de 13 
millones de mensajes premium a aproximadamente 1.5 millones de suscriptores móviles. 
La mayoría del contenido solicitado por los usuarios consiste en noticias y alertas 
deportivas, promociones interactivas de televisión, loterías, fondos de pantalla, juegos y 
música. La Compañía considera que debido a la tendencia de los consumidores mexicanos 
hacia la alta calidad y alta variedad de contenido de programación de la Compañía, TIM se 
ha convertido en uno de los proveedores líderes de servicios de teléfonos celulares 
premium en México y Latinoamérica. 

Promoción de Eventos Deportivos y Espectáculos.  La Compañía promueve una 
amplia variedad de eventos deportivos y otras producciones culturales, musicales y de 
otros géneros en México. La mayoría de estos eventos y producciones se transmiten a 
través de las estaciones de televisión, el sistema de televisión por cable, las estaciones de 
radio y los sistemas de Servicios DTH de la Compañía. Ver las secciones “– Televisión – 
Programación de Televisión”, “–Cable y Telecomunicaciones – Servicios de Televisión 
Digital por Cable”, “– Cable y Telecomunicaciones – Video a la Carta y Sistemas de Pago 
por Evento”. 

Fútbol.  La Compañía tiene la titularidad de ciertos equipos profesionales de fútbol 
de México, algunos de los cuales actualmente participan en la primera división y figuran 
entre los de mayor popularidad. Cada equipo juega dos temporadas regulares anuales de 
17 partidos.  Los mejores equipos de cada temporada regular califican para los partidos de 
post-temporada hacia el campeonato.  

La Compañía es propietaria del Estadio Azteca, el cual cuenta con capacidad para 
aproximadamente 105,000 espectadores sentados y ha sido la sede de dos campeonatos 
mundiales de fútbol. Por lo general, el equipo América y la selección nacional de fútbol 
juegan sus partidos como locales en este estadio. La Compañía tiene los derechos 
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exclusivos para transmitir los partidos como locales de ciertos equipos de fútbol de primera 
división. 

Promociones. La Compañía produce y promueve una gran variedad de conciertos 
y otro tipo de espectáculos, incluyendo concursos de belleza, festivales musicales y 
espectáculos en centros nocturnos, de populares artistas mexicanos y extranjeros.  

Producción y Distribución de Películas. La Compañía produce películas de 
estreno en español, muchas de las cuales se encuentran entre las películas de mayor éxito 
en México, en términos de la venta de boletos en taquilla. La Compañía coprodujo una 
película en 2009, ninguna en 2010 y una en 2011. La Compañía ha celebrado convenios 
de coproducción con empresas productoras mexicanas, así como con compañías 
internacionales como Miravista, Warner Bros, Plural Entertainment y Lions Gate Films. La 
Compañía continuará considerando participar en coproducciones con terceros en el futuro, 
aunque no puede asegurarse nada al respecto. 

La Compañía distribuye sus películas a las salas cinematográficas en México, y 
posteriormente lanza dichas películas en video para su transmisión a través de las 
estaciones de televisión abierta y televisión de paga. En 2009 se estrenó Cabeza de Buda, 
una coproducción de la Compañía, en 2010 la Compañía no lanzó ninguna película, y en 
2011 la Compañía lanzó Así es la Suerte, una coproducción de la Compañía. Asimismo, la 
Compañía distribuye sus películas en el extranjero. 

La Compañía también distribuye en México películas de largometraje producidas 
por extranjeros en México. Bajo un contrato con Warner Bros., la Compañía fue el 
distribuidor exclusivo de sus películas en México del 1 de enero de 1999, hasta el 31 de 
diciembre de 2009. A partir del 1 de enero de 2010, Warner Bros decidió otorgar los 
derechos de distribución de sus películas en México a Universal Pictures. En 2009, 2010 y 
2011 y hasta el 29 de febrero de 2012, la Compañía distribuyó  40, 19, 17 y 2 películas de 
estreno, respectivamente, incluyendo, varias películas de gran éxito en taquilla. También 
distribuimos películas mexicanas y no mexicanas independientes producidas en México, 
los Estados Unidos y Latinoamérica. 

Al 31 de diciembre de 2011, la Compañía contaba con los derechos de distribución 
de una filmoteca de aproximadamente 259 películas en español en formato de video, 119 
películas en otros idiomas en formato de video, 25 películas en español y 27 películas en 
otros idiomas, muchas de las cuales se han transmitido a través de los canales de 
televisión, sistema de televisión por cable y Servicios DTH de la Compañía.  

Negocio de Juegos y Sorteos. En 2006, la Compañía inició el negocio de juegos 
y sorteos, el cual consiste en bingo, salones de apuestas deportivas, y una lotería a nivel 
nacional.  Al 31 de diciembre de 2011, la Compañía tenía en operación 20 salones de 
bingo y salones de apuestas deportivas en operación bajo el nombre de “Play City”.  En 
términos del permiso otorgado a la Compañía, ésta planea abrir bingos y salones de 
apuestas deportivas. Asimismo, durante 2007 lanzamos “Multijuegos”, el cual es un juego 
de lotería en línea con acceso a aproximadamente 4,600 terminales electrónicas en red 
nacional. El bingo, los salones de apuestas deportivas y Multijuegos son operados bajo el 
Permiso de Juegos y Sorteos otorgado por la Secretaría de Gobernación, que incluye, 
entre otras cosas, la autorización para establecer hasta 65 bingos y salones de apuestas 
deportivas y de azar a lo largo de México.  

Estaciones de Radio.  El negocio de radio de la Compañía, Sistema Radiópolis, 
es operado a través de una asociación con Grupo Prisa, un grupo español líder en 
comunicaciones. Bajo esta asociación, la Compañía tiene una participación de control del 
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50%, en la cual tiene el derecho de nombrar a la mayoría de los miembros del consejo de 
administración de la asociación. Salvo por los casos que requieren la aprobación unánime 
del Consejo de Administración o de la Asamblea de Accionistas, tales como operaciones 
corporativas extraordinarias, la remoción de consejeros y la modificación de los 
documentos estructurales de la asociación, entre otras, la Compañía controla el resultado 
de la mayoría de los asuntos que requieren la aprobación del Consejo de Administración o 
de la Asamblea de Accionistas. La Compañía asimismo tiene el derecho a designar al 
Director Financiero de Radiópolis. La elección del Director General de Radiópolis requiere 
la aprobación unánime del consejo de administración. 

Radiópolis es propietaria y operadora de 17 estaciones de radio en México, 
incluyendo tres estaciones de AM y tres estaciones de FM en la Ciudad de México, cinco 
estaciones de AM y dos estaciones de FM en Guadalajara, una estación AM en Monterrey, 
una estación de FM en Mexicali, una estación AM/FM en San Luís Potosí y una estación 
AM/FM en Veracruz. Algunas de las estaciones de Radiópolis operan con señales de 
transmisión de alta potencia que les permite llegar más allá de las áreas de servicio que 
atienden. Por ejemplo, las señales de XEW-AM y XEWA-AM bajo algunas condiciones les 
permiten cubrir la parte sur de los Estados Unidos, y asimismo, la XEW-AM puede ser 
escuchada en la mayor parte del sur de México. En junio de 2004, Radiópolis celebró un 
contrato con Radiorama, una de las cadenas líderes en radio, el cual adicionó a partir del 
31 de diciembre de 2011, 38 estaciones afiliadas (10 de AM, 11 de FM y 17 estaciones 
combinadas) a su actual red, incrementando su total de afiliadas en su red, incluyendo las 
de su propiedad y las afiliadas, a un total de 103 estaciones (incluyendo 43 estaciones 
combinadas). Después de dar efecto a este contrato con Radiorama, la Compañía estima 
que sus estaciones de radio llegan a 29 estados en México. Los programas que se 
transmiten a través de las estaciones de Radiópolis llegan a aproximadamente el 75% de 
la población del país. La Compañía planea continuar explorando la posibilidad de ampliar la 
cobertura de su programación y publicidad para radio a través de afiliaciones con terceros 
y de adquisiciones. 

De acuerdo con INRA, en 2009, 2010 y 2011, la XEW-AM se ubicó, en promedio, 
en décimo tercer, décimo tercer y décimo primer lugar, respectivamente, entre las 33 
estaciones que transmiten en AM en el área metropolitana de la Ciudad de México, 
mientras que la XEQ-FM se ubicó en promedio, en séptimo, tercer y segundo lugar, 
respectivamente, entre las 30 estaciones que transmiten en FM en el área metropolitana de 
la Ciudad de México, respectivamente.  XEBA se ubicó, en promedio, en segundo, 
segundo y tercer lugar, respectivamente, entre las 25 estaciones que transmiten en FM en 
el área metropolitana de la ciudad de Guadalajara. El INRA lleva a cabo encuestas diarias 
de puerta en puerta y a automovilistas en el área metropolitana de la Ciudad de México 
para determinar las preferencias de los radioescuchas. Fuera de la Ciudad de México, el 
INRA lleva a cabo encuestas periódicas. La Compañía considera que no existe ningún otro 
sistema de encuestas rutinarias independientes de este tipo en México. 

Las estaciones de radio de la Compañía utilizan varios formatos de programación, 
diseñados para captar diversas audiencias y satisfacer las necesidades de los anunciantes, 
así como para promover el talento, contenido y programación de los negocios de la 
Compañía, incluyendo televisión, deportes y noticias. Radiópolis produce algunos de los 
formatos más escuchados, incluyendo “W Radio” (noticias), “TD W” (deportes), “Ke Buena” 
(música popular mexicana), “40 Principales” (música pop) y “Bésame Radio” (baladas en 
español). “W Radio”, “Ke Buena” y “40 Principales” también se transmiten vía Internet. La 
exitosa cobertura de los Juegos Panamericanos Guadalajara 2011 y la Copa del Mundo 
2010, posicionó a Radiópolis como una de las cadenas de radio de mayor audiencia de 
eventos deportivos. 
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En los últimos cinco años, Radiópolis ha organizado 20 eventos musicales masivos 
de importancia, con artistas de reconocida trayectoria en cada estilo musical, cuya 
asistencia fue de apróximadamente 65,000 personas durante los últimos 2 espectáculos, 
los cuales fueron realizados en el Estadio Azteca en la Ciudad de México. Los eventos de 
Radiópolis han tenido alta popularidad entre los eventos musicales de estaciones de radio 
en México. 

La Compañía vende tiempo publicitario tanto local como nacional en sus 
estaciones de radio. La fuerza de ventas de radio de la Compañía vende tiempo publicitario 
en radio principalmente bajo el esquema de compra libre. Ver la sección “– Manteniendo el 
Liderazgo en el Negocio de Televisión en México – Plan de Venta de Publicidad”. 
Adicionalmente, la Compañía utiliza parte de su tiempo publicitario disponible para cumplir 
con la obligación legal de poner a disposición del gobierno federal hasta 35 minutos diarios 
del tiempo total de transmisión, entre las 6:00 horas y la media noche, para la transmisión 
de anuncios y programas de interés social y 30 minutos diarios para programación oficial 
(referida en el presente reporte anual como “Tiempo Oficial de Transmisión”). 

 
Inversiones 
 

OCEN.  La Compañía es titular de una participación del 40% de OCEN, subsidiaria 
de CIE, la cual es propietaria de todos los activos de CIE relacionados con el negocio del 
entretenimiento en vivo en México. El negocio de OCEN incluye la producción y promoción 
de conciertos, obras de teatro y eventos familiares y culturales, así como la operación de 
las instalaciones para dichos eventos, la venta de boletos (bajo un contrato con 
Ticketmaster Corporation), alimentos, bebidas, actividades de comercialización, 
contratación y representación de artistas Latinos.  OCEN también promueve la 
competencia de carreras automovilísticas más grande en el país (NASCAR México) y 
eventos especiales relacionados con competencias atléticas y deportivas (en 2011 OCEN 
organizó y operó los Juegos Panamericanos Guadalajara 2011). 

Durante 2009, 2010 y 2011, OCEN promocionó más de 4,497, 3,891 y 4,334 
eventos, respectivamente, y administró 15 centros de entretenimiento en la Ciudad de 
México, Guadalajara y Monterrey, proveyendo una plataforma de entretenimiento que ha 
hecho que OCEN se establezca como la principal compañía de entretenimiento en vivo en 
México. 

Durante 2011 22.89 millones de boletos de entrada fueron vendidos por OCEN 
subsidiaria de Ticketmaster, a comparación de 2010, año en el que fueron vendidos 18.64 
millones. 

Distribución de Sociedades de Inversión.  El 22 de junio de 2010, la Compañía 
vendió su participación del 40.84% en Más Fondos a Profie Mexicana, S.A. de C.V., hasta 
esa fecha, socio de la Compañía en este negocio. El 24 de marzo de 2011, la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores autorizó dicha venta. 

Volaris. En octubre de 2005, la Compañía suscribió el 25% del capital social de 
Volaris, a través de la aportación de U.S.$25 millones de Dólares. En julio del 2010, la 
Compañía vendió su participación en Volaris, la compañía que opera la línea aérea 
llamada “Volaris”.  

La Sexta e Imagina  En noviembre de 2005, el gobierno de España otorgó a La 
Sexta, consorcio en el que la Compañía tiene participación, una concesión nacional para 
un canal análogo de televisión abierta y dos canales de televisión abierta digitales. La 
Sexta inició transmisiones en marzo de 2006. Durante 2009, se realizaron contribuciones 
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de capital por €35.7 millones de Euros. Durante 2010, la Compañía hizo préstamos a La 
Sexta por €21.5 millones de Euros (U.S.$ 29.2 millones de Dólares), los cuales fueron 
capitalizados el 31 de enero de 2011. 

El 14 de diciembre de 2011, la Compañía acordó canjear su participación del 
40.7680% en La Sexta por participaciones equivalentes al 14.5% en el capital social de 
Imagina, quien tiene la mayoría de la participación en La Sexta.  La transacción consistió 
en una operación de canje de las acciones representativas del capital social de La Sexta 
por una participación de capital social en Imagina sin pagos en efectivo. La transacción 
estuvo sujeta a ciertas condiciones, las cuales fueron cumplidas y satisfechas el 29 de 
febrero de 2012. Como resultado de la transacción, la Compañía se convirtió en accionista 
de Imagina, uno de los principales provedores de contenido y servicios audiovisuales para 
la industria de medios de comunicación y entretenimiento en España.  Imagina fue creada 
en 2006 mediante la fusión de Grupo Mediapro y Grupo Arbol.  Imagina es líder distribuidor 
de derechos deportivos y actualmente tiene la titularidad de los derechos de distribución a 
nivel mundial respecto de la Liga Española. Grupo Globomedia, parte del consorcio de 
Grupo Arbol, es también productora líder de series, telenovelas y comedias en España.  
Imagina también es provedor de servicios de transmisión vía satélite, así como servicios 
“on location” de producción y post-producción para terceras personas.  

Los términos del acuerdo mejoran el potencial de sinergias entre la Compañía e 
Imagina y oportunidades para crear valor.  La transacción también incluye acuerdos 
comerciales entre las partes para explorar la colaboración en el contenido de proyectos de 
producción.  Adicionalmente, la transacción le otorga a la Compañía ciertos derechos de 
preferencia para adquirir formatos y contenido audiovisual, así como derechos de 
transmisión para eventos deportivos en determinados territorios. Como parte de la 
transacción, la Compañía nombró a 2 miembros del consejo de Imagina, el cual se 
encuentra integrado por un total de 12 miembros. 

También, el 14 de diciembre de 2011, mediante una transacción separada, La 
Sexta acordó fusionarse con Antena 3, Televisión (A3TV), una compañía de publicidad que 
cotiza en la Bolsa de Valores de Madrid.  Antena 3 es la segunda cadena de televisión 
privada más grande en España.  Bajo los términos del acuerdo, y sujeto a la aprobación de 
la transacción, La Sexta será fusionada con Antena 3 y los accionistas de La Sexta 
recebirán hasta un 14% de la participación en Antena 3, una parte de la cual se condiciona 
a que Antena 3 alcance ciertas utilidades. Esta transacción se encuentra sujeta al 
cumplimiento de ciertas condiciones que incluyen el contar con las autorizaciones 
regulatorias aplicables. Sin embargo, la Compañía no recibirá las acciones de Antena 3 
como resultado de dicha transacción. 

Alvafig.  En mayo de 2008 la Compañía convirtió todas las obligaciones 
convertibles en el 99.99% del capital social de Alvafig, a su vez, Alvafig es titular del 49% 
de las acciones ordinarias con derecho de voto de Cablemás. La conversión fue autorizada 
por COFECO sujeto al cumplimiento de ciertas condiciones. Las dos condiciones iniciales 
impuestas por COFECO fueron: (1) poner a disposición, sujeto a ciertas condiciones, los 
canales de televisión abierta de la Compañía para pagarle a operadores televisivos bajo 
términos no discriminatorios (“must offer”); y (2) que las plataformas de televisión de paga 
de la Compañía, implementen, previa solicitud y sujeto a ciertas condiciones, canales de 
televisión abierta operados en las mismaa zonas geográficas donde dichas plataformas 
proporcionan servicios (“must carry”). Existían otras condiciones que fueron satisfechas de 
acuerdo a confirmación de la COFECO, incluyendo la terminación del Fideicomiso de 
Control el 17 de junio de 2009.  

El 1 de abril de 2011, la Compañía anunció que había llegado a un acuerdo con los 
accionistas minoritarios de Cablemás para adquirir la porción del 41.7% del capital social 
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restante y de la cual no era titular. La adquisición de dicha participación fue el resultado de 
una serie de distribuciones de capital, la capitalización de ciertas deudas y cuentas por 
cobrar, así como de la subsecuente fusión de Cablemás con la Compañía. La fusión entre 
Cablemás y la Compañía, en su carácter de fusionante, fue autorizada en la asamblea 
general de accionistas celebrada el 29 de abril de 2011. Como resultado de dicha fusión, 
los accionistas de la Compañía aprobaron un aumento en el capital social, en 
consecuencia 24.8 millones de CPOs fueron emitidos a favor de los accionistas 
minoritarios de Cablemás. Las aprobaciones regulatorias correspondientes fueron 
obtenidas el 24 de febrero y el 17 de junio de 2011. Cablemás opera en 50 ciudades.  

Grupo de Telecomunicaciones de Alta Capacidad, S.A.P.I. de C.V.  El 18 de 
marzo de 2010, Telefónica, Editora Factum, una subsidiaria de la Compañía, y Megacable 
acordaron participar conjuntamente, a través de un consorcio, en una licitación de un par 
de hilos de fibra óptica oscura propiedad de la CFE.  El 9 de junio de 2010, la SCT otorgó a 
favor del consorcio una resolución favorable en el proceso de licitación de un contrato de 
20 años por el arrendamiento de aproximadamente 19,457 kilómetros de fibra óptica, junto 
con la concesión correspondiente, otorgada el 5 de julio de 2010, para operar una red 
pública de telecomunicaciones usando tecnología DWDM.  El consorcio, a través de 
GTAC, en la cual Telefónica, Editora Factum y Megacable tienen igual participación, pagó 
$883.8 millones de pesos, como contraprestación por dicha concesión, más pagos 
adicionales en la cantidad total de $79.4 millones por 9 segmentos de redes adicionales, de 
conformidad con los términos de la licitación.  GTAC estableció la primera conexión para 
efectuar operaciones el 30 de junio de 2011 de acuerdo a los términos y condiciones de su 
concesión.  Para febrero de 2012, GTAC llevó a cabo el 80% de operaciones de 128 
conexiones a escala nacional, correspondiente a la fase I del proyecto y desde dicha fecha 
la red ha operado en su totalidad.  Para el 15 de abril de 2012,  las 10 conexiones 
restantes operan en su totalidad. A esta fecha, la Compañía ha proporcionado 91 servicios 
a modo de prueba, los cuales fueron facturados el 1 de abril de 2012.  Rutas de respaldo 
adicionales se encuentran actualmente bajo construcción. Para lograr esto, GTAC celebró 
con su socio, Huawei Technologies México, S.A. de C.V., un Contrato de Suministro por 
U.S.$15.6 millones de Dólares. La inversión total llevada a cabo por el consorcio en GTAC 
durante el 2010 y 2011, fue de $1,300 millones de pesos y $290 millones de pesos, 
respectivamente, y se estima que habrá inversiones adicionales en el 2012, por un monto 
aproximado de $600 millones de pesos. Esta nueva red de fibra óptica representará para la 
Compañía una nueva alternativa de acceso a servicios de transporte de datos, 
incrementando la competencia en el mercado mexicano de telecomunicaciones y, por lo 
tanto, mejorando la calidad de los servicios ofrecidos. La red de fibra óptica incrementará la 
banda ancha de acceso a Internet para negocios y hogares en México. 

La Compañía tiene inversiones en otras empresas. Ver las Notas 2 y 5 a los 
Estados Financieros consolidados. 

 
Asociaciones en Empresas de Servicios DTH 

 
Antecedentes. La Compañía tiene un participación del 58.7% en Innova, una 

empresa de Servicios DTH en México, Centroamérica y República Dominicana. DIRECTV 
es el titular de la participación del 41.3% restante en Innova. 

La Compañía ha venido desarrollando también canales exclusivos para la 
transmisión de televisión de paga. Por virtud de su relación con DIRECTV, la Compañía 
espera que sus empresas de Servicios DTH continúen negociando términos favorables 
para los derechos de programación con terceros en México y con proveedores 
internacionales de los Estados Unidos, Europa y América Latina, entre otros. 
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El convenio de socios de Innova dispone que ni la Compañía ni News Corp. ni 
DIRECTV, puede, directa o indirectamente, operar o adquirir un interés en cualquier 
negocio que opera un sistema de Servicios DTH en México, América Central y la República 
Dominicana (sujeto a ciertas excepciones).  

En relación con nuestra participación en Innova, la Compañía garantiza un 
porcentaje de las obligaciones de arrendamiento de transpondedores, a favor de Intelsat, 
equivalente al porcentaje de la participación de la Compañía en Innova. 

Sky. A través de Innova, la Compañía opera “Sky”, una empresa de Servicios DTH 
en México, Centroamérica y República Dominicana. La Compañía tiene una participación 
accionaria indirecta del 58.7% de esta asociación. Al 31 de diciembre de  2009, 2010 y 
2011, los Servicios DTH de Innova contaban con aproximadamente 1,959,700, 3,044,000 y 
4,008,400 suscriptores, respectivamente. Innova atribuye tal crecimiento a la calidad 
superior de su contenido de programación, a la transmisión exclusiva de eventos 
deportivos tales como torneos de fútbol, la Liga Española, NFL Sunday ticket, la NBA, 
béisbol de grandes ligas y eventos especiales como reality shows, su alto nivel de servicio 
al cliente y a su cadena de distribución nacional, la cual cuenta con aproximadamente 
1,500 puntos de venta. En adición a lo anterior, Innova creció durante 2009, 2010 y 2011, 
debido al éxito de VeTV, el paquete de bajo costo en México. SKY continúa ofreciendo la 
más alta calidad de contenido en la industria de la televisión de paga en México. Sus 
paquetes de programación combinan la exclusividad de los canales de televisión abierta de 
Televisa con otros canales exclusivos de Servicios DTH producidos por News Corp. 

 
En el año 2011, Sky ofreció programación exclusiva, como es el caso de uno de 

cada cinco partidos de fútbol soccer de la primera división de la liga mexicana, la cobertura 
más amplia de La Liga Española de Fútbol, el NFL Sunday Ticket, béisbol de grandes 
ligas, hockey sobre hielo de la NHL, NBA Pass y la cobertura más amplia de la Liga 
Mexicana de Beisbol (LMB).  Asimismo, SKY agregó nuevos canales a su programación, 
tales como TBS, Multimedios Plus, Tiin, Azteca 13-1h, Disney Junior, Juicy, XTSY, Real 
and Manhandle a sus ofertas estándares en adición a TelehitHD, BBC HD, TNT HD, 
Warner HD, ESPN HD, Azteca 7 HD, Azteca 13 HD, Sony HD, A&E HD, History HD, Fox 
Sports HD, AXN HD y Universal HD a su línea HD. En adición a los contratos nuevos de 
programación, Sky continúa operando bajo contratos con diversos proveedores de 
programación para proveer canales adicionales a sus suscriptores. Asimismo, Sky tiene 
contratos con los estudios más importantes, que le proveen de películas cuando así lo 
requiere. 

 
En el año 2011, el Paquete HD Sky de alta definición comprendió 36 canales. 

Asimismo, transmitió la totalidad de los juegos de la Liga Española de fútbol, la Copa 
Carling, el maratón de Berlín, corridas de toros desde España, NHL, XFL y algunos 
partidos de la WTA, entre otras transmisiones en alta definición. SKY espera continuar 
ampliando su oferta de alta definición en los años por venir. 

 
A partir de 2009, Sky amplió su oferta de productos mediante el lanzamiento de 

MiSky y VeTV, dos nuevos paquetes de precio bajo que son atractivos a clientes con bajos 
presupuestos. MiSky es la primera oferta modular en México que permite a sus clientes el 
agregar paquetes temáticos a un paquete base que incluye 25 de los canales más vistos. 
VeTV, un paquete prepagado, ofrece un costo bajo que incluye canales de televisión 
abierta, así como otros canales de pago dirigidos a la familia en general. 

 
En el año 2012, el suscriptor recibe un descuento por pronto pago si lleva a cabo el 

pago dentro de los 12 días siguientes a que se le facture. El costo de cada uno de los 
paquetes de programación a suscriptores residenciales, una vez aplicado el descuento por 
pronto pago, es de: Básico $159.00, Fun $279.00, Movie City $394.00, HBO Max $444.00 y 
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Universe $584.00. Estas cuotas no incluyen la renta mensual de $164.00 por concepto de 
renta del decodificador necesario para recibir el servicio (o $150.00 con el descuento) y un 
pago único por instalación el cual varía dependiendo del número de decodificadores y el 
método de pago. 

 
Sky dedica 20 canales de pago por evento al entretenimiento familiar y películas, y 

8 canales a entretenimiento para adultos. Además, Sky asigna cinco canales adicionales 
exclusivamente para eventos especiales (conocidos como Eventos Sky, que incluyen 
conciertos y deportes). Sky transmite algunos de los Eventos Sky sin costo adicional y 
otros los ofrece a través del sistema de pago por evento. 

 
Con el objeto de competir con mayor efectividad contra los operadores de sistemas 

de televisión por cable en el mercado de televisión de paga, en septiembre de 2005, Sky 
lanzó un concepto denominado “Decodificador Múltiple”, el cual permite a sus suscriptores 
el tener hasta 4 decodificadores con programación independiente en cada televisión. 
Adicionalmente Sky lanzó SKY+, un decodificador personal para la grabación de video o 
PVR “Personal Video Recorder” por sus siglas en inglés, el cual permite a los suscriptores 
grabar hasta 120 horas de su programación favorita, mediante la programación de fechas y 
horarios o seleccionando el programa deseado directamente desde la guía de 
programación. En 2010, Sky lanzó al mercado dos nuevos decodificadores para 
programación de alta definición, SKY + HD, un decodificador PVR que permite la grabación 
de hasta 400 horas de programación en definición estándar o 100 horas de programación  
en alta definición, a ser grabadas en un disco de 500 GB, y SKY HD, un decodificador 
diseñado para ver programación en definición estándar y alta definición. Ambos 
decodificadores incluyen la nueva y mejorada guía de programación, así como algunas 
funciones nuevas. 

 
El costo por instalación depende del número de decodificadores y el método de 

pago de cada cliente. El costo mensual consiste en una tarifa por programación más la 
renta de cada decodificador.  

 
Programación. La Compañía constituye la principal fuente de programación de 

nuestra empresa de Servicios DTH, y le han otorgado los derechos para transmitir en sus 
respectivos territorios todos sus programas actuales y futuros (incluyendo sus servicios de 
pago por evento en sistemas de Servicios DTH), sujeto a ciertos contratos celebrados 
previamente con terceros y a otras excepciones y condiciones. La Compañía espera que, a 
través de sus relaciones con la Compañía y con DIRECTV, Innova continuará estando en 
posición de negociar términos favorables para la adquisición de programas tanto de 
proveedores nacionales independientes como de proveedores internacionales de los 
Estados Unidos, Europa y Latinoamérica.  

 
A finales del 2008, DISH, un nuevo competidor en el mercado de Servicios DTH, 

lanzó sus servicios en México. Al inicio de 2009, HiTV, un servicio de televisión que 
consistente en la transmisión de canales digitales de televisión a través de la tecnología 
conocida como Televisión Digital Terrestre (DTT), comenzó a operar en la ciudad de 
México y el área metropolitana. HiTV actualmente ofrece aproximadamente 22 canales, 
incluyendo el acceso a los canales de televisión abierta de la Compañía. El Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se encuentra actualmente analizando la 
legalidad de dicho servicio. La Compañía no tiene certeza de cómo afectará este servicio a 
su negocio de televisión de paga. 

 
Al 2010, existe en el mercado el servicio de fibra al hogar o FTTH (“Fiber To The 

Home”), por sus siglas en inglés, denominado Total Play, el cual ofrece más de 260 
canales, video bajo demanda, alta definición y otras aplicaciones. Este servicio también 
incluye descuentos por paquete para sus servicios de Internet y voz. Información histórica 
relativa al negocio de Univision que se menciona en el presente reporte anual, ha sido 
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obtenida principalmente de los reportes periódicos enviados por Univision bajo la 
legislación de los Estados Unidos, ante la SEC y la Comisión Federal de Comunicaciones 
(“Federal Communications Commission”). 

 
Univision. La Compañía tiene diversos acuerdos con Univision, la empresa de 

medios de habla hispana líder en los Estados Unidos que opera: Univision Network, la 
cadena de televisión en español con mayor audiencia en los Estados Unidos; las cadenas 
de televisión satelital y de cable TeleFutura y Galavision, así como el sitio de Internet 
Univision.com y otros medios en línea bajo la marca Univision. 

 
El 20 de diciembre de 2010, Univision, la compañía controladora de Univision,  la 

Compañía y otras partes asociadas con los grupos de inversionistas que son dueños de la 
compañía controladora de Univision, celebraron algunos convenios y completaron ciertas 
transacciones, las cuales habían sido previamente anunciadas en octubre de 2010. Como 
resultado de dichas transacciones, la Compañía (1) realizó una inversión en efectivo de 
U.S.$1,255 millones de Dólares en BMP, la compañía controladora de Univision, a cambio 
de una participación inicial del 5% del capital social de BMP, y en obligaciones convertibles 
de BMP por un monto total de principal de U.S.$1,125 millones de Dólares, a una tasa de 
interés del 1.5% con vencimiento en 2025, las cuales pueden ser convertidas a elección de 
la Compañía en acciones adicionales que actualmente representen una participación del 
30% en el capital social de BMP, sujeto a las leyes y disposiciones aplicables en Estados 
Unidos y otras condiciones; (2) adquirió una opción para adquirir a valor razonable, una 
participación adicional del 5% en el capital social de BMP, sujeto a las leyes y 
disposiciones aplicables en Estados Unidos y otros términos y condiciones; y (3) vendió a 
Univision su participación del 50% en TuTv, la antigua asociación de la Compañía con 
Univision y enfocada en la distribución de programación en los Estados Unidos a través de 
sistemas de televisión de paga por cable y satelital, por una suma en efectivo de U.S.$55 
millones de Dólares.  

 
En relación con la inversión antes descrita, (1) la Compañía celebró un convenio 

modificatorio al CLP con Univision, bajo el cual Univision tiene el derecho de transmitir 
cierto contenido de Televisa en los Estados Unidos, por un periodo que entró en vigor el 1 
de enero de 2011 y hasta el final del 2025 o siete años y medio después de que la 
Compañía haya vendido dos terceras partes de su inversión inicial en BMP, (2) la 
Compañía celebró con Univision un nuevo contrato de licencia de programación para 
México, bajo el cual la Compañía tiene el derecho de transmitir cierto contenido de 
Univision en México por el mismo término establecido en el CLP anterior, y (4) cuatro 
representantes de la Compañía, ahora forman parte del Consejo de Administración de 
Univision, en virtud de lo cual se incrementó a (22) veintidós el número de miembros. 

 
En virtud de lo anterior, la Compañía y Univision han dado por terminado el CLP 

anterior al 31 de diciembre de 2010. 
 

Bajo el nuevo CLP, la Compañía ha otorgado a Univision, los derechos exclusivos 
para la transmisión y transmisión en forma digital en idioma español, dentro de los Estados 
Unidos y todos sus territorios, incluyendo Puerto Rico, sobre la programación audiovisual 
de la Compañía (sujeto a ciertas excepciones). Lo anterior, incluye el derecho de usar la 
programación en línea, de la cadena televisiva y de televisión de paga en todos los medios 
de habla hispana (con ciertas excepciones), incluyendo las tres cadenas de Univision que 
actualmente transmiten en idioma español (las cadenas Univision, Telefutura y Galavision), 
así como en cualquier cadena que transmita en idioma español y en las plataformas 
interactivas de Univision (tales como Univision.com) propiedad de o controladas por 
Univision actualmente o en el futuro.  Asimismo, bajo el nuevo CLP, Univision es titular de 
los derechos para transmitir en Estados Unidos, partidos de fútbol mexicano, derechos 
sobre los cuales la Compañía mantiene el control o es titular, comenzando con equipos 
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selectos en 2011 y expandiéndose en 2012 a todos los equipos sobre los cuales la 
Compañía tiene derecho para transmitir en Estados Unidos. 

 
De acuerdo a los términos del nuevo CLP, el pago de regalías por parte de 

Univision a la Compañía, se incrementó a partir del 1 de enero de 2011, de 9.36% de 
ingresos por televisión, excluyendo algunos de los principales eventos de fútbol, a 11.91% 
de sustancialmente todos los ingresos del rubro audiovisual y en línea de Univision hasta 
diciembre de 2017, cuando el pago de regalías a la Compañía se incrementará a 16.22%. 
Adicionalmente la Compañía recibirá un incremento de 2% en el pago de regalías sobre 
cualquier ingreso del rubro audiovisual por encima de U.S.$1.65 mil millones de Dólares.  
 

La base de regalías generalmente incluye, la totalidad de los ingresos de Univision 
derivados de la explotación u operación de sus plataformas audiovisuales en idioma 
español, acuerdos de sublicenciamiento, licencias de contenido sobre afiliadas de la 
cadena o distribuidores multicanal de video-programación, así como las plataformas de la 
marca Univision; ya sea que dichos se deriven con base en medios de publicidad, 
suscripción, distribución, medios interactivos o por transacción. La Compañía ha acordado 
proveer a Univision con al menos 8,531 horas de programación por cada año de vigencia 
del CLP. 

 
En virtud de las operaciones con Univision del 20 de diciembre de 2010, la 

Compañía y Univision celebraron el nuevo contrato de licencia de programación para el 
territorio mexicano, bajo el cual la Compañía ha recibido el derecho exclusivo de carácter 
digital y para transmitir en México toda la programación audiovisual de Univision (sujeto a 
ciertas excepciones), durante la vigencia de este nuevo contrato.  

 
La Compañía tiene celebrado un contrato de derechos de programación 

internacional o IPRA con Univision, el cual requería que Univision otorgara a la Compañía y 
a Venevision, una compañía de medios de Venezuela, el derecho de transmitir fuera de los 
Estados Unidos los programas producidos por Univision para su transmisión en las 
cadenas de Univision o Galavision. El 20 de diciembre de 2010, la Compañía y Univision 
celebraron un convenio modificatorio al IPRA, conforme al cual, sujeto al nuevo contrato de 
licencia de programación para el territorio mexicano, se acordó revertir a favor de Univision, 
los derechos de transmisión sobre los programas de Univision, sin afectar los derechos de 
Venevision bajo el IPRA.  

 
La Compañía y Univision también celebraron un contrato de agencia internacional 

de ventas, mediante el cual Univision designa a la Compañía como su agente de ventas 
durante la vigencia del nuevo contrato de licencia de programación para el territorio 
mexicano, en virtud de ello la Compañía tiene el derecho de vender u otorgar licencias a 
nivel mundial, fuera de los Estados Unidos y México (y con respecto a cierta programación, 
fuera de Venezuela u otros territorios) sobre la programación en idioma español de 
Univision, en la medida que Univision haga disponible dicha programación en otros 
territorios y sea dueña o controle los derechos en esos territorios y sujeto a ciertas 
excepciones. 

 
En diciembre de 2011, la Compañía realizó una inversión adicional en efectivo de 

U.S. $49.1 millones de Dólares en las acciones de BMP, la compañía controladora de 
Univisión, mediante dicha inversión la Compañía incrementó su participación en BMP de 
5% a 7.1%.   

 
(ii) Canales de Distribución 

 
Para una descripción sobre los canales de distribución y sobre las formas de 

comercialización correspondientes a las diferentes líneas de negocio de la Compañía, ver 
“- Actividad Principal.” 
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(iii) Patentes, Licencias, Marcas y Otros Contratos 

 
Propiedad Industrial e Intelectual. Los signos distintivos que identifican a las 

producciones de la Compañía se encuentran protegidos por reservas de derechos de uso 
exclusivo de títulos de difusiones y publicaciones periódicas, así como, en su mayoría, por 
marcas registradas. 

 
La Compañía cuenta con aproximadamente 2,274 reservas vigentes, entre las 

cuales se incluyen las siguientes: “Primero Noticias”, “Hoy”, “Mujer...Casos de la Vida 
Real”, “Al Derecho y al Derbez”, “En Familia”, “Cubo de Donalú”, “La Dueña” y “El Vuelo del 
Águila”. 

 
Asimismo, entre las aproximadamente 6,643 marcas nominativas y mixtas 

vigentes, y diseños de la Compañía, están el logotipo de Televisa, “El Canal de las 
Estrellas”, “América”, “Necaxa”, “Telehit”, “Ritmo Son”, “Bandamax”, “Fábrica de Sueños”, 
“Nuestra Belleza México”, “Eres”, “Es mas” y “Esmas.Com”. 

 
La infraestructura contractual entre la Compañía y diversos sindicatos y sociedades 

de gestión colectiva, así como los autores y artistas, en lo individual, permite que la 
Compañía tenga la titularidad de los derechos de uso y explotación de sus producciones, 
por lo que puede comercializarlos libremente. 

 
Contratos Significativos. El gobierno mexicano ha otorgado a la Compañía 

diversas concesiones que la facultan para transmitir su programación a través de sus 
estaciones de televisión y radio y los sistemas de televisión por cable y de Servicios DTH. 
Tales concesiones se describen en la sección “Legislación Aplicable y Situación Tributaria” 
de este Reporte Anual. En caso de que la Compañía fuera incapaz de obtener la 
renovación de cualquiera de las concesiones correspondientes a sus estaciones de 
televisión más importantes, o de que dichas concesiones fueran revocadas, el negocio de 
la Compañía se vería afectado en forma adversa.  

 
La Compañía opera el negocio de Servicios DTH en México y Centroamérica, a 

través de una asociación con DIRECTV. 
 
En mayo de 2007 la Compañía emitió notas por $4,500 millones de pesos a una 

tasa de 8.49% con vencimiento en 2037. En mayo de 2008, la Compañía emitió “Senior 
Notes” por U.S.$500.0 millones de Dólares, a una tasa del 6.0%, con vencimiento al 2018. 
En noviembre de 2009, la Compañía emitió “Senior Notes” por U.S.$600 millones de 
Dólares, a una tasa del 6.625%, con vencimiento al 2040. En octubre de 2010, la 
Compañía emitió certificados bursátiles por un monto de $10,000 millones de pesos, a un 
tasa de 7.38% con vencimiento al 2020. En marzo de 2011, la Compañía celebró contratos 
de crédito de largo plazo con cuatro bancos mexicanos, el monto total de dichos créditos 
asciende a $8,600 millones de pesos con vencimientos entre el año 2016 y el 2021. 

 
En diciembre de 2007, Innova y Sky Brasil llegaron a un acuerdo con Intelsat 

Corporation e Intelsat LLC, para construir y lanzar un nuevo satélite de 24 
transpondedores, IS-16. El convenio contempla el pago de una tarifa fija por un monto total 
de U.S.$138.6 millones de Dólares que se pagaron en dos exhibiciones, la primera fue 
pagada en el primer trimestre del 2010, y la segunda fue pagada en el primer trimestre del 
2011, así como un tarifa mensual por servicio de U.S.$150,000 Dólares a partir de la fecha 
de inicio del servicio. En marzo de 2010, Sky alcanzó un acuerdo con una subsidiaria de 
Intelsat Corporation, o Intelsat, para arrendar 24 transpondedores del satélite IS-21 por un 
monto total estimado de U.S.$540 millones de Dólares, los cuales serán utilizados 
principalmente para recepción de señal y servicios de retransmisión durante los 15 años de 
vida útil del satélite. La intención es que el satélite IS-21 reemplace al satélite IS-9 como el 
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principal satélite de transmisión de Sky, y se espera que comience sus servicios en el 
tercer trimestre de 2012. Los contratos de arrendamiento para los 24 transpondedores del 
satélite IS-21 establecen pagos mensuales por un monto total de U.S.$3.0 millones de 
Dólares a ser pagados por Sky, a partir de septiembre del 2012, los cuales serán 
considerados como un arrendamiento de capital el balance general consolidado de la 
Compañía. 

 
El 15 de febrero de 2010, la Compañía celebró un Contrato de Inversión y 

Suscripción de Capital (el “Convenio de Inversión”), con NII, mediante el cual la Compañía 
acordó invertir U.S.$1.44 mil millones de Dólares en efectivo por una participación del 30% 
del capital social de Nextel México. La inversión de la Compañía y el cierre de los actos 
contemplados en el Convenio de Inversión, estuvieron sujetos, entre otras condiciones, a 
que el consorcio formado por la Compañía y Nextel México, resultara ganador de las 
licencias para el uso de ciertas bandas de frecuencia del espectro, en las licitaciones sobre 
el espectro que tuvieron lugar en México durante el 2010, así como a otras condiciones 
que regularmente se incluyen en esta clase de operaciones. En octubre de 2010, la 
Compañía y NII anunciaron que habían acordado dar por terminado el Convenio de 
Inversión y otros contratos relacionados. 

 
El 18 de marzo de 2010, Telefónica, Editora Factum, una subsidiaria de la 

Compañía, y Megacable acordaron participar conjuntamente, a través de un consorcio, en 
la licitación de un par de hilos de fibra óptica oscura propiedad de la CFE.  El 9 de junio de 
2010, la SCT otorgó a favor del consorcio una resolución favorable en el proceso de 
licitación de un contrato de 20 años por el arrendamiento de aproximadamente 19,457 
kilómetros de fibra óptica, junto con la concesión correspondiente, otorgada el 5 de julio de 
2010, para operar una red pública de telecomunicaciones usando tecnología DWDM. El 
consorcio, a través de GTAC, en la cual Telefónica, Editora Factum y Megacable tienen 
igual participación, pagó $883.8 millones de pesos, como contraprestación por dicha 
concesión, más pagos adicionales en la cantidad total de $79.4 millones por 9 segmentos 
de redes adicionales, de conformidad con los términos de la licitación.  GTAC estableció la 
primera conexión para efectuar operaciones el 30 de junio de 2011 de acuerdo a los 
términos y condiciones de su concesión.  Para febrero de 2012, GTAC llevó a cabo el 80% 
de operaciones de 128 conexiones a escala nacional, correspondiente a la fase I del 
proyecto y desde dicha fecha la red ha operado en su totalidad.  Para abril de 2012,  las 10 
conexiones restantes operan en su totalidad.  A esta fecha, la Compañía ha proporcionado 
91 servicios a modo de prueba, los cuales fueron facturados el 1 de abril de 2012.  Rutas 
de respaldo adicionales se encuentran actualmente bajo construcción. Para lograr esto, 
GTAC celebró con su socio, Huawei Technologies México, S.A. de C.V., un Contrato de 
Suministro por U.S.$15.6 millones de Dólares. La inversión total llevada a cabo por GTAC 
durante el 2010 y 2011, fue de $1,300 millones de pesos y $290 millones de pesos, 
respectivamente, y se estima que habrá inversiones adicionales en el 2012, por un monto 
aproximado de $600 millones de pesos. Esta nueva red de fibra óptica representará para la 
Compañía una nueva alternativa de acceso a servicios de transportación de datos, 
incremento de competencia en el mercado de telecomunicaciones en México, y por lo 
tanto, una mejora en la calidad de los servicios ofrecidos. La red de fibra óptica apunta a 
incrementar el acceso a internet de banda ancha para negocios, así como los hogares de 
Mexico. 

 
El 7 de abril de 2011 la Compañía, a través de CVQ, adquirió (i) los derechos 

fideicomisarios por el 1.093875% de las acciones en circulación de GSF, quien es titular 
del 100% de las acciones en circulación de Iusacell en forma indirecta, por un precio de 
aproximadamente U.S.$37.5 millones de Dólares; y (ii) obligaciones no garantizadas y 
forzosamente convertibles en acciones representativas del capital social de GSF, por un 
monto de principal de aproximadamente U.S.$365 millones de Dólares correspondientes a 
la serie 1 y U.S.$1,200 millones de Dólares correspondientes a la serie 2, resultando en 
una inversión de U.S.$1,565 millones de Dólares en obligaciones convertibles. Los 
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derechos fideicomisarios y las obligaciones convertibles correspondientes a la serie 1 
fueron pagados en efectivo el 7 de abril de 2011. La serie 2 de las obligaciones 
convertibles son pagaderas en efectivo por la Compañía a más tardar el 31 de octubre de 
2011 (mediante un solo pago anticipado o varios pagos).  Los derechos fideicomisarios y 
las obligaciones convertibles fueron transferidos a CVQ por MMI, una sociedad unipersonal 
constituida bajo las leyes de España. 

 
Asimismo, la Compañía se obligó a llevar a cabo un pago adicional por U.S.$400 

millones de Dólares a Iusacell, en caso de que la utilidad de operación más depreciación 
más amortización de Iusacell alcance U.S.$3,472 millones de Dólares en cualquier 
momento durante el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2011 hasta el 31 de 
diciembre de 2015. Una vez que las obligaciones convertibles hayan sido convertidas, CVQ 
será titular del 50% de las acciones representativas del capital social de GSF en 
circulación, y la Compañía y GS Telecom, beneficiario del 50% restante, tendrán los 
mismos derechos corporativos. La conversión forzosa de las obligaciones convertibles 
antes mencionadas, se encuentra sujeta solamente a la aprobación de la COFECO. 

 
El 2 de febrero de 2012, la Compañía fue notificada de la resolución mediante la 

cual la COFECO negó la autorización para llevar a cabo la conversión de obligaciones en 
capital social. El 15 de marzo de 2012 la Compañía interpuso un recurso de 
reconsideración ante la COFECO solicitando revertir su resolución y, consecuentemente, 
autorizar la conversión de obligaciones en capital social.  El recurso de reconsideración se 
encuentra actualmente bajo análisis por parte de la COFECO, quien deberá resolverlo en 
un término de 60 días hábiles. Adicionalmente a dicho recurso, la Compañía analizará y 
buscará los medios legales que resulten conforme a la ley aplicable, que pueden incluir, sin 
limitación, el inicio de otros procedimientos judiciales o administrativos. La Compañía no 
puede predecir ni asegurar que el resultado del recurso de reconsideración referido o 
cualesquier otros procedimientos que sean interpuestos, en su caso, sean favorables para 
la Compañía. 

 
 
Para una descripción de los contratos relativos a las operaciones de financiamiento 

de la Compañía, ver “– Información Financiera – Comentarios y Análisis de la 
Administración sobre los Resultados de Operación y Situación Financiera de la Compañía 
– Situación Financiera, Liquidez y Recursos de Capital.” 

 
Los contratos con partes relacionadas celebrados por la Compañía se describen en 

la sección “Administración – Operaciones con Partes Relacionadas y Conflictos de 
Intereses.” 

 
Para una descripción de los convenios principales entre la Compañía y Univision, 

ver “ – Actividad Principal – Univision.” 
 
Para una descripción de la adquisición de OCEN, ver “-Asociación de la Compañía 

con CIE, ver “– Actividad Principal – Otros Negocios – Promoción de Eventos Deportivos y 
Espectáculos - Promociones.”  

 
(iv) Principales Clientes 

 
Los principales clientes, de cada segmento de negocios de la Compañía, son:  

 

Televisión: Bimbo, S.A. de C.V., Marketing Modelo, S.A. de C.V., Genomma Lab 

Internacional, S.A.B. de C.V., CPIF Venture, Inc., Marcas Nestlé, S.A. de C.V.,  
Comercializadora de Lácteos y Derivados, S.A. de C.V., Mattel de México, S.A. de C.V., 
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Compañía Procter & Gamble de México, S. de R.L. de C.V., Danone de México, S.A. de 
C.V., Sabritas, S. de R.L. de C.V., Kellogg Company México, S. de R.L. de C.V., 
Cervecería Cuauhtémoc Moctezuma, S.A. de C.V., Frabel, S.A. de C.V., Comunicaciones 
Nextel de México, S.A. de C.V.,  The Coca-Cola Export Corporation Sucursal en México, 
Iusacell, S.A. de C.V., Tiendas Chedraui, S.A. de C.V., Nueva Wal Mart de México, S. de 
R.L. de C.V., Grupo TV Promo, S.A. de C.V., Cadbury Adams México, S. de R.L. de C.V., 
Pepsi Cola Mexicana, S.A. de C.V., Kimberly Clark de México, S.A.B. de  C.V., Mattel de 
México, S.A. de C.V., Unilever de México S. de R.L. de C.V., Barcel, S.A. de C.V., Grupo 
Gamesa, S de R.L. de C.V., entre otros. 

Editoriales:  Frabel, S.A. de C.V., Diltex, S.A. de C.V., Chrysler de México, S.A. de C.V., 

Kimberly Clark de México, S.A.B. de C.V., Fabricas de Calzado Andrea, S.A. de C.V., Wata 
Group, S.A. de C.V., BMW de México, S.A. de C.V., Compañía Procter & Gamble de 
México, S. de R.L. de C.V., Industrias Cannon, S.A. de C.V., BBVA Bancomer, S.A., Ford 
Motor Company, S.A. de C.V., Internacional de Cerámica, S.A.B. de C.V., Bimbo, S.A. de 
C.V., LVMH Perfumes y Cosméticos de México, S.A. de C.V., Marcas Nestlé, S.A. de C.V.   

Cable y Telecomunicaciones:  Por la naturaleza del negocio en lo que se refiere a 

ingresos por servicios de televisión por cable, no existe un cliente que en lo individual 
represente una concentración importante de ingresos para la Compañía. En lo que 
compete a los ingresos de publicidad, ningún cliente representa más del 6% de los 
ingresos obtenidos por este concepto en este segmento. 
 
Otros Negocios:  Districomex, S.A. de C.V., Nueva Wal Mart de México, S. de R.L. de 
C.V., Sanborns Hermanos, S.A., Cadena Comercial Oxxo, S.A. de C.V., Netflix, Inc., 
Cinemark de México, S.A. de C.V., Lions Gate Films, Inc., Operadora Comercial de 
Desarrollo, S.A. de C.V., Quality Films, S. de R.L. de C.V., Cinemas Lumiere, S.A. de C.V., 
Operadora de Cinemas, S.A. de C.V., Afición Fútbol, S.A. de C.V.,  Birmingham City 
Football Club, PLC., Federación Mexicana de Fútbol Asociación, A.C., Comarex, S.A. de 
C.V., Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., Pegaso PCS, S.A. de C.V., Iusacell, S.A. de C.V., 
Compañía Procter & Gamble México, S. de R.L. de C.V., Tiendas Comercial Mexicana, 
S.A. de C.V., Marketing Modelo, S.A. de C.V., Tiendas Soriana, S.A. de C.V., Propimex, 
S.A. de C.V., Cervezas Cuauhtémoc Moctezuma, S.A.de C.V., General Motors de México,  
S. de R.L. de C.V., Ocesa Promotora, S.A. de C.V.,   
   

 
Ninguno de los clientes mencionados representa, en lo individual, más del 10% de las 
ventas consolidadas de la Compañía, por lo que no existe dependencia con ninguno de 
ellos. 

 
(v) Legislación Aplicable y Situación Tributaria 

Televisión 

 
Disposiciones Aplicables a la Industria de la Televisión en México 

 
Concesiones.  Ciertas reformas a la Ley Federal de Radio y Televisión y a la Ley 

Federal de Telecomunicaciones entraron en vigor. En mayo de 2006, diversos miembros 
del Senado del Congreso de la Unión presentaron una acción de inconstitucionalidad ante 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación solicitando la declaratoria de inconstitucionalidad 
de dichas reformas, y por lo tanto, su nulidad. En junio de 2007, la Suprema Corte emitió 
su resolución, declarando inconstitucionales algunas disposiciones de las reformas a la Ley 
Federal de Radio y Televisión y a la Ley Federal de Telecomunicaciones, y por lo tanto 
declarándolas nulas. Dentro de las disposiciones declaradas inconstitucionales por la 
Suprema Corte de Justicia se encuentran las incluidas en el anterior artículo 28 de la Ley 
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Federal de Radio y Televisión, por virtud de las cuales los concesionarios contaban con la 
facultad de solicitar autorización para prestar servicios adicionales de telecomunicaciones 
bajo el mismo espectro cubierto por una concesión, sin tener que participar en una 
licitación pública, así como el artículo 16 de la misma Ley, por virtud del cual las 
concesiones serían otorgadas por un término fijo de 20 años con la posibilidad de obtener 
el refrendo de las mismas de la SCT mediante un certificado de cumplimiento de las 
obligaciones del concesionario bajo la concesión. Como resultado del fallo de la Suprema 
Corte, una vez que se haya completado la transición a la transmisión de televisión digital y 
radio, si la Compañía quisiera proveer servicios adicionales de telecomunicaciones bajo el 
mismo espectro otorgado para la transmisión de televisión digital o radio digital 
respectivamente, la Compañía tendría que sujetarse a los términos del Artículo 24 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones, para así obtener la concesión. Asimismo, hay 
incertidumbre acerca de cómo se renovarán en un futuro las concesiones de radio y 
televisión, ya que como resultado del fallo de la Suprema Corte, se requerirá un proceso de 
licitación pública para la renovación de dichas concesiones, contemplando el derecho de 
preferencia para el participante en cuestión, respecto de otros participantes en la licitación 
pública. Adicionalmente, algunos de los miembros del Congreso de la Unión han 
expresado su intención de proponer una nueva Ley Federal de Radio y Televisión, la cual 
podría afectar, entre otras cosas, la estructura para el otorgamiento y renovación de 
concesiones. 

La SCT o la COFETEL publicarán en el Diario Oficial de la Federación las 
convocatorias a las licitaciones así como los canales o frecuencias disponibles, así como 
poner a disposición los requisitos para las licitaciones a los interesados por un plazo 
máximo de 30 días. 

Los oferentes deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

- Probar su nacionalidad mexicana; 
- Presentar un plan de negocios; 
- Presentar especificaciones y descripciones técnicas; 
- Presentar un plan de cobertura; 
- Presentar un plan de programa de inversión; 
- Presentar un plan de programa financiero; 
- Presentar un plan de desarrollo técnico y actualizaciones; 
- Presentar un plan de producción y programación; 
- Presentar garantía para asegurar la continuidad del proceso de licitación hasta 
que la concesión se otorgue o se niegue; y  
- Opinión favorable a la petición hecha por la Comisión Federal de Competencia. 

 
Antes del otorgamiento de la concesión, la COFETEL revisará los planes y 

programas presentados, los objetivos expresados por los oferentes, así como los 
resultados de la convocatoria a las licitaciones. Dentro de los siguientes 30 días a la que se 
determine el ganador, dicho ganador deberá acreditar el pago correspondiente. 

Las concesiones de televisión pueden otorgarse por un plazo de hasta 20 años. 

Si la SCT determina (i) que el oferente no puede garantizar la mejor explotación de 
los servicios de radio o televisión, (ii) que la contraprestación ofrecida no es suficiente o (iii) 
que la oferta presentada no cumple con los requisitos de la convocatoria o las bases de 
licitación, entonces podrá dar por terminado el proceso de licitación y no otorgar la 
concesión a ninguno de los oferentes.  
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Del mismo modo, las concesiones de televisión pueden ser negadas, revocadas o 
darse por terminadas en los siguientes supuestos: 

 el incumplimiento en construir las instalaciones de transmisión dentro de un 
plazo determinado; 

 el cambio de ubicación de los activos destinados a la transmisión o cambio 
en la frecuencia asignada, sin autorización previa del gobierno; 

 la transmisión de la concesión, los derechos derivados de la misma o los 
activos de transmisión, sin autorización previa del gobierno; 

 transmisión o gravamen de la concesión, los derechos derivados de la 
misma, el equipo de transmisión o los activos dedicados a la explotación de la concesión, 
en favor de un gobierno, entidad o persona física extranjera, o la admisión de ellas como 
socios en el negocio del concesionario; 

 la interrupción de las transmisiones por un periodo superior a 60 días sin 
causa justificada; 

 cualquier reforma a los estatutos sociales del concesionario en 
contravención de las leyes aplicables; y 

 cualquier incumplimiento al título de concesión. 

Las concesiones de la Compañía de televisión al aire nunca han sido revocadas. 
La Compañía considera que ha operado sus concesiones en cumplimiento sustancial de 
sus términos y de las disposiciones legales aplicables. De acuerdo con la ley, en el 
supuesto de que una concesión se revocara por cualquier causa (tal como la transmisión 
de la concesión a una persona de nacionalidad extranjera), el concesionario estaría 
obligado a vender sus activos de transmisión al gobierno federal, contra el pago de la 
retribución correspondiente. En términos generales, los activos afectos a la concesión 
incluyen: el título de concesión, los derechos derivados de la misma, el equipo transmisor y 
los bienes afectos a esa actividad. 

En julio de 2004, en relación con la adopción de un boletín emitido por la SCT para 
la transición a la televisión digital, todas las concesiones de televisión fueron renovadas 
hasta el año 2021. Las concesiones para Servicios DTH vencen en 2020 y 2026. Las 
fechas de vencimiento de las concesiones para servicios de telefonía varían desde 2018 
hasta 2026. La Compañía no puede predecir cuando se concederán las renovaciones de 
dichas concesiones. 

Supervisión de Operaciones.  La SCT inspecciona periódicamente las 
operaciones de las estaciones concesionadas, y las empresas concesionarias deben 
presentar informes anuales ante dicha dependencia. 

De acuerdo con la ley, la programación de televisión está sujeta a varias 
disposiciones que prohíben el uso de lenguaje obsceno o de programas ofensivos o que 
atenten contra la seguridad nacional, el orden y la moral públicos. La Secretaría de 
Gobernación requiere que la programación destinada a adolescentes y adultos sea 
transmitida en los horarios autorizados. Los programas clasificados para adultos 
únicamente pueden transmitirse después de las 22:00 horas; los programas clasificados 



73 
 

para adolescentes mayores de quince años y adultos pueden transmitirse después de las 
21:00 horas; los programas clasificados para adolescentes menores de quince años y 
adultos, después de las 20:00 horas; y los programas clasificados para todo público 
pueden transmitirse en cualquier horario.   

La programación de televisión debe promover la identidad cultural, social e 
ideológica de México. Cada concesionario debe transmitir diariamente sin cargo alguno al 
Estado hasta 30 minutos, de forma continua o discontinua, programación sobre temas 
culturales, educativos, de orientación familiar y otros aspectos sociales, la cual es 
proporcionada por la Secretaría de Gobernación. El tiempo mínimo en que podrá dividirse 
no será menor de 5 minutos. 

Cadenas de Televisión.  Las disposiciones legales aplicables a la propiedad y 
operación de estaciones de televisión también son aplicables a la propiedad y operación de 
cadenas de televisión, tales como las de los canales 2, 4, 5 y 9. 

Restricciones en Materia de Publicidad.  La Ley Federal de Radio y Televisión y 
su Reglamento regulan el contenido de los comerciales que pueden transmitirse por 
televisión. Los comerciales de bebidas alcohólicas (distintas a vino y cerveza) únicamente 
pueden transmitirse después de las 22:00 horas, mientras que los comerciales de tabaco 
se encuentran prohibidos. La cantidad de este tipo de comerciales no debe ser excesiva y 
debe combinarse con comerciales de nutrición e higiene y deben observar las 
disposiciones que señalan la Ley General de Salud y el Reglamento de Salud en materia 
de publicidad. Asimismo, los comerciales de determinados productos, como medicinas y 
alcohol, requieren aprobación de la autoridad antes de su transmisión. Además, el gobierno 
federal debe aprobar cualquier publicidad sobre lotería y otros juegos. 

El Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión también regula el tiempo 
que puede destinarse a la propaganda comercial, misma que no puede exceder del 18% 
del tiempo total de transmisión de cada estación. 

La SCT autoriza las tarifas publicitarias mínimas. No existen restricciones en 
cuanto a las tarifas máximas que la Compañía puede establecer. 

Impuesto a la Transmisión.  Hasta el año 2002, todas las estaciones comerciales 
de radio y televisión en México estuvieron sujetas al pago de un impuesto que podría ser 
pagado poniendo a disposición del gobierno el 12.5% del tiempo total de transmisión diaria. 
En octubre de 2002, el impuesto de 12.5% fue sustituido por la obligación de poner a 
disposición del gobierno federal hasta 18 minutos por día de su tiempo de transmisión de 
televisión y hasta 35 minutos por día del tiempo de transmisión de radio, entre las 6:00 
horas y la media noche, distribuidos de manera equitativa y proporcional. Este tiempo no 
es acumulable, por lo que el gobierno pierde sus derechos sobre el tiempo que no haya 
utilizado. Generalmente, el gobierno utiliza todo o substancialmente todo el tiempo puesto 
a su disposición en pago del impuesto antes mencionado. 

Inversión Extranjera.  Existen ciertas restricciones aplicables a la adquisición por 
parte de extranjeros de acciones de sociedades mexicanas dedicadas a ciertos sectores 
económicos, incluyendo las industrias de la televisión abierta, la televisión por cable, la 
radio, los sistemas de Servicios DTH y ciertos servicios de telecomunicaciones. De 
acuerdo con la Ley de Inversión Extranjera, la Ley Federal de Telecomunicaciones y la Ley 
Federal de Radio y Televisión, los inversionistas extranjeros no pueden participar en el 
capital social de empresas mexicanas que sean titulares de concesiones de transmisión 
(salvo a través de esquemas de “inversión neutra” que pueden instrumentarse a través de 
la emisión de CPOs como los que son propiedad de algunos accionistas de la Compañía).  
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En materia de telecomunicaciones (televisión vía cable o Servicios DTH), se 
permite la inversión extranjera directa hasta en un 49%. 

Radio 

 
Las disposiciones legales aplicables a la operación de estaciones de radio en 

México son exactamente iguales a las aplicables a las estaciones de televisión. Las 
concesiones de radio de la Compañía vencen entre 2015 y 2020. 

La Compañía vende tiempo publicitario tanto local como nacional en sus 
estaciones de radio. La fuerza de ventas de radio de la Compañía vende tiempo publicitario 
en radio principalmente bajo el esquema de compra libre. Adicionalmente, la Compañía 
utiliza parte de su tiempo publicitario disponible para cumplir con la obligación legal de 
poner a disposición del gobierno federal hasta 30 minutos diarios del tiempo total de 
transmisión, así como 35 minutos adicionales por día del total de su tiempo de transmisión 
entre las 6:00 horas y la media noche, para la transmisión de anuncios y programas de 
interés social, distribuidos de manera equitativa y proporcional. 

Televisión por Cable 

 
Concesiones.  A partir de la promulgación de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones en junio de 1995, se requiere de una concesión de red pública de 
telecomunicaciones, otorgada por la SCT, para prestar servicios de televisión por cable y 
otros servicios de comunicaciones multimedia. Las solicitudes de concesión se presentan 
ante la SCT, quien tras un proceso formal de revisión otorga dicha concesión al solicitante 
por un plazo inicial de hasta 30 años y que puede renovarse por plazos iguales. En 
septiembre de 1999, Cablevisión obtuvo de la SCT, una concesión de red pública de 
telecomunicaciones, que vence en 2029, y la Concesión del Canal 46, que venció el 17 de 
noviembre de 2010. La Compañía solicitó la renovación de la Concesión del Canal 46, sin 
embargo, en febrero de 2010, la SCT notificó a Cablevisión que la Concesión del Canal 46 
no sería renovada. La Compañía ha impugnado la resolución de la SCT. Bajo la concesión 
de red pública de telecomunicaciones, Cablevisión puede prestar servicios de televisión por 
cable, transmisión de audio restringido, específicamente programación musical, acceso 
bidireccional a Internet y transmisión ilimitada de datos, en la Ciudad de México y las zonas 
aledañas del Estado de México. El 21 de octubre de 2010 la SCT autorizó a Cablevisión 
prestar los servicios antes mencionados en 13 municipios más del Estado de México. La 
cobertura de la actual concesión de red pública de telecomunicaciones es mucho mayor a 
la de la anterior concesión para operar televisión por cable, misma que venció en agosto de 
1999, y que cubría únicamente la prestación de servicios de televisión por cable y 
programación de audio.  

Cablemás opera bajo 49 concesiones, que cubren 14 estados de la República 
Mexicana. A través de dichas concesiones, Cablemás presta servicios de televisión por 
cable, acceso a Internet, y transmisión bidireccional de datos. Cada concesión otorgada 
por la SCT permite a Cablemás a instalar y operar una red pública de telecomunicaciones. 
Las fechas de expiración de las concesiones de Cablemás varían del 2013 al 2039. 

TVI opera bajo 7 concesiones, que cubren cuatro estados de la República 
Mexicana. A través de dichas concesiones, TVI presta servicios de televisión por cable, 
transmisión bidireccional de datos, y servicios de telefonía e internet. Cada concesión 
otorgada por la SCT permite a TVI instalar y operar una red pública de telecomunicaciones. 
Las fechas de expiración de las concesiones de Cablemás varían del 2015 al 2028. 



75 
 

Una concesión puede revocarse o cancelarse antes del vencimiento de su plazo en 
ciertas circunstancias que incluyen las siguientes: 

 la interrupción del servicio sin autorización; 

 la interferencia por el concesionario con el servicio prestado por otro operador; 

 el incumplimiento de las obligaciones o condiciones estipuladas en la concesión; 

 el cambio de nacionalidad del concesionario; 

 la negativa del concesionario de interconectarse con otros operadores; 

 la cesión, la transmisión o el gravamen de la concesión, los derechos derivados de 
la misma o los activos utilizados para su explotación, sin autorización; 

 la liquidación o quiebra del concesionario; y 

 la participación de un gobierno extranjero en el capital social del titular de la 
concesión. 

Por otra parte, la SCT puede establecer, respecto de una concesión en particular, 
causas adicionales para su revocación. Bajo la legislación vigente, al vencimiento de una 
concesión, el gobierno federal tiene el derecho de adquirir los activos afines a la concesión 
a su valor de mercado. 

Los operadores de televisión por cable, están sujetos a la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y, desde febrero de 2000, al Reglamento del Servicio de Televisión y 
Audio Restringidos. Conforme a la legislación aplicable, los operadores de televisión por 
cable se consideran redes públicas de telecomunicaciones y deben conducir sus negocios 
con apego a los ordenamientos aplicables, los cuales incluyen, además de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y el Reglamento de Televisión y Audio Restringidos, la Ley Federal 
de Radio y Televisión y su Reglamento. 

Conforme a las leyes aplicables, el gobierno mexicano, a través de la SCT, puede 
embargar temporalmente o expropiar los activos del concesionario en el caso de desastre 
natural, guerra, desórdenes públicos o atentados contra la paz interna u otras razones 
relativas a la preservación del orden público, o razones económicas. En tal caso, el 
gobierno mexicano estaría obligado a compensar al concesionario, tanto por el valor de los 
activos como por las ganancias relacionadas. 

Supervisión de Operaciones.  La SCT inspecciona periódicamente las 
operaciones de los sistemas de televisión por cable, y la Compañía debe presentar 
informes anuales ante la SCT. 

De acuerdo con la ley, la programación de cable no está sujeta a censura judicial o 
administrativa, pero está sujeta a varias disposiciones administrativas en cuanto a 
contenidos, incluyendo la prohibición de usar lenguaje obsceno u ofensivo o programas 
que atenten contra la seguridad nacional o el orden público. 
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Asimismo, la ley requiere que los operadores de televisión por cable, transmitan 
programas que promuevan la cultura nacional, aunque no se requiere una cantidad 
específica de tal programación. 

Además de transmitir programas que promuevan la cultura nacional, cada 
concesionario debe separar un número específico de sus canales, basado en el número 
total de canales que transmitan, para transmitir programación que les proporcione el 
gobierno mexicano.  

Restricciones en Materia de Publicidad.  La ley regula el tipo de comerciales que 
pueden transmitirse en los sistemas de televisión por cable, y estas restricciones son 
similares a las aplicables a la televisión convencional.  

Pérdida de Activos.  De acuerdo con la ley, al vencimiento de la concesión o sus 
prórrogas, todos los activos del concesionario se revertirán al gobierno sin cargo alguno, 
con la excepción de los activos regulados por la Ley de Telecomunicaciones que pueden 
ser adquiridos por el gobierno a su valor de mercado. 

Inversión Extranjera.  Conforme a la ley, la inversión extranjera puede participar 
hasta en un 49% en el capital de las compañías operadoras de redes públicas de 
telecomunicaciones, salvo en caso de que dicha inversión se realice a través de esquemas 
de “inversión neutra” previstos en la Ley de Inversión Extranjera. Sin embargo, actualmente 
los extranjeros pueden ser propietarios de hasta la totalidad de una compañía titular de una 
red pública de telecomunicaciones para la prestación de servicios de telefonía celular, 
siempre que se obtengan las autorizaciones requeridas por parte de la Comisión Nacional 
de Inversiones Extranjeras. 

Aplicación del marco regulatorio aplicable al acceso a Internet y a servicios de 

telefonía IP.   
 

Cablevisión, TVI y Cablemás podrían llegar a ser requeridos para que permitan a 
otros concesionarios conectar su red a la de la Compañía, de tal manera que sus clientes 
estén en posibilidad de elegir la red mediante la cual los servicios sean transmitidos.  

 
En la medida que un concesionario tenga capacidad disponible en su red, como 

red pública de telecomunicaciones, estaría obligado por ley a ofrecer a terceros el acceso a 
su red. Actualmente, los operadores de televisión por cable de la Compañía no tienen 
capacidad disponible en sus redes para ofrecerla a terceros y no esperan tener dicha 
capacidad en el futuro, debido al rango de servicios que planean prestar a través de su red. 

Comunicaciones Vía Satélite 
 

Disposiciones de las Leyes Mexicanas Aplicables a los Servicios DTH.  Los Servicios 
DTH se rigen principalmente por la Ley de Telecomunicaciones. Conforme a la ley, las 
concesiones para transmitir Servicios DTH se otorgan después de la presentación de una 
solicitud formal ante la SCT. Estas concesiones se otorgan por un plazo inicial de 30 años 
y pueden renovarse hasta por un plazo igual. El 24 de mayo de 1996, la Compañía obtuvo 
una concesión para operar Servicios DTH en México utilizando satélites SatMex por un 
plazo de 30 años, y el 27 de noviembre de 2000, obtuvo una concesión adicional por 20 
años para prestar el mismo servicio pero a través del sistema de satélites extranjero PAS-
9. 
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Como en el caso de las concesiones de redes públicas de telecomunicaciones, las 
concesiones para Servicios DTH pueden ser revocadas por SCT antes de su vencimiento, 
por causas que para el caso de concesiones para Servicios DTH incluyen: 

 la falta de uso de la concesión dentro de los 180 días siguientes a la fecha 
de otorgamiento de la misma; 

 la quiebra o concurso del concesionario; 

 el incumplimiento de las obligaciones o condiciones estipuladas en la 
concesión; 

 la cesión o afectación de la concesión; o 

 el incumplimiento en el pago de los derechos exigidos por la ley. 

Al vencimiento de la concesión, el gobierno mexicano tiene derecho de preferencia 
para adquirir los activos del concesionario. En el caso de desastre natural, guerra, 
desórdenes públicos o causas de interés público, el gobierno mexicano, puede embargar 
temporalmente o expropiar los activos del concesionario, debiendo, sin embargo, 
compensarlo. El gobierno asimismo puede cobrar tarifas con base en los ingresos que se 
obtengan por la prestación Servicios DTH. 

Conforme a la Ley de Telecomunicaciones, los titulares de concesiones para 
Servicios DTH pueden fijar libremente sus tarifas, pero están obligados a notificar dichas 
tarifas a la SCT, salvo que un concesionario tenga un poder de mercado significativo, en 
cuyo caso la SCT puede determinar las tarifas que dicho concesionario puede cobrar. La 
Ley de Telecomunicaciones prohíbe expresamente los subsidios recíprocos. 

De acuerdo con la Ley de Telecomunicaciones, la inversión extranjera puede 
participar hasta en un 49% del capital en circulación de los titulares de concesiones para 
Servicios DTH, siempre y cuando el control del concesionario recaiga en inversionistas 
mexicanos. Los inversionistas extranjeros pueden incrementar su participación accionaria 
en un concesionario a través de los esquemas de inversión neutra previstos en la Ley de 
Inversión Extranjera (tales como las acciones sin derecho de voto). 

Regulación de Servicios DTH en otros Países. Nuestras actuales y futuras 
coinversiones para prestar Servicios DTH en otros países son, y serán reguladas por leyes, 
reglamentos y otras restricciones locales de dichos países, así como tratados que dichos 
países hayan celebrado, regulando el intercambio de señales de comunicación desde o 
hacia, dichos países. Adicionalmente, las leyes de algunos países, establecen restricciones 
en la participación de la Compañía en las sociedades a través de las cuales se prestan los 
Servicios DTH, así como restricciones en la programación que puede ser transmitida por 
dichas sociedades. 

Ley Federal de Juegos y Sorteos 
 

De conformidad con la Ley Federal de Juegos y Sorteos y su Reglamento, la 
Secretaría de Gobernación tiene la facultad para autorizar la operación de juegos y sorteos 
que involucren una apuesta. Este permiso administrativo califica como un permiso bajo la 
Ley Federal de Juegos y Sorteos. De conformidad con la legislación aplicable, cada 
permiso establece los términos y condiciones de operación de las actividades autorizadas 
por el permiso y los plazos específicos por la operación. Los permisos para juegos y 



78 
 

sorteos que involucren apuestas tienen una duración máxima de 25 años. El permisionario 
respectivo se encuentra obligado a cumplir con el permiso, la legislación aplicable y los 
reglamentos vigentes. El permiso respectivo fue otorgado en favor de la Compañía el 25 de 
mayo de 2005 y tiene vigencia hasta el 24 de mayo de 2030. 

 
Ley Federal de Competencia Económica  

 
La Ley Federal de Competencia Económica y su Reglamento podrían afectar 

algunas de las actividades de la Compañía, incluyendo la capacidad de la Compañía para 
introducir nuevos productos o servicios, incursionar en nuevos negocios y llevar a cabo 
adquisiciones. Se requiere la aprobación de la Comisión Federal de Competencia para que 
la Compañía adquiera o venda otros negocios, o para que celebre ciertos contratos de 
asociación.  No hay certeza de que la COFECO autorice en el futuro adquisiciones o 
contratos de asociación relacionados con los negocios de la Compañía; en el entendido 
que la negativa a otorgar las autorizaciones respectivas podría afectar de manera adversa 
la estrategía de negocios de la Compañía, su condición financiera y resultados en sus 
operaciones.  No obstante lo anterior, en dicho caso, la Compañía estaría facultada para 
buscar interponer diversos recursos conforme a la legislación aplicable, incluyendo, 
procedimientos judiciales y administrativos, en cuyo caso, no habría certeza de que el 
resultado de dichos recursos o preocedimientos sean favorables para la Compañía. 

 
Diversas reformas a la Ley Federal de Competencia Económica han sido 

aprobadas por el Congreso y han entrado en vigor el 11 de mayo de 2011. 
 

Bajo estas recientes reformas, el proceso de revisión de fusiones y adquisiciones 
de la Comisión Federal de Competencia ha sido modificado, a fin de permitir a las partes 
que se encuentren obligadas a notificar una operación, solicitar el procedimiento sumario 
de notificación, en virtud de que la operación no tendrá como resultado dañar o impedir la 
competencia y libre concurrencia, siempre que los agentes solicitantes demuestren 
notoriamente que: 

 
- el adquirente no participa en mercados relacionados con el mercado 

relevante;  
 

- el adquirente no es competidor actual o potencial del adquirido; y 
 

- cumple con cualquiera de las siguientes circunstancias: 
  

 el adquirente participa por primera vez en el mercado relevante; o 
 

 anteriormente a la operación, el adquirente no era sociedad 
controladora del adquirido, ni incrementará su participación a modo de 
poder influir en las operaciones del mismo, como resultado de la 
operación; o 

 

 el adquirente era controladora de la sociedad anteriormente a la 
operación y únicamente desea incrementar su participación relativa en 
el capital social de dicha sociedad. 

 
- La COFECO deberá resolver dentro de los 5 días hábiles siguientes a la 

fecha en que fue presentada la notificación, si resulta aplicable el 
procedimiento sumario de investigación de concentración. Una vez admitido 
al procedimiento sumario, la COFECO deberá determinar dentro de los 15 
días hábiles siguientes, si la operación notoriamente tiene como objeto o no, 
dañar o impedir la competencia y libre concurrencia.  
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Adicionalmente, en términos de estas recientes reformas, las siguientes 
operaciones sujetas a notificación, quedan exentas de investigación por parte de la 
COFECO: 

 
- Reestructuras corporativas 

 
- Cuando el adquirente incrementa su participación en el capital social de una 

sociedad que controla desde su fecha de constitución o, cuando la COFECO 
aprobó del control sobre la misma en virtud de una operación previa y 
únicamente va a incrementar su participación en el capital social de ésta.  
 

- Operaciones realizadas en el extranjero que surtan efectos en México, 
siempre y cuando no se adquiera el control de sociedades mexicanas, ni se 
acumulen en México bienes adicionales a los que se poseían antes de la 
operación. 
 

- Las concentraciones sobre valores que cotizan en una bolsa de valores en 
México no son sujetas a notificarse ante la COFECO, salvo que resulte en la 
adquisición del 10% o más de los valores y el adquirente no cuente con 
cualesquiera de las siguientes facultades: (i) para designar o revocar 
miembros del consejo de administración, directivos o gerentes; (ii) controlar 
el sentido de las resoluciones que se adoptan en las asambleas generales 
de accionistas; (iii) mantener el derecho de voto respecto del 10% o más del 
capital social de la emisora, o (iv) dirigir o influenciar la administración, 
operación, estrategia o principales políticas de la emisora, ya sea mediante 
la tenencia de valores, por contrato o de cualesquier otra forma. 

 
Las reformas también otorgan facultades adicionales a la Comisión Federal de 

Competencia: 
 

- Se le otorgan facultades para solicitar pruebas, requerir la exhibición de 
documentos, y efectuar visitas de verificación a cualquier establecimiento 
respecto del cual se presuma que existen pruebas en relación con la 
realización de prácticas violatorias, sin requerir una orden judicial para tales 
efectos. 
 

- Si al concluir la investigación, determina la COFECO que existen elementos 
probatorios de la probable responsabilidad de prácticas monopólicas 
absolutas o concentraciones prohibidas, deberá citar a los agentes 
económicos con interés jurídico a una audiencia oral. En relación con dicha 
audiencia y hasta antes de dictar una resolución definitiva, la COFECO 
podrá ordenar, como medida cautelar, la suspensión temporal de los actos 
constitutivos de probable responsabilidad correspondiente, si determina que 
se puede ocasionar un daño irreversible a la competencia y libre 
concurrencia. 

 
- Para presentar una querella ante el Ministerio Público Federal, en contra de 

cualquier individuo que participe, ordene o lleve a cabo conductas 
propiamente tipificadas como prácticas monopólicas absolutas (fijar precios, 
limitar producción, asignar determinados sectores del mercado y concertar 
posturas en licitaciones), y únicamente después de haberse emitido 
resolución definitiva, no impugnable, que confirme dicha conducta. La 
averiguación previa y demás procedimientos penales correspondientes 
quedan a cargo del Ministerio Público Federal. 
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Las reformas han incrementado significativamente las multas monetarias y 
establecen algunos cambios respecto de las acciones que la COFECO puede llevar a cabo 
en virtud de conductas ilegales. Ver “Factores de Riesgo – Riesgos Relacionados con la 
Compañía – La Imposición de Multas por Parte de Autoridades Reguladoras y Otras 
Autoridades Podrían Afectar Adversamente la Condición Financiera y los Resultados en las 
Operaciones de la Compañía. 

 
Adicionalmente, la Ley Federal de Competencia Económica fue reformada el 30 de 

agosto de 2011. 
 
Dichas reformas establecen que aquellas personas que hayan sufrido daños o 

perjuicios a causa de una práctica monopólica o una concentración prohibida podrán 
interponer las acciones en defensa de sus derechos o intereses de forma independiente a 
los procedimientos previstos en la Ley Federal de Competencia Económica.  Asimismo, 
dichas acciones podrán ejercerse de forma individual o colectiva, estas últimas en términos 
de lo dispuesto en el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 
Ley del Mercado de Valores 

 
El 30 de diciembre de 2005 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la 

Ley del Mercado de Valores, la cual se encuentra vigente desde el pasado 28 de junio de 
2006. La Ley del Mercado de Valores, entre otras cosas, (i) aclara las reglas de ofertas 
públicas de compra, dividiéndolas en obligatorias o voluntarias, (ii) emite criterios de 
revelación de información para accionistas de emisoras, (iii) adiciona y fortalece las 
funciones del consejo de administración, (iv) determina con precisión los deberes del 
consejo de administración, sus miembros, el secretario y el director general, introduciendo 
nuevos conceptos como deber de diligencia y de lealtad, (v) reemplaza la figura del 
comisario y sus obligaciones con el comité de auditoría, el comité de prácticas societarias y 
los auditores externos, (vi) define las obligaciones del director general y de funcionarios de 
alto nivel, (vii) amplía los derechos de minorías, y (viii) amplía la definición de sanciones 
por violaciones a la Ley del Mercado de Valores. 

 
Reformas Constitucionales en Materia Electoral  

 
En el 2007, el Congreso de la Unión aprobó y publicó una modificación a la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con la cual, entre 
otras cosas, el IFE tiene, durante ciertos periodos, los derechos exclusivos a manejar y 
utilizar el Tiempo de Transmisión Oficial. El IFE tiene el derecho exclusivo de usar el 
Tiempo de Transmisión Oficial para su propios fines y para el uso de los partidos políticos 
en México, (de conformidad con la Constitución Mexicana) para propia promoción, y en 
algunos casos aplicables, para promover sus campañas electorales durante el día de la 
elección respectiva, pre campañas y periodos electorales. 

 
El IFE y los partidos políticos deben cumplir con ciertos requisitos incluidos en las 

Reformas Constitucionales para utilizar el Tiempo Oficial de Transmisión. Durante periodos 
de elección federal, se otorgarán al IFE, de conformidad con las Reformas 
Constitucionales, 48 minutos por día en cada estación de radio y canal de televisión, para 
ser usados durante pre campañas electorales mediante dos y hasta tres minutos por hora 
de transmisión en cada estación de radio y canal de televisión, de las cuales todos los 
partidos políticos tendrán conjuntamente el derecho a utilizar un minuto por hora de 
transmisión. Durante periodos de campañas electorales, cuando menos 85% de los 48 
minutos diarios, deberán ser distribuidos entre los partidos políticos, y el restante 15% 
puede ser usado por el IFE para sus propios fines. Durante periodos no electorales, se 
asignará al IFE hasta un 12% del Tiempo de Transmisión Oficial, del cual la mitad será 
distribuida entre los partidos políticos. En caso de que se celebren simultáneamente tanto 
elecciones locales como federales, el tiempo de transmisión que se otorgue al IFE deberá 
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ser usado para dichas elecciones federales y locales. Durante cualquier otro periodo 
electoral, la distribución del tiempo de transmisión se hará conforme al criterio establecido 
en las Reformas Constitucionales y al criterio que se refleje en la ley reglamentaria 
aplicable. 

 
En adición a lo anterior, en términos de la Reforma Constitucional, los partidos 

políticos tienen prohibido comprar o adquirir tiempo de publicidad, ya sea directamente o a 
través de terceros, de estaciones de radio o televisión. Asimismo, terceras personas no 
podrán adquirir tiempo de publicidad a estaciones de radio o televisión para la transmisión 
de anuncios que puedan influir en la preferencia de los ciudadanos mexicanos en la 
campaña electoral, ya sea a favor o en contra de partidos políticos o candidatos a puestos 
de elección popular. 

 
La Compañía considera que ha desarrollado sus actividades en apego a los 

términos de las Reformas Constitucionales; sin embargo, ha iniciado acciones legales 
impugnando ciertos términos de dichas Reformas Constitucionales. La Compañía no puede 
predecir el resultado de las acciones legales emprendidas en contra de dichas Reformas 
Constitucionales. 

 
El IFE resolvió que algunas de las subsidiarias de la Compañía habían infringido el 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. Como consecuencia, el IFE 
impuso multas a dichas subsidiarias por un monto aproximado de $21 millones de pesos, 
las cuales fueron impugnadas ante el Tribunal Federal Electoral. El Tribunal Federal 
Electoral confirmó las resoluciones, así como las multas. No obstante que la Compañía 
continúa en desacuerdo con la resolución del IFE y el Tribunal Federal Electoral, y que ha 
impugnado la constitucionalidad del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, las subsidiarias pagaron las multas impuestas. 

 
A esta fecha, las Reformas Constitucionales no han tenido un impacto en los 

resultados del negocio de radio y televisión, sin embargo, la Compañía no puede predecir 
el impacto que cualquier Reforma Constitucional pudiera tener en sus resultados de 
operación en el futuro. Una disminución en el pago de anuncios de la naturaleza que se 
menciona anteriormente podría provocar una disminución en los ingresos de radio y 
televisión. Asimismo, a esta fecha únicamente tres de un total de diez acciones legales 
interpuestas por la Compañía en contra de las Reformas Constitucionales han sido 
resueltas, dos de las cuales fueron declaradas como improcedentes por la autoridad 
judicial competente y una fue negada.  Sin embargo, hay siete procedimientos pendientes 
de resolución, sobre los cuales la Compañía no puede anticipar cualesquier resultados de 
los mismos. 

 
(vi) Recursos Humanos 

 
Al 31 de diciembre de 2011, la Compañía tenía aproximadamente 26,314 

empleados, de los cuales aproximadamente 39% estaban sindicalizados. La Compañía 
considera que sus relaciones laborales son buenas. A continuación una tabla del número 
de empleados por ubicación geográfica: 

 

  2009 2010 2011 

Número total de empleados ......................................................................................................  24,362 24,739 26,314 

Categoría:    

Empleados ................................................................................................................................  24,323 24,698 26,275 

Ejecutivos ..................................................................................................................................  39 41 39 

Ubicación Geográfica:    

México .......................................................................................................................................  22,506 23,032 24,659 

América Latina (distinto a México) ............................................................................................  1,508 1,399 1,345 
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Estados Unidos .........................................................................................................................  348 308 310 

 
Conforme a la ley, los contratos colectivos de trabajo celebrados entre la 

Compañía y sus trabajadores sindicalizados de televisión, radio y televisión por cable, se 
revisan anualmente en el mes de enero, de cada año. La Compañía también ha celebrado 
contratos colectivos de trabajo con actores, músicos y otros empleados, que también se 
revisan anualmente.  

 
(vii) Desempeño Ambiental 

 
En función del giro de la Compañía, esta no cuenta con políticas o programas 

ambientales específicos. Las actividades propias de la Compañía no representan riesgo 
ambiental alguno.  

 
(viii) Información de Mercado 

 
La Compañía compite en México con diversas empresas de medios de 

comunicación y entretenimiento, tanto nacionales como extranjeras. 

Televisión 

 
Las estaciones de televisión de la Compañía compiten en la venta de publicidad y 

en la captación de servicios de personal con reconocido talento y capacidad, con otras 
estaciones de televisión (incluyendo las estaciones de TV Azteca) en sus respectivos 
mercados, al igual que con otros medios que venden publicidad, tales como la radio, los 
periódicos, los anuncios espectaculares, la televisión por cable y los sistemas de televisión 
multi-canal, multi-punto y los Servicios DTH. En términos generales, la Compañía compite 
con 199 estaciones en todo el país, entre las que se incluyen las estaciones de su principal 
competidor, TV Azteca, quien es propietaria y operadora de los canales 7 y 13 en la Ciudad 
de México, que la Compañía estima están afiliados con 178 estaciones repetidoras fuera 
de la Ciudad de México, respectivamente. Televisora del Valle de México es titular de la 
concesión de CNI Canal 40, un canal UHF que transmite en el área metropolitana de la 
Ciudad de México. De acuerdo con las encuestas realizadas por IBOPE, en 2009, 2010 y 
2011, la participación combinada promedio de audiencia de las dos cadenas de TV Azteca 
en todo el país fue del 30.2%, 32.0% y 33.1% durante el horario estelar, respectivamente, y 
del 29.2%,  30.4% y 31.5% durante el horario del inicio al cierre de las transmisiones, 
respectivamente. Ver “- Actividad Principal – Televisión – La Industria de la Televisión en 
México.” 

Adicionalmente, existen otros canales en México con los que compite la Compañía, 
incluyendo el canal 11, que tiene 19 repetidoras, y el canal 22 en la Ciudad de México, los 
cuales son operados por el gobierno mexicano. Los canales de televisión de la Compañía 
son los líderes en sus mercados respectivos. Ver “- Actividad Principal – Televisión – 
Televisión Abierta.” 

Las estaciones de televisión en inglés y español de la Compañía que se 
encuentran ubicadas en la zona fronteriza compiten con las estaciones de televisión en 
inglés y español de los Estados Unidos, y las producciones en español de la Compañía 
compiten con otros programas en inglés y español que se transmiten en los Estados 
Unidos. 

La Compañía es uno de los principales proveedores de programación en español 
en los Estados Unidos y el resto del mundo, por lo que se enfrenta a la competencia de 
otros productores de programas de televisión en español y otros tipos de programas. 
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Editoriales 

Cada una de las revistas de la Compañía compite por lectores y por ingresos por 
publicidad con otras revistas del mismo género y con otros medios de comunicación 
impresos y no impresos. La competencia por publicidad se basa en los niveles de 
circulación, la posición socioeconómica de los lectores y las tarifas publicitarias. 

Cable y Telecomunicaciones 

 
Con base en la información más reciente disponible de la SCT y COFETEL, al 30 

de septiembre de 2011 había aproximadamente 1,100 operadores de televisión por cable 
en México, las cuales proporcionaban servicio a aproximadamente 5.56 millones de 
suscriptores con base en concesiones. Cablevisión, Cablemás y TVI compiten con Innova, 
la prestadora del servicio DTH en México de la Compañía. Ver la sección “Asociaciones en 
Empresas de Servicios DTH”. Cablevisión también enfrenta la competencia de Dish 
México, una coinversión entre MVS Comunicaciones y el proveedor de equipos (set-top 
provider) EchoStar. Dish México es un operador de DTH y compite con Cablevisión en 
algunos segmentos en la Ciudad de México y el área metropolitana, debido principalmente 
a su paquete básico de $149 pesos. Dish México inició operaciones hace más de tres años 
y ofrece a sus suscriptores 53 canales básicos. Además, en virtud de que Cablevisión, 
Cablemás y TVI operan con base en concesiones no exclusivas, otras empresas podrían 
obtener autorización para instalar servicios de televisión por cable y sistemas DTH, IPTV y 
MMDS en las zonas donde dichas empresas operan actualmente. Asimismo, de 
conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones, Cablevisión, Cablemás y TVI 
están obligadas a proporcionar acceso a otras empresas a su red de cable, en la medida 
que tengan capacidad disponible en sus respectivas redes. 

Asimismo, en relación con los servicios de acceso a Internet y a otros productos y 
servicios de multimedia, recientemente los operadores de cable, han sido autorizados por 
el gobierno mexicano para la transmisión de información y servicios de Internet por medio 
de la red de cable bidireccional, así como para comercializar servicios de voz, incluyendo el 
servicio de voz sobre Protocolo de Internet o servicio VoIP. Cablevisión competirá con 
diversas compañías de medios y telecomunicaciones en México, incluyendo proveedores 
de servicios de Internet y Servicios DTH, y otras compañías de comunicación personal y 
telefonía, incluyendo la Compañía y sus afiliadas. 

En octubre de 2006, el gobierno mexicano promulgó un nuevo reglamento 
conocido como “Acuerdo de Convergencia”. El Acuerdo de Convergencia permite a ciertas 
concesionarias de servicios de telecomunicaciones prestar otros servicios no incluidos en 
sus concesiones originales. Los proveedores de televisión por cable pueden prestar 
servicios de Internet y de telefonía. Asimismo, los operadores de teléfonos, tales como 
Telmex, pueden prestar servicios de televisión por cable, siempre que cumplan con ciertos 
requisitos y condiciones. La Compañía considera que podría enfrentarse a competencia 
considerable, por parte de los proveedores de servicios de telefonía y proveedores de 
televisión por cable. 

Como resultado de lo anterior, Cablevisión, Cablemás y TVI enfrentarán 
competencia de diversos medios a lo largo de México incluidos proveedores de servicios 
de telecomunicaciones, de Internet, de DTH y otros servicios de comunicación personal, 
así como compañías de teléfonos, incluida la Compañía y sus afiliadas. 

Radio 

 
El negocio de radio es altamente competido en México. Las estaciones de radio de 

la Compañía compiten por ingresos publicitarios con otras estaciones de radio en sus 
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respectivos mercados, al igual que con otros medios de publicidad tales como la televisión, 
los periódicos, las revistas y los anuncios espectaculares. Entre los principales 
competidores en el negocio de la radio, se encuentra Grupo Radio Centro, S.A. de C.V., 
quien es titular u opera aproximadamente 118 estaciones de radio en México, 11 de las 
cuales se localizan en la Ciudad de México, y Grupo Acir, S.A. de C.V. la cual es 
propietaria u operadora de 100 estaciones de radio en México, 6 de las cuales se localizan 
en la Ciudad de México. 

Al igual que las estaciones de televisión, la competencia por penetración de 
mercado en la industria de la radio en México se registra en zonas geográficas bien 
definidas. Las estaciones de radio de la Compañía se encuentran ubicadas en áreas muy 
competidas. Sin embargo, la fuerza de la señal de transmisión de algunas de las 
estaciones de la Compañía les permite alcanzar audiencias más allá del área de mercado 
donde es posible escuchar la señal de sus competidores. 

Producción y Distribución de Películas 

 
La producción y distribución de películas es un negocio altamente competido en 

México. Los distintos productores compiten para obtener los servicios de talentos 
reconocidos y para obtener los derechos sobre libretos y derechos de autor. La Compañía 
compite con otros productores de películas, tanto mexicanos como extranjeros, así como 
con distribuidores de películas en México y en Estados Unidos. Ver la sección “Actividad 
Principal — Otros Negocios — Producción y Distribución de Películas”. Las películas de la 
Compañía también compiten con otras formas de entretenimiento y esparcimiento. 

Servicios DTH 

 
Innova actualmente compite, y prevé que competirá, entre otros, con sistemas de 

cable (incluyendo Cablevisión), sistemas MMDS, cadenas nacionales (incluyendo las 
cuatro cadenas de la Compañía) y estaciones locales y regionales, salas cinematográficas, 
tiendas de renta de videos, Internet, estaciones de radio, otras concesión de Servicios 
DTH, señales clandestinas de televisión en banda C y banda Ku recibidas por los 
televidentes mexicanos en el “mercado gris” y otras actividades de entretenimiento. 

La consolidación en los negocios de entretenimiento y televisión podría intensificar 
las presiones de competitividad. Como consecuencia de los avances del negocio de 
televisión de paga en México, y el aumento de la oferta de servicios en paquete que 
incluyen internet, datos y telefonía, la Compañía espera un incremento en la competencia 
proveniente de diversas fuentes, incluyendo nuevas tecnologías emergentes que presten 
nuevos servicios a clientes de televisión de paga, así como nuevos competidores en el 
campo DTH y servicios de video. Lo anterior podría requerir que la Compañía realice 
inversiones significativas en nuevas tecnologías. 

En octubre de 2008, DISH México, una compañía americana que opera bajo 
ciertos acuerdos con Telmex, comenzó operaciones en México a través de una concesión 
DTH. DISH actualmente opera en todo el territorio nacional. 

A principios del 2009, TV Azteca comenzó a operar HiTV, un servicio de televisión 
consistente en la transmisión de canales digitales de televisión a través de la tecnología 
conocida como Televisión Digital Terrestre (DTT), en la Ciudad de México y el área 
metropolitana utilizando el espectro radioeléctrico al amparo de las concesiones espejo de 
las que son titulares, y de acuerdo a lo establecido por la SCT en relación con la transición 
a televisión digital. HiTV actualmente ofrece aproximadamente 22 canales, incluyendo el 
acceso a los canales de televisión abierta de la Compañía. El Tribunal Federal de Justicia 
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Fiscal y Administrativa se encuentra actualmente analizando la legalidad de dicho servicio. 
La Compañía no tiene certeza de cómo afectará este servicio a nuestro negocio de 
televisión de paga, en caso de que se considere legal la prestación de dicho servicio.  

Desde 2010, existe en el mercado el servicio de fibra al hogar o FTTH (“Fiber To 
The Home”), por sus siglas en inglés, denominado Total Play, el cual ofrece 250 canales, 
video bajo demanda, alta definición y otras aplicaciones. Este servicio también incluye 
descuentos por paquete para sus servicios de Internet y voz. 

(ix) Estructura Corporativa 

 
Televisa es una sociedad controladora, que realiza sus actividades a través de sus 

subsidiarias. Para una descripción detallada de las actividades de la Compañía, ver 
sección La Compañía –Descripción del Negocio. 

 
El 1° de abril de 2011, la Compañía anunció que había llegado a un acuerdo con 

los accionistas minoritarios de Cablemás para adquirir la porción del 41.7% del capital 
social restante y de la cual no era titular. La adquisición de dicha participación fue el 
resultado de una serie de distribuciones de capital, la capitalización de ciertas deudas y 
cuentas por cobrar, así como de la subsecuente fusión de Cablemás en la Compañía, a 
cambio de 24.8 millones de CPOs emitidos en relación con esta transacción. La 
celebración del convenio de fusión entre Cablemás, con el carácter de fusionada y que se 
extingue y la Compañía, como sociedad fusionante y que subsiste fue autorizada en la 
asamblea general de accionistas celebrada el 29 de abril de 2011. 

Las aprobaciones regulatorias correspondientes fueron obtenidas el 24 de febrero 
y el 17 de junio de 2011.  

Como resultado de esta fusión, se resolvió incrementar el capital social en la 
cantidad de $36,239,026.00 M.N., cantidad que corresponde al capital social de Cablemás, 
una vez realizadas las eliminaciones correspondientes. Asimismo, se resolvió emitir 
2,901,600,000 acciones liberadas, de las cuales, 620,000,000 acciones corresponden a la 
Serie “A”, 545,600,000 acciones corresponden a la Serie “B”, 868,000,000 acciones 
corresponden a la Serie “D” y 868,000,000 acciones corresponden a la Serie “L”, las cuales 
serán entregadas en la forma de 24,800,000 CPOs a los accionistas de Cablemás, libres 
de pago, en la fecha que surta efectos la fusión frente a terceros en términos del artículo 
224 de la LGSM. 

Subsidiarias Significativas  

 
El cuadro siguiente muestra las subsidiarias significativas de Televisa al 31 de 

diciembre de 2011, incluyendo a Innova, la empresa conjunta a través de la cual Televisa 
opera el negocio de Servicios DTH en México:  

 

 Nombre de la Subsidiaria 

Lugar de 
Constitución 

Porcentaje de 
Participación

 (1) 

Corporativo Vasco de Quiroga, S.A. de C.V.
 (4) (5)

 México 100.0% 
Consorcio Nekeas, S.A. de C.V. 

(2) (3)
 México 100.0% 

CVQ Espectáculos, S.A. de C.V.
(2) (3)

  México 100.0% 
Editora Factum, S.A. de C.V.

(3) (5)
 México 100.0% 

Empresas Cablevisión, S.A.B. de C.V.
(3) (6)

  México 51.0% 
Editorial Televisa, S.A. de C.V.

(3) (7)
  México 100.0% 

Factum Mas, S.A. de C.V. 
(3)  (8)

  México 100.0% 
Sky DTH, S. de R.L. de C.V.

 (3)  (8)
 México 100.0% 
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Innova Holdings, S. de R.L. de C.V. 
(3)  (8) 

México 58.7%  
Innova, S. de R.L. de C.V.

(9) 
México 58.7%  

Grupo Distribuidoras Intermex, S.A. de C.V.
 (2) (3) (10)

  México 100.0% 
Grupo Telesistema, S.A. de C.V.

 (11)
  México 100.0% 

G-Televisa-D, S.A. de C.V.
 (12) 

México 100.0% 
Televisa, S.A. de C.V.

(13)
  México 100.0% 

Televisión Independiente de México, S.A. de C.V.
(3)

 México 100.0% 
Televisa Mexico Ltd.

 (14)
 Suiza 100.0% 

Multimedia Telecom, S.A. de C.V.
 (14)

 México 100.0% 
Sistema Radiópolis, S.A. de C.V.

(2)  (3) (15)
  México 50.0% 

Televisa Juegos, S.A. de C.V. 
(2)  (3)  (16)

 México 100.0% 
_______________________ 

(1) Porcentaje de participación propiedad de Televisa de manera directa o indirecta a través de otras 
compañías subsidiarias o afiliadas.  

(2) Una de cinco subsidiarias directas con las que maneja la operación de los negocios del segmento de 
Otros Negocios, sin incluir Internet. 

(3) Esta subsidiaria no es una subsidiaria significativa que en el significado de la regla 1-02 (w) de la 
Regulación S-X en el Acto de Seguridad, la Compañía la incluyo en la tabla previa para otorgar una 
descripción más detallada de nuestras operaciones.  

(4) Subsidiaria directa a través de la cual la Compañía tiene una participación del 1.093875% del capital 
social de GSF y su inversión en las obligaciones convertibles emitidas por GSE. 

(5) Una de dos subsidiarias directas por medio de la cual Televisa opera y tiene acciones del negocio de 
Cable y Telecomunicaciones.  

(6) Una de las subsidiarias indirectas por medio de la cual se opera el negocio de Cable y 
Telecomunicaciones. 

(7) Subsidiaria directa por medio de la cual se opera el negocio de editoriales de la Compañía. 
(8) Una de tres subsidiarias por medio de la cual Televisa posee una participación en Innova.  
 (9) Sociedad de capital variable por medio de la cual la compañía opera el negocio de Sky. La compañía 

actualmente es dueña de 58.7% de las acciones de Innova. 
(10) Subsidiaria directa por medio de la cual la Compañía maneja las operaciones de la distribución de 

publicaciones.  
(11) Subsidiaria directa por medio de la cual la Compañía opera el negocio de transmisiones de televisión, 

redes de televisión de paga y exportaciones de segmentos de producción. 
(12) Subsidiaria indirecta por medio de la cual se realizan ciertas operaciones del segmento de transmisión 

de televisión. 
(13) Subsidiaria indirecta por medio del cual opera el negocio de transmisiones de televisión, redes de 

televisión de paga y exportaciones de segmentos de producción. 
(14) Subsidiarias directas e indirectas a través de las cuales la Compañía tiene una participación del 7.1% en 

BMP y la inversión de 1.5% de obligaciones convertibles emitidas por BMP. 
(15) Subsidiaria directa por medio de la cual Televisa opera sus negocios de Radio.  
(16) Subsidiaria directa por medio de la cual se maneja la operación del negocio de juegos y sorteos. 
 

 
(x) Descripción de Principales Activos 

Instalaciones de Transmisión, Producción y Oficinas 

 
Las propiedades de la Compañía consisten principalmente en instalaciones de 

transmisión y producción, estaciones fijas y móviles de televisión, estudios, talleres, 
unidades técnicas de operaciones y oficinas, la mayoría de las cuales están ubicadas en 
México. La Compañía es propietaria de la mayoría de sus instalaciones y celebra contratos 
de arrendamiento para algunas oficinas, a través de sus subsidiarias indirectas. 
Actualmente, no existen gravámenes significativos que afecten los inmuebles propiedad de 
la Compañía. La Compañía no tiene planes importantes de construir nuevas instalaciones 
o de ampliar o mejorar sus instalaciones actuales. Las oficinas principales de la Compañía, 
las cuales son propiedad de la Compañía, están ubicadas en la zona de Santa Fe, en la 
Ciudad de México. 
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Cada una de las estaciones de televisión operadas por la Compañía cuenta con 
instalaciones de transmisión propias que se encuentran ubicadas en la Ciudad de México, 
la mayoría de las cuales son propiedad de la Compañía. Las operaciones de producción de 
televisión se concentran en 4 localidades distintas en la Ciudad de México: 14 estudios en 
San Ángel, 12 estudios en Avenida Chapultepec, 3 estudios en Santa Fe y 1 estudio en 
Rojo Gómez. La Compañía es dueña de estos estudios. Las estaciones locales de 
televisión que son 100% propiedad de la Compañía o en las que ésta tiene una 
participación accionaria mayoritaria, tienen un total de 43 estudios de producción. La 
Compañía es propietaria de otros activos que se utilizan en sus operaciones, incluyendo un 
centro de capacitación, estaciones fijas y móviles de televisión, estudios, talleres, 
instalaciones técnicas y oficinas. A través de un fideicomiso, el cual fue renovado en 1993 
por un periodo de 30 años y que puede prorrogarse por periodos adicionales, la Compañía 
es propietaria del Estadio Azteca, el cual cuenta con capacidad para aproximadamente 
105,000 espectadores sentados. En conjunto, estas propiedades, excluyendo el Estadio 
Azteca, representan aproximadamente 5.2 millones de metros cuadrados de espacio, de 
los cuales más de 3.7 millones de metros cuadrados se localizan en la Ciudad de México y 
sus alrededores y 1.5 millones de metros cuadrados se localizan fuera de la Ciudad de 
México y sus alrededores. 

 
Los negocios de televisión por cable, radio, editorial y Servicios DTH, también se 

encuentran ubicados en la Ciudad de México. El equipo de transmisión y producción de las 
estaciones de radio ubicadas fuera de la Ciudad de México también es propiedad de la 
Compañía. 

 
La Compañía es propietaria o arrendataria de propiedades en los Estados Unidos, 

Latinoamérica, España y Suiza por superficies que exceden 546,510 pies cuadrados, en 
relación con las operaciones que realizan en esos lugares. La Compañía es propietaria de 
algunas de sus instalaciones en el extranjero y celebra contratos de arrendamiento para 
algunas de dichas propiedades, a través de sus subsidiarias indirectas. La siguiente tabla 
resume los contratos de arrendamiento de la Compañía en Estados Unidos, Latinoamérica, 
España y Suiza: 

 
 

[sigue tabla] 



88 
 

Rubro de Negocios Número de 
Propiedades 

Lugar 

Televisión y noticias   
Inmuebles Propios…………………….…… 2 Buenos Aires, Argentina(1) 

San Diego, California(1) 
Inmuebles Arrendados……………………. 4 Madrid, España (2) 

San Diego, California(1) 
Zug, Suiza(1) 

Editorial   
Inmuebles propios…………………………. 8 Miami, Florida (1) 

Santiago, Chile(1) 
Quito, Ecuador(1) 
Guayaquil, Ecuador(1) 
Caracas Venezuela (1) 
Buenos Aires, Argentina(2) 
Bogotá, Colombia(1) 

Inmuebles Arrendados……………………. 8 Beverly Hills, California(1) 
Miami, Florida(1) 
New York, New York(1) 
Medellín, Colombia(1) 
Bogotá, Colombia(2) 
Quito, Ecuador(1) 
San Juan, Puerto Rico(1) 

Distribución Editorial y Otras actividades   
Inmuebles Propios….…………………….. 2 Lima, Perú(1) 

Guayaquil, Ecuador(1) 

Inmuebles Arrendados  
 

79 Quito, Ecuador(2) 
Guayaquil, Ecuador(1) 
Buenos Aires, Argentina(2) 
Panamá, Panamá(2) 
Santiago, Chile (44) 
Barranquilla, Colombia(2) 
Bogotá, Colombia(5) 
Bucaramanga, Colombia(1) 
Cali, Colombia(5) 
Cartagena, Colombia(1) 
Colombia, Colombia(2) 
Ibage, Colombia(1) 
Manizales, Colombia(1) 
Medellín, Colombia(3) 
Pasto, Colombia(1) 
Pompayan, Colombia(1) 
Pereira, Colombia(1) 
Santa Martha, Colombia(1) 
Sincelejo, Colombia,(1) 
Villavicencio, Colombia(1) 
Lima, Perú(1) 

DTH   
Inmuebles Arrendados……………………. 7 San José, Costa Rica(1) 

Guatemala (1) 
Nicaragua (1) 
Panamá (1) 
Salvador (1) 
Honduras (1) 
Dominicana (1) 

Telefonía   
Inmuebles Arrendados……………………. 8 San Antonio, Texas(3) 

Dallas, Texas(2)  
Laredo, Texas (1) 
McAllen, Texas(1) 
Mission Texas (1) 
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Satélites 

 
Actualmente, la Compañía utiliza capacidad de transpondedores en siete satélites: 

Satmex 5, que cubre todo México, Estados Unidos, América Latina (excepto Brasil) y el 
Caribe; Solidaridad II que cubre únicamente México; el satélite Intelsat IS-11, reemplazo 
del satélite PAS-3R (renombrado IS-3R en febrero de 2007), el cual inició operaciones en 
julio de 2009 y cubre todo Norteamérica, Europa Occidental, Latinoamérica y el Caribe; el 
satélite Galaxy 16 antes conocido como Galaxy IVR, que cubre los Estados Unidos, 
Canadá y México, el satélite IS-905, que cubre Europa Occidental y Europa del Este, el IS-
9, que cubre Centroamérica, México, el sur de los Estados Unidos y el Caribe y el IS-16 
que cubre Centroamérica, México, el sur de los Estados Unidos y el Caribe. El satélite 
Intelsat IS-9 (antes conocido como PAS 9) actualmente se encuentra en operación. Sin 
embargo, Intelsat ha informado que la vida esperada del satélite IS-9 se redujo a octubre 
de 2012. En marzo de 2010, Sky alcanzó un acuerdo con una subsidiaria de Intelsat para 
arrendar 24 transpondedores del satélite IS-21, los cuales serán utilizados principalmente 
para recepción de señal y servicios de retransmisión durante los 15 años de vida útil del 
satélite. La intención es que el satélite IS-21 reemplace al satélite IS-9 como el principal 
satélite de transmisión de Sky, y se espera que comience sus servicios en el tercer 
trimestre de 2012. El 1 de abril de 2010 Intelsat lanzó el satélite Intelsat IS-16, en el cual 
Sky tiene 12 transpondedores adicionales para proveer nuevos canales DTH-HD y nuevos 
canales DTH-SD. Asimismo, este satélite servirá como satélite respaldo para las 
asociaciones de la Compañía en operaciones DTH. Para más información sobre las 
garantías relacionadas con el arrendamiento de transpondedores para las operaciones de 
DTH ver la Nota 11 a los Estados Financieros consolidados.  

En 1996, PanAmSat (ahora Intelsat Corporation), el principal proveedor de 
capacidad satelital de la Compañía, convino en proporcionar a la Compañía servicios 
satelitales a través de tres a cinco transpondedores de banda Ku instalados en el satélite 
PAS-3R, de los cuales tres pensaban destinarse al envío de señales de televisión a 
España. Además, la empresa de Servicios DTH de España. De conformidad con el 
contrato para el uso de transpondedores en el satélite PAS-3R, la Compañía está obligada 
a efectuar pagos con respecto a cinco transpondedores, a una tarifa anual de U.S.$3.1 
millones de Dólares por transpondedor. Actualmente, la Compañía tiene capacidad 
disponible en dos transpondedores de 36 Mhz banda C en el satélite Galaxy 16 antes 
conocido como Galaxy IVR, que cubre a México, los Estados Unidos y Canadá, debido a 
un intercambio de tres de los cinco transpondedores de banda Ku en el satélite PAS-3R 
descrito anteriormente. Al 30 de abril de 2010, por cada uno de los transpondedores de 36 
Mhz banda C, la Compañía paga anualmente una tarifa de aproximadamente U.S.$3.7 
millones de Dólares. Subsecuentemente, a partir de abril de 2010, la tarifa anual por cada 
uno de los transpondedores 36 MHz banda C es de aproximadamente U.S.$1.3 millones 
de Dólares. 

En diciembre de 2005, la Compañía firmó una extensión con PanAmSat, para el 
uso de 3 transpondedores en el satélite PAS-3R, hasta el 2009 y 2012, y de dos 
transpondedores en el satélite Galaxy IVR (el cual será reemplazado con el Galaxy 16) 
hasta el 2016. 

El 1 de febrero de 2007, Intelsat cambió los nombres de su flotilla de satélites en 
virtud de la adquisición en 2006 de PanAmSat, los nombres de PAS-9 Y PAS-3R ahora son 
IS-9 y IS-3R, respectivamente. Intelsat mantuvo el nombre Galaxy 16. En diciembre de 
2007, Innova y Sky Brasil llegaron a un acuerdo con Intelsat Corporation e Intelsat LLC, 
para construir y lanzar un nuevo satélite de 24 transpondedores, IS-16, el cual brindará 
servicios a Sky y Sky Brasil durante su periodo de vida estimado de alrededor de 15 años. 
El satélite fue fabricado por Orbital Sciences Corporation y fue lanzado exitosamente en 
febrero de 2010 e inició operaciones en abril de 2010. 
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El 3 de agosto de 2009, el contrato para los restantes dos transpondedores del 
satélite IS-3R expiró (debido a la terminación de la vida útil de dicho satélite). La Compañía 
negoció un nuevo contrato para el uso de un nuevo transpondedor en el satélite IS-905 
hasta el 31 de agosto de 2012, para la distribución de contenido en Europa.  Las 
negociaciones para la renovación de dicho contrato se encuentran en proceso. 

En febrero de 2012, la Compañía renovó el contrato de SATMEX V.  El nuevo 
contrato incluye el servicio completo de migración al nuevo satélite, SATMEX 8, cuyo inicio 
de operaciones está programado para el primer trimestre de 2012. 

La Compañía considera que con el reciente lanzamiento de varios satélites 
nacionales e internacionales y el lanzamiento programado de otros satélites en los 
próximos años, incluyendo los satélites que serán lanzados por la nuevas compañías 
Intelsat y SATMEX, estará en posibilidad de garantizar su acceso a los servicios satelitales 
para cubrir sus necesidades futuras, aunque no puede asegurarse nada a ese respecto. 

Activos Afectados en Garantía 

 
Al 31 de diciembre de 2011, la Compañía tenía vigentes créditos con garantía 

sobre activos por un monto equivalente de aproximadamente $358 millones de pesos, en 
inmuebles y equipo técnico (con vencimientos en 2012-2022). Ver Nota 8 a los Estados 
Financieros.  

Seguros 

 
La Compañía cuenta con pólizas de seguros con cobertura amplia para sus 

oficinas, equipo y otros activos importantes para sus operaciones. Sujeto a ciertas 
limitaciones, dichas pólizas cubren la interrupción de operaciones ocasionada por 
desastres naturales u otros acontecimientos similares. Sin embargo, la Compañía no 
mantiene cobertura en caso de interrupción del negocio DTH por la pérdida de la 
transmisión satelital.  

(xi) Procesos Judiciales, Administrativos o Arbitrales  

 
En octubre de 2001, una demanda por daños fue presentada en relación con una 

supuesta violación en materia de derechos de autor respecto de un trabajo técnico titulado 
“La Lupa”, o “Catch the Clue”. En noviembre de 2002, se dictó sentencia definitiva la cual 
fue desfavorable para la Compañía y en la cual se le condenó al pago de 40% de los 
ingresos recibidos por dicho trabajo.  Después  de diversas apelaciones, el 4 de marzo de 
2010 la responsabilidad determinada por el tribunal de primera instancia fue revocada, 
modificándose la condena y, consecuentemente, se condenó a la Compañía sólo al pago 
de $901.2 mil pesos.  La parte actora impugnó dicha decisión.  El 17 de marzo de 2011, el 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito emitió una sentencia negando dicha 
apelación y confirmando el pago por la cantidad final de $901,2 mil pesos.  La parte actora 
interpuso una demanda de Amparo buscando reverir dicha sentencia.  La Compañía se 
encuentra en espera de la sentencia respectiva.El 22 de enero de 2009, la Compañía y 
Univision anunciaron una modificación al CLP. En relación con esta modificación y como 
resultado del pago de otra cierta contraprestación, Televisa y Univision acordaron 
desistirse de ciertas acciones que estaban pendientes ante la Corte de Distrito de los 
Estados Unidos para el Distrito Central de California, con la excepción de una 
reconvención presentada por Univision en octubre de 2006, por medio de la cual se solicitó 
una declaración judicial de que en o después del 19 de diciembre de 2006, con base en el 
CLP, Televisa no podría transmitir, o permitir a terceros la transmisión de programación de 
televisión en los Estados Unidos a través de Internet. La reconvención fue desestimada en 
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virtud de la modificación adicional al CLP y otras operaciones celebradas por Univision y la 
Compañía en diciembre de 2010. Para una descripción de las transacciones celebradas 
por Univision y la Compañía en diciembre de 2010, Ver “La Compañía – Descripción del 
Negocio – Univision”. 

 
En el año 2011, el Sistema de Administración Tributaria, o SAT, de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, determinó un crédito fiscal en contra de Televisa, S.A. de C.V. 
una sociedad controlada en su totalidad por la Compañía, por la cantidad de $3,334 
millones de pesos, por supuestas deducciones erróneas de pérdidas en el pago del 
Impuesto Sobre la Renta por el ejercicio de 2005.  La deducción de dichas pérdidas 
provino de la liquidación anticipada de ciertos instrumentos financieros derivados que 
fueron adquiridos por Televisa, como resultado de la compra de Comtelvi, S.A. de C.V. en 
noviembre de 2005.  Televisa presentó un juicio de nulidad ante el Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa buscando la nulidad de dicho crédito fiscal determinado por 
el SAT.  El  SAT contestó dicha demanda de nulidad en enero de 2012.  La Sala 
competente del mencionado Tribunal se encuentra actualmente analizando dicha 
demanda.  En tanto que la Compañía considera que los argumentos del SAT no están 
justificados y, en consecuencia, defenderá su posición, no es posible asegurar que el 
resultado de este juicio será favorable para la Compañía. Ver “Factores de Riesgo – 
Riesgos Relacionados con la Compañía – La Imposición de Multas por Parte de 
Autoridades Reguladoras y Otras Autoridades Podrían Afectar Adversamente la Condición 
Financiera y los Resultados en las Operaciones de la Compañía.  

 
Existen varias acciones legales pendientes en contra de la Compañía, que son 

incidentales dentro del curso ordinario del negocio de la Compañía. La Compañía no 
considera que estas acciones o reclamaciones sean sustanciales.  

(xii) Acciones Representativas del Capital Social 

 
Al 31 de marzo de 2012, el capital social autorizado, emitido, suscrito y pagado de 

la Compañía asciende a la suma de $2,525,818,049.25 pesos (nominales), y se encuentra 
representado por un total de 366,993,425,331 Acciones, sin expresión de valor nominal. 
Las acciones representativas del capital social están divididas de la siguiente forma: 

- La Serie “A” integrada por hasta 124,249,076,425 Acciones ordinarias; 

- La Serie “B” integrada por hasta 59,840,975,176 Acciones ordinarias; 

- La Serie “D” integrada por hasta 91,451,686,865 Acciones de voto limitado 
y de dividendo preferente, emitidas en los términos del artículo Ciento Trece de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles; y 

- La Serie “L” integrada por hasta 91,451,686,865 Acciones de voto y otros 
derechos corporativos restringidos.  

En la asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 30 de abril de 
2009, se aprobó la cancelación de 303,672,500 acciones de la Serie “A”, 267,231,800 
acciones de la Serie “B”, 425,141,500 acciones de la Serie “D” y 425,141,500 acciones de 
la Serie “L”. Asimismo, como resultado de la cancelación de Acciones, se aprobó la 
reducción del capital social de la Compañía en la suma nominal de $9,714,547.00, es decir, 
una reducción de capital a razón de $0.00683551497 pesos por cada acción cancelada, así 
como la consecuente reforma al artículo sexto de los estatutos sociales de la Compañía. 
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En la asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 29 de abril de 
2011, se aprobó, entre otros asuntos, la fusión de la Compañía, como sociedad fusionante 
y que subsiste, con Cablemás, con el carácter de sociedad fusionada y que se extingue, en 
los términos de la LGSM. Como resultado de esta fusión, se resolvió incrementar el capital 
social en la cantidad de $36,239,026.00 M.N., cantidad que corresponde al capital social de 
Cablemás, una vez realizadas las eliminaciones correspondientes. Asimismo, se resolvió 
emitir 2,901,600,000 acciones liberadas, de las cuales, 620,000,000 acciones 
corresponden a la Serie “A”, 545,600,000 acciones corresponden a la Serie “B”, 
868,000,000 acciones corresponden a la Serie “D” y 868,000,000 acciones corresponden a 
la Serie “L”, las cuales serán entregadas en la forma de 24,800,000 CPOs a los accionistas 
de Cablemás, libres de pago, en la fecha que surta efectos la fusión frente a terceros en 
términos del artículo 224 de la LGSM. 

Asimismo, en la mencionada asamblea general extraordinaria de accionistas 
celebrada el 29 de abril de 2011, se aprobó la emisión de hasta 17,550,000,000 acciones 
nominativas, sin expresión de valor nominal, de las cuales 3,750,000,000 acciones 
corresponden a la Serie “A”, 3,300’000,000 acciones corresponden a la Serie “B”, 
5,250’000,000 acciones corresponden a la Serie “D” y 5,250’000,000 acciones 
corresponden a la Serie “L”. Dicho aumento de capital será suscrito y pagado por los 
accionistas de la Compañía en ejercicio del derecho de preferencia que les confiere el 
Artículo 132 de la LGSM y los estatutos sociales de la Compañía. Las acciones que no 
sean suscritas y pagadas por los accionistas de la Compañía en ejercicio de su derecho de 
preferencia, serán adquiridas mediante su suscripción y pago por la o las instituciones que 
actúen como fiduciarias en el fideicomiso o los fideicomisos constituidos por Grupo 
Televisa con el objeto de incrementar el “Plan de Retención a Largo Plazo” para los 
ejecutivos, empleados y otras personas que presten sus servicios a la Compañía o a sus 
subsidiarias o afiliadas, complementario al plan de acciones y/o certificados de 
participación ordinarios previamente aprobado por la asamblea de accionistas. 

(xiii) Dividendos 

 
En la asamblea general ordinaria de accionistas de fecha 30 de abril de 2009, se 

aprobó el pago de un dividendo en efectivo a razón de $0.014957264957 por acción, lo que 
equivale a la cantidad de $1.75 por CPO, por lo cual el dividendo pagado fue por la suma 
de hasta $5,204,574,975.23. 

En la asamblea general ordinaria de accionistas de fecha 10 de diciembre de 2009, 
se aprobó el pago de un dividendo en efectivo a razón de $0.011538461538 por acción, lo 
que equivale a la cantidad de $1.35 por CPO, por lo cual el dividendo pagado fue por la 
suma de hasta $4,000,000,000.00. La Compañía no decretó dividendos adicionales 
durante el 2010. 

Durante el 2010, los accionistas de la Compañía no aprobaron decretar dividendo 
alguno. 

En la asamblea general ordinaria de accionistas de fecha 29 de abril de 2011, se 
aprobó el pago de un dividendo en efectivo a razón de $0.002991452991 por acción, lo que 
equivale a la cantidad de $0.35 por CPO, por lo cual el dividendo pagado fue por la suma 
de hasta $1,036,663,579.89. 

El monto de cualquier dividendo futuro será propuesto anualmente por el Consejo 
de Administración de la Compañía, con base en los resultados de operación y la situación 
financiera de la Compañía, sus inversiones y otros factores relevantes.  
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En la asamblea general ordinaria anual de accionistas, de fecha 27 de abril de 
2012, se aprobó el pago de un dividendo en efectivo a razón de $0.002991452991 por 
acción, lo que equivale a la cantidad de $0.35 por CPO, por lo cual el dividendo a ser 
pagado fue por la suma de hasta $1,097,843,579.88. 

Las decisiones relativas al pago de dividendos y al monto de los mismos están 
sujetas a la aprobación de la mayoría de los accionistas de la Serie “A” y de la Serie “B” 
votando en conjunto, en el entendido de que en todo caso será requerido el voto de la 
mayoría de las Acciones de la Serie “A”, generalmente pero no necesariamente, por 
recomendación del Consejo de Administración. El señor Emilio Azcárraga Jean 
indirectamente controla el voto de la mayoría de las Acciones de la Serie “A”, y, mientras lo 
siga siendo, tendrá, consecuentemente, la capacidad de determinar si han de pagarse 
dividendos, así como el monto de los mismos. Ver “Administración - Administradores y 
Accionistas – Accionistas”.  
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3. INFORMACIÓN FINANCIERA 

 
a) Información Financiera Seleccionada 

 
La tabla que se presenta a continuación muestra un resumen de la información financiera 
consolidada de la Compañía por cada uno de los periodos indicados. Dicha información debe ser 
considerada y leerse en conjunto con los Estados Financieros consolidados auditados de la 
Compañía. La información que se incluye a continuación en relación con cada uno de los años que 
terminaron el 31 de diciembre de 2009, 2010 y 2011, se deriva de los Estados Financieros  
consolidados auditados de la Compañía por dichos años y las notas a los mismos, los cuales se 
incluyen al final de este documento. A partir del 1 de enero de 2008, la Compañía dejó de reconocer 
los efectos de la inflación en sus Estados Financieros de acuerdo con las NIF. La información 
financiera al y por los años terminados el 31 de diciembre de 2009, 2010 y 2011, no es directamente 
comparable con años anteriores, debido al reconocimiento de los efectos de la inflación en la 
información financiera de años anteriores. La información que se muestra a continuación también 
debe leerse en conjunto con la sección “Comentarios y Análisis de la Administración sobre los 
Resultados de Operación y la Situación Financiera de la Compañía”. 
 

 
  Años terminados el 31 de diciembre de 

  2009  2010  2011 

  (millones de pesos) 
(1)

 

Información del Estado de Resultados:       

Ventas netas..................................................................  $     52,353  $     57,857  $     62,582 

Utilidad de operación.....................................................  15,157  15,583  16,822 

Costo integral de financiamiento, neto 
(2)

.......................  2,973  3,029  4,143 

Utilidad neta consolidada…………................................  6,583  8,516  8,180 

Utilidad neta de la participación controladora...............  6,007  7,683  6,890 

Utilidad neta de la participación controladora por  

CPO 
(3)

........................................................................... 

 
 

2.14 
  

2.75 
  

2.45 

Promedio ponderado de acciones en circulación  

(en millones) 
(3) (4)

........................................................... 

 
 

329,304 
  

326,850 
  

329,463 

Dividendo en efectivo por CPO 
(3)

..................................  3.10  -  0.35 

Número de acciones en circulación (en millones al final  

del año) 
(4)

..................................................................... 

 
 

327,231 
  

325,023 
  

330,862 

Información del Balance General (al final del año):       

Efectivo y equivalentes de efectivo................................  $     29,941  $     20,943  $     16,276 

Inversiones temporales…………………………………...  8,902  10,447  5,423 

Activo total.....................................................................  126,568  136,471  155,061 

Porción circulante de deuda a largo plazo 
(5)

................  1,433  1,469  1,170 

Deuda a largo plazo, neta de porción circulante 
(6)

......  41,983  46,496  55,657 

Depósitos y anticipos de clientes...................................  20,913  19,083  21,386 

Capital social..................................................................  10,020  10,020  10,239 

Capital contable (incluye participación no controladora)  44,472  51,858  58,856 

Información del Estado de Flujos de Efectivo 
(14)

:       
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Flujos netos de efectivo generados por actividades de 
operación................................................................... 

  
$     15,136 

  
$     16,865 

  
$     22,855 

Flujos netos de efectivo utilizados en actividades de 
inversión.................................................................... 

  
(11,052) 

  
(27,274) 

  
(25,093) 

Flujos netos de efectivo (utilizados en) generados por 
actividades de financiamiento.................................... 

  
(7,641) 

  
1,435 

  
(2,543) 

Decremento neto de efectivo y equivalentes de 
efectivo……………………………….………………… 

 
(3,663)  (9,018)  (4,676) 

Otra Información Financiera:       

Inversiones de capital 
(7)

..............................................  $       6,531  $     12,494  $     11,057 

Otros Datos:       

Participación promedio de audiencia en horario estelar 

(televisión abierta) 
(8)

..................................................... 

 
 

69.8% 
  

68.0% 
  

66.9% 

Índice promedio de audiencia en horario estelar 

(televisión abierta) 
(8)

….................................................. 

 
 

34.8 
  

32.8 
  

32.5 

Circulación de revistas (millones de ejemplares) 
(9)

.......  153  138  132 

Número de empleados (al cierre del año)......................  24,300  24,700  26,300 

Número de suscriptores de Sky (en miles, al cierre del  

 año) 
(10)

...................................................................... 

 
 

1,960 
  

3,044 
  

4,008 

Número de RGUs de Cablevisión  

(en miles, al cierre del año) 
(11)

...................................... 

 
 

1,016 
  

1,159 
  

1,387 

Número de RGUs de Cablemás  

(en miles, al cierre del año) 
(11)(12)

.................................. 

 
 

1,348 
  

1,562 
  

1,818 

  Número de RGUs de TVI  

  (en miles, al cierre del año) 
(11)(13)

.................................. 

 
 

425 
  

555 
  

694 
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Notas a la información financiera consolidada:  

 
(1) Excepto información por CPO, promedio ponderado de acciones en circulación, número de acciones en circulación, 

participación promedio de audiencia, índice promedio de audiencia, circulación de revistas, número de empleados, número de 
suscriptores y número de RGUs.  

(2) Incluye intereses pagados, intereses ganados y utilidad o pérdida en tipo de cambio. Ver Nota 18 a los Estados Financieros 
consolidados.  

(3) Para un análisis adicional de la utilidad neta por CPO (así como el importe correspondiente por acción Serie “A” no negociable 
como unidad de CPO), ver Nota 20 a los Estados Financieros consolidados.  En abril y diciembre de 2009, los accionistas de 
la Compañía aprobaron el pago de un dividendo, el cual consistió de $1.75 y $1.35 por CPO, respectivamente. Ningún pago 
de dividendo fue aprobado por los accionistas de la Compañía durante el 2010. En abril de 2011, los accionistas aprobaron el 
pago de un dividendo por un monto de $0.35 por CPO. 

(4) Al 31 de diciembre de 2009, 2010 y 2011, el capital social suscrito y exhibido de la Compañía se divide en Acciones Serie “A”, 
Acciones Serie “B”, Acciones Serie “D” y Acciones Serie “L”. Las Acciones de la Compañía cotizan en México, en la forma de 
CPOs, cada CPO representa 117 Acciones, integradas por veinticinco Acciones Serie “A”, veintidós Acciones Serie “B”, treinta 
y cinco Acciones Serie “D” y treinta y cinco Acciones Serie “L”; y en los Estados Unidos cotizan en la forma de Global 
Depositary Shares (“GDS”), cada uno representando 5 CPOs.  
Para efectos de información financiera, bajo las NIF, el número de CPOs y Acciones autorizadas, emitidas y en circulación, es 
diferente al número de Acciones para efectos legales, ya que, las Acciones propias de las subsidiarias y/o los fideicomisos 
creados para implementar un plan de Acciones a ejecutivos y un Plan de Retención a Largo Plazo, no están incluidos en el 
número de Acciones emitidas y en circulación para efectos de información financiera. 
Al 31 de diciembre de 2011, para efectos legales, había aproximadamente 2,573.9 millones de CPOs emitidos y en circulación 
cada uno de los cuales estaba representado por 25 Acciones Serie “A”, 22 Acciones Serie “B”, 35 Acciones Serie “D” y 35 
Acciones Serie “L”, y un número adicional de Acciones de aproximadamente 58,926.6 millones de Acciones Serie “A” y 
2,357.2 millones de Acciones Serie “B” (no en la forma de CPOs). Ver Nota 12 a los Estados Financieros Consolidados. 

(5) Ver Nota 8 a los Estados Financieros consolidados. 
(6) Ver Nota 8 a los Estados Financieros consolidados. 
(7) Inversiones de capital son aquellas inversiones efectuadas en propiedades, planta y equipo y se refieren a adquisiciones 

equivalentes en Dólares estadounidenses y convertidas a moneda nacional utilizando el tipo de cambio de cierre al 31 de 
diciembre de cada año, solamente para propósitos de referencia. Los importes presentados como inversiones de capital no 
corresponden a los importes reales registrados en los Estados Financieros consolidados. 

(8) "Participación promedio de audiencia en horario estelar" durante un período significa la participación promedio de audiencia 
diaria en horario estelar a nivel nacional para todas las cadenas y estaciones de la Compañía durante dicho período, de 
acuerdo con las cifras publicadas por IBOPE, e "Índice promedio de audiencia" durante un período significa el índice promedio 
diario a nivel nacional de todas las cadenas y estaciones de la Compañía durante dicho período, donde cada punto del índice 
representa el uno por ciento del total de telehogares, de acuerdo con las cifras publicadas por IBOPE. El término "horario 
estelar", tal y como se utiliza en este documento, significa de las 16:00 horas a las 23:00 horas, los siete días de la semana y 
“horario estelar entre semana” significa de las 19:00 horas a las 23:00 horas, de lunes a viernes. Para mayor información 
sobre la participación de audiencia, los índices de audiencia e IBOPE, ver la sección "La Compañía - Actividad Principal - 
Televisión - La Industria de la Televisión en México - Índices y Participación de Audiencia." 

(9) Incluye la circulación total de las revistas publicadas por la Compañía tanto en forma independiente como a través de 
asociaciones y otros convenios. No incluye las revistas distribuidas por cuenta de terceros. 

(10) Sky inició operaciones en México en 1996 y en Centroamérica y la República Dominicana en 2007. La información presentada 
en este renglón representa el número total de suscriptores activos de Sky al final de cada año presentado. Ver la sección 
“Comentarios y Análisis de la Administración sobre los Resultados de Operación y la Situación Financiera de la Compañía – 
Resultados de Operación.”  

(11) Unidades Generadoras de Ingreso, o RGU (por sus siglas en inglés), se define como un suscriptor de servicio individual que 
genera ingresos recurrentes bajo cada servicio prestado por Cablevisión, Cablemás y TVI (Televisión de paga, internet de 
banda ancha y telefonía digital). Por ejemplo, un solo suscriptor pagando por servicios de televisión por cable, internet de 
banda ancha y telefonía digital representa tres RGUs. La Compañía considera que es apropiado usar el número de RGUs 
como un indicador de la operación de Cablevisión, Cablemás y TVI, tomando en cuenta que presta otros servicios además de 
televisión de paga. Ver “Comentarios y Análisis de la Administración sobre los Resultados de Operación y la Situación 
Financiera de la Compañía — Resultados de Operación — Cable y Telecomunicaciones” — La Compañía — Descripción del 
Negocio — Cable y Telecomunicaciones”. 

(12) A partir de junio de 2008, la Compañía consolida a Cablemás, una importante empresa de televisión por cable en México, 
operando en 50 ciudades. 

(13)     A partir de octubre de 2009, la Compañía consolida a TVI, proveedor líder de servicios de triple play en el norte de México. 
(14) Hasta el 31 de diciembre de 2007, de conformidad con las NIF, los cambios en la situación financiera por actividades de 

operación, financiamiento e inversión, fueron presentados a través del estado de cambios en la situación financiera. A part ir 
del 1 de enero de 2008, la NIF B-2, “Estado de Flujos de Efectivo” es aplicable sobre bases prospectivas. Consecuentemente, 
la administración de la Compañía incluyó el estado de flujos de efectivo por los años terminados el 31 de diciembre de 2008, 
2009, 2010 y 2011. Debido a la adopción de la NIF B-2, la información de 2008, 2009, 2010 y 2011 no es directamente 
comparable con 2007 y años anteriores. El criterio para determinar flujos netos de efectivo generados por, o utilizados en, 
actividades de operación, inversión y financiamiento bajo la NIF B-2, es distinto al utilizado en años anteriores.  
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b) Información Financiera por Zona Geográfica y Ventas de Exportación 

 
El cuadro siguiente presenta información de ventas por área geográfica por los años que 

terminaron el 31 de diciembre de 2009, 2010 y 2011:  

  Ventas Netas 

  (millones de pesos) 

2009:    
 

 

 México……………………………………………………    
$44,574.1 

 

 Otros Países…………………………………………….    
__7,778.4 

 

    
$52,352.5 

 

2010:    
 

 

 México……………………………………………………    
$50,203.5 

 

 Otros Países…………………………………………….    
__7,653.3 

 

    
$57,856.8 

 

2011:    

 México……………………………………………………    
$54,325.2 

 

 Otros Países…………………………………………….    
_$8,256.3 

 

    
$62,581.5 

 

 

Las ventas netas se atribuyen al segmento geográfico con base en el país de los clientes. 

c)  Informe de Créditos Relevantes 

 
Deuda 

Al 31 de diciembre de 2011 la deuda consolidada a largo plazo de la Compañía era de 
$55,657.0 millones de pesos y la deuda corriente consolidada de la Compañía era de $1,170.0 
millones de pesos. Al 31 de diciembre de 2010 la deuda consolidada a largo plazo de la Compañía 
era de $46,495.7 millones de pesos y la deuda corriente consolidada de la Compañía era de 
$1,469.1 millones de pesos. La siguiente tabla describe la deuda vigente de la Compañía al 31 de 
diciembre de 2011, sobre una base histórica real. La información de la siguiente tabla está 
presentada en millones de pesos al 31 de diciembre de 2011: 
 
 

[sigue tabla] 
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 Deuda Insoluta
 

 31 de diciembre de 2011 

 
Descripción de la Deuda 

 
Actual 

 
Tasa de Interés 

 
Denominación 

Fecha de 
Vencimiento 

Documentos por pagar 6%(2) ......................................  6,989.2 6.0% Dólares 2018 

Documentos por pagar 8.5%(2) ...................................  4,193.6 8.5% Dólares 2032 

Documentos por pagar 6.625%(2) ...............................  8,387.1 6.625% Dólares 2025 

Documentos por pagar 8.49%(2) .................................  4,500.0 8.49% Pesos 2037 

Documentos por pagar 6.625%(2) ...............................  8,387.1 6.625% Dólares 2040 

Documentos por pagar 7.38%(3) .................................  10,000.0 7.38% Pesos 2020 

Crédito Santander Serfin(4). ........................................  2,000.0 8.12% Pesos 2016 

Crédito BBVA Bancomer(4) . .......................................  2,500.0 8.095% Pesos 2016 

Crédito Banamex(4) 1,600.0 9.0725% Pesos 2021 

Crédito HSBC(4) 2,500.0 5.9650% Pesos 2016 

Crédito Inbursa(5) ........................................................  1,000.0 10.35% Pesos 2012 

Crédito Santander Serfín(5) .........................................  1,400.0 5.1038% Pesos 2016 

Crédito Banamex(5)  ....................................................  2,100.0 8.74% Pesos 2016 

Crédito Banorte(6)  ......................................................  1,100.0 6.95% Pesos 2016 

Otra deuda(6) ..............................................................  170.0 7.091% Pesos 2012 

 
Total deuda (incluyendo vencimientos a 
corto plazo) ................................................................  56.8270 — — 13.2 años 
Menos: vencimientos a corto plazo y 
vencimientos vigentes a largo plazo ...........................  1,170.0 — Varios 2012 

Vencimientos a largo plazo ........................................  55,657.0    

 
(1) Estos documentos por pagar son obligaciones quirografarias de la Compañía, tienen igualdad 

de derecho de pago con toda la deuda quirografaria no subordinada existente y futura de la 
Compañía, y están subordinados en derecho de pago a todos los pasivos existentes y futuros 
de las subsidiarias de la Compañía. El contrato bajo el cual se emitieron cada uno de estos 
documentos por pagar contiene ciertas restricciones que limitan a la Compañía y a ciertas 
subsidiarias de los segmentos de Televisión Abierta, Señales de Televisión Restringida y 
Exportación de Programación, para aceptar gravámenes sobre sus activos, realizar 
transacciones de venta y arrendamiento en vía de regreso y consumar ciertas fusiones, 
consolidaciones o transacciones semejantes. 

(2) Estos documentos por pagar son obligaciones directas, quirografarias y no subordinadas, y 
deben tener prelación de pago, al menos pari passu respecto al pago de cualesquiera otras 
obligaciones, presentes o futuras, directas, quirografarias y no subordinadas de la Compañía.  
El título que documenta los Certificados Bursátiles contiene ciertas restricciones que limitan a la 
Compañía y a ciertas subsidiarias, designadas por el Consejo de Administración de la 
Compañía, de los segmentos de Televisión Abierta, Señales de Televisión Restringida y 
Exportación de Programación, para aceptar gravámenes sobre sus activos, realizar 
transacciones de venta y arrendamiento en vía de regreso y consumar ciertas fusiones, 
consolidaciones o transacciones semejantes. 

 
Al 31 de diciembre de 2010, los pagos de intereses y/o capital de los créditos relevantes antes 
referidos, fueron realizados en tiempo,  por lo que la Compañía se encuentra al corriente en el 
pago de los mismos. 
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Para una mayor descripción de la deuda consolidada de la Compañía, pendiente de pago al 31 de 
diciembre de 2011, ver Nota 8 a los Estados Financieros. 
 

Intereses Pagados 

 
Los intereses pagados en los años terminados el 31 de diciembre de 2009, 2010 y 2011 

ascienden a $3,136.4 millones de pesos, $3,615.3 millones de pesos y $4,312.8 millones de pesos, 
respectivamente.  
 
  31 de diciembre de

 (1) (2)
 

  2009 2010 2011 

     
Intereses pagados en Dólares  U.S.$125.8 U.S.$165.5 U.S.$146.7 

Importes pagados por piramidación de impuestos   5.5 8.6 7.2 

Total de intereses pagados en Dólares  U.S.$131.3 U.S.$174.1 U.S.$153.9 

Total de intereses pagados en Dólares equivalentes a pesos  $1,788.7 $2,210.9 $1,911.0 

Intereses pagados en pesos  1,347.7 1,404.4 2,401.8 

Total de intereses pagados 
(3)

  $3,136.4 $3,615.3 $4,312.8 

 
(1) Cifras en millones de Dólares y millones de pesos, los cuales fueron convertidos al tipo de 

cambio de cuando fueron reconocidos.  
(2) Los intereses pagados en estos periodos, incluyen cantidades efectivamente pagadas en 

Dólares como resultado de lo establecido en los contratos. Los intereses pagados en estos 
periodos también incluyen ganancias o pérdidas relativas a instrumentos derivados. 

(3) El total de intereses pagados incluye una pérdida neta por contratos de derivados 
relacionados por un monto de $123.2 millones de pesos, $255.4 millones de pesos y $133.3 
millones de pesos en 2009, 2010 y 2011, respectivamente. 

 
Garantías 

 
 La Compañía garantiza la parte proporcional que le corresponde bajo las asociaciones 
DTH para el uso de PanAmSat (ahora Intelsat Corporation) de los transpondedores del satélite IS-9 
por un periodo de hasta 15 años. El monto total de estas garantías se estima que sea de U.S.$10 
millones de Dólares al 31 de diciembre de 2011, relacionados con Innova.  
 

Desde abril de 2006, la parte proporcional de las obligaciones de Innova con el satélite IS-9 
(antes PAS-9) bajo el servicio de uso de transpondedores garantizado por la Compañía es por el 
58.7%, correspondiente al porcentaje de la Compañía en Innova.  
 

Obligaciones Contractuales y Compromisos Comerciales 

 
Las obligaciones contractuales y compromisos comerciales de la Compañía consisten 

principalmente de deuda a largo plazo, como fue descrito anteriormente, compromisos por el uso 
de transpondedores satelitales relacionados con sus negocios conjuntos de Servicios DTH, como 
fue descrito en “La Compañía — Descripción del Negocio — Asociaciones en Empresas de 
Servicios DTH,” y obligaciones por derechos de transmisión. 
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Obligaciones Contractuales en el Balance General 

 
La siguiente tabla muestra obligaciones contractuales incluidas en el balance general al 31 

de diciembre de 2011 (estas cantidades no incluyen el pago de intereses futuros) (cantidades 
expresadas en miles de Dólares):  

 
 

    Vencimiento por Periodos  

  
  
  
  
  
  

  
  
  
  
  
 Total  

Menos de 
12  meses del 
1 de enero de 
2012 al 31 de 
diciembre de 

2012 

12-36 meses 
del 1 de enero 

de 2013 al  31 de 
diciembre de 

2014 

36-60 meses del 
1 de enero de 
 2015 al 31 de 
 diciembre  de 

2016 

Más de 
60 meses 

siguientes al 31 
diciembre de 2016 

Documentos por pagar 6.0%  U.S.$500,000 U.S.$ U.S.$ U.S.$ U.S.$500,000 

Documentos por pagar 6.625%  600,000    600,000 

Documentos por pagar 8.5%  300,000    300,000 

Documentos por pagar 8.49%  321,923    321,923 

Documentos por pagar 6.625%  600,000    600,000 

Certificados Bursátiles 7.38%  715,384    715,384  

Crédito Santander Serfín 2016 143,077   143,077  

Crédito BBVA Bancomer 2016 178,846   178,846  

Crédito Banamex 2021 114,461    114,461 

Crédito HSBC 2018 178,847   44,712 134,135 

Inbursa (2012) 71,538 71,538    
Santander Serfin (2016) 100,154   100,154  

Banamex  (2016) 150,231   150,231  

Banco Mercantil del Norte 
(2016) 78,692  29,604 49,088  

Acacia Fund (2012) 10,731 10,731    
Otra deuda 1,431 1,431    
Deuda Total 4,065,315 83,700 29,604 666,108 3,285903 

Intereses devengados 56,705 56,705    

Obligaciones por renta de 
transpondedores satelitales 16,137 16,137 

 

 

 

Otras obligaciones por 
arrendamiento financiero 25,622 11,183 

 
10,863 

 
1,497 

 
2,079 

Derechos de transmisión(1) 309,539 123,262 89,971 57,114 39,192 

Total de obligaciones 
contractuales U.S.$4,473,318 

 
U.S.$ 290,987 U.S.$130,4388 U.S.$ 724,719  U.S.$3,327,174 

 

 (1) Este pasivo se refiere a las obligaciones de la Compañía, por derechos de transmisión relacionadas con 
programación adquirida de productores, proveedores o de eventos especiales, que se reflejan en el balance 
general consolidado de la Compañía como proveedores (pasivo a corto plazo) y otros pasivos a largo plazo. 
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Obligaciones Contractuales no incluidas en el Balance General  

 
La siguiente tabla muestra las obligaciones contractuales no incluidas en el balance 

general al 31 de diciembre de 2011 (cantidades expresadas en miles de Dólares): 
  

 
Vencimiento por Periodos 

 
 
 
 
 
 

Total 

 
Menos de 12 

meses del 1 de 
enero de 2012 

al 31 de 
diciembre de 

2012 

12-36 meses 
del 1 de enero 
de 2013 al 31 
de diciembre 

de 2014 

 
                         

36-60 meses 
del 1 de enero 
de 2015 al 31 
de diciembre 

de 2016 

Más de 60 meses 
siguientes al 31 
de diciembre de 

2016 

           
Compromisos de  
transpondedores 
satelitales

(1)
...................... U.S.$    21,750 U.S.$    8,457 U.S.$    9,718 U.S.$    3,575 U.S.$                — 

Contratos con Intelsat 
Corporation

(2)
……………. 541,800 13,800 72,000 72,000 384,000 

Compromisos de  
capital…........................ 21,050 21,050 — — — 
Compromisos de  
arrendamiento

(3)
…............ 167,233 20,467 32,703 32,275 81,788 

Intereses por deuda 
contratada 

(4)
…………….. 3,515,075 216,310 537,539 499,100 2,262,126 

Intereses por 
compromisos de 
arrendamientos 
financieros……………… 4,240 2,058 832 366 984 
Obligaciones por 
contratos de 
programación …………… 107,490 31,622 51,893           23,975 — 
Compromiso de  
financiamiento a 
GTAC

(5)
…............ 12,877 12,877 — — — 

Acuerdo de pago 
adicional a 
GSF

(6)
........................ 400,000 — — 400,000 — 

Total de obligaciones 
contractuales................ U.S.$  4,791,515 U.S.$   326,641 U.S.$   704,685 U.S.$1,031,291 U.S.$   2,728,898 

 
(1) Los compromisos mínimos que la Compañía requiere por la utilización de transpondedores 

satelitales bajo contratos vigentes de arrendamiento. 
(2) El contrato de servicios por 15 años para los transpondedores del IS-21, contempla un pago 

mensual de U.S.$3.0 millones de Dólares que será pagado por Sky a partir de que el satélite 
IS-21 inicie operaciones, lo cual se espera en el último trimestre de 2012 y hasta agosto de 
2027. Ver Nota 11 a los Estados Financieros consolidados. 

(3) Compromisos mínimos bajo contratos no cancelables de arrendamiento operativo que vencen 
hasta el 2047 y que corresponden principalmente a instalaciones del negocio de Juegos. Ver 
Nota 11 a los Estados Financieros consolidados. 

(4) Interés pagadero en años futuros por deuda existente al 31 de diciembre de 2011, estimado 
con base en tasas de interés contractuales a esa fecha. 

 (5)  En relación con una línea de crédito a largo plazo, la Compañía otorgará financiamiento a 
GTAC en 2012, por un monto principal total de $180 millones de pesos (U.S.$12.9 millones de 
Dólares). 

 (6)  En relación con la inversión del Grupo en GSF en 2011, la Compañía acordó hacer un pago 
adicional de U.S.$400 millones de Dólares ($5,591.4 millones de pesos) a GSF si el EBITDA 
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acumulado de Iusacell, como fue definido, llega a U.S.$3,472 millones de Dólares ($48,533.4 
millones de pesos) en cualquier momento entre 2011 y 2015.  

 
d. Comentarios y Análisis de la Administración sobre los Resultados de Operación y la 
Situación Financiera de la Compañía 

 
A menos que se indique de otra manera, los siguientes comentarios deben ser leídos en 

conjunto con los Estados Financieros auditados de la Compañía y sus notas correspondientes 
incluidos en este documento. 
 

De acuerdo a los requerimientos de las NIF, a partir del 1º de enero de 2008, no se deben 
reconocer los efectos de la inflación en la preparación de los Estados Financieros. Los Estados 
Financieros y la información abajo descrita (salvo que se indique lo contrario) reflejan los 
resultados de operación y la situación financiera de la Compañía y sus subsidiarias consolidadas, 
por los años que terminaron el 31 de diciembre de 2009, 2010 y 2011.  

 
(i) Resultados de Operación 

Resumen de Resultados por Segmento de Negocio 

 
Las siguientes tablas presentan las ventas netas y utilidad (pérdida) de los segmentos 

reportables operativos de la Compañía y ventas intersegmentos, gastos corporativos no asignados 
y depreciación y amortización por los años terminados el 31 de diciembre de 2009, 2010 y 2011. A 
partir de 2011, la Compañía adoptó los lineamientos de la norma NIF B-5 “Información Financiera 
por Segmentos” emitido por el CINIF. Estas normas requieren de la identificación de los segmentos 
de operación objeto de reporte con base en el método interno de reporte a la administración para 
las decisiones de operación y la evaluación del desempeño de los segmentos de operación, así 
como ciertos criterios cuantitativos, cualitativos y de reporte. Derivado de la adopción de esta 
norma, las operaciones de la Compañía se clasifican en siete segmentos de negocio: Televisión 
Abierta, Señales de Televisión Restringida, Exportación de Programación, Editoriales, Sky, Cable y 
Telecomunicaciones y Otros Negocios. A partir del 1º de octubre de 2009, la Compañía consolida 
los activos, pasivos y resultados de las operaciones de TVI, en sus Estados Financieros. (Ver Nota 
2 a los Estados Financieros consolidados).  
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  Años terminados el 31 de diciembre de

(1)
  

  2009  2010  2011 

  (Millones de pesos) 

     

 Ventas Netas por Segmento:     

Televisión Abierta  
$  21,561.6 $ 22,750.1 $ 22,829.2 

Señales de Televisión Restringida  
2,736.6 3,146.2 3,584.8 

Exportación de Programación  
2,845.9 3,074.8 4,038.7 

Editoriales  
3,356.1 3,229.6 3,191.8 

Sky  
10,005.2 11,248.2 12,479.2 

Cable y Telecomunicaciones  
9,241.8 11,814.2 13,635.4 

Otros Negocios  
3,771.4 3,812.3 4,126.6 

 Total Ventas Netas por Segmento  
53,518.6 59,075.4 63,885.7 

Operaciones Intersegmentos  
(1,166.1) (1,218.6) (1,304.2) 

 Ventas Netas Consolidadas  
$  52,352.5 $ 57,856.8 $ 62,581.5 

   

  Años terminados el 31 de diciembre de
(1) 

 

  2009  2010  2011 

  (Millones de pesos) 

 Utilidad (Pérdida) por Segmentos Operativos:     

Televisión Abierta  
$  10,323.9 $ 10,714.3 $ 10,524.3 

Señales de Televisión Restringida  
1,660.4 1,622.0 1,803.9 

Exportación de Programación  
1,437.2 1,503.6 2,116.3 

Editoriales  
190.7 425.3 452.6 

Sky  
4,478.8 5,074.5 5,790.3 

Cable y Telecomunicaciones  
2,971.9 3,907.2 4,768.3 

Otros Negocios  
(318.2) (184.0) (118.7) 

 Utilidad por Segmentos Operativos 
(2)

  
20,744.7 23,062.9 25,337.0 

Gastos Corporativos 
(2)

  
(658.2) (901.0) (1,085.2) 

Depreciación y Amortización  
(4,929.6) (6,579.3) (7,429.8) 

 Utilidad de Operación Consolidada 
(3)

  
$  15,156.9 $  15,582.6 $  16,822.0 

 
(1) Algunas de las cifras de estas tablas pueden variar de las cifras de los Estados Financieros 

consolidados debido a diferencias por redondeo. Las Ventas Netas y las Ventas Netas por 
Segmento presentadas en este reporte anual, reflejan las operaciones de venta 
intersegmentos en todos los periodos presentados. Ver Nota 22 a los Estados Financieros 
consolidados. 
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(2) La Utilidad (Pérdida) por Segmentos Operativos no incluye los gastos corporativos ni la 
depreciación y amortización en ninguno de los periodos presentados, pero se muestran 
para facilitar la comprensión del resultado por segmentos.  

(3) El total de la utilidad de operación consolidada refleja los gastos corporativos así como la 
depreciación y amortización en todos los periodos presentados. Ver Nota 22 a los Estados 
Financieros consolidados. 

Estacionalidad 

 
Los resultados de operación de la Compañía son cíclicos. La Compañía genera un 

porcentaje considerablemente alto de las ventas netas durante el cuarto trimestre del año, debido a 
las fiestas decembrinas. Por ejemplo, en 2009, 2010 y 2011, la Compañía reconoció el 29.0%, 
28.5% y 29.2%, respectivamente, de estas ventas netas en el cuarto trimestre del año. En 
contraste, la Compañía incurre sus costos en una forma más proporcional a lo largo de todo el año, 
y por lo general, no varían en relación directa con las ventas de publicidad. 
 

La siguiente tabla muestra las ventas netas de la Compañía por segmentos de negocio 
como porcentaje del total de ventas netas por segmento: 

 

  Años terminados el 31 de diciembre de
(1) 

 

  2009  2010  2011 

 Ventas Netas:        

Televisión Abierta  
 40.3%  53.8%  38.5%   35.7% 

Señales de Televisión Restringida  
 5.1  3.4  5.3   5.6 

Exportación de Programación  
 5.3  5.4  5.2   6.3 

Editoriales  
 6.3  7.4  5.5   5.0 

Sky  
 18.7  19.1  19.0   19.5 

Cable y Telecomunicaciones  
 17.3  5.1  20.0   21.3 

Otros Negocios  
  7.0   4.7   6.5    6.6 

Total de Ventas Netas por Segmento  
 100.0%  100.0%  100.0%   100.0% 

Operación Intersegmentos  
  (2.2)   (2.8)   (2.1)    (2.0) 

Ventas Netas Consolidadas  
  97.8%   97.2%   97.9%    98.0% 

 
La siguiente tabla muestra la información del resultado de operación de la Compañía como 

porcentaje de las ventas netas:
 

 
  Años terminados el 31 de diciembre de

(1) 
 

  2009  2010  2011 

       

Costo de Ventas
(2)

  
 45.4%  45.4%      45.0% 

Gastos de Venta
(2)

  
 8.9   8.3  8.2  7.9 

Gastos de Administración
(2)

  
 7.3   8.0  5.7  8.3 

 
Depreciación y Amortización 

 
 9.4   11.4   7.4  11.9 
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Utilidad de Operación Consolidada          29.0           26.9   33.3        26.9 

 
Ventas Netas Consolidadas 

 
  100.0% 

   
 100.0%   100.0% 

 

(1) Algunas de las cifras de estas tablas pueden varían de las cifras de los Estados 
Financieros consolidados debido a diferencias por redondeo. Las ventas netas por 
segmento mostradas en este reporte anual incluyen las ventas por operaciones 
intersegmentos en todos los periodos presentados. Ver Nota 22 a los Estados Financieros 
consolidados. 

(2) Excluyendo depreciación y amortización. 
 

Efectos de la Devaluación e Inflación 

 
La siguiente tabla muestra los principales indicadores que afectan la información financiera 
presentada, para los periodos indicados: 
 

 Años terminados el 31 de diciembre de 

  2009 2010 2011 
     
 
Porcentaje de Depreciación (Apreciación) del peso contra el Dólar 

(1)
... 

 
 (5.5%)  (5.5%)  13.1% 

Porcentaje de Inflación en México 
(2)

........................................................   3.6  4.4  3.8 
Porcentaje de Inflación en los Estados Unidos........................................   2.7  1.5 2.9 
Incremento (decremento) en el Producto Interno Bruto en México 

(3)
 ...   (6.2)  5.5 3.9 

 
(1) Basado en la variación en el tipo de cambio interbancario, reportado por Banamex, al final de 

cada periodo se reportaron los siguientes precios: $13.84 pesos por Dólar al 31 de diciembre 
de 2008; $13.08 pesos por Dólar al 31 de diciembre de 2009; $12.3576 pesos por Dólar al 31 
de diciembre de 2010; y $13.9785 pesos por Dólar al 31 de diciembre de 2011. 

(2) Basado en los cambios al INPC reportados por Banco de México, los cuales fueron de la 
siguiente manera: 92.2 en 2008,  95.5 en 2009,  99.7 en 2010; y 103.5 en 2011. 

(3) Según lo reportado por el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, INEGI, 
mismo que se encarga de reportar la información correspondiente al PIB de los años 2009, 
2010 y 2011. 

 
La condición general de la economía de México, el impacto de la fluctuación del peso con 

respecto al Dólar, la inflación y las altas tasas de interés han afectado adversamente en el pasado 
y pueden afectar adversamente en el futuro los resultados de operación de la Compañía, como se 
describe a continuación: 

Ingresos por Publicidad y otros Ingresos 

 
La inflación en México afecta desfavorablemente a los consumidores. Consecuentemente, 

los clientes de la Compañía compran menos publicidad, lo cual reduce los ingresos de la 
Compañía por este concepto; asimismo, los consumidores pueden reducir su gasto en otros 
productos y servicios de la Compañía. 

Ingresos, Costos y Gastos de Operación Denominados en Moneda Extranjera 

 
La Compañía tiene importantes costos y gastos de operación denominados en moneda 

extranjera, principalmente en Dólares, los cuales derivan de sus operaciones en los Estados 
Unidos, la programación producida en el extranjero, el costo de materiales (incluyendo papel) y 
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servicios relacionados con la publicación de revistas, la renta de transpondedores satelitales, 
gastos de corresponsalías en el extranjero, las refacciones, el mantenimiento de equipo técnico y 
las regalías a terceros. La siguiente tabla muestra las ventas, los costos y gastos de operación de 
la Compañía denominados en moneda extranjera, expresados en millones de Dólares de los 
Estados Unidos por los años 2009, 2010 y 2011. 

  Años terminados el 31 de diciembre 
de 

  2009  2010  2011 

  (Millones de Dólares) 

Ventas netas................................................................  
U.S.$716  U.S.$743  U.S.$836 

  
     

Costos y gastos de operación........................................  
659  623  626 

 
Sobre bases consolidadas, en 2009, 2010 y 2011 los costos y gastos en moneda 

extranjera fueron inferiores a las ventas; sin embargo, la Compañía no tiene certeza de que 
continúen de esa manera en el futuro, Como consecuencia,  la Compañía seguirá siendo 
vulnerable a probables devaluaciones del peso mexicano, que incrementarían el valor equivalente 
en pesos de los costos y gastos denominados en moneda extranjera. 

Depreciación y Amortización 

Hasta el 31 de diciembre de 2007 la Compañía reexpresó sus activos no monetarios de 
México y el extranjero para reconocer los efectos de inflación. La reexpresión de estos activos en 
periodos de alta inflación, así como la devaluación del peso mexicano con respecto al Dólar 
americano, incrementa el valor registrado de estos activos los cuales a su vez incrementan el gasto 
por depreciación. 

Costo Integral de Financiamiento – Neto 

La devaluación del peso mexicano con respecto al Dólar americano genera pérdidas 
cambiarias relativas a los pasivos netos denominados en moneda extranjera, e incrementa los 
pesos equivalentes de los intereses pagados sobre la deuda denominada en moneda extranjera. 
Las pérdidas cambiarias, los derivados para cubrir el riesgo cambiario y el incremento en intereses 
pagados aumentan el costo integral de financiamiento. 

Para reducir la exposición a estos efectos, la Compañía ha contratado, y continuará 
contratando, instrumentos financieros adicionales para cubrirse contra devaluaciones del peso 
mexicano. La decisión de contratar instrumentos financieros para protección contra estos efectos, 
no asegura la disponibilidad o los términos de estos instrumentos. Ver la sección “Factores de 
Riesgo” y “ – Situación Financiera, Liquidez y Recursos de Capital - Riesgos de Mercado e 
Instrumentos Financieros Derivados”. Para una descripción la deuda contratada por la Compañía 
en los años  2009, 2010 y 2011 ver “– Situación Financiera, Liquidez y Recursos de Capital – 
Refinanciamiento”.  

 

Análisis Comparativo de los Resultados de Operación Consolidados Por los Años 
Terminados el 31 de diciembre de 2011, 2010 y 2009 

 
2011 Comparado con 2010. Las ventas netas de la Compañía aumentaron $4,724.7  

millones de pesos, u 8.2%, llegando a $62,581.5 millones de pesos por el año terminado el 31 de 
diciembre de 2011, en comparación con $57,856.8 millones de pesos por el año terminado el 31 de 
diciembre de 2010. Este incremento fue originado por mayores ventas en todos nuestros segmentos 
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de negocio, con excepción de Editoriales. El incremento fue particularmente alto en los segmentos 
de Cable y Telecomunicaciones, Sky, Exportación de Programación y Señales de Televisión 
Restringida. 

 
El costo de ventas de la Compañía se incrementó en $1,871.5 millones de pesos, ó 7.1%, 

llegando a $28,166.3 millones de pesos por el año terminado el 31 de diciembre de 2011, en 
comparación con $26,294.8 millones de pesos por el año terminado el 31 de diciembre de 2010. 
Este incremento fue originado por mayores costos en los segmentos de Sky, Cable y 
Telecomunicaciones, Exportación de Programación, Señales de Televisión Restringida, Televisión 
Abierta y Otros Negocios. Estos incrementos fueron parcialmente compensados por un decremento 
en el costo de ventas del segmento de Editoriales. 

 

Los gastos de venta incrementaron en $175.1 millones de pesos, ó 3.6%, llegando a 

$4,972.8 millones de pesos por el año terminado el 31 de diciembre de 2011, en comparación con 

$4,797.7 millones de pesos por el año terminado el 31 de diciembre de 2010. Este incremento 

refleja mayores gastos de venta en los segmentos de Cable y Telecomunicaciones, Televisión 

Abierta, Exportación de Programación y Señales de Televisión Restringida. Estos incrementos 

fueron parcialmente compensados con una disminución en gastos de venta de los segmentos de 

Sky, Editoriales y Otros Negocios. 

 

Los gastos de administración incrementaron en $588.2 millones de pesos, ó 12.8%, 

llegando a $5,190.6 millones de pesos por el año terminado el 31 de diciembre de 2011, en 

comparación con $4,602.4 millones de pesos por el año terminado el 31 de diciembre de 2010. El 

crecimiento refleja mayores gastos de administración en nuestros segmentos de Cable y 

Telecomunicaciones, Sky, Televisión Abierta y Exportación de Programación, así como por el 

incremento en gastos corporativos relacionado al gasto por compensación a empleados con base 

en acciones, que en 2011 fue de aproximadamente $653.2 millones de pesos, en comparación con 

$560.6 millones de pesos reconocidos en 2010. Estos incrementos fueron parcialmente 

compensados por una disminución en los gastos de administración de nuestros segmentos de 

Señales de Televisión Restringida, Editoriales y Otros Negocios. 
 

2010 Comparado con 2009. Las ventas netas de la Compañía aumentaron $5,504.3  

millones de pesos, ó 10.5%, llegando a $57,856.8 millones de pesos por el año terminado el 31 de 
diciembre de 2010, en comparación con $52,352.5 millones de pesos por el año terminado el 31 de 
diciembre de 2009. Este incremento fue originado por mayores ventas en todos nuestros segmentos 
de negocio, con excepción de Editoriales, que pasó por un proceso de reestructura. El incremento 
fue particularmente alto en los segmentos de Cable y Telecomunicaciones y Sky. 

 
El costo de ventas de la Compañía se incrementó en $2,526.4 millones de pesos, ó 10.6%, 

llegando a $26,294.8 millones de pesos por el año terminado el 31 de diciembre de 2010, en 
comparación con $23,768.4 millones de pesos por el año terminado el 31 de diciembre de 2009. 
Este incremento refleja principalmente mayores costos en los segmentos de Cable y 
Telecomunicaciones, Televisión Abierta, Sky, Señales de Televisión Restringida y Exportación de 
Programación. Estos incrementos fueron parcialmente compensados por un decremento en el 
costo de ventas de los segmentos de Editoriales y Otros Negocios. 

 

Los gastos de venta incrementaron en $125.6 millones de pesos, ó 2.7%, llegando a 

$4,797.7 millones de pesos por el año terminado el 31 de diciembre de 2010, en comparación con 

$4,672.1 millones de pesos por el año terminado el 31 de diciembre de 2009. Este incremento 

refleja mayores gastos de venta en los segmentos de Cable y Telecomunicaciones, Señales de 

Televisión Restringida, Exportación de Programación y Televisión Abierta. Estos incrementos fueron 

parcialmente compensados con una disminución en gastos de venta de los segmentos de 

Editoriales, Sky y Otros Negocios. 
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Los gastos de administración incrementaron en $776.9 millones de pesos, ó 20.3%, 

llegando a $4,602.4 millones de pesos por el año terminado el 31 de diciembre de 2010, en 

comparación con $3,825.5 millones de pesos por el año terminado el 31 de diciembre de 2009. 

Este incremento refleja mayores gastos de administración en todos nuestros segmentos, 

especialmente en Cable y Telecomunicaciones y Sky; así como por el incremento en gastos 

corporativos relacionado al gasto por compensación a empleados con base en acciones, que en 

2010 fue de aproximadamente $560.6 millones de pesos, en comparación con $375.7 millones de 

pesos reconocidos en 2009. 

Televisión Abierta 

 

Las ventas netas de Televisión Abierta se derivan principalmente de la venta de tiempo 

publicitario en las cadenas nacionales de televisión, canales 2, 4, 5 y 9 y estaciones locales 

incluyendo una estación localizada en la frontera con Estados Unidos. La contribución de las 

ventas netas de las estaciones locales, a las ventas netas de Televisión Abierta fue de  11.8% en 

2010 y de 11.2% en 2011. Ningún anunciante en Televisión Abierta registró más del 10% de la  

venta de publicidad en estos periodos. 

 
2011 Comparado con 2010. Las ventas netas de Televisión Abierta representaron el 

38.5% y 35.7% de las ventas totales de la Compañía por los años terminados el 31 de diciembre 
de 2010 y 2011, respectivamente. Las ventas netas incrementaron $79.1 millones de pesos, ó 
0.3% llegando a $22,829.2 millones de pesos por el año terminado el 31 de diciembre de 2011, en 
comparación con $22,750.1 millones de pesos por el año terminado el 31 de diciembre de 2010. 
Este incremento se logró a pesar de  la aportación a las ventas generadas en Televisión Abierta en 
201, atribuibles a las ventas de la Compañía durante dicho año por la transmisión de la Copa 
Mundial de Fútbol. Durante 2011, el contenido de Televisa continuó obteniendo altos “ratings”. El 
episodio final de la telenovela “Teresa” fue el programa con mayor rating en televisión abierta en 
México en el año. Adicionalmente, Televisa produjo y transmitió ocho de los diez programas con 
mayor rating en televisión abierta en México. Los depósitos de venta anticipada representaron 
72.5% de las ventas durante 2011, comparadas con 78.3% durante 2010, y el resto fueron ventas 
realizadas en el mercado spot. 

 

La utilidad de Televisión Abierta  observó un decremento de $190.0 millones de pesos, ó 

1.8% llegando a $10,524.3 millones de pesos por el año terminado el 31 de diciembre de 2011, en 

comparación con $10,714.3 millones de pesos por el año terminado el 31 de diciembre de 2010. 

Este decremento fue originado por el aumento en el costo de ventas relacionado con la producción 

de programas (noticieros y programas unitarios), y un incremento en los gastos de operación, 

principalmente en promoción, publicidad y costo de personal. Este decremento fue parcialmente 

compensado con el incremento en las ventas netas. 

 

 
Descripción del Plan de Comercialización.   El plan de comercialización comprende dos 

formatos a elegir por los anunciantes: pagos anticipados y compra libre. Los anunciantes que optan 
por el plan de pagos anticipados realizan un depósito anual adelantado en efectivo o suscribiendo 
pagarés de corto plazo, con lo cual obtienen las tarifas más bajas para sus espacios publicitarios y 
tienen asimismo, preferencia tanto para elegir horario, como para anunciarse en eventos 
especiales. Los anunciantes que optan por la compra libre están sujetos a incrementos de tarifas y 
a la disponibilidad de espacios publicitarios. La Compañía ofrece a sus clientes alternativas de 
precios atendiendo al “rating”. Se vende parte de la publicidad a los clientes por los minutos que 
efectivamente usaron, calculando las cantidades de que se trate con base en el precio por punto 
de “rating", por “rating” alcanzado o por cada “mil” clientes alcanzados. Referente al precio de la 
tarifa establecida por punto de “rating”, la Compañía no está comprometida con los anunciantes 
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para alcanzar un cierto “rating” en programación, por lo tanto, la Compañía no está obligada a 
realizar ajustes al precio futuro si el “rating” no es alcanzado. 

El gobierno mexicano no impone restricciones para que la Compañía establezca los 

precios en publicidad. Para fijar las tarifas y términos de publicidad, la Compañía considera, entre 

otros factores, el probable efecto que tenga el incremento de las tarifas sobre el volumen de las 

ventas de publicidad. Históricamente, la Compañía ha sido flexible, fijando los precios y términos 

en la publicidad que se transmite por televisión. Las tarifas de precios nominales han incrementado 

de forma variable, a lo largo del día y no ha sido el mismo incremento del precio para todos los 

programas, los más altos incrementos se encuentran en ciertos programas como resultado de una 

mayor demanda de publicidad durante estas horas. 

 
Durante 2010 y 2011, la Compañía incrementó las tarifas nominales. Durante las 

transmisiones en el horario estelar o “Prime Time”, se vendieron 1,512 horas de publicidad durante 
el 2010 y 1,289 horas de publicidad en 2011. Asimismo desde el inicio hasta el cierre de las 
transmisiones, se vendieron 3,071 horas de tiempo publicitario en el 2010 y 2,723 horas de 
publicidad en el 2011. El decremento en tiempo de ventas de publicidad refleja principalmente un 
cambio de programación en el Canal 4 y menos productos infomerciales. El tiempo publicitario que 
no es vendido a los clientes, se utiliza para cumplir con el requisito legal de proveer el Tiempo 
Oficial de Programación al gobierno federal, y para promover, entre otras cosas, productos de la 
Compañía. 

Al 31 de diciembre de 2010 y de 2011, se recibieron $16,556.2 millones de pesos y 
$18,026.5 millones de pesos, respectivamente, producto de depósitos por concepto de publicidad 
por televisión para aplicarse durante los años 2011 y 2012, respectivamente, que representan 
aproximadamente US$1,339.8 millones de Dólares y US$1,289.6 millones de Dólares, 
respectivamente, al tipo de cambio al cierre de cada uno de los periodos. Aproximadamente 66.0% 
y 63.9% de estos depósitos al 31 de diciembre de 2010 y 2011, respectivamente, se hicieron a 
través de notas de corto plazo sin intereses, y los restantes en depósitos en efectivo. El promedio 
de vencimiento de dichas notas al 31 de diciembre de 2010 y 2011 fue de 4.6 meses para ambos 
años. El 19 de enero de 2012, el Reglamento a la Ley General de Salud en Materia de Publicidad 
sufrió diversas modificaciones. Como resultado de dichas modificaciones, la Compañía se 
encuentra obligada a solicitar evidencia de los anunciantes respecto a la obtención del registro de 
sus productos por parte de la Comisión Federal para la Protección de Riesgos Sanitarios, o 
COFEPRIS, así como la autorización respectiva.  En caso contrario, se tendrá que suspender la 
transmisión de cualquier publicidad de los anunciantes que no cumplan con estas obligaciones. Lo 
anterior podría resultar en una disminución en los ingresos de la Compañía. 
 

2010 comparado con 2009. Las ventas netas incrementaron $1,188.5 millones de pesos, 

ó 5.5% llegando a $22,750.1 millones de pesos por el año terminado el 31 de diciembre de 2010, 

en comparación con $21,561.6 millones de pesos por el año terminado el 31 de diciembre de 2009. 

Nuestro contenido de programación continúa sobresaliendo, el episodio final de la telenovela “Soy 

Tu Dueña” fue el programa con el mayor rating en México durante el año; asimismo nueve de los 

diez programas más vistos en televisión abierta se transmitieron por nuestros canales. La 

producción y transmisión del Campeonato Mundial de Fútbol Sudáfrica 2010 contribuyó al 

incremento de ventas. 

 

La utilidad de Televisión Abierta  observó un incremento de $390.4 millones de pesos, ó 

3.8% llegando a $10,714.3 millones de pesos por el año terminado el 31 de diciembre de 2010, en 

comparación con $10,323.9 millones de pesos por el año terminado el 31 de diciembre de 2009. 

Este incremento fue originado por el aumento en las ventas netas y fue parcialmente compensado 

por un incremento en el costo de ventas relacionado con la producción y transmisión, durante el 

año, de programación relativa al Campeonato Mundial de Fútbol Sudáfrica 2010, así como de los 
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partidos de este evento, y por un incremento en los gastos de operación principalmente en gastos 

de personal.  

Señales de Televisión Restringida 

 
Las ventas de este segmento se derivan principalmente, de contratos de licencia de venta 

de señales con programación producida por la Compañía o por terceras partes, la cual se vende a 
proveedores de servicios de televisión restringida en México, Estados Unidos, Europa, el Caribe, 
Australia, América Latina y Canadá. Por los años 2009 y 2010 se incluyen los ingresos de TuTv, la 
asociación para distribuir señales de televisión restringida en Estados Unidos que la Compañía 
tenía con Univision. A partir de diciembre de 2010, la Compañía ya no consolida a TuTv en sus 
estados financieros, en virtud de que la Compañía vendió a Univision la totalidad de su 
participación en TuTv la cual representaba el 50% de su capital social, de acuerdo a los términos 
del contrato celebrado con Univisión y el contrato de compra, cesión y de asunción celebrado en 
relación con dicha venta. En adición, este segmento tiene ingresos de publicidad proveniente de 
anunciantes de los sistemas de cable en México e internacionales, los cuales se obtienen bajo 
contratos de compra libre y de forma independiente a las ventas de publicidad de los otros 
segmentos del Grupo. 

2011 Comparado con 2010. Las ventas netas de Señales de Televisión Restringida 
representaron 5.3% y 5.6% de las ventas totales de la Compañía por los años terminados el 31 de 
diciembre de 2010 y 2011, respectivamente. Las ventas netas aumentaron $438.6 millones de 
pesos, ó 13.9% para llegar a $3,584.8 millones de pesos por el año terminado el 31 de diciembre 
de 2011, en comparación con $3,146.2 millones de pesos por el año terminado el 31 de diciembre 
de 2010. El incremento anual se debió principalmente a mayores ingresos de canales vendidos en 
México y América Latina, así como a mayores ventas de publicidad, que representaron 24.1% de 
las ventas del segmento en 2011, en comparación con 22.7% en 2010. Los resultados de 2011 no 
incluyen la consolidación de TuTV, que se vendió a Univision en 2010. Sin considerar la aportación 
de ingresos de TuTV en los resultados de 2010, que apuntaló a $175.6 millones de pesos, el 
incremento en ventas netas en el segmento de Señales de Televisión Restringida fue de 20.7%. 
Durante 2011, Televisa incorporó exitosamente el canal “Tiin” a su portafolio de señales. Este 
nuevo canal está dirigido a adolescentes y complementa nuestro portafolio. 

La utilidad de Señales de Televisión Restringida incrementó en $181.9 millones de pesos, 
u 11.2% para llegar a $1,803.9 millones de pesos por el año terminado el 31 de diciembre de 2011, 
en comparación con $1,622.0 millones de pesos por el año terminado el 31 de diciembre de  2010. 
Estos resultados reflejan mayores ventas así como la ausencia de costos y gastos relacionados 
con: i) Foro TV, que ahora se reconoce en Televisión Abierta; ii) la transmisión de la Copa Mundial 
de Fútbol por TDN en 2010; y iii) TuTV, que ya no se consolida. Estas variaciones favorables 
fueron parcialmente compensadas por un incremento en el costo de contenido, principalmente 
como resultado del lanzamiento de “Tiin” y más producciones propias. 
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2010 comparado con 2009 . Las ventas netas aumentaron $409.6 millones de pesos, ó 
15.0% para llegar a $3,146.2 millones de pesos por el año terminado el 31 de diciembre de 2010, 
en comparación con $2,736.6 millones de pesos por el año terminado el 31 de diciembre de 2009. 
Este incremento fue logrado a pesar del efecto negativo en conversión de las ventas denominadas 
en moneda extranjera, y fue originado por mayores ingresos en la venta de señales en México así 
como  por mayores ventas de publicidad, las cuales representaron en el año 2010 el 22.7% de los 
ingresos del segmento. Entre los canales de mayor éxito durante el año se encuentran “Clásico 
TV” y la transmisión diferida de dos horas del “Canal 2”. Además, durante el año, incorporamos con 
mucha aceptación los canales “Golden” y “American Network” en formato de alta definición y 
comenzamos a distribuir el canal “TL Novela” en Brasil. 

La utilidad de Señales de Televisión Restringida disminuyó en $38.4 millones de pesos, ó 
2.3% para llegar a $1,622.0 millones de pesos por el año terminado el 31 de diciembre de 2010, en 
comparación con $1,660.4 millones de pesos por el año terminado el 31 de diciembre de  2009. El 
decremento refleja un aumento en el costo de ventas y gastos de operación originados por la 
producción y lanzamiento de dos nuevos canales. En agosto de 2009 lanzamos nuestro canal de 
deportes de televisión de paga: “Televisa Deportes Network (TDN)” que transmitió en exclusiva 
diez de los 64 partidos del Campeonato Mundial de Fútbol. Además en febrero de 2010 lanzamos 
“Foro TV”, nuestro canal enfocado las 24 horas del día en noticias, el cual, desde septiembre 2010 
se transmite en el Canal 4 de televisión abierta. 

Exportación de Programación 

 
La Compañía vende derechos de programación de los programas que produce y transmite 

en México, principalmente telenovelas y programas unitarios. En 2010 y 2011, el 64.0% y el 70.2%, 
respectivamente, de las ventas netas en este segmento, correspondieron a ventas bajo los 
contratos de licencia con Univision. En 2010 y 2011 los ingresos obtenidos por derechos vendidos 
a Univision por las cadenas Univision y Galavision ascendieron a U.S.$156.1 millones de Dólares, 
y U.S.$224.9 millones de Dólares, respectivamente. 

2011 Comparado con 2010. Las ventas netas de Exportación de Programación 
representaron el 5.2% y 6.3% del total de las ventas de la Compañía por los años terminados el 31 
de diciembre de 2010 y 2011, respectivamente. Las ventas netas de Exportación de Programación 
aumentaron en $963.9 millones de pesos, ó 31.3% llegando a $4,038.7 millones de pesos por el 
año terminado el 31 de diciembre de 2011, en comparación con $3,074.8 millones de pesos por el 
año terminado el 31 de diciembre de 2010. Lo anterior se atribuye a un incremento en las regalías 
de Univision de US$156.1 millones de dólares en 2010 a US$224.9 millones de dólares en 2011. 
Esto refleja el éxito continuo en los ratings de Univision y el impacto favorable de la nueva 
estructura de regalías. Además, durante la segunda mitad de 2011, recibimos ingresos de Netflix. 

La utilidad de Exportación de Programación aumentó $612.7 millones de pesos, ó 40.7% 
llegando a $2,116.3 millones de pesos por el año terminado el 31 de diciembre de 2011, en 
comparación con $1,503.6 millones de pesos por el año terminado el 31 de diciembre de  2010. 
Este incremento fue originado principalmente por el aumento en las ventas netas y fue 
parcialmente compensado por un incremento en el costo de ventas debido a mayores costos de 
amortización de la programación para exportación y las coproducciones, incluyendo “La Fea Más 
Bella” y “Rebelde”; así como por mayores gastos de operación, debido a un incremento en gastos 
de personal y de promoción y publicidad. 

2010 Comparado con 2009. Las ventas netas de Exportación de Programación 
aumentaron en $228.9 millones de pesos, u 8.0% llegando a $3,074.8 millones de pesos por el año 
terminado el 31 de diciembre de 2010, en comparación con $2,845.9 millones de pesos por el año 
terminado el 31 de diciembre de 2009. Este incremento fue originado principalmente por mayores 
regalías de Univision, que aumentaron de U.S.$143.0 millones de dólares en 2009, a U.S.$156.1 
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millones de dólares en 2010, así como a mayores ventas de programación principalmente en 
Europa y mayores ingresos de coproducciones realizadas en el extranjero. Este incremento fue 
parcialmente compensado por un efecto negativo en conversión de las ventas denominadas en 
moneda extranjera. 

La utilidad de Exportación de Programación aumentó $66.4 millones de pesos, ó 4.6% 
llegando a $1,503.6 millones de pesos por el año terminado el 31 de diciembre de 2010, en 
comparación con $1,437.2 millones de pesos por el año terminado el 31 de diciembre de  2009. 
Este incremento fue originado principalmente por  el aumento en las ventas netas y fue 
parcialmente compensado por un incremento en el costo de ventas debido a mayores costos de 
programación y coproducción; así como mayores gastos de operación, por un incremento en 
gastos de personal y aumento en la provisión para cuentas incobrables. 

Editoriales 

 
Las ventas de Editoriales se derivan principalmente de la venta de páginas de publicidad 

en las revistas, así como de la venta de las revistas a distribuidores. El segmento de Editoriales 
vende su publicidad en forma independiente de los otros segmentos de la Compañía. Las tarifas de 
publicidad se basan en el título de la revista y en el lugar donde aparecerán los anuncios en la 
misma. 

2011 Comparado con 2010. Las ventas netas de Editoriales representaron 5.5% y 5.0% 
de las ventas totales de la Compañía por los años terminados el 31 de diciembre de 2010 y 2011, 
respectivamente. Las ventas netas de Editoriales disminuyeron en $37.8 millones de pesos, ó 1.2% 
para llegar a $3,191.8 millones de pesos por el año terminado el 31 de diciembre de 2011, en 
comparación con $3,229.6 millones de pesos por el año terminado el 31 de diciembre de 2010. 
Este decremento refleja principalmente menores ingresos por circulación y ventas de publicidad en 
México, que se compensó parcialmente por mayores ventas de publicidad en el extranjero. 

La utilidad de Editoriales incrementó en $27.3 millones de pesos, ó 6.4% para llegar a 
$452.6 millones de pesos por el año terminado el 31 de diciembre de 2011, en comparación con 
$425.3 millones de pesos por el año terminado el 31 de diciembre de 2010. Este incremento refleja  
principalmente menores costos de papel e impresión, así como nuestro estricto control en gastos 
de operación; lo anterior fue parcialmente compensado por la disminución en ventas netas.   

2010 Comparado con 2009. Las ventas netas de Editoriales disminuyeron en $126.5 
millones de pesos, ó 3.8% para llegar a $3,229.6 millones de pesos por el año terminado el 31 de 
diciembre de 2010, en comparación con $3,356.1 millones de pesos por el año terminado el 31 de 
diciembre de 2009. El decremento anual fue originado por el efecto negativo en conversión de las 
ventas denominadas en moneda extranjera; así como por la reestructura del negocio lo que originó 
el retiro del mercado de ciertas revistas que provocaron una disminución de la circulación en 
México y por consecuencia menores ingresos de publicidad. Este decremento fue parcialmente 
compensado por un aumento de ingresos de publicidad en el extranjero. 

La utilidad de Editoriales incrementó en $234.6 millones de pesos, ó 123.0% para llegar a 
$425.3 millones de pesos por el año terminado el 31 de diciembre de 2010, en comparación con 
$190.7 millones de pesos por el año terminado el 31 de diciembre de 2009. Este incremento refleja  
principalmente menores costos de papel e impresión derivados del proceso de reestructura del 
negocio y en menor grado menores gastos de operación de partidas no recurrentes y provisiones, 
así como una disminución en la provisión para cuentas incobrables. Este incremento en la utilidad 
de operación del segmento fue parcialmente compensado por la disminución en ventas netas.   
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Sky 

 
Las ventas netas de Sky derivan principalmente de los servicios de programación, cuotas 

de activación, renta de equipo a suscriptores y ventas de publicidad en México. 

2011 Comparado con 2010. Las ventas netas de Sky representaron 19.0% y 19.5% de las 
ventas totales de la Compañía por los años terminados el 31 de diciembre de 2010 y 2011, 
respectivamente. Las ventas netas de Sky aumentaron en $1,231.0 millones de pesos, ó 10.9% 
para llegar a $12,479.2 millones de pesos por el año terminado el 31 de diciembre de 2011, en 
comparación con $11,248.2 millones de pesos por el año terminado el 31 de diciembre de 2010. El 
incremento anual fue originado por un fuerte crecimiento de la base de suscriptores de más de 
964,300, principalmente atribuible al éxito continuo de las nuevas ofertas de paquetes de bajo 
costo de Sky y contenido exclusivo. La oferta de contenido atractivo y exclusivo de Sky incluyó 
algunos de los torneos de fútbol más importantes, tales como la “Copa de oro” y la “Copa América”. 
Al 31 de diciembre de 2011, el número de suscriptores activos netos aumentó a aproximadamente 
4,008,400 (incluyendo 157,600 suscriptores comerciales), en comparación con 3,044,000 
(incluyendo 149,900 suscriptores comerciales) al 31 de diciembre de 2010. Sky cerró el año con 
más de 159, 300 suscriptores en Centroamérica y República Dominicana. 

La utilidad de Sky incrementó en $715.8 millones de pesos, ó 14.1% para llegar a $5,790.3 
millones de pesos por el año terminado el 31 de diciembre de 2011, en comparación con $5,074.5 
millones de pesos por el año terminado el 31 de diciembre de 2010. Estos resultados reflejan 
mayores ventas así como la ausencia de costos de amortización relacionados con la transmisión 
exclusiva de ciertos partidos de la Copa Mundial de Fútbol 2010. Ésto fue parcialmente 
compensado por un incremento en los gastos de operación por mayores comisiones pagadas, 
gastos de personal e incremento en la reserva para cuentas incobrables. 

 
2010 Comparado con 2009.  Las ventas netas de Sky  aumentaron en $1,243.0 millones 

de pesos, ó 12.4% para llegar a $11,248.2 millones de pesos por el año terminado el 31 de 
diciembre de 2010, en comparación con $10,005.2 millones de pesos por el año terminado el 31 de 
diciembre de 2009. El incremento anual fue originado por un sólido crecimiento en la base de 
suscriptores en México, debido al éxito de las nuevas ofertas de paquetes de bajo costo. Además, 
Sky transmitió en exclusiva 24 partidos del Campeonato Mundial de Fútbol, y en algunos paquetes 
los vendió como pago por evento. Al 31 de diciembre de 2010 la base ascendió a 3,044,000 
suscriptores activos (incluyendo 149,900 suscriptores comerciales) en comparación con 1,959,700 
suscriptores activos (incluyendo 144,300 suscriptores comerciales) al 31 de diciembre de 2009. 

La utilidad de Sky incrementó en $595.7 millones de pesos, ó 13.3% para llegar a $5,074.5 
millones de pesos por el año terminado el 31 de diciembre de 2010, en comparación con $4,478.8 
millones de pesos por el año terminado el 31 de diciembre de 2009. Este incremento refleja 
mayores ventas netas así como una reducción en los montos amortizados de costos relativos a 
derechos de transmisión del Campeonato Mundial de Fútbol. Este incremento fue parcialmente 
compensado por un incremento en los costos de programación asociados con el incremento en la 
base de suscriptores y de gastos de operación por comisiones pagadas e incremento en la 
provisión para cuentas incobrables. 

Cable y Telecomunicaciones 

 
Los ingresos netos de Cable y Telecomunicaciones se derivan de la venta de servicios y 

publicidad por este medio. Las ventas netas por los servicios de la televisión por cable se obtienen 
por el cobro de cuotas mensuales a suscriptores por servicios básicos y premium y ventas de 
programación de pago por evento, y en menor medida por cargos de instalación y renta de equipo, 
internet de banda ancha y servicios de telefonía. A partir de junio de 2008, la Compañía consolida 
en sus Estados Financieros las operaciones de Cablemás, un importante operador de cable en 
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México con presencia en 50 ciudades. A partir de octubre 2009, también consolida en sus Estados 
Financieros las operaciones de TVI. El negocio de telecomunicaciones obtiene ingresos por 
proveer datos y soluciones de servicio de larga distancia a "carriers" y a otros proveedores de 
servicios de telecomunicaciones a través de su red de fibra óptica. El segmento de Cable y 
Telecomunicaciones vende su publicidad en Cablevisión, Cablemás y TVI. Las tarifas de publicidad 
se basan en el día y la hora en que la publicidad es transmitida, así como el tipo de programación 
en que la publicidad se transmite. Las tarifas de suscripción y publicidad son incrementadas 
periódicamente, con base en la inflación y de conformidad con las condiciones del mercado. 

2011 Comparado con 2010. Las ventas netas de Cable y Telecomunicaciones 
representaron 20.0% y 21.3% de las ventas totales de la Compañía por los años terminados el 31 
de diciembre de 2010 y 2011, respectivamente. Las ventas netas de Cable y Telecomunicaciones 
aumentaron en $1,821.2 millones de pesos, ó 15.4% llegando a $13,635.4 millones de pesos por el 
año terminado el 31 de diciembre de 2011, en comparación con $11,814.2 millones de pesos por el 
año terminado el 31 de diciembre de 2010. El incremento fue originado principalmente por la 
adición de más de 623,100 unidades generadoras de ingreso (RGUs) en Cablevisión, Cablemás y 
TVI durante el año como resultado del éxito de nuestros paquetes competitivos. En el año, 
Cablevisión, Cablemás, TVI y Bestel presentaron un incremento en ventas netas de 12.3%, 16.3%, 
17.2% y 19.6%, respectivamente. 

La utilidad de Cable y Telecomunicaciones incremento en $861.1 millones de pesos, ó 
22.0% llegando a $4,768.3 millones de pesos por el año terminado el 31 de diciembre de 2011, en 
comparación con $3,907.2 millones de pesos por el año terminado el 31 de diciembre de 2010. 
Este incremento fue originado por el crecimiento sostenido de nuestras plataformas de cable, así 
como por el margen de operación mejorado en Bestel. Estos factores favorables fueron 
parcialmente compensadas por un incremento en los costos de señal relacionados con el aumento 
en la base de suscriptores, así como mayores costos de personal y de publicidad durante 2011. 

La siguiente tabla muestra la integración de RGUs al 31 de diciembre de 2011: 

 

 Cablevisión Cablemás TVI 

Video 727,235 1,085,173 370,411 

Internet 408,408 466,827 191,406 

Telefonía 251,340 266,160 132,360 

RGUs 1,386,983 1,818,160 694,177 

 
2010 Comparado con 2009. Las ventas netas de Cable y Telecomunicaciones 

aumentaron en $2,572.4 millones de pesos, ó 27.8% llegando a $11,814.2 millones de pesos por el 
año terminado el 31 de diciembre de 2010, en comparación con $9,241.8 millones de pesos por el 
año terminado el 31 de diciembre de 2009. El incremento fue originado principalmente por la 
consolidación de “TVI” a partir de Octubre 2009, que representó un incremento en ventas de 
$1,463.5 millones de pesos; así como por el aumento de más de 356,000 Unidades Generadoras 
de Ingresos (RGUs, por sus siglas en inglés) en Cablevisión y Cablemás. 

La utilidad de Cable y Telecomunicaciones incremento en $935.3 millones de pesos, ó 
31.5% llegando a $3,907.2 millones de pesos por el año terminado el 31 de diciembre de 2010, en 
comparación con $2,971.9 millones de pesos por el año terminado el 31 de diciembre de 2009. 
Este incremento fue originado por el crecimiento sostenido de nuestras plataformas de cable, así 
como por el efecto positivo en conversión de los costos denominados en moneda extranjera, 
parcialmente compensado por un incremento en los costos relacionados con el aumento en la base 
de suscriptores y mayores costos y gastos originados por la consolidación de TVI. 
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La siguiente tabla muestra la integración de RGUs al 31 de diciembre de 2010: 

 Cablevisión Cablemás TVI 

Video 668,985 997,239 301,698 

Internet 299,157 360,049 147,268 

Telefonía 190,441 205,180 106,129 

RGUs 1,158,583 1,562,468 555,095 

Otros Negocios 

 
El segmento de Otros Negocios de la Compañía incluye la promoción de espectáculos 

deportivos y eventos especiales en México, distribución de películas de largometraje, ingresos por 
espacio publicitario en los portales de Internet (Esmas.com y Televisa.com), ingresos por el servicio 
de mensajes cortos “SMS”, el negocio de juegos y sorteos, radio y distribución de publicaciones. 

 
2011 Comparado con 2010. Las ventas netas de Otros Negocios representaron el 6.5%  y 

6.6% de las ventas totales de la Compañía por los años terminados el 31 de diciembre de 2010 y 
2011, respectivamente. Las ventas netas de Otros Negocios aumentaron en $314.3 millones de 
pesos, u 8.2% para llegar a $4,126.6 millones de pesos por el año terminado el 31 de diciembre de 
2011, en comparación con $3,812.3 millones de pesos por el año terminado el 31 de diciembre de 
2010. Los negocios con ventas incrementadas en 2011, incluyendo los negocios de distribución de 
películas de largometraje, producción de eventos deportivos y juegos y sorteos. Los resultados de 
los negocios de juegos y sorteos se explican por el éxito del lanzamiento de nuevos juegos. El 
negocio de producción de eventos deportivos y promoción de espectáculos se benefició de la 
consolidación de los equipos Necaxa y San Luis. Por último, el negocio de distribución de películas 
de largometraje distribuyó éxitos como “Salvando al Soldado Pérez” y “La Leyenda de la Llorona”. 
Estos incrementos fueron parcialmente compensados por una disminución en las ventas netas del 
negocio de distribución de publicaciones. 

La pérdida de Otros Negocios disminuyó en $65.3 millones de pesos, ó 35.5% para llegar a 
$118.7 millones de pesos por el año terminado el 31 de diciembre de 2011, en comparación con 
una pérdida de $184.0 millones de pesos por el año terminado el 31 de diciembre de 2010. Este 
decremento fue atribuible al cambio positivo de pérdidas en 2010 a utilidades en 2011 en los 
negocios de juegos y sorteos e internet, así como a un incremento en la utilidad del negocio de 
radio. Estos efectos favorables fueron parcialmente compensados por un incremento en las 
pérdidas de los negocios de eventos deportivos y promociones de espectáculos y distribución de 
publicaciones de la Compañía. 

 
2010 Comparado con 2009.  Las ventas netas de Otros Negocios  aumentaron en $40.9 

millones de pesos, ó 1.1% para llegar a $3,812.3 millones de pesos por el año terminado el 31 de 
diciembre de 2010, en comparación con $3,771.4 millones de pesos por el año terminado el 31 de 
diciembre de 2009. Este incremento fue originado principalmente por mayores ventas en nuestros 
negocios de juegos y sorteos, producción de eventos deportivos, radio y distribución de 
publicaciones. Este incremento fue parcialmente compensado por menores ventas en nuestros 
negocios de distribución de películas de largometraje y en nuestro portal de Internet. 

 
La pérdida de Otros Negocios disminuyó en $134.2 millones de pesos, ó 42.2% para llegar 

a $184.0 millones de pesos por el año terminado el 31 de diciembre de 2010, en comparación con 
una pérdida de $318.2 millones de pesos por el año terminado el 31 de diciembre de 2009. Este 
decremento refleja una disminución en las pérdidas de nuestros negocios de producción de eventos 
deportivos, juegos y sorteos y distribución de publicaciones, así como un incremento en la utilidad 
de nuestro negocio de radio. Estos efectos favorables fueron parcialmente compensados por un 
incremento en la pérdida de nuestro negocio de portal de internet, así como la utilidad de nuestro 
negocio de distribución de películas de largometraje en 2009 se convirtió en una pérdida en 2010. 
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Nueva Estructura de Segmentos en 2012 

A partir de marzo de 2012, la Compañía reestructuró la forma de reportar sus segmentos de 
operación. En el primer trimestre de 2012 los anteriores segmentos de Televisión Abierta, Señales 
de Televisión Restringida y Exportación de Programación, que fueron reportados como segmentos 
independientes, y el negocio de portal de internet,  que fue reportado como parte del segmento de 
Otros Negocios, serán reportados como un solo y nuevo segmento: Contenidos, el cual clasificará 
los ingresos obtenidos de la siguiente forma: 

a) Publicidad; 
b) Venta de Canales; y 
c) Venta de Programas y Licencias. 

Dada  la naturaleza de nuestro negocio de Contenidos, la Utilidad del Segmento Operativo 
será reportada en un único rubro. Para una mejor comprensión de nuestro nuevo segmento 
reportable de Contenidos, a continuación presentamos el siguiente comparativo: 

 
  Años terminados el 31 de diciembre de  

  2009  2010  2011 

  (Millones de pesos) 

Ventas Netas:  $  27,406.0 $ 29,234.7 $ 30,685.6 

Publicidad  $  21,396.7 $ 22,746.5 $ 23,206.1 

Venta de Canales  2,200.7 2,379.2 2,590.8 

Venta de Programas y Licencias  3,808.6 4,109.0 4,888.7 

Utilidad del Segmento Operativo  13,417.0 13,820.3 14,465.6 

Depreciación y Amortización 

 
2011 Comparado con 2010. El gasto por depreciación y amortización incrementó en  

$850.5 millones de pesos, ó 12.9%, llegando a $7,429.8 millones de pesos por el año terminado el 
31 de diciembre de 2011, en comparación con $6,579.3 millones de pesos por el año terminado el 
31 de diciembre de 2010. Este incremento refleja principalmente mayores gastos de depreciación y 
amortización en nuestros segmentos de Cable y Telecomunicaciones, Sky y Televisión Abierta. Este 
incremento fue parcialmente compensado por una disminución en los segmentos de Editoriales y 
Otros Negocios. 

2010 Comparado con 2009.  El gasto por depreciación y amortización incrementó en  
$1,649.7 millones de pesos, ó 33.5%, llegando a $6,579.3 millones de pesos por el año terminado el 
31 de diciembre de 2010, en comparación con $4,929.6 millones de pesos por el año terminado el 
31 de diciembre de 2009. Este incremento refleja principalmente mayores gastos de depreciación y 
amortización en nuestros segmentos de Cable y Telecomunicaciones (por la consolidación de TVI), 
Sky y Televisión Abierta. Este incremento fue parcialmente compensado por una disminución en el 
segmento de Editoriales. 

Otros Gastos – Neto  

 
2011 Comparado con 2010. Otros gastos, neto, se incrementaron $72.8 millones de 

pesos, ó 12.8%, a $640 millones de pesos por el año terminado el 31 de diciembre de 2011, en 
comparación con $567.2 millones de pesos por el año terminado el 31 de diciembre de 2010. Este 
incremento refleja principalmente la ausencia de ganancia sobre disposición de la participación 
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accionaria de la Compañía en Volaris, una aerolínea de bajo costo, y TuTv, distribuidor de la 
programación de habla hispana de la Compañía en los Estados Unidos, en 2010. Estas variaciones 
desfavorables fueron parcialmente compensadas por (i) una reducción en otros gastos 
relacionados con asesorías financieras y servicios legales; (ii) una pérdida menor en la disposición 
de inmuebles y equipo; y (iii) la ausencia de gastos relacionados con los ajustes por deterioro en el 
crédito mercantil, en nuestro segmento Editorial, y el refinanciamiento de la deuda de Cablemás en 
2010. 

2010 Comparado con 2009. Otros gastos, neto, disminuyeron por $1,197.7 millones de 
pesos, ó 67.9%, a $567.2 millones de pesos en 2010 en comparación con $1,764.9 millones de 
pesos en 2009. Este decremento refleja principalmente: i) una disminución en los ajustes por 
deterioro en el crédito mercantil, que no implicaron una salida de efectivo, en nuestros segmentos 
de Cable y Telecomunicaciones, Televisión Abierta y Editoriales; y ii) una utilidad en la disposición 
de ciertas inversiones en acciones. Estas variaciones favorables fueron parcialmente 
compensadas por gastos no recurrentes relacionados con el refinanciamiento de la deuda de 
Cablemás, e incrementos en otros gastos relacionados con asesorías financieras y servicios 
legales y la disposición de equipo. 

Costo Integral de Financiamiento – Neto 

 

 El costo integral de financiamiento, neto, impacta significativamente a nuestros 

estados financieros consolidados en periodos de alta inflación o fluctuaciones cambiarias. Bajo las 

NIF en México, el costo integral de financiamiento refleja: 

 
• intereses pagados, incluyendo ganancias o pérdidas provenientes de instrumentos 

financieros derivados; 
• intereses ganados; y 
• pérdida o utilidad en tipo de cambio atribuible a activos y pasivos monetarios 

denominada en moneda extranjera, incluyendo pérdidas o ganancias de 
instrumentos financieros derivados. 

 
La posición de la Compañía en activos y pasivos en moneda extranjera, principalmente 

dólares estadounidenses, se ve afectada por las variaciones en el tipo de cambio del peso en 
relación con otras monedas. La utilidad o pérdida que se genera cuando se presentan 
fluctuaciones a la alza o a la baja en el tipo de cambio de los activos o pasivos en moneda 
extranjera se reconocen en los resultados. 

 
2011 Comparado con 2010.  El gasto neto atribuible al costo integral de financiamiento 

aumentó en $1,114.1 millones de pesos, o 36.8%, a $4,142.7 millones de pesos durante el año 
terminado el 31 de diciembre de 2011, en comparación con $3,028.6 millones de pesos en el año 
terminado el 31 de diciembre de 2010. Este aumento refleja: i) un incremento de $697.4 millones 
de pesos en intereses pagados debido principalmente a un mayor monto promedio de deuda a 
largo plazo en 2011; y ii) a un incremento de $515.7 millones de pesos en una pérdida en el tipo de 
cambio como resultado del efecto desfavorable de una depreciación del 13.1% del peso mexicano 
frente al dólar estadounidense en 2011 sobre nuestra posición monetaria pasiva, comparada con 
una apreciación de 5.5% del peso mexicano frente al dólar estadounidense en 2010 sobre nuestra 
posición monetaria pasiva. Estos cambios desfavorables se compensaron parcialmente por un 
incremento de $99 millones de pesos en ingresos, que se atribuye principalmente por nuestras 
inversiones en obligaciones emitidas por BMP y GSF, las sociedades controladoras de Univisión y 
Iusacell, respectivamente, en 2011, cuyo efecto fue parcialmente compensado por un monto 
promedio menor de efectivo y equivalentes de efectivo en 2011. 
 

2010 Comparado con 2009.  El costo integral de financiamiento aumentó en $55.3 
millones de pesos, o 1.9%, a $3,028.6 millones de pesos durante el año terminado el 31 de 
diciembre de 2010 en comparación con $2,973.3 millones de pesos en el año terminado el 31 de 
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diciembre de 2009. Este aumento refleja: i) un incremento de $478.9 millones de pesos en 
intereses pagados debido principalmente a un mayor monto promedio de deuda a largo plazo en 
2010; y ii) a un decremento de $5.9 millones de pesos en intereses ganados por la reducción de 
tasas de interés aplicables a equivalentes en efectivo y a inversiones temporales durante 2010. 
Estas variaciones desfavorables se compensaron parcialmente por una disminución de $429.5 
millones de pesos en la pérdida por fluctuación cambiaria principalmente como resultado del efecto 
favorable de una apreciación de 5.5% del peso mexicano frente al dólar estadounidense en 2010 
sobre nuestra posición monetaria pasiva en dólares estadounidenses durante el año, la cual 
cambió de una posición monetaria activa en dólares estadounidenses durante 2009. 

Participación en las Pérdidas de Afiliadas, Neto 

 
Esta línea refleja nuestra participación en el resultado de operación y activos netos de las 

afiliadas en las cuales nosotros mantenemos un interés, pero no tenemos el control. Nosotros 
reconocemos su participación hasta el monto de la inversión inicial y aportaciones subsecuentes 
de capital, o más allá de este importe cuando se han garantizado obligaciones en estas afiliadas, 
sin exceder el monto de ambas. 

 
2011 Comparado con 2010. La participación en la pérdida de afiliadas, neto, aumentó 

$237.5 millones de pesos, ó a $449.4 millones de pesos en el 2011 en comparación con $211.9 
millones de pesos en el 2010. Este incremento reflejó principalmente una participación en las 
pérdidas de afiliadas de La Sexta, un canal de televisión abierta en España, y BMP, la sociedad 
controladora de Univisión. Este aumento se compensó parcialmente por un incremento en la 
participación en las utilidades de afiliadas de OCEN, un proyecto de entretenimiento en vivo en 
México. 

 
2010 Comparado con 2009. La participación en la pérdida de afiliadas, neto, disminuyó 

$503.4 millones de pesos, ó 70.4%, a $211.9 millones de pesos en el 2010 en comparación con 
$715.3 millones de pesos en el 2009. Este decremento reflejó principalmente una reducción en las 
pérdidas de afiliadas de La Sexta, nuestra participación accionaria de 40.5% en un canal de 
televisión abierta en España. Esta disminución se compensó parcialmente por la ausencia de 
participación en las utilidades de afiliadas de: i) Volaris, ya que liquidamos esta inversión en el 
tercer trimestre de 2010; y ii) TVI, que a partir del cuarto trimestre de 2009, empezamos a 
consolidar sus activos, pasivos y resultado de operación en nuestros estados financieros 
consolidados. La participación en las pérdidas de afiliadas, neto, para el año terminado el 31 de 
diciembre de 2010 se compone, en su mayoría, por la participación en las pérdidas de La Sexta, 
que se compensó parcialmente por la participación en las utilidades de otras asociadas. 

 

Impuestos a la Utilidad 

 
2011 Comparado con 2010.  El impuesto a la utilidad incrementó $150.8 millones de 

pesos, ó 4.6%, de $3,409.8 millones de pesos en el 2011 a $3,259 millones de pesos en el 2010. 
Este incremento refleja principalmente una mayor base impositiva. 
 

La Compañía está autorizada para calcular sobre bases consolidadas el impuesto sobre la 
renta. Las sociedades controladoras mexicanas determinan el impuesto sobre la renta sobre bases 
consolidadas aplicando hasta el 100% de la tenencia accionaria a las utilidades fiscales y/o a las 
pérdidas fiscales de sus subsidiarias. 
 

La tasa de impuesto sobre la renta en México en 2009, 2010 y 2011 fue del 28%, 30% y 
30%, respectivamente. 
 

La Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única (“IETU”) entró en vigor a partir del 1 de 
enero de 2008. Esta ley establece un impuesto fijo, reemplazando al impuesto al activo y se aplica 
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en conjunto con el impuesto sobre la renta. En general, las empresas mexicanas están sujetas a 
pagar el mayor del IETU o el impuesto sobre la renta. El IETU es calculado mediante la aplicación 
de una tasa del 17% en 2009 y del 17.5% en 2010, 2011 y años siguientes. Aunque el IETU se 
define como un impuesto mínimo, tiene una base fiscal más amplia debido a que muchas 
deducciones permitidas para efectos del impuesto sobre la renta no son permitidas para el 
impuesto fijo. Al 31 de diciembre de 2009 y 2010, este impuesto no tuvo un efecto significativo en 
la posición de impuestos diferidos del Grupo Televisa, y éste último espera tener que pagar 
principalmente el impuesto aplicable en un futuro cercano sobre una base fiscal consolidada. 
 

En diciembre de 2009, el gobierno Mexicano aprobó ciertas modificaciones y cambios a la 
Ley del Impuesto sobre la Renta que entraron en vigor a partir del 1 de enero de 2010. Los puntos 
principales de estas modificaciones son las siguientes: i) la tasa del impuesto sobre la renta  se 
incrementó del 28% al 30% por los años 2010 hasta 2012, y se reducirá al 29% y 28% en 2013 y 
2014, respectivamente; ii) el beneficio de impuesto sobre la renta diferido derivado de la 
consolidación fiscal de una Compañía tenedora y sus empresas subsidiarias está limitado a un 
periodo de cinco años; por consiguiente, el impuesto sobre la renta diferido que deberá ser pagado 
a principios del sexto año siguiente al año fiscal en el cual el beneficio de impuesto sobre la renta 
diferido fue recibido; iii) el pago de este impuesto será efectuado en partes: de 25%  en el primer y 
segundo año, 20% en el tercer año, y 15% en el cuarto  y quinto año; y iv) este procedimiento aplica 
para los impuestos sobre la renta diferidos resultantes del régimen de consolidación fiscal anterior a 
2010, y los contribuyentes que efectuaron en 2010 y 2011 el primer y segundo pago del monto 
acumulado del beneficio de impuesto sobre la renta diferido determinado hasta el 31 de diciembre 
de 2004 y en 2011, el primer pago del monto correspondiente al beneficio de impuesto sobre la 
renta diferido, determinado por el año finalizado el 31 de diciembre de 2005. 

 
2010 Comparado con 2009.  El impuesto a la utilidad incrementó $138.3 millones de 

pesos, ó 4.4%, de $3,259.0 millones de pesos en el 2010 a $3,120.7 millones de pesos en el 2009. 
Este incremento refleja principalmente una mayor base impositiva que se compensó parcialmente 
por una menor tasa efectiva de impuesto sobre la renta. 
 

La Compañía está autorizada para calcular sobre bases consolidadas el impuesto sobre la 
renta. Las sociedades controladoras mexicanas determinan el impuesto sobre la renta sobre bases 
consolidadas aplicando hasta el 100% de la tenencia accionaria a las utilidades fiscales y/o a las 
pérdidas fiscales de sus subsidiarias. 
 

La tasa de impuesto sobre la renta en México en 2008, 2009 y 2010 fue del 28%, 28% y 
30%, respectivamente. 
 

El IETU entró en vigor a partir del 1 de enero de 2008. Esta ley establece un impuesto fijo, 
reemplazando al impuesto al activo y se aplica en conjunto con el impuesto sobre la renta. En 
general, las empresas mexicanas están sujetas a pagar el mayor del IETU o el impuesto sobre la 
renta. El IETU es calculado mediante la aplicación de una tasa del 16.5% en 2008, del 17% en 
2009 y del 17.5% en 2010 y años siguientes. Aunque el IETU se define como un impuesto mínimo, 
tiene una base fiscal más amplia debido a que algunas deducciones permitidas para efectos del 
impuesto sobre la renta no son permitidas para el impuesto fijo. Al 31 de diciembre de 2008, 2009, 
y 2010, este impuesto no tuvo un efecto en la posición de impuestos diferidos del Grupo Televisa, y 
éste último no anticipa que tenga que pagar el IETU en un futuro cercano. 
 

En diciembre de 2009, el gobierno Mexicano aprobó ciertas modificaciones y cambios a la 
Ley del Impuesto sobre la Renta que entraron en vigor a partir del 1 de enero de 2010. Los puntos 
principales de estas modificaciones son las siguientes: i) la tasa del impuesto sobre la renta  se 
incrementó del 28% al 30% por los años 2010 hasta 2012, y se reducirá al 29% y 28% en 2013 y 
2014, respectivamente; ii) el beneficio de impuesto sobre la renta diferido derivado de la 
consolidación fiscal de una Compañía tenedora y sus empresas subsidiarias está limitado a un 
periodo de cinco años; por consiguiente, el impuesto sobre la renta diferido que deberá ser pagado 
a principios del sexto año siguiente al año fiscal en el cual el beneficio de impuesto sobre la renta 
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diferido fue recibido; iii) el pago de este impuesto será efectuado en partes: 25%  en el primer y 
segundo año, 20% en el tercer año, y 15% en el cuarto  y quinto año; y iv) este procedimiento aplica 
para los impuestos sobre la renta diferidos resultantes del régimen de consolidación fiscal anterior a 
2010, y los contribuyentes que efectuaron en 2010 el primer pago del monto acumulado del 
beneficio de impuesto sobre la renta diferido determinado hasta el 31 de diciembre de 2004. 

 

Utilidad Neta de la Participación no Controladora  

 

La utilidad neta de la participación no controladora refleja la porción de la utilidad neta 
atribuible a la participación accionaria de terceros en nuestros segmentos de Cable, 
Telecomunicaciones y Sky, así como nuestro negocio de Radio. 

 
2011 Comparado con 2010. La utilidad neta atribuible a la participación no controladora 

incrementó $458 millones de pesos, ó 55%, a $1,290.5 millones de pesos en 2011 de $832.5 
millones de pesos en 2010. Este incremento refleja principalmente una mayor parte de la utilidad 
neta consolidada atribuible a la participación no controladora en nuestros segmentos de Sky y de 
Cable y Telecomunicaciones. 

 
 
2010 Comparado con 2009. La utilidad neta atribuible a la participación no controladora 

incrementó $256.9 millones de pesos, ó 44.6%, a $832.5 millones de pesos en 2010 de $575.6 
millones de pesos en 2009. Este incremento refleja principalmente una mayor parte de la utilidad 
neta consolidada atribuible a la participación no controladora en nuestros segmentos de Sky y de 
Cable y Telecomunicaciones. 
 

Utilidad Neta de la Participación Controladora 

 
2011. La Compañía registró una utilidad neta de participación de control de $6,889.6 

millones de pesos en 2011, en comparación con una utilidad neta de $7,683.4 millones de pesos 
en 2010. Esta variación negativa de $793.8 millones de pesos se debió principalmente a: 

 
• un incremento en otros gastos de $72.8 millones de pesos; 
• un incremento en el costo integral de financiamiento, neto de $1,114.1 millones de 

pesos; 
• un incremento en participación en pérdidas de afiliadas, neto de $237.5 millones de 

pesos;  
• un incremento en los impuestos a la utilidad de $150.8 millones de pesos; y 
• un incremento en la participación no controladora de $458.0 millones de pesos. 
 
Esta variación fue parcialmente compensada por: 
 
• un incremento en utilidad de operación de $1,239.4 millones de pesos. 

 
2010. La Compañía registró una utilidad neta de la participación controladora de $7,683.4 

millones de pesos en comparación con una utilidad neta de $6,007.1 millones de pesos en 2009. 
Esta variación positiva de $1,676.3 millones de pesos se debió principalmente a: 

 
• un incremento en la utilidad de operación de $425.7 millones de pesos; 
• un decremento en otros gastos, neto de $1,197.7 millones de pesos; y 
• un decremento en la participación en las pérdidas de afiliadas, neto de $503.4 

millones de pesos; 
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Esta variación fue parcialmente compensada por: 
 
• un incremento en el costo integral de financiamiento, neto de $55.3 millones de 

pesos; 
• un incremento en los impuestos a la utilidad de $138.3 millones de pesos; y 
• un incremento en la participación no controladora de $256.9 millones de pesos. 

 
(ii) Situación Financiera, Liquidez y Recursos de Capital 

 Liquidez 

 
La Compañía generalmente depende de una combinación de ingresos de operación, 

préstamos y recursos netos de disposiciones para financiar sus necesidades de capital de trabajo, 
inversiones de capital, adquisiciones de propiedades, planta y equipo; así como en inversiones 
permanentes. 

 
El Plan de Comercialización tiene un impacto considerable en la liquidez de la Compañía. 

Durante el cuarto trimestre de cada año la Compañía recibe la mayoría de los depósitos de sus 
clientes, relacionados con el Plan de Comercialización, situación que determina que su capital de 
trabajo y las inversiones de capital neto fluctúen durante todo el año, mostrando un saldo mayor de 
efectivo e inversiones temporales en el último trimestre de cada año. Al 31 de diciembre de 2011, 
de 2010 y de 2009, la Compañía recibió depósitos nominales de publicidad de televisión de 
clientes por $18,026.5 millones de pesos, $16,556.2 millones de pesos y $17,810.4 millones de 
pesos, respectivamente, como depósitos para utilizarse durante los años 2012, 2011 y 2010, 
respectivamente, representando aproximadamente U.S.$1,300 millones de Dólares, U.S.$1,300 
millones de Dólares y U.S.$1,400 millones de Dólares, respectivamente, de acuerdo al tipo de 
cambio de cierre de cada año. Ver - “Resultados de Operación – Televisión Abierta”. Los depósitos 
al 31 de diciembre de 2011 representaron un incremento de 8.9% respecto de los recibidos al 31 
de diciembre de 2010; y los depósitos al 31 de diciembre de 2010, representaron un decremento 
nominal de 7.0%, comparados con los recibidos al 31 de diciembre del 2009. Aproximadamente el 
63.9%, 66.0% y 64.2% de los depósitos de publicidad de televisión de clientes al 31 de diciembre 
de 2011, al 31 de diciembre de 2010 y 31 de diciembre de 2009, respectivamente, fueron mediante 
la suscripción de pagarés a corto plazo que no generan interés, y el resto fueron depósitos en 
efectivo. El vencimiento promedio de estos pagarés al cierre de 2011 y 2010 fue de 4.6 meses, 
para ambos años y para 2009 fue de 4.5 meses. 

 
Durante el año terminado el 31 de diciembre de 2011, la Compañía tuvo un decremento 

neto de efectivo y equivalentes de efectivo de $4,666.6 millones de pesos, comparado con un 
decremento neto en efectivo y equivalentes de efectivo por $8,998.9 millones de pesos durante el 
año terminado el 31 de diciembre de 2010. 

 
El efectivo neto derivado de actividades de operación por el año terminado el 31 de 

diciembre de 2011, alcanzó la cantidad de $22,855.2 millones de pesos. Las partidas para conciliar 
la utilidad antes de impuestos con el efectivo neto derivado de actividades de operación incluyeron 
principalmente: depreciación y amortización por $7,429.7 millones de pesos; utilidades cambiarias 
netas no realizadas por $1,199.6 millones de pesos; intereses pagados por $4,109.1 millones de 
pesos; deterioro de activos de larga duración y otras amortizaciones por $124.7 millones de pesos; 
y participación en pérdidas de afiliadas por $449.4 millones de pesos. Los impuestos a la utilidad 
pagados durante el año terminado el 31 de diciembre de 2011 alcanzaron la cantidad de $3.622.6 
millones de pesos. 

 
El efectivo neto utilizado en actividades de inversión por el año terminado el 31 de 

diciembre de 2011, alcanzó la cantidad de $25,093.3 millones de pesos, y fue principalmente 
utilizado para inversiones en inmuebles, planta y equipo por $9,668.5 millones de pesos; 
inversiones mantenidas hasta el vencimiento así como disponibles para ser enajenadas por $313.9 
millones de pesos; inversiones bajo el modo de participación y otras inversiones por $1,474.9 
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millones de pesos; inversiones en obligaciones convertibles por $19,671.1 millones de pesos; e 
inversiones en crédito mercantil y otros activos intangibles por $242.7 millones de pesos; cuyo 
efecto fue parcialmente compensado por el efectivo recibido mediante inversiones temporales por 
$5,238.4 millones de pesos, la disposición de una inversión bajo el modo de participación y de 
otras inversiones por $66.3 millones de pesos. 

 
El efectivo neto derivado de actividades de financiamiento por el año terminado el 31 de 

diciembre de 2011, alcanzó la cantidad del $2,543.1 millones de pesos, los cuales fueron utilizados 
principalmente para el pago de dividendos por $1,035.6 millones de pesos; pago de intereses por 
$4,067.2 millones de pesos; pago y pago anticipado de deuda y deuda por arrendamientos por 
$4,341.6 millones de pesos; instrumentos financieros derivados por $149.5 millones de pesos; y 
dividendos de capital no controlado de $2,649.2 millones de pesos, cuyo efecto fue parcialmente 
compensado por el efectivo recibido mediante contratos de créditos con ciertos bancos mexicanos  
por $9,700 millones de pesos. 

 
Durante 2012, la Compañía espera financiar sus necesidades de efectivo, inversiones y/o 

adquisiciones potenciales en el futuro, a través de una combinación de efectivo generado por las 
operaciones, efectivo propio y/o proveniente de financiamientos. El monto de los préstamos 
requeridos para financiar estas actividades en 2012 dependerá de la oportunidad de los flujos que 
la Compañía reciba provenientes de su plan de publicidad. 

 
Durante el año terminado el 31 de diciembre de 2010, la Compañía tuvo un decremento 

neto de efectivo y equivalentes de efectivo de $8,998.9 millones de pesos, comparado con un 
incremento neto en efectivo y equivalentes de efectivo por $3,641.6 millones de pesos durante el 
año terminado el 31 de diciembre de 2009. 

 
El efectivo neto derivado de actividades de operación por el año terminado el 31 de 

diciembre de 2010, alcanzó la cantidad de $16,864.9 millones de pesos. Las partidas para conciliar 
la utilidad antes de impuestos con el efectivo neto derivado de actividades de operación incluyeron 
principalmente: depreciación y amortización por $6,579.3 millones de pesos; utilidades cambiarias 
netas no realizadas por $1,460.3 millones de pesos; intereses pagados por $3,289.2 millones de 
pesos; deterioro de activos de larga duración y otras amortizaciones por $354.7 millones de pesos; 
ganancia por disposición de las inversiones por $1,113.3 millones de pesos y participación en 
pérdidas de afiliadas por $211.9 millones de pesos. Los impuestos a la utilidad pagados durante el 
año terminado el 31 de diciembre de 2010 alcanzaron la cantidad de $4,403.4 millones de pesos. 

 
El efectivo neto utilizado en actividades de inversión por el año terminado el 31 de 

diciembre de 2010, alcanzó la cantidad de $27,273.9 millones de pesos, y fue principalmente 
utilizado para inversiones en inmuebles, planta y equipo por $11,306.0 millones de pesos; 
inversiones temporales por $1,351.5 millones de pesos; inversiones mantenidas hasta el 
vencimiento así como disponibles para ser enajenadas por $373.1 millones de pesos; inversiones 
bajo el modo de participación y otras inversiones por $2,418.5 millones de pesos; inversiones en 
obligaciones convertibles por $13,966.4 millones de pesos; inversiones en crédito mercantil y otros 
activos intangibles por $712.1 millones de pesos; cuyo efecto fue parcialmente compensado por el 
efectivo recibido mediante la disposición de una inversión bajo el modo de participación y de otras 
inversiones por $1,807.4 millones de pesos. 

 
El efectivo neto derivado de actividades de financiamiento por el año terminado el 31 de 

diciembre de 2010, alcanzó la cantidad del $1,435.5 millones de pesos, los cuales fueron utilizados 
principalmente para la recompra de acciones por $1,274.0 millones de pesos; pago de intereses 
por $3,003.1 millones de pesos; pago y pago anticipado de deuda y deuda por arrendamientos por 
$ 4,221.3 millones de pesos; así como instrumentos financieros derivados por $52.5 millones de 
pesos, cuyo efecto fue parcialmente compensado por el efectivo recibido mediante la emisión de 
certificados bursátiles a una tasa de 7.38% con vencimiento en 2020, por $10,000 millones de 
pesos. 
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Durante el año terminado el 31 de diciembre de 2009, la Compañía tuvo un decremento 
neto de efectivo y equivalentes de efectivo de $3,641.6 millones de pesos, que incluyó efectivo y 
equivalentes de efectivo por $21.5 millones de pesos de TVI a partir de la consolidación de dicha 
subsidiaria en los reportes financieros a octubre de 2009, comparado con un incremento neto en 
efectivo y equivalentes de efectivo por $8,103.5 millones de pesos durante el año terminado el 31 
de diciembre de 2008 que incluyó efectivo y equivalentes de efectivo por $483.9 millones de pesos 
de Cablemás a partir de la consolidación de dicha subsidiaria en los reportes financieros a junio de 
2008. 

 
El efectivo neto derivado de actividades de operación por el año terminado el 31 de 

diciembre de 2009, alcanzó la cantidad de $15,135.6 millones de pesos. Las partidas para conciliar 
la utilidad antes de impuestos con el efectivo neto derivado de actividades de operación incluyeron 
principalmente: depreciación y amortización por $4,929.6 millones de pesos; utilidades cambiarias 
netas no realizadas por $1,003.5 millones de pesos; intereses pagados por $2,832.7 millones de 
pesos; participación en pérdidas de afiliadas por $715.3 millones de pesos; y deterioro de activos 
de larga duración y otras amortizaciones por $1,224.5 millones de pesos. Los impuestos a la 
utilidad pagados durante el año terminado el 31 de diciembre de 2009 alcanzaron la cantidad de 
$4,282.0 millones de pesos. 

 
El efectivo neto utilizado en actividades de inversión por el año terminado el 31 de 

diciembre de 2009, alcanzó la cantidad de $11,052.2 millones de pesos, y fue principalmente 
utilizado para inversiones en inmuebles, planta y equipo por $6,410.9 millones de pesos; 
inversiones temporales por $524.2 millones de pesos; inversiones mantenidas hasta el vencimiento 
así como disponibles para ser enajenadas por $3,051.6 millones de pesos; inversiones bajo el 
modo de participación y otras inversiones por $809.6 millones de pesos; e inversiones en crédito 
mercantil y otros activos intangibles por $569.6 millones de pesos. 

 
El efectivo neto utilizado en actividades de financiamiento por el año terminado el 31 de 

diciembre de 2009, alcanzó la cantidad de $7,640.9 millones de pesos, y fue utilizado 
principalmente para dividendos y recompra de acciones propias por $9,841.0 millones de pesos; 
intereses pagados por $2,807.8 millones de pesos; prepago y pago de deuda y pagos de 
arrendamiento por $2,520.2 millones de pesos; e instrumentos financieros derivados por $206.8 
millones de pesos; cuyo efecto fue parcialmente compensado por el efectivo derivado de la emisión 
de notas 6.625% con vencimiento en el año 2040 por la cantidad de $7,612.1 millones de pesos. 

Adquisiciones e Inversiones 

 
Durante 2012, la Compañía: 

 
• estima realizar inversiones de capital en propiedades, planta y equipo por un monto 

total de U.S.$850 millones de Dólares, de los cuales U.S.$475  millones de Dólares 
y U.S.$250 millones de Dólares son para la expansión y mejora de nuestros 
segmentos de Cable y Telecomunicaciones y Sky, respectivamente, y el 
remanente de U.S.$125 millones de Dólares para el segmento de Televisión 
Abierta  y otros segmentos; 

• estima usar 24 transpondedores del satélite Intelsat IS-21, bajo cierto contrato de 
arrendamiento, que será principalmente usado por Sky para la recepción de señal 
y servicios de retransmisión durante el periodo de 15 años estimados de vida del 
satélite.  Este contrato de arrendamiento para 24 transpondedores del satélite IS-
21 establece un pago mensual por la cantidad de U.S.$3.0 millones de Dólares 
pagaderos por Sky a partir de septiembre de 2012, y serán considerados como 
capital de arrendamiento en los estados financieros consolidados de la Compañía; 
y 

• estima proporcionar financiamiento a GTAC en relación con un crédito a largo 
plazo  y el 33.3% de participación de la Compañía en GTAC, en la cantidad 
principal de $180.0 millones de pesos (U.S.$12.9 millones de dólares). 
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Durante 2011, la Compañía: 
 
• realizó inversiones de capital en propiedades, planta y equipo por un monto total de 

U.S.$791 millones de Dólares, de los cuales U.S.$406.1 millones de Dólares, 
U.S.$241.6 millones de Dólares y U.S.$13.8 millones de Dólares fueron para la 
expansión y mejora de nuestros negocios de Cable y Telecomunicaciones, Sky y 
Juegos, respectivamente, y el remanente de U.S.$129.5 millones de Dólares para 
Televisión Abierta y Otros Negocios; 

• realizó inversiones por U.S.$49.1 millones de Dólares en acciones ordinarias de 
BMP, la compañía controladora de Univision; 

• realizó aportaciones de capital en GTAC por un monto de $87.0 millones de pesos 
(U.S.$6.6 millones de dólares), donde tiene una participación accionaria del 33.3%; 

•  realizó inversiones por U.S.$37.5 millones de Dólares en capital y U.S.$1,565 
millones de Dólares en deuda convertible de GSF, parte relacionada de Iusacell. 
Una vez que dichas obligaciones sean convertidas, lo cual se encuentra sujeto a la 
aprobación de COFECO, su participación en GSF será del 50%. Ver “Sección C) 
Factores de Riesgo – Riesgos Relacionados con la Compañía – Los Resultados de 
Operación de Broadcasting Media Partners, Inc. y GSF Telecom Holdings, S.A.P.I. 
de C.V., Podrían Afectar los Resultados de Operación de la Compañía y el Valor 
de las Inversiones de la Compañía en Dichas Sociedades; y 

• realizó inversiones fijas por un monto de $713.6 millones de pesos (U.S.$51.4 
millones de Dólares). 

 
Durante 2010, la Compañía: 

 
• realizó inversiones de capital en propiedades, planta y equipo por un monto total 

de U.S.$1,011 millones de Dólares, de los cuales U.S.$438.5 millones de Dólares, 
U.S.$436.6 millones de Dólares y U.S.$12.5 millones de Dólares son para la 
expansión y mejora de sus negocios de Cable y Telecomunicaciones, Sky y 
Juegos, respectivamente, y el remanente de U.S.$123.4 millones de Dólares para 
Televisión Abierta y Otros Negocios; 

• realizó inversiones por un monto de €21.5 millones de Euros (U.S.$ 29.2 millones 
de Dólares) en La Sexta, donde tiene una participación accionaria del 40.5%. En el 
primer trimestre del 2011, la Compañía hizo una aportación de capital relacionada 
con su participación en La Sexta por un monto de principal equivalente a los 
préstamos de corto plazo que hicimos durante el 2010, por lo que la participación 
en La Sexta se incrementó de 40.5% a 40.8%. La Compañía no tiene compromisos 
para efectuar contribuciones adicionales de capital en La Sexta; 

• realizó inversiones por U.S.$1,255 millones de Dólares en BMP, la compañía 
controladora de Univision, a cambio de una participación accionaria de 5% en las 
acciones comunes en circulación de BMP y un monto total de principal de 
U.S.$1,125 millones de Dólares en obligaciones convertibles con vencimiento en 
2025 que pagan una tasa de interés de 1.5% anual y que inicialmente son 
convertibles, a elección de la Compañía, en acciones adicionales equivalentes 
actualmente al 30% del capital social de BMP; y 

• realizó inversiones y préstamos a largo plazo en GTAC por un monto de $426.8 
millones de pesos,  donde tenemos una participación accionaria del 33.3%. 

 
Durante 2009, la Compañía: 

 
• realizó inversiones de capital en propiedades, planta y equipo por U.S.$499.3 

millones de Dólares, de los cuales U.S.$239.0 millones de Dólares, U.S.$128.8 
millones de Dólares y U.S.$17.5 millones de Dólares, se destinaron a expansión y 
mejoras a los segmentos de “Cable y Telecomunicaciones”, “Sky” y “Negocio de 
Juegos”, respectivamente, y los restantes U.S.$114 millones de Dólares se 
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destinaron al segmento “Televisión Abierta” y “Otros Negocios”; 
• realizó inversiones en relación con la participación del 40.5% en La Sexta por un 

monto total de €35.7 millones de Euros (U.S.$49 millones de Dólares); y 
• realizó inversiones en Volaris, por un monto total de U.S.$5 millones de Dólares, y 

en otras asociadas por un monto total de U.S.$5.5 millones de Dólares. 
 

Refinanciamientos 

 
En noviembre de 2009, la Compañía emitió un “Senior Notes” por U.S.$600.0 millones de 

Dólares con vencimiento al 2040. La Compañía utilizó los recursos netos obtenidos de dicha 
emisión para fines corporativos en general. 

 
En octubre de 2010, la Compañía emitió certificados bursátiles por un monto de $10,000 

millones de pesos, con vencimiento al 2020. El destino de los recursos obtenidos por la colocación 
de dichos valores fue utilizado por la Compañía para fortalecer su posición financiera. 

 
En marzo de 2011, la Compañía celebró contratos de crédito de largo plazo con cuatro 

bancos mexicanos, el monto total de dichos créditos asciende a $8,600 millones de pesos con 
vencimientos entre el año 2016 y el 2021. 

Análisis de Sensibilidad y Valor Razonable 

 
El siguiente análisis de sensibilidad tiene como propósito presentar el cambio hipotético en 

el valor razonable o la pérdida de ingresos que pudiera derivar de cambios en las tasas de interés, 
en el tipo de cambio y en los precios en los mercados de deuda y de capitales, con respecto a los 
instrumentos financieros de la Compañía al 31 de diciembre de 2010 y 2011. Este análisis 
comprende únicamente el riesgo de mercado y no refleja otros riesgos que la Compañía enfrenta 
en el curso normal de sus negocios, incluyendo el riesgo país y el riesgo crediticio. Los cambios 
hipotéticos reflejan la visión de la Compañía sobre cambios que razonablemente pudieran 
presentarse en el periodo de un año. Para efectos de este análisis de sensibilidad, se han hecho 
suposiciones conservadoras de las variaciones esperadas en el corto plazo respecto de tasas de 
interés en los Estados Unidos, tasas de interés en México, tipo de cambio del peso frente al Dólar y 
la tasa de inflación en México, del 10%. El resultado de este análisis no pretende representar los 
cambios reales en el valor razonable o la pérdida de ingresos en que incurrirá la Compañía: 

 
  Valor Razonable al 31 de diciembre de 

  2010  2011  2011 

  (millones de pesos o millones de Dólares) 
(1)

 
Activos:     
Inversiones Temporales

(2)
…......................................  $10,446.8 Ps. 10,446.8 5,422.6         387.9   

  
Obligaciones convertibles

 (3)
…......................................  13,904.2 15,767,7 1,128.0 

Préstamo a largo plazo por cobrar GTAC 
(4)

........................................................................................  
 442.8 541.3 38.7 

Valores de deuda que se mantienen hasta su 
vencimiento

(5) 
.................................................................. 

 933.6 545.2 39.0 

Otras inversiones disponibles para enajenación
(6) 

...  2,922.6 2,812.2 201.2 

Instrumentos Financieros Derivados
(14)

.......................  189.4 145.0 10.4 

Pasivos:     

Deuda denominada en Dólares:     

Documentos por pagar en 2011 …...…...…...…...….  926.9 - - 

Documentos por pagar en 2018 
(7)

…....…...…...…...  6,807.5 7,825.7 559.8 

Documentos por pagar en 2032 
(8)

…....…...…...…...  4,765.0 5,466.5 391.1 

Documentos por pagar en 2025 
(9)

…..........…...…...  8,348.9 9,810.4 701.8 

Documentos por pagar en 2040 
(10)

…..........…...…...  7,953.7 9,536.1 682.2 

J.P. Morgan Chase Bank, N.A. por pagar en 2012  2,575.6 - - 
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Deuda denominada en pesos:    
 

 
 

Documentos por pagar en 2037 
(11)

........…...…...…..  4,207.3 4,487.8 321.0 

Documentos por pagar en 2020
(12)

........…...…...….  9,474.3 10,007.3 715.9 

Documentos por pagar a corto y largo plazo a bancos 
mexicanos

(13)
 …...…...…...…...…...…...……. 

 
 

5,442.6 14,972.5 1,071.1 

Instrumentos Financieros Derivados
(14)

 …...…...…...  177.9 310.6 22.2 

 
(1) Las cantidades en pesos se han convertido a Dólares únicamente para la conveniencia del 

lector al tipo de cambio de $13.9785 pesos por un Dólar, el tipo de cambio interbancario al 31 
de diciembre de 2011. A partir del 1 de enero de 2008, la Compañía dejó de reconocer los 
efectos de la inflación en sus Estados Financieros, de conformidad con las NIF. 

(2) Al 31 de diciembre de 2011, las inversiones temporales consistían en valores altamente 
líquidos, incluyendo valores de deuda denominados principalmente en pesos y Dólares en 
2010 y 2011. Dada la naturaleza de corto plazo de estas inversiones, el incremento en las 
tasas de interés en Estados Unidos/México no afectaría en forma significativa el valor 
razonable de estas inversiones. 

(3) Al 31 de diciembre de 2011, el valor razonable no excedió del valor registrado de estos 
documentos. Asumiendo un incremento en el valor razonable debido a un incremento 
hipotético del 10% en el precio de mercado estimado de estos instrumentos, el valor 
razonable excedería el valor registrado por aproximadamente $1,576.8 millones de pesos 
(U.S.$112.8 millones de Dólares) al 31 de diciembre de 2011. 

(4) Al 31 de diciembre de 2011, el valor razonable excedió del valor registrado de estos 
documentos en $42.9 millones de pesos (U.S.$3.1 millones de Dólares). Asumiendo un 
incremento en el valor razonable debido a un incremento hipotético del 10% en el precio de 
mercado estimado de estos instrumentos  de valor de mercado ascendería al valor  
aproximado de $97.0 millones de pesos (U.S.$6.9 millones de Dólares) al 31 de diciembre de 
2011. 

(5) Al 31 de diciembre de 2011, el valor registrado excedió el valor razonable de estos 
documentos por aproximadamente $1.6 millones de pesos (U.S.$0.1 millones de Dólares). 
Asumiendo un incremento en el valor razonable debido a un incremento hipotético del 10% 
en el precio de mercado estimado de estos instrumentos, el valor razonable excedería el 
valor registrado por aproximadamente $56.1 millones de pesos (U.S.$4 millones de Dólares) 
al 31 de diciembre de 2011. 

(6) Al 31 de diciembre de 2011, el valor razonable no excedió del valor registrado de estos 
documentos. Asumiendo un incremento en el valor razonable debido a un incremento 
hipotético del 10% en el precio de mercado estimado de estos instrumentos, el valor 
razonable excedería el valor registrado por aproximadamente $281.2 millones de pesos 
(U.S.$20.1 millones de Dólares) al 31 de diciembre de 2011. 

(7) Al 31 de diciembre de 2011, el valor razonable excedió del valor registrado de estos 
documentos por aproximadamente $836.5 millones de pesos (U.S.$59.8 millones de 
Dólares). El incremento en el valor razonable debido a un incremento hipotético del 10% en 
el precio de mercado estimado de estos instrumentos ascendería a aproximadamente 
$1,619.0 millones de pesos (U.S.$115.8 millones de Dólares) al 31 de diciembre de 2011. 

(8) Al 31 de diciembre de 2011, el valor razonable excedió del valor registrado de estos 
documentos por aproximadamente $1,272.9 millones de pesos (U.S.$ 91.1 millones de 
Dólares). El incremento en el valor razonable debido a un incremento hipotético del 10% en 
el precio de mercado estimado de estos instrumentos ascendería a aproximadamente 
$1,819.6 millones de pesos (U.S.$130.2 millones de Dólares) al 31 de diciembre de 2011. 

(9) Al 31 de diciembre de 2011, el valor razonable excedió del valor registrado de estos 
documentos por aproximadamente $1,423.3 millones de pesos (U.S.$101.8 millones de 
Dólares). El incremento en el valor razonable debido a un incremento hipotético del 10% en 
el precio de mercado estimado de estos instrumentos ascendería a aproximadamente 
$2,404.3 millones de pesos (U.S.$172.0 millones de Dólares) al 31 de diciembre de 2011. 

(10) Al 31 de diciembre de 2011, el valor razonable excedió del valor registrado de estos 
documentos por aproximadamente $1,149.0 millones de pesos (U.S. $82.2 millones de 
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Dólares). El incremento en el valor razonable debido a un incremento hipotético del 10% en 
el precio de mercado estimado de estos instrumentos ascendería a aproximadamente 
$2,102.6 millones de pesos (U.S.$150.4 millones de Dólares) al 31 de diciembre de 2011. 

(11) Al 31 de diciembre de 2011, el valor registrado excedió el valor razonable de estos 
documentos por $12.2 millones de pesos (U.S.$0.9 millones de Dólares). Asumiendo un 
incremento en el valor razonable debido a un incremento hipotético del 10% en el precio de 
mercado estimado de estos instrumentos, el valor razonable excedería el valor registrado por 
aproximadamente $436.5 millones de pesos (U.S.$31.2 millones de Dólares) al 31 de 
diciembre de 2011. 

 (12)  Al 31 de diciembre de 2011, el valor razonable excedió el valor registrado de estos 
documentos por $7.3 millones de pesos (U.S.$0.5 millones de Dólares).  Asumiendo un 
incremento en el valor razonable debido a un incremento hipotético del 10% en el precio de 
mercado estimado de estos instrumentos, el valor razonable excedería el valor registrado por 
aproximadamente $1,008.0 millones de pesos (U.S.$72.1 millones de Dólares) al 31 de 
diciembre de 2011. 

(13) Al 31 de diciembre de 2011, el valor razonable excedió el valor registrado de estos 
documentos por $602.5 millones de pesos (U.S.$43.1 millones de Dólares). Al 31 de 
diciembre de 2011, un incremento hipotético del 10% en las tasas de interés en México 
incrementaría el valor razonable de estos documentos en aproximadamente $2,099.7 
millones de pesos (U.S.$150.1 millones de Dólares) al 31 de diciembre de 2011. 

(14) Debido a la naturaleza de estos instrumentos derivados, un incremento del 10% en las tasas 
de interés o de intercambio no tendrían un impacto significativo en su valor razonable. 

Riesgos de Mercado e Instrumentos Financieros Derivados 

 
El riesgo de mercado es la exposición a un cambio adverso en el valor de instrumentos 

financieros causados por factores de mercado, incluyendo cambios en los precios de las acciones, 
tasas de interés, tasa de inflación, tipos de cambio en moneda extranjera y precios de 
“commodities”. La información de este apartado incluye estimaciones de la Compañía y los 
resultados pueden ser distintos a los aquí presentados.  

 
Administración de Riesgos de Mercado.  La Compañía está expuesta a riesgos de 

mercado que surgen por cambios en el precio de las acciones, tasas de interés, tasa de inflación, 
precios de las acciones y tipos de cambio en moneda extranjera, tanto en los mercados de México 
como en los mercados extranjeros. Las actividades de administración de riesgos son monitoreadas 
por el Comité de Administración de Riesgos de la Compañía e informadas al Comité Ejecutivo de la 
misma. 

 
La Compañía monitorea su exposición al riesgo de tasas de interés mediante: (i) la 

evaluación de diferencias entre las tasas de interés aplicables a la deuda y a las inversiones 
temporales de la Compañía y las tasas de interés del mercado aplicables a instrumentos 
financieros similares; (ii) la revisión de las necesidades de flujo de efectivo y las razones 
financieras (cobertura de deuda e interés) de la Compañía; (iii) la evaluación de las tendencias 
reales y presupuestadas en los principales mercados; y (iv) la evaluación de las prácticas de la 
industria y empresas semejantes. Este enfoque permite a la Compañía determinar la mezcla entre 
tasa fija y tasa flotante para su deuda. 

 
El riesgo de tipo de cambio de moneda extranjera es monitoreado mediante la evaluación 

de la posición monetaria en Dólares de la Compañía y sus requerimientos presupuestados de flujo 
de efectivo por inversiones previstas en Dólares y el servicio de la deuda denominada en Dólares. 
El riesgo de precio de las acciones se evalúa comparando el valor en el largo plazo de las 
inversiones de la Compañía en afiliadas locales y extranjeras, contra inversiones similares de 
mercado. Las inversiones de capital en afiliadas, tanto nacionales como extranjeras, se clasifican 
como inversiones de largo plazo.  

 
De acuerdo con los procedimientos y controles establecidos por el Comité de 
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Administración de Riesgos de la Compañía, en 2009, 2010 y 2011, la Compañía contrató ciertos 
instrumentos derivados para administrar la exposición a riesgos de mercado resultantes de las 
variaciones en la tasa de interés, los tipos de cambio de moneda extranjera y la tasa de inflación. 
El objetivo de la Compañía al administrar las fluctuaciones en moneda extranjera es reducir la 
volatilidad en los resultados y flujos de efectivo asociados con variaciones en tipo de cambio. Ver 
Nota 1(p) y 9 a los Estados Financieros consolidados de la Compañía. 

 
Riesgo de Mercado a Tipo de Cambio y Tasas de Interés 

 
En relación con los Documentos por pagar con vencimiento en 2011, 2025, 2032 y los 

Documentos por pagar emitidos por Sky con vencimiento en 2013, en 2004 la Compañía celebró 
contratos de intercambio de tasas de interés de diferente divisa “coupon swaps” que le permiten a la 
Compañía cubrir la depreciación del peso contra el dólar en los pagos de los cupones por un periodo 
de cinco años.  Como resultado de la recompra de los instrumentos de deuda con vencimiento en 
2011, la Compañía reclasificó parte de la cobertura hacia los instrumentos con vencimiento en 2025. 
En el segundo trimestre de 2005, la Compañía celebró contratos adicionales de cobertura “coupon 
swaps” por un monto nocional adicional de U.S.$242 millones de Dólares. En noviembre de 2005, la 
Compañía celebró contratos de opción que le permiten a la contraparte respectiva extender el 
vencimiento de los “coupon swaps” por un año adicional, por un monto nocional de U.S.$890.0 
millones de Dólares. En enero de 2008, La Compañía dio por terminados parte de estos contratos de 
opción por la cantidad nocional de U.S.$200.0 millones de Dólares, sin ganancias o pérdidas 
adicionales sustanciales. Los contratos de opción restantes por un monto nocional de U.S.$690.0 
millones de Dólares, expiraron sin haber sido ejercidos debido a la situación financiera en marzo de 
2009, y la Compañía reconoció los beneficios de primas no amortizadas. En marzo de 2009 y marzo 
de 2010 los “coupon swaps” celebrados en 2004 y 2005 expiraron y la Compañía registró el cambio 
en el valor razonable y los flujos de efectivo relacionados con dichas transacciones en el costo 
integral de financiamiento (ganancias o pérdidas por fluctuaciones cambiarias) durante la vida de 
dichos instrumentos. 

 
En agosto de 2009, la Compañía celebró contratos de cobertura “coupon swaps” como 

cobertura total por el pago de intereses bajo las Senior Notes con vencimiento al 2018, 2025 y 2032 
a partir del segundo semestre del 2009 al primer semestre de 2011. Además, en diciembre de 2009 
y enero de 2010, en relación con las Senior Notes con vencimiento al 2040, la Compañía celebró 
contratos de cobertura “coupon swaps” por un monto nocional de U.S.$600.0 millones de Dólares 
con vencimiento en el 2011. 

 
En enero y febrero de 2011, la Compañía celebró contratos de cobertura “coupon swaps” 

como cobertura total por el pago de intereses bajo las Senior Notes con vencimiento al 2018, 2025, 
2032 y 2040 para el segundo semestre de 2011, y el primer semestre de 2012. Finalmente, en 
febrero de 2012, la Compañía celebró contratos de cobertura “coupon swaps” como cobertura total 
por el pago de las Senior Notes con vencimiento al 2018, 2025, 2032 y 2040 para el segundo 
semestre de 2012.  Al 31 de marzo de 2012, el saldo de los contratos “swap” sobre tasa de interés 
era por la cantidad nocional de U.S.$2,000 millones de Dólares.  

 
El valor neto razonable de los contratos contra incrementos en la tasa de interés 

incluyendo los contratos de opción representó activos por U.S.$0.6 millones de Dólares al 31 de 
marzo de 2012, U.S.$6.8 millones de Dólares al 31 de diciembre de 2011 y obligaciones por 
U.S.$6.0 millones de Dólares al 31 de diciembre de 2010. El incremento en la potencial pérdida en 
el valor razonable de dichos instrumentos con un cambio adverso hipotético del 10% del peso 
frente al Dólar, sería de aproximadamente U.S.$7.4 millones de Dólares al 31 de marzo de 2012; 
U.S.$6.8 millones de Dólares al 31 de diciembre de 2011, y U.S.$ 9.3 millones de Dólares al 31 de 
diciembre de 2010. 

 
En diciembre de 2011, la Compañía celebró contratos de opción de intercambio para 

adquirir U.S.$337.5 millones de Dólares de cobertura contra la depreciación del Peso de 30% con 
diversas fechas de vencimiento hasta finales de 2014.  El valor de mercado de estos contratos de 
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opción eran activos de U.S.$1.6 millones de Dólares al 31 de marzo de 2012 y U.S..$3.6 millones 
de Dólares al 31 de diciembre de 2011. La pérdida potencial máxima de la Compañía en valor de 
mercado para estos instrumentos, desde un cambio adverso hipotético a un tipo de cambio en 
peso Mexicano es la prima pagada de U.S.$2.6 millones de Dólares. 

 
Durante mayo de 2007, noviembre de 2007 y octubre de 2010 en relación con la emisión 

de los Documentos por pagar con vencimiento en 2037, la emisión de los Documentos por pagar 
con vencimiento en 2018 y la emisión de certificados bursátiles con vencimiento en 2020; la 
Compañía celebró contratos que le permiten cubrirse contra incrementos en la tasa de interés de la 
tesorería de los Estados Unidos y cubrirse contra incrementos en la tasa de interés de la tesorería 
de México en la fecha de determinación del precio de los Documentos por pagar, por una cantidad 
de $2,000.0 millones de pesos, por una cantidad de U.S.$150.0 millones de Dólares y $4,500 
millones de pesos, respectivamente. Esta cobertura había resultado en una pérdida neta 
acumulada de U.S.$1.8 millones de Dólares, una ganancia neta de $45.1 millones de pesos y en 
una pérdida neta de $39.9 millones de pesos, respectivamente.  

 
Durante marzo del 2011 y en relación con el contrato de crédito a tasa variable celebrado 

con HSBC y con vencimiento en 2018, la Compañía celebró algunos contratos de cobertura para la 
tasa de interés “Swaps” por un monto de $2,500 millones de pesos. Estos contratos incluyen el 
intercambio de montos con base en una tasa de interés variable por un monto basado en tasas 
fijas. Estos contratos permitirán que se fijen los pagos de cupones por un plazo de 7 años a una 
tasa de interés de 8.6075%. 

 
Al 31 de marzo de 2012, el valor neto razonable del contrato de cobertura para tasa de 

interés representaba una obligación por $(190.2) millones de pesos y $(172.0) millones de pesos al 
31 de diciembre de 2011. Las pérdidas potenciales en el valor razonable de dichos instrumentos 
con un cambio adverso hipotético de 50 puntos base en las tasas de interés del mercado, serían 
aproximadamente $59.9 millones de pesos al 31 de marzo de 2012 y $61.9 millones de pesos al 31 
de diciembre de 2011. Este análisis de sensibilidad asume un movimiento paralelo decreciente en 
las curvas de rendimiento de las tasas de interés de Swaps mexicanos. 

 
En relación con los préstamos bancarios de Sky garantizados por la Compañía, se 

celebraron contratos de cobertura para la tasa de interés “Swaps” por un monto de $1,400.0 
millones. Estos contratos incluyen el intercambio de montos con base en una tasa de interés 
variable por un monto basado en tasas fijas, sin intercambio del monto sobre el cual se realizan los 
pagos. Estos contratos permitirán que se fijen los pagos de cupones por un plazo de 7 años a una 
tasa de interés del 8.415% contado a partir de abril de 2009.  

 
El valor razonable neto de los contratos de cobertura para la tasa de interés “Swaps” 

representaba una obligación por $(145.3) millones de pesos al 31 de marzo de 2012, y $(138.6) 
millones de pesos al 31 de diciembre de 2011. Las pérdidas potenciales en el valor razonable de 
dichos instrumentos con un cambio adverso hipotético de 50 puntos base en las tasas de interés 
del mercado, serían aproximadamente $27.3 millones de pesos al 31 de marzo de 2012 y $28.5 
millones de pesos al 31 de diciembre de 2011. Este análisis de sensibilidad asume un movimiento 
paralelo decreciente en las curvas de rendimiento de las tasas de interés de Swaps mexicanos.  

 
En diciembre de 2007, en relación con el préstamo a tasa variable de Cablevisión 

denominado en Dólares con vencimiento en 2012, la Compañía celebró un contrato de cobertura 
para la tasa de interés “Swap” por un valor nominal de U.S.$225.0 millones de Dólares. Este 
contrato consiste en el intercambio del pago en Dólares de cupones de renta variable, por el pago 
de cupones de renta fija en pesos, y la cantidad principal en Dólares por la cantidad principal en 
pesos. La cantidad principal por el intercambio final es $2,435.0 millones de pesos con una tasa de 
interés del 8.365% por el pago de los cupones. En marzo de 2011, el préstamo a tasa variable fue 
amortizado y como consecuencia dicho contrato fue terminado en forma anticipada. 
 

En relación con las Senior Notes con vencimiento al 2015, en el 2005, 2006 y 2007, 
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Cablemás celebró un contrato de cobertura de tasas de interés e intercambio de divisas por un 
monto nocional de U.S.$175.0 millones de Dólares, según el mismo fue modificado, con una 
institución financiera de los Estados Unidos, para cubrirse en contra de la depreciación del Peso en 
pagos de interés y el intercambio nominal final. En el 2005, Cablemás celebró un contrato de 
intercambio que permitió a su contraparte en diciembre de 2010 retrasar el pago de los cupones de 
la cobertura de tasa de interés e intercambio de divisas y hasta el 2015. En febrero de 2010, 
Cablemás canceló los contratos de cobertura de tasas de interés e intercambio de divisas, los 
cuales fueron reemplazados por un contrato de cobertura de intercambio de divisas y por un 
contrato de cobertura de tasas de interés, para cubrir la misma exposición al intercambio de 
divisas, relacionada con los pagos de intereses y principal por el mismo monto nocional de U.S. 
$175.0 millones de Dólares con vencimiento al 2015. Cablemás registró el cambio de valor 
razonable de dichas transacciones en el costo integral de financiamiento (ganancias o pérdidas por 
fluctuaciones cambiarias). En noviembre de 2010, estas Senior Notes vencieron en forma 
anticipada y como consecuencia, los contratos de intercambio fueron terminados en forma 
anticipada. 

 
En diciembre de 2007, en relación con el crédito a tasa variable de Cablemás denominado 

en Dólares con vencimiento al 2012, la Compañía celebró un contrato de cobertura de intercambio 
de divisas por un monto nominal de U.S.$50.0 millones de Dólares. Este contrato involucra el 
intercambio de cupones a tasa variable pagaderos en Dólares, por cupones a tasa fija pagaderos 
en Pesos, y el monto de principal pagadero en  Dólares por un monto de principal pagadero en 
Pesos. El monto de principal por el intercambio final es de $541.3 millones de Pesos a una tasa de 
interés del 8.51% por el pago de los cupones. En noviembre de 2010, el crédito a tasa variable fue 
amortizado y como consecuencia dicho contrato fue terminado en forma anticipada. 

 
En relación con las tasas variables de TVI relativas al financiamiento con Banco Mercantil 

del Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, pagadero al 2016, en 
enero de 2012 TVI celebró contratos de intercambio de tasas de interés “Swaps”  por $500.0 
millones de Pesos.  Estos contratos se relacionan con el intercambio de pagos de intereses 
variables por montos con intereses fijos. Estos contratos le permiten a la Compañía fijar los pagos 
por un periodo de cuatro años a una tasa de interés del 7.20%. 

 
Al 31 de marzo de 2012, el valor razonable neto de los contratos de cobertura para la tasa 

de interés “Swaps” representaba un activo de $3.1 millones de pesos. La pérdida potencial en valor 
neto razonable para dichos instrumentos desde la perspectiva de un cambio adverso hipotético de 
50 bps en las tasas de intereses de mercado, sería por aproximadamente $6.8 millones de pesos 
al 31 de marzo de 2012.  Este análisis implica un cambio descendiente paralelo en la curva de la 
tasa de interés rendida del derivado de tasa de interés “Swap”. 

 
La Compañía está también sujeta al riesgo cambiario derivado de su posición monetaria 

neta en Dólares respecto de sus operaciones en México, como sigue: 
 
  Años terminados el 31 de diciembre de 

  2010  2011 

  (millones de Dólares) 

Activos monetarios denominados en Dólares, principalmente 
inversiones de corto plazo y documentos por cobrar de largo 
plazo, incluyendo para el 2010 y 2011 obligaciones convertibles. 
(1)

 

 

U.S.$ 2,729.2 U.S.$2,004.1 
Pasivos monetarios denominados en Dólares, principalmente 
instrumentos bursátiles y otros documentos por pagar. 

(2)
 

 
2,884.1 2,477.0 

Posición pasiva neta  U.S.$(154.9) U.S.$(472.9) 

 
(1) En 2010 y 2011 incluye importes equivalentes a Dólares por U.S.$117.5 millones de Dólares 

y U.S.$108.3 millones de Dólares, respectivamente, relativos a otras monedas, 
principalmente Euros. 
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(2) En 2010 y 2011 incluye importes equivalentes a Dólares por U.S.$9.5 millones de Dólares y 
U.S.$32.7 millones de Dólares, respectivamente, relativos a otras monedas, principalmente 
Euros. 

 
Al 31 de diciembre de 2011, una depreciación hipotética del 10.0% del peso frente al Dólar 

resultaría una pérdida en cambios por $660.9 millones de pesos. Esta tasa de depreciación se 
basa en el pronóstico del gobierno federal, al 31 de diciembre de 2011, respecto del tipo de cambio 
para 2012.  
 
(iii) Control Interno 

 
La Compañía cuenta con un sistema integral de control interno. El sistema está basado en 

la emisión de Políticas Generales de negocios, operación y administración, así como en la 
asignación de responsabilidades y facultades de autorización, de acuerdo a la identificación de la 
naturaleza y la magnitud de los riesgos que enfrenta la Compañía. 

 
Actualmente el sistema de control interno, está siendo optimizado para ajustarlo a modelos 

internacionales y al Código de Mejores Prácticas Corporativas. Esta evolución incluye la 
actualización y/o implementación de los siguientes aspectos: 
 

 Ambiente de control:  Implica la emisión de pronunciamientos de la alta dirección 
en materia de riesgos y de control interno, la emisión del código de ética, la difusión y capacitación 
de conceptos de riesgo y control, y la actualización del modelo general de responsabilidades y 
facultades. 

 

 Evaluación de riesgos: Sistematización de los procesos de identificación, 
administración y control de riesgos. 

 

 Actividades de control: Coordinación de los mecanismos y actividades de control 
interno, con los procesos de supervisión. 
 

El órgano responsable del sistema de control interno es el Consejo de Administración a 
través del Comité de Auditoría. 
 
 
(iv) Nuevos Boletines Contables 

 
En el primer trimestre de 2009, la CNBV emitió reglas para empresas emisoras en México, 

requiriendo la adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera (“IFRS”, por sus 
siglas en inglés) según fueron emitidas por el International Accounting Standards Board (“IASB”), 
para presentar información financiera comparativa por periodos, a más tardar el 1 de enero de 
2012. La Compañía ha completado un plan para cumplir con dichas regulaciones y comenzado a 
reportar sus estados financieros de conformidad con las IFRS en el primer trimestre de 2012.  

 
El 1 de enero de 2012, la Compañía descontinuó el uso de las FRS y adoptó las IFRS 

según fueron emitidas por IASB para efectos de reportes financieros.  Conforme a esto, los 
estados financieros consolidados de la Compañía al 31 de diciembre de 2012, y por el año 
terminado en dicha fecha, serán presentados aplicando la base comparativa de conformidad con 
las IFRS. Las FRS Mexicanas difieren en ciertos aspectos de las IFRS. Información relacionada 
con la naturaleza y efectos de algunas diferencias entre las FRS Mexicanas y las IFRS, en la 
medida que se relacionan con la adopción inicial de las IFRS en la participación accionaria en la 
Compañía al 1 de enero de 2011, la fecha de transición, y el 31 de diciembre de 2011, es 
presentada en la Nota 23 de nuestros estados financieros consolidados a esa fecha. 

 
(v) IFRS Recientemente Emitidas 
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 Según se menciona en las Notas I (a) y 23 de nuestros estados financieros consilidados al 
1 de enero de 2012, la Compañía adoptó IFRS para la preparación de sus estados financieros 
consolidados.  Más adelante se detalla una lista de los nuevos parámetros que han sido emitidos 
por IASB y vigentes por periodos anuales a partir de o con fecha posterior al 1 de enero de 2012, 
así como aquellos vigentes por periodos subsecuentes.  La Compañía se encuentra en proceso de 
evaluar el impacto potencial de estas manifestaciones en sus estados financieros consolidados de 
acuerdo a las IFRS.  
 

 Modificaciones a los International Accounting Standards (“IAS”).  Estas modificaciones 
introducen una excepción al parámetro existente para la medición de activos de impuestos 
diferidos  o pasivos derivados de inversiones en bienes inmuebles a valor de mercado.  Como 
resultado de las modificaciones, SIC 21, Income Taxes, Recovery of Revalued Non-depreciable 
Non-depreciable Assets, en adelante no serán aplicables a las inversiones en inmuebles 
efectuadas a valor de mercado. Las modificaciones también incorporan como IAS 12 los 
parámetros restantes previamente establecidos en la SIC 21, que ya no es aplicable. Estas 
modificaciones tendrán vigencia por periodos anuales a partir de o con fecha posterior al 1 de 
enero de 2012. 

 
Modificaciones a IAS 1. El cambio principal derivado de estas modificaciones constituye un 

requisito para entidades a asuntos de grupo presentados en otra utilidad integral (“OCI”) sobre la 
base de considerar si son potencialmente reclasificables para una subsecuente pérdida o utilidad 
(ajustes de reclasificación). Las modificaciones no señalan que asuntos son presentados en OCI. 
Estas modificaciones tienen vigencia por periodos anuales a partir de o con fecha posterior al 1 de 
enero de 2012. (se requiere aplicación retrospectiva), permitiéndose aplicación anticipada. 

 
IAS 19, Prestaciones Laborales (según ha sido modificada en 2011). Este parámetro, según ha 

sido modificado, suprime la metodología corridor para el reconocimiento de ganancias utilidades o 
pérdidas actuariales y requiere el cálculo de costos financieros sobre una base de recursos netos. 
Este parámetro modificado tiene una vigencia  por periodos anuales a partir de o con fecha 
posterior al 1 de enero de 2013, permitiéndose aplicación anticipada. 

 
IFRS 9, Instrumentos Financieros. IFRS 9 es el primer parámetro emitido como parte de un 

proyecto más amplio para remplazar IAS 39. IFRS 9 conserva pero simplifica el modelo de 
medición variado y establece dos categorías de medición principales para activos financieros: 
costo amortizado y valor de mercado. La base de clasificación depende del modelo de negocios de 
la entidad y las características del flujo en efectivo del activo financiero. Las disposiciones en IAS 
39 relativas a daños de activos financieros y protección contable aun son aplicables. Este 
parámetro tiene una vigencia  por periodos anuales a partir de o con fecha posterior al 1 de enero 
de 2015, permitiéndose aplicación anticipada. 

 
IFRS 10, Estados financieros consolidados. El objetivo de la IFRS 10 es el establecer 

principios para la preparación y presentación de estados financieros consolidados cuando una 
entidad tenga el control de una o más entidades. Se define el principio de control y lo determina 
como base para la consolidación.  Se establecen las medidas de aplicación para el principio de 
control para identificar si un inversionista tiene el control de su inversión y, por lo tanto, debe 
consolidar dicha inversión, y delimita los requerimientos contables para la preparación de estados 
financieros consolidados. Reemplaza la IAS 27 y la SIC 12 y tiene vigencia por periodos a partir de 
o con fecha posterior al 1 de enero de 2013, permitiéndose aplicación anticipada de manera 
conjunta en el mismo periodo con IFRS 11, IFRS 12, IAS 27 (según ha sido modificada en 2011) y 
IAS 28 (según ha sido modificada en 2011). 

 
IFRS 11, Acuerdos Conjuntos. IFRS 11 se enfoca en los derechos y obligaciones derivados del 

acuerdo en lugar que su forma legal. Se especifica que hay dos tipos de acuerdos conjuntos: 
operaciones conjuntas y alianzas estratégicas. Las operaciones conjuntas resultan cuando un 
operador tiene los derechos sobre los activos y obligaciones derivadas del acuerdo y, por lo tanto, 
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activos, pasivos, ingresos y gastos. Las alianzas estratégicas resultan cuando el operador tiene 
derechos sobre los activos netos derivados del acuerdo, y, por lo tanto, participación. La 
consolidación proporcional de alianzas estratégicas no está permitida. Su vigencia es por periodos 
a partir de o con fecha posterior al 1 de enero de 2013, permitiéndose aplicación anticipada de 
manera conjunta en el mismo periodo con IFRS 11, IFRS 12, IAS 27 (según ha sido modificada en 
2011) y IAS 28 (según ha sido modificada en 2011). 

 
IFRS 12, Divulgaciones de Intereses en Otras Entidades. IFRS 12 incluye requerimientos de 

divulgación para todo tipo de participaciones en otras entidades, incluyendo, acuerdos conjuntos, 
asociaciones, vehículos con objeto específico, y otros tipos de vehículos. Su vigencia es por 
periodos a partir de o con fecha posterior al 1 de enero de 2013, permitiéndose aplicación 
anticipada, si es aplicado conjuntamente y en el mismo momento, con la IFRS 10, IFRS 11, IAS 27 
(según haya sido modificado en 2011) y la IAS 28 (según haya sido modificado en 2011). 

 
IFRS 13, Medición de Valor de Mercado. IFRS 13 intenta progresar de manera consistente y 

reducir la complejidad al proveer una definición exacta de valor de mercado y una sóla fuente de 
medición de valor de mercado y los requerimientos de divulgación para uso en IFRS. Los 
requerimientos no se extienden al uso del valor de mercado contable sino que proporciona 
orientación respecto a como puede ser aplicada cuando su uso ha sido requerido o permitido por 
otros parámetros dentro de IFRS. Su vigencia es por periodos a partir de o con fecha posterior al 1 
de enero de 2013, permitiéndose aplicación anticipada. 

 
IAS 27, Estados Financieros Independientes (según hayan sido modificados en 2011). Este 

parámetro modificado incluye las disposiciones en estados financieros independientes preparados 
de manera posterior a que las disposiciones de control IAS 27 han sido incluidas en el nuevo IFRS 
10. Tiene vigencia por periodos anuales a partir de o con fecha posterior al 1 de enero de 2013, 
permitiéndose aplicación anticipada si es aplicado conjuntamente y en el mismo momento, con la 
IFRS 10, IFRS 11, IFRS 12 y IAS 28 (según haya sido modificada 2011). 

 
IAS 28, Inversiones en Asociaciones y Alianzas Estratégicas (según haya sido modificada en 

2011).  Este parámetro modificado incluye los requerimientos para alianzas estratégicas, así como 
asociaciones, cuya participación debe ser contabilizada de manera posterior a la emisión de la 
IFRS 11. Tiene vigencia por periodos a partir de o con fecha posterior al 1 de enero de 2013, 
permitiéndose aplicación anticipada si es aplicado conjuntamente y en el mismo momento, con la 
IFRS 10, IFRS 11, IFRS 12 y IAS 27 (según haya sido modificada 2011). 
 
e) Estimaciones Contables Críticas 

 
La Compañía ha identificado ciertas políticas contables críticas que afectan a su situación 

financiera y resultados de operaciones consolidados. La aplicación de estas políticas contables 
críticas implica consideraciones y supuestos de cierta complejidad, así como juicios subjetivos o 
decisiones por parte de la administración de la Compañía. En opinión de la administración de la 
Compañía, las principales políticas contables críticas bajo las NIF son aquellas relativas a la 
contabilidad de programación, inversiones en afiliadas, la evaluación de activos de larga duración, 
impuestos sobre la renta diferidos y cálculo de valor razonable. Para una descripción completa de 
estas y otras políticas contables, ver Nota 1 a los Estados Financieros consolidados. 

 
Valuación de Programas.  La Compañía produce una cantidad significativa de programas 

para su transmisión inicial en sus cadenas de televisión en México, su mercado principal. Después 
de la transmisión inicial de estos programas, la Compañía licencia algunos de estos programas 
para su transmisión en mercados secundarios, como por ejemplo, México, los Estados Unidos, 
Latinoamérica, Asia, Europa y África. Con la finalidad de capitalizar adecuadamente y 
posteriormente amortizar los costos de producción relativos a estos programas, la Compañía 
estima el periodo de los beneficios futuros esperados en el cual un programa determinado 
generará ingresos (generalmente, en un período de cinco años). La Compañía amortiza los costos 
de producción relativos a un programa determinado en el periodo de beneficios futuros esperados. 
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Bajo esta política, la Compañía generalmente aplica a los resultados el 70% de los costos de 
producción relativos a un programa determinado en el año de su transmisión inicial, difiriendo y 
aplicando a resultados los costos de producción remanentes en el periodo restante de beneficios 
futuros esperados. Ver Nota 1(e) a los Estados Financieros consolidados. 

 
La Compañía estima los periodos de beneficios futuros estimados con base en la tendencia 

histórica reciente de ingresos para tipos similares de programas y cualesquier evento futuro 
potencial, así como nuevos medios a través de los cuales puedan explotarse o distribuirse los 
programas, incluyendo a las subsidiarias consolidadas de la Compañía, a las empresas asociadas 
y negocios conjuntos. En la medida en que un periodo determinado de beneficios futuros 
estimados sean más cortos que la estimación, la Compañía podría adelantar anticipadamente los 
costos de producción capitalizados. De manera inversa, en la medida en que un periodo 
determinado de beneficios futuros estimados sea mayor que la estimación, la Compañía puede 
extender el plazo de amortización de los costos de producción capitalizados. 

 
La Compañía también adquiere programas de terceros y celebra contratos con varios 

productores y distribuidores de programas, mediante los cuales adquiere los derechos para 
transmitir programas producidos por terceros en las cadenas de televisión de la Compañía en 
México. En el caso de programas adquiridos de terceros, la Compañía estima el periodo de 
beneficios futuros esperados con base en el término de la licencia. En la medida en que un periodo 
determinado de beneficios futuros esperados sea menor que la estimación, la Compañía podría 
adelantar el precio de compra o el costo de la licencia antes de lo anticipado. De manera contraria, 
en la medida en que un periodo determinado de beneficios futuros esperados sea mayor de lo 
estimado, la Compañía podría extender el plazo de amortización por la parte remanente del precio 
de compra o el costo de la licencia. 

 
Inversiones en Afiliadas.  Algunas de las inversiones de la Compañía están estructuradas 

como inversiones en afiliadas. Ver Notas 1(g) y 5 a los Estados Financieros consolidados. 
Consecuentemente, los resultados de operaciones atribuibles a estas inversiones no son 
consolidados con los resultados de los distintos segmentos de la Compañía para efectos de 
información financiera, pero son presentados como participación en las utilidades o pérdidas de 
afiliadas en el estado de resultados consolidado de la Compañía. Ver Nota 5 a los Estados 
Financieros consolidados. 

 
En el pasado, la Compañía ha efectuado aportaciones de capital y préstamos por montos 

significativos en sus coinversiones, y estima que continuará haciendo aportaciones de capital y 
préstamos al menos a algunas de dichas coinversiones. En el pasado, estos negocios han 
generado, y se estima que continuarán generando, pérdidas de operación significativas y/o flujos 
de efectivo negativos en la medida en que continúen manteniendo y expandiendo sus negocios 
respectivos.  

 
La Compañía evalúa periódicamente sus inversiones en estos negocios para determinar 

algún posible deterioro, tomando en consideración el desempeño de estos negocios conjuntos en 
comparación con proyecciones relativas a ventas netas, gastos, planes estratégicos y aportaciones 
de efectivo requeridas en el futuro, entre otros factores. No obstante, debido a los ambientes 
dinámicos en que estos negocios operan, así como las condiciones macroeconómicas cambiantes, 
la Compañía no puede asegurar que sus evaluaciones futuras no resultarán en el reconocimiento 
de un cargo por deterioro relativo a estas inversiones. 

 
Una vez que el saldo contable de una inversión determinada se reduce a cero, la 

Compañía evalúa si debe continuar reconociendo dicha inversión por el método de participación, 
tomando en consideración tanto factores cuantitativos como cualitativos, tales como garantías 
otorgadas a esos negocios, compromisos de aportaciones futuras y expectativas con respecto a la 
viabilidad del negocio. Estas condiciones pueden variar año con año, y consecuentemente, la 
Compañía evalúa periódicamente si debe continuar reconociendo sus distintas inversiones por el 
método de participación. 
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Crédito Mercantil y otros Activos Intangibles.  Bajo las NIF, el crédito mercantil y otros 

activos intangibles se amortizan anualmente en línea recta durante sus vidas útiles estimadas. Las 
estimaciones de flujo de efectivo futuro implican juicios considerables de la administración. Estas 
estimaciones se basan en datos históricos, condiciones anticipadas de mercado y planes de la 
administración. Si los resultados reales futuros difieren de las estimaciones, se podría reconocer un 
cargo a resultados en periodos futuros relativo a la cancelación del valor contable del crédito 
mercantil y otros activos intangibles, en adición a los montos reconocidos actualmente. 

 
Un decremento hipotético del 10% en los flujos de efectivo esperados, no resultaría en un 

deterioro del crédito mercantil, por lo tanto, no tendría un impacto en la posición financiera de la 
Compañía. Este análisis de sensibilidad no representa las expectativas de la administración de la 
Compañía respecto a los cambios esperados en los flujos de efectivos, por lo que únicamente tiene 
como propósito presentar el cambio hipotético que pudiera tener la disparidad del crédito mercantil 
conforme a los flujos de efectivo esperados. 
 

Activos de Larga Duración.  La Compañía presenta ciertos activos de larga duración en 
su balance general consolidado. La Compañía evalúa periódicamente dichos activos con respecto 
a su posible deterioro y reconoce cualquier deterioro en la medida en que considera que el valor 
contable no es recuperable con flujos de efectivo futuros proyectados. El principal factor que se 
considera al realizar un análisis de deterioro es el de los flujos de efectivo futuros proyectados 
relativos a un activo de larga duración determinado. En el caso de activos de larga duración de las 
operaciones mexicanas de la Compañía, y debido al reconocimiento de los efectos de la inflación 
en estos activos antes de efectuar cualquier análisis de deterioro, se requiere tomar en 
consideración el impacto que la inflación pueda tener en la generación de flujos de efectivos 
futuros de estos activos. A este respecto, la Compañía considera, entre otros factores, supuestos 
relativos a tasas de inflación proyectadas, fluctuaciones cambiarias y crecimiento de ingresos 
futuros. Si estos supuestos no son correctos, la Compañía tendría que reconocer una cancelación 
o una disminución o acelerar el plazo de amortización relativo al valor contable de estos activos. 
Ver Notas 1(j), 7 y 17 a los Estados Financieros consolidados. La Compañía no ha registrado 
ningún cargo por el deterioro significativo en los últimos años. 

 
Impuestos sobre la Renta Diferidos.  Bajo las NIF, la Compañía reconoce una reserva de 

valuación para reducir sus activos de impuestos diferidos hasta el monto en que es más probable 
que dichos activos no sean realizados. Aún y cuando la Compañía ha considerado la utilidad 
gravable futura y estrategias de planeación prudentes y factibles al evaluar la necesidad de la 
reserva de valuación, ésta podría necesitar ajustar el monto de reserva de la valuación bajo 
determinadas circunstancias. En el caso de que la Compañía determinara que puede realizar en el 
futuro sus activos de impuestos diferidos en exceso del monto neto registrado, se reconocería un 
beneficio en resultados en el periodo en que dicha determinación fuera hecha. En caso de que se 
determinara que no se puede realizar en el futuro la totalidad o parte del activo neto de impuestos 
diferidos, se tendría que reconocer un cargo a resultados en el periodo en que dicha determinación 
fuera hecha. 

 
Instrumentos Financieros cuantificados a un Valor Razonable.  De conformidad con 

las NIF, el valor razonable de los instrumentos financieros es determinado con base en el precio 
líquido de mercado conforme a precios de intercambios realizados, cotizaciones de intermediarios 
o precios de otras operaciones con contrapartes similares. En caso de que estén disponibles, los 
precios de mercado son los mejores indicadores del valor. En caso de que los precios de mercado 
no estén disponibles para valores con vencimiento fijo y derivados, se descuenta el flujo de efectivo 
esperado utilizando tasas de interés de mercado conmensurado con la calidad del crédito y la 
fecha de vencimiento de la inversión. Alternativamente, se usan matrices o modelos de precios 
para determinar el valor razonable apropiado. Para determinar el valor razonable, se consideran 
diversos factores, incluyendo el valor del tiempo, factores de volatilidad, y opciones subyacentes, 
opciones y derivados.   
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La adopción de estos criterios no tuvo efecto en la posición financiera global de la 
Compañía o en los resultados de operación. El grado de participación del juicio de la 
administración de la Compañía para determinar el valor razonable de los instrumentos derivados es 
independiente en caso de que exista disponibilidad de los precios de mercado. Cuando dichos 
precios y parámetros de mercado no existen, el juicio de la administración de la Compañía es 
necesario para estimar el valor razonable, en términos de los flujos de efectivo futuros estimados, 
con base en términos variables del instrumento y los riesgos del crédito y en la definición de la tasa 
de interés aplicable para descontar dichos flujos de efectivo.  

 
Al 31 de diciembre de 2009, los derivados de la Compañía cuyo valor razonable fue 

determinado usando técnicas de flujo de efectivo a descuento alcanzaron la cantidad de $1,021.8 
millones de pesos. 
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4) ADMINISTRACIÓN 

 
a) Auditores Externos 

 
Los estados financieros consolidados de Televisa y sus subsidiarias al 31 de diciembre de 

2009, 2010 y 2011 que aparecen en este documento han sido auditados por PwC, contadores 
públicos independientes. 

 
Durante los tres últimos años, los auditores no han emitido opinión alguna con salvedad o 

negativa, ni se han abstenido de emitir opinión sobre los estados financieros consolidados de 
Televisa. 

Los auditores externos de Televisa son designados o ratificados anualmente por la 
administración de la Compañía. Durante 2009, 2010 y 2011, PwC no proporcionó a Televisa 
servicios adicionales por conceptos distintos a los de auditoría.  

b) Operaciones con Partes Relacionadas y Conflicto de Intereses 

De conformidad con un contrato entre la Compañía e Innova, la Compañía otorgó a Innova 
derechos exclusivos de algunos servicios DTH de programación, los cuales se encuentran sujetos 
a ciertos contratos preexistentes con terceras personas. Innova pagó a la Compañía 
aproximadamente $1,234.4 millones de pesos por estos derechos durante el 2011, Innova 
actualmente paga las tarifas que pagan otros proveedores de servicios de cable por televisión, 
sujeto a ciertas excepciones y servicios MMDS por sus múltiples servicios de programación. 
Adicionalmente, en términos del citado contrato y con base en ciertas excepciones, la Compañía 
no puede cobrar a Innova tarifas más altas que las que cobra a personas no relacionadas.  

Durante el 2011, Innova también adquirió de la Compañía espacio publicitario en revistas, 
televisión y radio en relación con la promoción de su Servicio DTH, y la Compañía estima que 
estas operaciones continuarán. Estos espacios publicitarios se pagan a las tarifas que la Compañía 
los vende a partes no relacionadas. Estas ventas publicitarias alcanzaron $171.3 millones de pesos 
en servicios publicitarios de la Compañía en 2012. 

Además, la Compañía ha garantizado ciertas obligaciones de pago a cargo de Innova y a 
favor de PanAmSat por los servicios de uso de transpondedores en el satélite IS-9 (antes PAS-9). 
La garantía de la Compañía actualmente está limitada al 58.7% de las obligaciones de Innova bajo 
el servicio de uso de transpondedores. Innova está obligada a pagar a PanAmSat una cuota 
mensual de U.S.$1.7 millones de Dólares por los servicios de recepción y retransmisión de 
transpondedores en el satélite IS-9 hasta 2012.  Al 31 de diciembre de 2011, la Compañía había 
garantizado pagos por U.S.$10 millones de Dólares, que equivale al 58.7% de las obligaciones de 
Innova con PanAmSat al cierre del año 2011. Si Innova no efectúa el pago de dichas cuotas 
mensuales oportunamente, la Compañía podría ser requerida a cumplir tales obligaciones en la 
parte proporcional que corresponda. La Compañía asimismo ha garantizado el 100% de las 
obligaciones de pago de Innova bajo el contrato de crédito por $2,100 millones de pesos que 
celebró con Banamex y bajo contrato de crédito por $1,400 millones de pesos por un plazo de 10 
años, celebrado con Santander. 

La Compañía celebró con Innova un contrato de asistencia fiscal el cual establece ciertos 
derechos y obligaciones a cargo de la Compañía, así como a cargo de Innova, en relación con la 
responsabilidad de Innova por el concepto de impuesto sobre la renta e impuesto al activo bajo 
legislación fiscal aplicable. La Compañía recibió una autorización por parte de las autoridades 
fiscales para incluir los resultados de Innova en las declaraciones fiscales consolidadas de la 
Compañía, a efectos de determinar el impuesto sobre la renta correspondiente. Las ganancias y 
pérdidas fiscales que obtenga Innova son consolidadas con las ganancias fiscales o pérdidas de 
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Televisa hasta por el 100% del porcentaje de participación de la Compañía en el capital de Innova, 
que actualmente es del 58.7%. Como resultado del citado contrato, bajo ninguna circunstancia 
Innova debe remitir a la Compañía cantidad alguna por concepto de su impuesto sobre la renta que 
exceda del producto de (x) la cantidad que Innova hubiere tenido que pagar de manera individual, 
en caso de que presentare una declaración por separado, y (y) con respecto al impuesto sobre la 
renta, el porcentaje directo o indirecto de participación de la Compañía en el capital social de 
Innova. 
 
Para información adicional relacionada con las operaciones con Innova así como de las cantidades 
pagadas por Innova a la Compañía conforme a dichas operaciones durante el 2011, favor de 
referirse a la Nota 16 a los Estados Financieros anuales consolidados de la Compañía. 

 
Operaciones y Acuerdos con Univision. En diciembre de 2010, la Compañía anunció la 

celebración de ciertos acuerdos entre partes relacionadas a través de los que, entre otras 
transacciones, la Compañía llevó a cabo una inversión sustancial en BMP, la compañía 
controladora de Univision, y el PLA celebrado entre la Compañía y Univision fue modificado y el 
plazo renovado hasta 2025 o siete años y medio posteriores a la fecha en que la Compañía haya 
vendido dos tercios de su inversión inicial en BMP, Univision se convirtió en parte relacionada de la 
Compañía desde diciembre de 2010 como resultado de dichas transacciones.  
 

Operaciones y Acuerdos con Iusacell. Iusacell adquirió servicios de publicidad con la 
Compañía, en relación con la promoción de sus productos y servicios para el 2011, y esperamos 
que Iusacell continúe haciéndolo en el futuro. Iusacell pagó y continuará pagando las mismas 
tarifas aplicables para un tercero por los servicios de publicidad.  

 
Operaciones con Consejeros y Funcionarios de la Compañía. En 2007, la Compañía 

invirtió $55 millones de pesos en el capital de Centros de Conocimiento Tecnológico, S.A. de C.V., 
o CCT, una compañía que construye, es dueña, y opera escuelas tecnológicas en México y en la 
cual Claudio X. González Laporte y Carlos Fernández González, dos de los consejeros de la 
Compañía, tienen un interés minoritario. Actualmente, la Compañía tiene una participación del 15% 
del capital de CCT. 

 
Ciertos funcionarios de la Compañía han, y podrán en un futuro, adquirir valores de deuda 

emitidos por la Compañía y/o por sus subsidiarias, en operaciones negociadas con terceras 
personas. Ciertos ejecutivos y consejeros de la Compañía participan en el plan de opción de 
compra de acciones y el plan de retención de empleados a largo plazo de la Compañía. Ver 
“Administradores y Accionistas. Plan de Retención a Largo Plazo”. 

Operaciones con Partes Relacionadas a los Consejeros, Funcionarios y Accionistas 
Principales de la Compañía. Instituto de Investigaciones Sociales, S.C., una sociedad controlada 
por Ariana Azcárraga de Surmont, hermana de Emilio Azcárraga Jean, ha prestado a la Compañía 
durante 2011, servicios de consultoría e investigación en relación con los efectos de la 
programación de la Compañía, principalmente de telenovelas, en la audiencia. Estos servicios, los 
cuales se prestan en condiciones normales de mercado, se han seguido prestando y se estima que 
continúen durante el 2012. 

En 2006, Banamex e Innova celebraron un contrato de crédito con vencimiento al 2016 y 
en 2010 Banamex y TVI celebraron una línea de crédito revolvente la cual fue pagada por TVI en 
marzo del 2011. En marzo de 2011, la Compañía celebró contratos de crédito por largo plazo con 
Banamex, cuyo vencimiento oscila entre el 2018 y el 2021. Estos créditos han sido otorgados en 
términos y condiciones similares a aquéllas en que se otorgarían a terceras personas. Emilio 
Azcárraga Jean, el Presidente y Director General de la Compañía, es miembro del Consejo de 
Administración de Banamex. Uno de los consejeros de la Compañía, Roberto Hernández Ramírez 
es Presidente del Consejo de Administración de Banamex y accionista de Citigroup, Inc., la entidad 
controladora de Banamex. Lorenzo H. Zambrano Treviño, quien anteriormente formaba parte del 
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Consejo de Administración de la Compañía también es miembro del Consejo de Administración de 
Banamex. 

Dos miembros del Consejo de Administración de la Compañía, Alfonso de Angoitia Noriega 
y Carlos Fernández González, son miembros del consejo de administración de Grupo Modelo, 
S.A.B. de C.V., el productor, distribuidor y exportador líder de cerveza en México. Carlos 
Fernández asimismo es el director general de Grupo Modelo y miembro del Comité Ejecutivo. 
Alfonso de Angoitia es el Presidente del Comité de Finanzas del Consejo de Administración de 
Grupo Modelo. Grupo Modelo adquirió de tiempo en tiempo en el 2011 servicios de publicidad de la 
Compañía y la Compañía estima que esto continuará en el futuro. Grupo Modelo paga tarifas de 
mercado por estos servicios. 

Algunos miembros del Consejo de Administración de la Compañía son también consejeros 
o accionistas de empresas a las cuales la Compañía presta servicios de publicidad, entre las que 
se incluyen a Grupo Modelo, S.A.B. de C.V., Banamex, Kimberly-Clark de México, S.A.B. de C.V., 
Grupo Financiero Santander, S.A.B. de C.V. y Femsa, entre otros, adquirieron servicios de 
publicidad de la Compañía en relación con la promoción de sus respectivos productos y servicios 
de tiempo en tiempo durante el 2011. Estas empresas pagan tarifas de mercado por los servicios 
que reciben.  

 

Asimismo, Alejandro Quintero Iñiguez, miembro del Consejo de Administración y 
funcionario de la Compañía, es accionista y miembro del consejo de administración de Grupo TV 
Promo, S.A. de C.V., y TV Promo, S.A. de C.V., compañías que producen y se estima, seguirán 
produciendo, campañas publicitarias y eventos para sus clientes y los de la Compañía. Estas 
sociedades actúan como licenciatarios de la Compañía para el uso y explotación de ciertas 
imágenes y/o marcas de programas y telenovelas producidas por la Compañía. Grupo TV Promo, 
S.A. de C.V., y TV Promo, S.A. de C.V., en conjunción con otras empresas en las que el Sr. 
Quintero Iñiguez tiene participación directa o indirecta, como Producción y Creatividad Musical, 
S.A. de C.V., Radar Servicios Especializados de Mercadotecnia, S.A. de C.V. y TV Promo 
International, Inc., han adquirido y seguirán adquiriendo servicios de publicidad de la Compañía. 
Las sociedades antes mencionadas han pagado y continuarán pagando las tarifas pagadas de 
mercado que pagan terceros no relacionados. Alejandro Quintero actualmente no recibe 
compensación alguna de Grupo TV Promo, S.A. de C.V., y TV Promo, S.A. de C.V., salvo por 
pagos de dividendos a los que tiene derecho como accionista. Durante 2011, TV Promo adquirió 
publicidad no vendida de la Compañía por un total de $353 millones de pesos. 

En marzo de 2012, Cadena Comercial Oxxo, S.A. de C.V. y OXXO  Express, S.A. de C.V., 
u Oxxo, la principal cadena de tiendas de conveniencia en México, subsidiarias controladas de 
Fomento Económico Mexicano, S.A. de C.V., o Femsa, celebraron una carta acuerdo con 
Multijuegos para la venta de boletos de lotería en línea mediante las términales de punto de venta 
de las tiendas Oxxo.  José Antonio Fernádez Carbajal, Presidente del Consejo y Director General 
de Femsa es miembro del Consejo de Administración de la Compañía. 

Durante 2011, la firma mexicana de abogados Mijares, Angoitia, Cortés y Fuentes, S.C., 
proporcionó servicios de asesoría legal a la Compañía y se espera que siga proporcionándolos en 
el futuro. Alfonso de Angoitia Noriega, socio con licencia de la firma de abogados antes 
mencionada, es miembro del Consejo de Administración, miembro del Comité Ejecutivo y 
Vicepresidente Ejecutivo de la Compañía, asimismo formaba parte del Comité de Operaciones con 
Partes relacionadas de la Compañía.  Alfonso de Angoitia Noriega no recibe actualmente ninguna 
forma de compensación de Mijares, Angoitia Cortés y Fuentes, S.C., ni participa en forma alguna 
en sus utilidades. Ricardo Maldonado Yáñez, socio de Mijares, Angoitia, Cortés y Fuentes, S.C., es 
el secretario del Consejo de Administración de la Compañía y secretario del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Administración. La Compañía considera que los honorarios pagados a esta firma son 
comparables a los que hubiera pagado a otra firma por servicios similares. 
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En agosto de 2009, la Compañía celebró un contrato con Allen & Company para prestar a 
la Compañía con servicios de asesoría relacionados con oportunidades de negocio fuera de 
México. En febrero de 2010, la Compañía celebró un contrato con Allen & Company para prestar a 
la Compañía servicios de asesoría relacionados con oportunidades de negocio en el segmento de 
las telecomunicaciones inalámbricas en México. En 2011, la Compañía celebró un contrato con 
Allen & Company para la prestación de servicios de asesoría relacionados con una inversión en el 
segmento televisivo fuera de México.  Dos de los miembros del consejo de administración de la 
Compañía son a su vez consejeros de Allen & Company. Estos contratos se celebraron en 
términos de mercado. La Compañía considera que los montos pagados y por pagarse bajo estos 
contratos a Allen & Company son comparables con aquellos que se pagarían a terceros por este 
tipo de servicios.  

Para un análisis de las principales transacciones de la Compañía con compañías 
relacionadas o afiliadas, ver la Nota 16 a los Estados Financieros consolidados. 

c) Administradores y Accionistas 

 
Consejo de Administración 

 
La administración de la Compañía está a cargo de un Consejo de Administración. Los 

estatutos sociales de la Compañía actualmente establecen que el Consejo de Administración 
estará integrado por hasta 20 consejeros propietarios, de los cuales por lo menos el 25% deberán 
calificar como “consejeros independientes” conforme a la Ley del Mercado de Valores y a los 
estatutos sociales, y cada uno de los cuales contará con su respectivo suplente. 

 
La mayoría de los miembros del Consejo de Administración deberán ser de nacionalidad 

mexicana y ser designados por accionistas mexicanos. No podrán ser miembros del consejo de 
administración de la Sociedad (i) personas que participen en el órgano de administración o 
cualesquier otro órgano de decisión u operación de alguna persona moral, distinta a la Compañía o 
sus subsidiarias, que sea titular de una o más concesiones de redes públicas de 
telecomunicaciones en México y (ii) personas que sean socios o accionistas, directa o 
indirectamente, de otras personas morales, distintas de la Compañía o sus subsidiarias, que sean 
titulares de una o más concesiones de redes públicas de telecomunicaciones en México, salvo en 
aquéllos casos en que su participación en el capital social no le permita designar a uno o más 
miembros de su órgano de  administración ni de cualquier otro órgano de decisión u operación. 

 
Los tenedores de la mayoría de las Acciones de la Serie “A” tienen derecho a designar 11 

de los miembros del Consejo de Administración y sus respectivos suplentes, la mayoría de las 
Acciones de la Serie “B” tienen derecho a designar 5 miembros y sus respectivos suplentes y la 
mayoría de los tenedores de Acciones de cada una de las series “L” y “D” tendrán el derecho a 
designar a dos consejeros propietarios y sus respectivos suplentes, quienes deberán ser 
consejeros independientes. Los accionistas minoritarios tenedores del 10% del capital social 
también tienen derecho a nombrar a un consejero y su respectivo suplente. Cada consejero 
suplente únicamente podrá suplir al consejero propietario respectivo. Los consejeros continuarán 
en el desempeño de sus funciones, aun cuando hubiere concluido el plazo para el que hayan sido 
designados o por renuncia al cargo, hasta por un plazo de treinta días naturales, a falta de la 
designación del sustituto o cuando éste no tome posesión de su cargo, sin estar sujetos a lo 
dispuesto en el artículo 154 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. En este caso, el 
Consejo podrá nombrar a consejeros provisionales, sin la aprobación de la asamblea de 
accionistas. La totalidad de los actuales miembros propietarios y suplentes del Consejo de 
Administración fueron nombrados en la asamblea general ordinaria de accionistas celebrada el 29 
de abril de 2011. 
 

De los actuales consejeros, los señores Francisco José Chévez Robelo, Roberto 
Hernández Ramírez, Enrique Francisco José Senior, Alberto Montiel Castellanos, Raúl Morales 
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Medrano, José Luís Fernández Fernández, Enrique Krauze Kleinbort, Eduardo Tricio Haro, 
Fernando Senderos Mestre, Claudio X. González Laporte, José Antonio Fernández Carbajal, 
Michael Larson, Pedro Carlos Aspe Armella, Lorenzo Alejandro Mendoza Giménez y Carlos 
Fernández González son considerados consejeros independientes, mientras que los señores 
Alberto Bailleres González y Germán Larrea Mota Velasco son considerados consejeros 
patrimoniales independientes. 
 

Asimismo, los señores Alfonso de Angoitia Noriega, Julio Barba Hurtado, José Antonio 
Bastón Patiño, Bernardo Gómez Martínez y Alejandro Jesús Quintero Iñiguez se consideran 
consejeros relacionados, mientras que el único consejero patrimonial relacionado es el señor 
Emilio Fernando Azcárraga Jean. 
 

Para que el Consejo de Administración pueda sesionar válidamente se requiere, en 
general, la asistencia de por lo menos el 50% de los consejeros propietarios o sus suplentes 
respectivos. Sin embargo, en caso de que el Consejo se reúna para conocer de alguna propuesta 
para adquirir acciones de la Compañía, se requerirá que al menos el 75% de los consejeros 
propietarios o sus respectivos suplentes estén presentes. Ver “- Estatutos Sociales y Otros 
Convenios – Medidas para la Prevención de la Toma de Control.” El Presidente del Consejo de 
Administración tiene voto de calidad en caso de empate. 

Los estatutos de la Compañía disponen que el Consejo de Administración se reúna por lo 
menos una vez cada tres meses, y que el Presidente del Consejo, el 25% de los consejeros, el 
Secretario o el Prosecretario, o el Presidente del Comité de Auditoría y Prácticas Societarias 
puedan convocar a una sesión del Consejo.  

De conformidad con la Ley del Mercado de Valores y los estatutos sociales de la 
Compañía, el Consejo de Administración de la Compañía debe aprobar todas las operaciones que 
se aparten del curso ordinario de los negocios, y que involucren, entre otras: (i) la estrategia 
general de la Compañía, (ii) operaciones con partes relacionadas, salvo que carezcan de 
relevancia para la Compañía en razón de su cuantía, (iii) la compra o venta de bienes con valor 
igual o superior al 5% del activo consolidado de la Compañía, y (iv) el otorgamiento de garantías o 
asunción de pasivos por un monto igual o superior al 5% de los activos consolidados de la 
Compañía. 

El consejo de administración es el representante legal de la Compañía. El consejo de 
administración es responsable, entre otras cuestiones, de: 

- aprobar la estrategia general de negocios de la Compañía; 

- aprobar, oyendo la opinión del Comité de Auditoria y Prácticas Societarias: (i) las 
operaciones con personas relacionadas, sujeto a ciertas excepciones, (ii) el nombramiento del 
Director General o Presidente, su compensación y su remoción, por causa justificada, (iii) los 
estados financieros de la Compañía, (iv) las operaciones no usuales y cualquier operación o serie 
de operaciones relacionadas en un mismo ejercicio que impliquen (a) la adquisición o enajenación 
de activos por un importe igual o superior al 5% de sus activos consolidados, o (b) el otorgamiento 
de garantías o la asunción de pasivos por un importe igual o superior al 5% de sus activos 
consolidados, (v) los contratos celebrados con los auditores externos, y (vi) políticas contables. 

- crear comités especiales y determinar sus facultades y atribuciones, en el 
entendido de que no podrá delegar a ninguno de dichos comités las facultades que de conformidad 
con la ley están expresamente reservadas a los accionistas o el Consejo; 
 

- asuntos relacionados con la cláusula de cambio de control prevista en los 
estatutos; y 
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- ejercitar todos sus poderes generales para cumplir con el objeto social de la 
Compañía. 

 
Deberes de Diligencia y Lealtad 

 
La LMV impone a los consejeros deberes de diligencia y lealtad. El deber de diligencia 

implica que los consejeros de la Compañía deben actuar de buena fe y en el mejor interés de la 
misma. Al efecto, los consejeros de la Compañía están obligados a solicitar al Director General, a 
los directivos relevantes y a los auditores externos la información que sea razonablemente 
necesaria para la toma de decisiones. Los consejeros que falten a su deber de diligencia serán 
solidariamente responsables por los daños y perjuicios que causen a la Compañía o sus 
subsidiarias. 

 
El deber de lealtad implica que los consejeros de la Compañía deben guardar 

confidencialidad respecto de la información que adquieran con motivo de sus cargos y deben 
abstenerse de participar en la deliberación y votación de cualquier asunto en el que tengan algún 
conflicto de interés. Los consejeros incurrirán en deslealtad frente a la Compañía cuando obtengan 
beneficios económicos para sí, cuando a sabiendas favorezcan a un determinado accionista o 
grupo de accionistas, o cuando aprovechen oportunidades de negocios sin contar con una 
dispensa del consejo de administración. El deber de lealtad también implica que los consejeros 
deben (i) informar al Comité de Auditoría y Prácticas Societarias y a los auditores externos todas 
aquellas irregularidades de las que adquieran conocimiento durante el ejercicio de sus cargos, y/o 
(ii) abstenerse de difundir información falsa y de ordenar u ocasionar que se omita el registro de 
operaciones efectuadas por la Compañía, afectando cualquier concepto de sus estados 
financieros. Los consejeros que falten a su deber de lealtad serán susceptibles de responsabilidad 
por los daños y perjuicios ocasionados a la Compañía o sus subsidiarias como resultado de los 
actos u omisiones antes descritos. Esta responsabilidad también es aplicable a los daños y 
perjuicios ocasionados a la Compañía con resultado de los beneficios económicos obtenidos por 
los consejeros o por terceros como resultado del incumplimiento de su deber de lealtad. 

Los consejeros pueden verse sujetos a sanciones penales consistentes en hasta 12 años 
de prisión en caso de que cometan actos de mala fe que afecten a la Compañía, incluyendo la 
alteración de sus estados financieros e informes. 

La acción de responsabilidad por incumplimiento se puede ejercer por los accionistas 
tenedores de acciones que representen al menos el 5% del capital social y las acciones penales 
únicamente podrán ser ejercidas por la SHCP oyendo la opinión de la CNBV. Los consejeros no 
incurrirán en las responsabilidades antes descritas (incluyendo las responsabilidades penales) 
cuando actuando de buena fe: (i) den cumplimiento a los requisitos establecidos por la ley para la 
aprobación de los asuntos que competa conocer al consejo de administración o a su comité, (ii) 
tomen decisiones con base en información proporcionada por directivos relevantes o por terceros 
cuya capacidad y credibilidad no ofrezca motivo de duda razonable, (iii) hayan seleccionado la 
alternativa más adecuada a su leal saber y entender, o los efectos patrimoniales negativos no 
hayan sido previsibles, y (iv) hayan cumplido con resoluciones de accionistas, en tanto estas no 
violen la legislación aplicable. 

 
De conformidad con la LMV, para el ejercicio de sus facultades de vigilancia el consejo de 

administración podrá apoyarse en un comité de auditoría y un comité de prácticas societarias y el 
auditor externo de la Compañía. El comité de auditoría y prácticas societarias, en conjunto con el 
consejo de administración, ejercen las funciones que anteriormente correspondían al comisario de 
conformidad con la LGSM.  
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Comité de Auditoria y Prácticas Societarias 

 
Actualmente el Comité de Auditoría y Prácticas Societarias está integrado por tres 

miembros independientes: Sr. Francisco José Chévez Robelo, como presidente, ratificado en la 
asamblea celebrada el 29 de abril de 2011, Alberto Montiel Castellanos y José Luís Fernández 
Fernández, quienes fueron nombrados por el Consejo de Administración en sesiones celebradas el 
27 de octubre de 2006 y el 30 de abril de 2009. La Compañía considera que el Presidente del 
Comité de Auditoría y Prácticas Societarias, Sr. C.P.C Francisco José Chévez Robelo, es un 
experto financiero. El Presidente del Comité de Auditoría y Prácticas Societarias es nombrado por 
la asamblea de accionistas de la Compañía, y los restantes miembros por el Consejo de 
Administración. 

 
El Comité de Auditoría y Prácticas Societarias es responsable, entre otras cuestiones, de 

(i) supervisar las labores de los auditores externos y analizar los informes preparados por los 
mismos, (ii) discutir y supervisar la preparación de los estados financieros, (iii) presentar al consejo 
de administración un informe con respecto a la eficacia de los sistemas de control interno, (iv) 
solicitar informes a los consejeros y directivos relevantes cuando lo considere necesario, (v) 
informar al consejo de administración todas aquellas irregularidades de las que adquiera 
conocimiento, (vi) recibir y analizar los comentarios y observaciones formuladas por los accionistas, 
consejeros, directivos relevantes, auditores externos o terceros, y realizar los actos que a su juicio 
resulten procedentes en relación con tales observaciones, (vii) convocar a asambleas de 
accionistas, (viii) evaluar el desempeño del Director General o Presidente, (ix) preparar y presentar 
al Consejo de Administración un informe anual de sus actividades, (x) proporcionar opiniones al 
Consejo de Administración, (xi) solicitar y obtener opiniones de expertos independientes, y (xii) 
asistir a las sesiones del Consejo de Administración en la preparación de los informes anuales y el 
cumplimiento del resto de las obligaciones de presentación de información. 

El presidente del Comité de Auditoría y Prácticas Societarias deberá elaborar un informe 
anual sobre las actividades que correspondan a dicho órgano y presentarlo al consejo de 
administración. Dicho informe anual deberá contemplar, por lo menos: (i) el estado que guarda el 
sistema de control interno y auditoría interna y, en su caso, la descripción de sus deficiencias y 
desviaciones, así como los aspectos que requieran una mejoría, tomando en consideración las 
opiniones, informes, comunicados y el dictamen de auditoría externa, así como los informes 
emitidos por los expertos independientes; (ii) la mención y seguimiento de las medidas preventivas 
y correctivas implementadas con base en los resultados de las investigaciones relacionadas con el 
incumplimiento a los lineamientos y políticas de operación y de registro contable de la Compañía; 
(iii) la evaluación del desempeño de la persona moral que otorgue los servicios de auditoría 
externa; (iv) los resultados relevantes de las revisiones a los estados financieros de la Compañía y 
sus subsidiarias; (v) la descripción y efectos de las modificaciones a las políticas contables; (vi) las 
medidas adoptadas con motivo de las observaciones que consideren relevantes, formuladas por 
accionistas, consejeros, directivos relevantes, empleados y, en general, de cualquier tercero, 
respecto de la contabilidad, controles internos y temas relacionados con la auditoría interna o 
externa; (vii) el seguimiento de los acuerdos de las asambleas de accionistas y del Consejo de 
Administración; (viii) el desempeño de los directivos relevantes; (ix) las operaciones celebradas con 
personas relacionadas; y (x) las compensaciones de los consejeros y directivos relevantes. 

 
 

Comités del Consejo de Administración 

 
El Consejo de Administración de la Compañía cuenta con un Comité Ejecutivo. Los 

miembros del Comité Ejecutivo son nombrados por la asamblea general ordinaria anual de 
accionistas. Los miembros del Comité Ejecutivo duran en su encargo un año, contado a partir de la 
fecha de su designación, pero continúan en funciones hasta que sus sucesores tomen posesión de 
sus cargos. Conforme a los estatutos sociales de la Compañía, en general el Comité Ejecutivo 
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tiene las mismas facultades que el Consejo de Administración, con excepción de las que están 
reservadas para el propio Consejo, por los propios estatutos o la ley. Actualmente el Comité 
Ejecutivo está integrado por Emilio Azcárraga Jean, Alfonso de Angoitia Noriega, Julio Barba 
Hurtado, José Antonio Bastón Patiño, Bernardo Gómez Martínez y Alejandro Quintero Iñiguez.  

 
La siguiente tabla muestra los nombres de los consejeros propietarios y suplentes de la 

Compañía nombrados en la asamblea general ordinaria anual de accionistas, de fecha 29 de abril 
de 2011, su fecha de nacimiento, sus principales ocupaciones y el mes y año en que fueron 
nombrados consejeros por primera ocasión. 

 
 

Nombre y Fecha de 
Nacimiento 

  
Ocupación Principal 

 Nombrado por 
primera vez en: 

     

Emilio Fernando Azcárraga 
Jean 

(21/02/68) 

 Presidente del Consejo de Administración, 
Director General y Presidente del Comité 
Ejecutivo de Grupo Televisa 

 Diciembre 1990 

     
Consejeros Propietarios 
por orden alfabético: 

    

     
Alfonso de Angoitia Noriega 

(17/01/62) 
 Vicepresidente Ejecutivo de Grupo Televisa, 

Miembro de la Oficina del Presidente y 
Miembro del Comité Ejecutivo de Grupo 
Televisa 

 Abril 1997 

Pedro Carlos Aspe Armella 
(07/07/50) 

 Co-Presidente de Evercore  Abril 2003 

Alberto Bailleres González 
(22/08/31) 

 Presidente de Grupo BAL, Industrias 
Peñoles, Fresnillo PLC, Grupo Palacio de 
Hierro, Grupo Nacional Provincial y Grupo 
Profuturo. Miembro del Consejo de 
Administración de Valores Mexicanos Casa 
de Bolsa, Presidente de la Junta de Gobierno 
del Instituto Tecnológico Autónomo de 
México y Fundador de la Fundación Alberto 
Bailleres, A.C. 

 Abril 2004 

Julio Barba Hurtado 
(20/05/33) 

 Asesor Legal de la Compañía, Secretario del 
Comité de Auditoría y Practicas Societarias y 
Miembro del Comité Ejecutivo de la 
Compañía 

 Diciembre 1990 

José Antonio Bastón Patiño 
(13/04/68) 

 Presidente de Televisión y Contenido y 
Miembro del Comité Ejecutivo de Grupo 
Televisa 

 Abril 1998 

Francisco José Chévez 
Robelo 

(03/07/29) 

 Miembro y Presidente del Comité de 
Auditoría y Prácticas Societarias de Grupo 
Televisa y Empresas Cablevisión. Miembro 
del Consejo de Administración de Empresas 
Cablevisión. 

 Abril 2003 

Manuel Jorge Cutillas Covani 
(01/03/32) 

 Inversionista Privado  Abril 1992 

José Antonio Fernández 
Carbajal 

(15/02/54) 

 Presidente del Consejo de Administración y 
Director General de Fomento Económico 
Mexicano y Presidente del Consejo de 
Administración de Coca-Cola Femsa 

 Abril 2007 
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Carlos Fernández González 
(29/09/66) 

 Director General y Presidente del Consejo de 
Administración de Grupo Modelo, Miembro 
del Consejo de Administración y Socio de 
Finaccess México, Socio y Director General 
de Tenedora San Carlos 

 Julio 2000 

Bernardo Gómez Martínez 
(24/07/67) 

 Vicepresidente Ejecutivo, Miembro de la 
Oficina del Presidente y Miembro del Comité 
Ejecutivo de Grupo Televisa 

 Abril 1999 

Claudio X. González Laporte 
(22/05/34) 

 Presidente del Consejo de Administración de 
Kimberly-Clark de México y Presidente del 
Comité Estratégico del Consejo Mexicano de 
Negocios. 

 Abril 1997 

Roberto Hernández Ramírez 
(24/03/42) 

 Presidente del Consejo de Administración de 
Banco Nacional de México 

 Abril 1992 

Enrique Krauze Kleinbort 
(17/09/47) 

 Director General y Miembro del Consejo de 
Administración de Editorial Clío Libros y 
Videos y Editorial Vuelta 

 Abril 1996 

Germán Larrea Mota Velasco 
(26/10/53) 

 Presidente del Consejo de Administración y 
Director General de Grupo México 

 Abril 1999 

Michael Larson 
(07/10/59) 

 Director de Inversiones de William H. Gates 
III 

 Abril 2009 

Lorenzo Alejandro Mendoza 
Giménez 
(05/10/65) 

 Director General, Miembro del Consejo de 
Administración y Presidente del Comité 
Ejecutivo de Empresas Polar 

 Abril de 2009 

Alejandro Jesús Quintero 
Iñiguez 

(11/02/50) 

 Vicepresidente Corporativo de 
Comercialización 

 Mayo de 1998 

Fernando Senderos Mestre 
(03/03/50) 

 Presidente del Consejo de Administración y 
Presidente del Comité Ejecutivo de Dine y 
Grupo Kuo 

 Abril 1992 

Enrique Francisco José 
Senior Hernández 

(03/08/43) 

 Director Administrativo de Allen & Company 
LLC 

 Abril 2001 

     
Consejeros Suplentes por 

orden alfabético: 
    

     
Herbert A. Allen III 

(08/06/67) 
 Presidente de Allen & Company LLC  Abril 2002 

Félix José Araujo Ramírez 
(20/03/51) 

 Vicepresidente de Televisión Digital y 
Transmisiones.  

 Abril 2002 

Joaquín Balcárcel Santa 
Cruz 

(04/01/69) 

 Vicepresidente Jurídico de Grupo Televisa  Abril 2000 

Rafael Carabias Príncipe 
(13/11/44) 

 Ex Director de Finanzas de Gestora de 
Inversiones Audiovisuales La Sexta 

 Abril 1999 

José Luís Fernández 
Fernández 
(18/05/59) 

 Socio administrador de Chévez, Ruiz, 
Zamarripa y Cía., S.C. Miembro del Comité 
de Auditoría y Practicas Societarias de Grupo 
Televisa 

 Abril 2002 

Salvi Rafael Folch Viadero 
(16/08/67) 

 Vicepresidente de Administración y Finanzas 
de Grupo Televisa 

 Abril 2002 

Leopoldo Gómez González 
Blanco 

(06/04/59) 

 Vicepresidente de Noticias de Grupo Televisa  Abril 2003 
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Jorge Agustín Lutteroth 
Echegoyen 
(24/01/53) 

 Vicepresidente de Contraloría Corporativa de 
Grupo Televisa 

 Julio 1998 

Alberto Javier Montiel 
Castellanos 
(22/11/45) 

 Miembro del Comité de Auditoría y Prácticas 
Societarias de Grupo Televisa y Empresas 
Cablevisión. 

 Abril 2002 

Raúl Morales Medrano 
(12/05/70) 

 Socio de Chévez, Ruiz, Zamarripa y Cía., 
S.C. 

 Abril 2002 

 

No obstante lo anterior, en virtud de la asamblea general ordinaria anual de accionistas, de 
fecha 27 de abril de 2012, se resolvió, entre otros puntos: (i) aceptar la renucia del señor Manuel 
Jorge Cutillas Covani, a su cargo de consejero propietario, así como la renuncia presentada por el 
señor Rafael Carabias Príncipe, a su cargo de consejero suplente; y (ii) aceptar el nombramiento 
del señor Eduardo Tricio Haro como consejero propietario, así como el nombramiento de la señora 
Guadalupe Phillips Margain como consejera suplente. 

 

Funcionarios 

 
La siguiente tabla muestra los nombres de los ejecutivos de la Compañía, su fecha de 

nacimiento, su puesto actual y el mes y año en que fueron nombrados para ocupar sus cargos 
actuales. 

[sigue tabla] 

Nombre y Fecha de 
Nacimiento 

  
Puesto Actual 

  
Nombrado en: 

     

Emilio Fernando Azcárraga 
Jean 

(21/02/68) 

 Presidente del Consejo de Administración, 
Presidente y Director General y Presidente 
del Comité Ejecutivo de Grupo Televisa 

 Marzo 1997 

     
Por orden alfabético:     
     
Alfonso de Angoitia Noriega 

(17/01/62) 
 Vicepresidente Ejecutivo de Grupo Televisa, 

Miembro de la Oficina del Presidente y 
Miembro del Comité Ejecutivo de Grupo 
Televisa 

 Enero 2004 

Félix José Araujo Ramírez 
(20/03/51) 

 Vicepresidente de Televisión Digital y 
Transmisiones. 

 Enero 1993 

Maximiliano Arteaga 
Carlebach 
(06/12/42) 

 Vicepresidente de Operaciones Técnicas y 
de Servicios de Producción de Televisión de 
Grupo Televisa. 

 Marzo 2002 

José Antonio Bastón Patiño 
(13/04/68) 

 Presidente de Televisión y Contenido y 
Miembro del Comité Ejecutivo de Grupo 
Televisa 

 Noviembre 2008 
Abril 1999 

Jean Paul Broc Haro 
(08/08/62) 

 Director General de Cablevisión, Grupo 
Mexicano de Cable, Integravisión de 
Occidente, Milar, Servicios Cablevisión, 
Telestar del Pacifico y Tecnicable 

 Febrero 2003 

Salvi Folch Viadero 
(16/08/67) 

 Vicepresidente de Administración y Finanzas 
de Grupo Televisa 

 Enero 2004 

Bernardo Gómez Martínez 
(24/07/67) 

 Vicepresidente Ejecutivo de Grupo Televisa, 
Miembro de la Oficina del Presidente y 
Miembro del Comité Ejecutivo de Grupo 
Televisa 

 Enero 2004 
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Jorge Eduardo Murguía 
Orozco 

(25/01/50) 

 Vicepresidente de Producción de Grupo 
Televisa 

 Marzo 1992 

Alexandre Moreira Penna da 
Silva 

(25/12/54) 

 Presidente del Consejo de Administración y 
Director General de Corporación Novavisión 
y Presidente Director General de distintas 
subsidiarias de Grupo Televisa 

 Febrero 2004 

Alejandro Jesús Quintero 
Iñiguez 

(11/02/50) 

 Vicepresidente Corporativo de 
Comercialización 

 Mayo 1998 

 
 
 

La siguiente tabla muestra los nombres de los ejecutivos de la Compañía, su fecha de 
nacimiento, su puesto actual y el mes y año en que fueron nombrados para ocupar sus cargos 
actuales. 

Compensación a Consejeros y Funcionarios 

 
Durante el año que terminó el 31 de diciembre de 2011, el monto total de las 

compensaciones pagadas por la Compañía a sus consejeros, consejeros suplentes y ejecutivos 
por sus servicios prestados bajo todas las capacidades, fue de aproximadamente $494.8 millones 
de pesos (U.S.$ 35.4 millones de Dólares utilizando la tasa interbancaria, reportada por Banamex, 
al 31 de diciembre de 2011). Esta compensación incluye ciertas cantidades utilizadas en relación 
con el uso de activos y servicios de la Compañía, así como ciertos gastos de viajes reembolsados 
a los miembros del consejo y funcionarios. Ver “Uso de Ciertos Activos y Servicios” a continuación. 

Además, durante 2010 la Compañía ha realizado aportaciones por aproximadamente $97.1 
millones de pesos para sus planes de pensiones y prima de antigüedad por cuenta de algunos 
consejeros, consejeros suplentes y ejecutivos. Al 31 de diciembre de 2011, las obligaciones por 
beneficios proyectadas eran de aproximadamente $123.7 millones de pesos. En adición a lo 
anterior, la Compañía ha otorgado a ciertos ejecutivos derechos de adquirir acciones o CPOs bajo 
el plan de opción de compra de acciones y el plan de retención de empleados a largo plazo de la 
Compañía. 

Uso de Ciertos Activos y Servicios 

 
Con motivo de riesgos relacionados con la seguridad, la Compañía mantiene un programa 

global de seguridad para el Sr. Azcárraga, ciertos funcionarios de alto nivel, sus familias y, en 
ciertos casos, para ciertos empleados y prestadores de servicios, de conformidad con la Política de 
Seguridad de la Compañía. Esta política incluye el uso de activos, servicios y personal de la 
Compañía para cumplir con ciertos objetivos. 

 
De conformidad con las Políticas de Seguridad, la Compañía requiere para su beneficio, 

bajo ciertas circunstancias, el uso de la aeronave, ya sea de la Compañía o rentado, para fines de 
negocios y personales de ciertos empleados clave. El uso de dicha aeronave se lleva a cabo bajo 
la Política de Seguridad, la cual establece los lineamientos bajo los cuales los empleados clave 
pueden utilizar la aeronave para uso personal. Si el uso de este activo para uso personal excede 
de cierto número de horas, el empleado respectivo deberá reembolsar a la Compañía el costo de 
dicho tiempo excedido. El monto total de las remuneraciones pagadas referidas anteriormente no 
incluye el costo por el uso de la aeronave. 

 
Asimismo, a cierto personal clave se le otorga un sistema de seguridad y equipo en sus 

casas, así como con autos, asesoría de seguridad y protección personal. El uso de estos servicios 
es de conformidad con la Política de Seguridad. El costo de estos sistemas y servicios se incurren 
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como resultado de riesgos relacionados con el negocio y no están considerados como beneficios 
personales. Derivado de lo anterior, la Compañía no los incluye en su compensación. 
 

Plan de Opciones de Compra de Acciones y Plan de Retención a Largo Plazo 

 
En los términos del Plan de Opciones adoptado por la Compañía, según éste haya sido 

modificado, la Compañía  podría vender CPOs y/o equivalentes en Acciones de estos, con reserva 
de dominio, a empleados elegibles, que consisten en ejecutivos clave y otras personas que presten 
servicios a la Compañía.  Conforme al Plan de Opciones, los precios de venta de los CPOs y/o su 
equivalente en Acciones se encuentran en un rango de entre $11.21 y $26.16 pesos. La Compañía 
instrumentó el Plan de Opciones a través de un fideicomiso de propósito específico constituido 
para tales efectos. Los CPOs o su equivalente en Acciones y/o las acciones subyacentes que 
están destinadas al Plan de Opciones se conservan en el fideicomiso y se votan en el mismo 
sentido en que vote la mayoría de los CPOs o su equivalente en Acciones y/o Acciones 
subyacentes que estén representadas en la asamblea de que se trate, hasta en tanto sean 
transmitidos a los participantes correspondientes o vendidos en el mercado. De conformidad con el 
Plan de Opciones, el Presidente de la Compañía y el comité técnico del fideicomiso cuentan con 
amplias facultades para tomar decisiones en forma discrecional en relación con el mismo, 
incluyendo la facultad para anticipar los plazos de ejercicio, para liberar o transferir los CPOs o su 
equivalente en Acciones objeto de contratos de compraventa con reserva de dominio, a los 
participantes en relación con ventas que permitan el pago del precio respectivo, y para efectuar 
modificaciones a dicho plan, entre otras. 

 
Desde su instrumentación en 1999, el Plan de Opciones se ha implementado a través de 

una serie de ventas con reserva de dominio de CPOs a los participantes del Plan. Los contratos de 
compraventa con reserva de dominio celebrados por los participantes desde la instrumentación del 
Plan de Opciones hasta el cuarto trimestre de 2001, se dieron por terminados por distintas 
razones, incluyendo la falta de pago del precio respectivo por los participantes y el hecho de que el 
precio promedio de cierre de la cotización del CPO en la BMV cayó por debajo de ciertos niveles 
por un periodo de 15 días de actividad bursátil. 

 
Conforme a los correspondientes contratos de compraventa con reserva de dominio, los 

derechos respecto de aproximadamente 0.1 millones de CPOs fueron ejercitables en febrero de 
2008, aproximadamente 0.7 millones de CPOs fueron ejercitables en marzo de 2008, 
aproximadamente 1.3 millones de CPOs fueron ejercitables en julio de 2008 y aproximadamente 
0.04 millones de CPOs fueron ejercitables en enero de 2009. Ningún CPO resultó ejercitable en 
2010.  Salvo que el comité técnico del fideicomiso o el Presidente de la Compañía disponga lo 
contrario, estos CPOs se mantendrán en el fideicomiso hasta ser transmitidos a los participantes 
del plan o vendidos en el mercado, con sujeción a las condiciones establecidas en los contratos 
respectivos. En mayo de 2009, los CPOs y acciones que fueron asignados a participantes del plan 
fueron transmitidos a uno de los fideicomisos creados para la implementación del Plan de 
Retención a Largo Plazo.  

 
Al 13 de marzo de 2011, la fecha en la que venció el derecho para ejercer los derechos 

para adquirir un total de 87.4 millones de CPOs transferidos, aproximadamente 87.4 millones de 
CPOs del Plan de Opciones transferidos a empleados participantes, fueron enajenados en 
transacciones abiertas de mercado. 

 
En el cuarto trimestre de 2010, aproximadamente 14.3 millones de CPOs o su equivalente 

en Acciones fueron designados para el Plan de Opciones a través del fideicomiso de propósito 
especial.  Aproximadamente 2.7 y 2.8 millones de CPOs se ejercitaron en 2011 y 2012.  Al 31 de 
diciembre de 2011, aproximadamente 0.6 millones de CPOs del Plan de Opciones transferidos a 
empleados participantes, han sido enajenados en transacciones abiertas de mercado. Ventas 
adicionales continuarán llevándose a cabo durante o de manera posterior a 2012. 
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A partir de octubre de 2010, el Plan de Opciones y el Plan de Retención a Largo Plazo de 
la Compañía fueron consolidados conforme a un fideicomiso de propósito especial. 
 

En la asamblea general extraordinaria y ordinaria de accionistas celebrada el 30 de abril de 
2002, se aprobó la creación e instrumentación de un Plan de Retención a Largo Plazo, así como la 
constitución de uno o más fideicomisos para la instrumentación de dicho Plan. Al amparo del Plan 
de Retención a Largo Plazo, la Compañía ha otorgado a participantes elegibles, lintegrados por 
empleados sindicalizados o no sindicalizados, incluyendo empleados clave de la Compañía bajo el 
plan de participantes, asignaciones para la compra de acciones condicionadas, acciones 
restringidas, opciones para la compraventa de acciones u otros instrumentos similares.  El precio 
de ejercicio, tal y como fue aprobado por los accionistas de la Compañía, se basa en (i) el 
promedio del precio de cotización de los CPOs o su equivalente en Acciones durante los primeros 
6 meses de 2003, o (ii) el precio determinado por el Consejo de Administración, el comité técnico 
del fideicomiso respectivo o el Presidente de la Compañía, en todo caso, ajustado por cualquier 
descuento, incluyendo descuentos atribuibles a limitaciones en la disposición de las Acciones o 
CPOs o su equivalente en Acciones sujetos al Plan de Retención de Largo Plazo. Los CPOs y sus 
acciones subyacentes, así como Acciones Series “A”, “B”, “D” y “L” que formen parte del Plan de 
Retención de Largo Plazo, formarán parte del fideicomiso respectivo y se votarán (i) con la mayoría 
de dichas acciones o CPOs representados en la asamblea respectiva, o (ii) como lo determine el 
comité técnico del fideicomiso respectivo, hasta en tanto estas acciones no sean transferidas a 
participantes o vendidas en el mercado.  

En abril de 2007, el Consejo de Administración de la Compañía, con la previa revisión del 
Comité de Auditoría y Prácticas Societarias, revisó la compensación del Director General de la 
Compañía y determinó incluir al Presidente en el Plan de Retención a Largo Plazo de empleados, 
así como en cualquier otro plan de acciones aprobado por la Compañía en un futuro. Como 
consecuencia de lo anterior, a partir de mayo de 2007, se otorgó al Director General, bajo el Plan 
de Retención a Largo Plazo, una opción sobre aproximadamente 5.5 millones de CPOs o su 
equivalente en Acciones, a ser adquiridos a un precio aproximado de $60.65 pesos por CPO 
(sujeto a ciertos ajustes con base en dividendos y en los resultados de operación de la Compañía). 
Los CPOs o su equivalente en Acciones, vendidos con reserva de dominio al Director General 
pueden ser transferidos en 2010, 2011 y 2012. Conforme a las resoluciones unánimes adoptadas 
por los accionistas, la Compañía no ha, y no pretende registrar sus acciones bajo la Ley de Valores 
de Estados Unidos (Securities Act) que se encuentran colocadas en el Plan de Retención a Largo 
Plazo de la Compañía. 

En la asamblea general ordinaria anual de accionistas de la Compañía, celebrada el 30 de 
abril de 2008, los accionistas de la Compañía acordaron la implementación de una segunda etapa 
del Plan de Retención a Largo Plazo y el otorgamiento de hasta 25 millones de CPOs por año, o su 
equivalente en Acciones, bajo el Plan de Retención a Largo Plazo. El precio al que las ventas con 
reserva de dominio de los CPOs serán efectuadas en favor de los beneficiarios está basado en el 
menor de (i) el precio de cierre del 31 de marzo del año en el cual los CPOs sean transferidos, y (ii) 
el precio promedio de los CPOs durante los primeros tres meses del año en el cual los CPOs sean 
asignados. Al precio resultante se le restan dividendos, un descuento de liquidez y por el 
incremento en los ingresos de operación consolidados o de segmento relevante antes de 
depreciación y amortización, u OIBDA (incluyendo el OIBDA que se derive de adquisiciones) entre 
la fecha del otorgamiento y la fecha de ejercicio, entre otros.  A partir del 31 de diciembre de 2011, 
aproximadamente 40.5 millones de CPOs que fueron transferidos a empleados participantes, han 
sido enajenados en transacciones abiertas de mercado. Ventas adicionales continuarán llevándose 
a cabo durante o después de 2012. 

El fideicomiso constituido para implementar el Plan de Retención a Largo Plazo 
actualmente es propietario de aproximadamente 256.2 millones de CPOs o su equivalente en 
Acciones. Este número no contempla 9.7 millones de CPOs anticipadamente ejercitados durante 
2006, y aproximadamente 12.1, 11.7, 13.7, 26.0 y 2.0 millones de CPOs o su equivalente en 
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Acciones ejercitados de manera anticipada durante 2008, 2009, 2010, 2011 y el primer trimestre de 
2012, respectivamente.  De dichos 256.2 millones de CPOs o su equivalente en Acciones, 
aproximadamente el 74% son CPOs y el restante 26% son Acciones Serie “A”, “B, “D” y “L” 
circulando de forma independiente. A partir del 31 de marzo  de 2012, aproximadamente 73.9 
millones de CPOs o su equivalente en Acciones han sido reservados y serán ejercitados entre 
2012 y 2014 a un precio de entre $13.45 a $60.65 pesos por CPO, el cual puede ser reducido por 
dividendos, el descuento líquido del incremento en el OIBDA consolidado o de segmento relevante 
(incluyendo el OIBDA que se derive de adquisiciones) entre la fecha del otorgamiento y la fecha de 
ejercicio, entre otros.  

En diciembre de 2002 y en julio de 2005, la Compañía registró para venta de CPOs 
mediante el fideicomiso de propósito especial a participantes del plan conforme a las disposiciones 
establecidas en la Forma S-8 bajo la Ley de Valores de Estados Unidos (Securities Act).  El 
registro de estos CPOs permite a los participantes del plan que no son afiliadas y/o al fideicomiso 
de propósito especial en representación de estos participantes, vender sus CPOs que han sido 
ejercitados mediante transacciones financieras ordinarias sin volumen u otras limitaciones o 
restricciones.  Estos participantes que son afiliadas sólo podrán vender sus CPOs ejercitados ya 
sea conforme al registro correcto de conformidad con la Ley de Valores de Estados Unidos o de 
manera consistente con una exención a efectuar dicho registro.  Todos o parte de los rendimientos 
derivados de cualquiera de dichas ventas serían usados para satisfacer las obligaciones del plan 
de estos participantes conforme a sus contratos de compraventa sujetos a condiciones.  A partir de 
octubre de 2010, tanto el Plan de Opciones como el Plan de Retención a Largo Plazo de la 
Compañía, fueron consolidados bajo un sólo fideicomiso de propósito especial. En la asamblea 
general ordinaria anual de accionistas de fecha 29 de abril de 2011, los accionistas de la 
Compañía aprobaron la emisión de 150 millones de CPOs, sujeto al ejercicio del derecho que 
tienen los accionistas para adquirir las acciones amparadas por dichos CPOs, Una vez vencidos 
los derechos de preferencia de los accionistas para adquirir las acciones amparadas por dichos 
CPOs, la Compañía proporcionó fondos al fideicomiso de propósito especial a efecto de adquirir 
dichos CPOs.  El 25 de octubre de 2011, el fideicomiso de propósito especial completó la 
adquisición de los CPOs. 

Tenencia Accionaria de Consejeros y Funcionarios 

 
La tenencia accionaria de los consejeros, consejeros suplentes y funcionarios de la 

Compañía se describe en la tabla que se incluye a continuación, en la sección “- Accionistas”. 
Salvo por que se señala en dicha tabla, ninguno de los consejeros, consejeros suplentes o 
funcionarios de la Compañía es titular actualmente de más del 1% de acciones representativas del 
capital social de la Compañía, de cualquier clase, ni de contratos de compraventa condicionada u 
opciones que representen el derecho a adquirir más del 1% de acciones de la Compañía, de 
cualquier clase. 

Accionistas 

 
La siguiente tabla presenta cierta información relativa a la participación accionaria de las 

personas que, según es del conocimiento de la Compañía al 31 de marzo de 2012, salvo que se 
mencione una fecha distinta, son titulares del 5% de una o más series de las acciones 
representativas del capital social de la misma. 

 Participación Accionaria(1)(2)  
  Porcentaje 

 Serie “A”  Serie “B” Serie “D” Serie “L” del total de  
     Acciones en 
  % de la  % de la  % de la  % de la circulación 

Accionistas Número Clase Número Clase Número Clase Número Clase  

Fideicomiso 
Azcárraga (3) ........... (3) 

52,991,825,693 43.0% 67,814,604 0.1% 107,886,870 0.1% 107,886,870 0.1% 14.7% 
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William H. Gates 
(4) 5,759,537,500 4.7% 5,068,393,000 8.6%  8,063,352,500 9.0% 8,063,352,500 9.0% 7.4% 
 
First eagle 
Investment 
Management, LLC 
(5) 3,392,946,250 2.8% 2,985,792,700 5.1% 4,750,124,750 5.3% 4,750,124,750 5.3% 4.4% 
 
Dodge & Cox. (6) 3,357,974,000 2.7% 2,995,017,120 5.0% 4,701,163,600 5.2% 4,701,163,600 5.2% 4.3% 

 
(1) A menos que en otro lado se indique, la información presentada en esta sección se basa en el 

número de acciones autorizadas, emitidas y en circulación al 31 de marzo de 2012. Para 
efectos legales, el número de acciones emitidas y en circulación al 31 de marzo de 2012, era 
de 64,347,348,050 acciones Serie “A,” 56,625,666,284 acciones Serie “B,” 90,086,287,270 
acciones Serie “D” y 90,086,287,270 acciones Serie “L,” en forma de CPOs, y 58,926,613,375 
acciones Serie “A”, 2,357,207,692 acciones Serie “B,” 238,595 acciones Serie “D” y 238,595 
acciones Serie “L” adicionales circulando en forma independiente. Para efectos de información 
financiera, bajo las NIF únicamente, el número de acciones autorizadas, emitidas y en 
circulación al 31 de marzo de 2012 era de 59,428,963,375 Acciones Serie “A,” 52,297,487,770 
Acciones Serie “B,” 83,200,548,725 Acciones Serie “D” y 83,200,548,725 Acciones Serie “L” 
en forma de CPOs y 53,301,948,965 Acciones Serie “A”, 186,537 Acciones Serie “B”, 238,541 
Acciones Serie “D” y 238,541 Acciones Serie “L” adicionales circulando en forma 
independiente. El número de Acciones autorizadas, emitidas y en circulación para efectos de 
información financiera, bajo las NIF, al 31 de marzo de 2012, no incluye: (i) 7,423,916 CPOs y 
136,493,950 Acciones Serie “A,” 20,675,534 Acciones Serie “B,” 25 Acciones Serie “D” y 25 
Acciones Serie “L” que circulan en forma independiente adquiridas por una subsidiaria de la 
Compañía, Televisa, S.A. de C.V., mismos que son administrados por un fideicomiso creado 
para implementar un plan de Acciones a ejecutivos; y (ii) 189,311,471 CPOs y 5,488,170,460 
Acciones Serie “A,” 2,336,345,621 Acciones Serie “B”, 29 Acciones Serie “D” y 29 Acciones 
Serie “L” adicionales que circulan en forma independiente adquiridas por un fideicomiso creado 
para implementar el Plan de Retención a Largo Plazo. Ver Nota 12 a los Estados Financieros 
consolidados. 

(2) Salvo a través del Fideicomiso Azcárraga, ninguno de los consejeros y funcionarios de la 
Compañía es propietario de más del 1% de las Acciones Serie “A”, Serie “B” Serie “D” o Serie 
“L” en circulación. 

(3) Para una descripción del Fideicomiso Azcárraga, ver: “Televicentro y los Accionistas 
Principales” y “La Compañía – Historia y Desarrollo de la Compañía”. 

(4) Información basada en los informes presentados por Cascade Investment, L.L.C., de 
conformidad con la legislación de valores de los Estados Unidos al 19 de marzo de 2010. 
Incluye 3,644,562,500 Acciones Serie “A”, 3,207,215,000 Acciones Serie “B”, 5,102,387,500 
Acciones Serie “D” y 5,102,387,500 Acciones Serie “L”, de las cuales el beneficiario titular es 
Cascade Investment, L.L.C. compañía en la cual William H. Gates III tiene en forma exclusiva 
derecho de voto y poder de disposición, así como 2,114,975,000 Acciones Serie “A”, 
1,861,178,000 Acciones Serie “B”, 2,960,965,000 Acciones Serie “D” y 2,960,965,000 
Acciones Serie “L”, de las cuales el beneficiario titular es la fundación llamada Bill and Melinda 
Gates Foundation Trust, en la cual William H. Gates III y Melinda French Gates tienen 
derechos compartidos de voto y disposición. 

(5) Información basada en los informes presentados por First Eagle Investment Management, 
LLC., de conformidad con la legislación de valores de los Estados Unidos el 14 de febrero de 
2012. 

(6) Información basada en los informes presentados por Dodge & Cox, de conformidad con la 
legislación de valores de los Estados Unidos el 31 de marzo de 2011.  

 
Excepto por la participación accionaria indirecta de algunos consejeros y funcionarios de la 

Compañía, a través de Televicentro, ningún consejero o funcionario es propietario de más del 1% 
de las acciones Serie “A”, Serie “B”, Serie “L” o Serie “D” de la Compañía. Esta información se 
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basa en los datos proporcionados por los propios consejeros y funcionarios. Ver “– Tenencia 
Accionaria de Consejeros y Funcionarios.” 

 

Televicentro y los Accionistas Principales 

 
 Aproximadamente 45.6% de las Acciones Serie “A”, 2.7% de las Acciones Serie “B”, 2.8% 

de las Acciones Serie “D” y 2.8% de las Acciones Serie “L” emitidas y en circulación, incluyendo 
acciones representadas por CPOs, formaban parte de un fideicomiso (el “Fideicomiso de Control”). 
El 17 de junio de 2009, el Fideicomiso de Control fue terminado, y las acciones y CPOs que hasta 
dicha fecha conformaban el patrimonio de dicho fideicomiso fueron entregadas a cada uno de los 
fideicomisarios. Los fideicomisarios del Fideicomiso de Control eran a su vez un fideicomiso en 
beneficio del señor Emilio Fernando Azcárraga Jean (el “Fideicomiso Azcárraga”). 

 
Actualmente, el Fideicomiso Azcárraga es beneficiario del 43.0% de las Acciones Serie “A”, 

0.1% de las Acciones Serie “B”, 0.1% de las Acciones Serie “D” y 0.1% de las Acciones Serie “L” 
emitidas y en circulación. En virtud de lo anterior, Emilio Azcárraga Jean controlaba hasta el 17 de 
junio de 2009, el voto de las acciones a través del Fideicomiso de Control, y a partir de dicha fecha 
controla el voto de dichas acciones a través del Fideicomiso Azcárraga. Las Acciones Serie “A” 
propiedad del Fideicomiso Azcárraga constituyen la mayoría de las Acciones Serie “A” con derecho 
a voto, toda vez que los CPOs y GDSs propiedad de extranjeros, no otorgan a sus tenedores el 
derecho a votar las Acciones Serie “A”. Como resultado de lo anterior, en tanto los tenedores 
extranjeros posean un número significativo de las Acciones Serie “A”, el Sr. Azcárraga Jean tendrá 
la facultad de elegir a 11 de los 20 consejeros que integran el Consejo de Administración de la 
Compañía; adicionalmente, toda vez que el Sr. Azcárraga Jean controla la mayoría de las Acciones 
Serie “A”, ciertos aspectos como el pago de dividendos, fusiones, escisiones, cambios en el objeto 
social, nacionalidad y modificaciones a las disposiciones de cambio de control de los estatutos de 
la Compañía, requieren su voto favorable. 

 
De conformidad con los estatutos de Televisa, los tenedores de Acciones Serie “B” tienen 

derecho a elegir a 5 de los 20 miembros del Consejo de Administración.  
 
La Compañía considera que desde el 31 de marzo de 2012, aproximadamente 

291,520,997 GDSs fueron mantenidos fuera de registro por 98 personas con domicilios en los 
Estados Unidos.  Dichos GDSs representan 29.6% de las Acciones Serie A,  54.4% de las 
Acciones Serie B, 56.6% de las Acciones Serie D, 56.6% de las Acciones Serie L, en la Compañía.  
 
 

d) Estatutos Sociales y Otros Convenios 

 

Derechos Corporativos de las Series de Acciones en que se Divide el Capital Social 

Acciones Serie “A”.   Las Acciones de la Serie “A” confieren a sus tenedores el derecho a 
votar, a razón de un voto por Acción, en todos los asuntos que se traten en las asambleas 
generales de accionistas, y el derecho de designar a once de los miembros del consejo de 
administración y sus suplentes. Adicionalmente, ciertos asuntos corporativos deben ser aprobados 
por una asamblea general de accionistas, ya sea ordinaria o extraordinaria, en la cual la mayoría 
de los Accionistas Serie “A” voten a favor de dichos asuntos, los cuales incluyen fusiones, pago de 
dividendos, escisiones, cambios en el objeto social, cambio de nacionalidad y modificaciones a las 
disposiciones de cambio de control establecidas en los estatutos de la Compañía. 

Accionistas Serie “B”. Los Accionistas de la Serie “B” tienen derecho a votar en todos 
aquellos asuntos que se sometan a la aprobación de una asamblea general de accionistas, así 
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como el derecho de designar a cinco miembros del Consejo de Administración, así como a sus 
correspondientes suplentes.  

Acciones Serie “L”.  Los tenedores de Acciones de la Serie “L” de voto restringido y con 
la limitante en otros derechos corporativos, tienen derecho de asistir y votar, a razón de un voto por 
Acción, en las asambleas especiales de dicha serie y en las asambleas generales extraordinarias 
de accionistas que se reúnan para tratar cualquiera de los siguientes asuntos: (i) transformación de 
la Compañía; (ii) fusión con otra sociedad o sociedades, cuando la Compañía sea fusionada; y (iii) 
cancelación de la inscripción de las Acciones de la Serie “L” de la Compañía o de otros valores que 
se emitan respecto de dichos valores, en el RNV, y en cualquier mercado de valores en México o 
en el extranjero en el que se encuentren registradas. 

Los tenedores de Acciones de la Serie “L”, tienen derecho a designar, en la asamblea 
especial correspondiente, a dos consejeros propietarios y sus suplentes, quienes deberán ser 
consejeros independientes. 

Acciones Serie “D”. Los tenedores de Acciones de la Serie “D” de voto limitado y 
dividendo preferente en términos del artículo 113 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
tienen derecho a asistir y a votar, a razón de un voto por Acción en las asambleas especiales de 
dicha serie y en las asambleas generales extraordinarias de accionistas que se reúnan para tratar 
cualquiera de los siguientes asuntos: (i) prórroga de la duración de la Compañía; (ii) disolución 
anticipada de la Compañía; (iii) cambio de objeto de la Compañía; (iv) cambio de nacionalidad de 
la Compañía; (v) transformación de la Compañía; (vi) fusión con otra sociedad; y (vii) cancelación 
de la inscripción de las Acciones de la Serie “D” de la Compañía o de otros valores que se emitan 
respecto de dichos valores, en el RNV, y en cualquier mercado de valores en México o en el 
extranjero en el que se encuentren registradas. 

Los tenedores de Acciones de la Serie “D”, tienen derecho a designar, en la asamblea 
especial correspondiente, a dos consejeros propietarios y sus respectivos suplentes, quienes 
deberán ser consejeros independientes. 

Acciones Series “L” y “D”.  Los dos consejeros propietarios, y sus respectivos suplentes, 
que deban ser designados por los Accionistas de las Series “D” y “L”, serán elegidos a través de 
una asamblea especial de accionistas, las cuales deberán celebrarse anualmente. Se requerirán 
asambleas especiales de accionistas de las Series “L” y “D” para aprobar la cancelación del 
registro de las Acciones Series “D” y “L”, o de los valores que las representen, de la Sección 
Especial del RNV, según sea el caso, y en el caso de las Acciones Serie “D”, de cualquier otro 
registro en México o en el extranjero en donde dichas Acciones o valores que las representen se 
encuentren registradas. Todos los demás asuntos en los cuales los accionistas de las Series “L” o 
“D” tengan derecho a votar deberán ser sometidos a la aprobación de una asamblea general 
extraordinaria de accionistas. Los accionistas de las Series “L” y “D” no tendrán derecho a asistir a 
asambleas de accionistas en las cuales no tengan derecho a votar. De conformidad con la 
legislación aplicable, los accionistas de las Series “L” y “D”, podrán ejercer ciertos derechos de 
minoría.  

Fideicomiso de CPOs 

 
La Compañía tiene constituido un fideicomiso con Nacional Financiera, S.N.C., el cual ha 

emitido CPOs con base en una Acción de la Serie “A”, una Acción de la Serie “L” y una Acción de 
la Serie “D”, cada uno. Después de la recapitalización de la Compañía en 2004, los CPOs 
representan veinticinco Acciones Serie “A”, veintidós Acciones Serie “B”, treinta y cinco Acciones 
Serie “D” y treinta y cinco Acciones Serie “L”. 
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Los tenedores mexicanos de CPOs o personas morales con cláusula de exclusión de 
extranjeros, podrán ejercer los derechos de voto que correspondan a las Acciones Serie “A”, Serie 
“B”, Serie “D” y Serie “L” subyacentes a cada CPO. El Fiduciario de los CPOs votará dichas 
Acciones conforme a las instrucciones que reciba de tenedores de CPOs que demuestren su 
nacionalidad mexicana. Los tenedores extranjeros únicamente podrán ejercer dichos derechos de 
voto respecto de las Acciones Serie “L” subyacentes al CPO, y no podrán ejercer derecho de voto 
alguno en relación con las Acciones Serie “A”, Serie “B” y Serie “D” del Fideicomiso de CPOs. Los 
derechos de voto respecto de las Acciones Serie “A”, Serie “B” y Serie “D” únicamente podrán ser 
ejercidos por el Fiduciario de los CPOs. Las Acciones Serie “A”, Serie “B” y Serie “D”, subyacentes 
a los CPOs propiedad de extranjeros o de tenedores que no proporcionen las instrucciones 
referentes al voto de dichos CPOs en forma oportuna, serán votadas en las asambleas de 
accionistas de la Serie “A”, Serie “B” y Serie “D”, según sea el caso, conforme a las instrucciones 
que gire el Comité Técnico del Fideicomiso de los CPOs (integrado por ciertos miembros del 
Consejo de Administración y/o Comité Ejecutivo de la Compañía), y en las asambleas generales en 
las que cada serie tenga derecho a voto, en el mismo sentido en que sean votadas la mayoría de 
las Acciones Serie “A” en circulación propiedad de individuos o sociedades mexicanas (ya sea 
directamente o a través del Fideicomiso de los CPOs) presentes en la asamblea. Las Acciones 
Serie “L” subyacentes a los CPOs de aquellos tenedores que no instruyan de manera oportuna el 
sentido del voto de dichas acciones, serán votadas en las asambleas especiales de accionistas de 
la Serie “L” y en las asambleas generales extraordinarias de accionistas en las cuales las Acciones 
Serie “L” tengan derecho a voto, conforme a lo que instruya el Comité Técnico del Fideicomiso de 
los CPOs. El fiduciario de los CPOs deberá recibir instrucciones de voto con cuando menos cinco 
días hábiles de anticipación a la celebración de la asamblea. Los tenedores de CPOs ya sean 
personas físicas o morales con cláusula de exclusión de extranjeros, o nacionales, deberán 
demostrar su nacionalidad, ya sea con un pasaporte mexicano vigente o un acta de nacimiento, en 
el caso de personas físicas; y con una copia de sus estatutos sociales, en caso de sociedades o 
personas morales. 

 
El fiduciario del Fideicomiso de CPOs vota las Acciones Serie “A”, Serie “B” y Serie “D” 

respecto de las cuales no recibe instrucciones de voto, en el mismo sentido en que la mayoría de 
las Acciones Serie “A”, Serie “B” y Serie “D” en circulación son votadas en la asamblea respectiva. 
El fiduciario vota las Acciones Serie “L” respecto de las cuales no recibe instrucciones de voto, en 
el mismo sentido en que la mayoría de las Acciones Serie “L” son votadas en la asamblea 
respectiva. El fiduciario debe recibir las instrucciones de voto con cinco días hábiles de anticipación 
a la fecha de la asamblea de que se trate. 

Debido a que el fiduciario está obligado a votar las Acciones Serie “A” de que son titulares 
tenedores extranjeros en el mismo sentido que la mayoría de las Acciones propiedad de 
mexicanos, el fiduciario vota las Acciones Serie “A” en el mismo sentido que las Acciones Serie “A” 
propiedad del Fideicomiso Azcárraga. Ver “Información General – Factores de Riesgo – Factores 
de Riesgo Relacionados con la Compañía – Control por Parte de un Solo Accionista.” El fiduciario 
ejerce los demás derechos corporativos relativos a las Acciones Serie “A” afectas al Fideicomiso de 
CPOs según instrucciones de su Comité Técnico que consiste de miembros del comité ejecutivo de 
la Compañía. 

En diciembre de 2008, las Acciones Serie “L” representadas por CPOs que sean propiedad 
de Televicentro serán votadas en el mismo sentido en que la mayoría de las Acciones Serie “L” de 
que sean titulares otros tenedores de Acciones Serie “L” sean votadas en la asamblea respectiva. 

Derechos Patrimoniales de las Series de Acciones en que se Divide el Capital Social 

Las Acciones de la Serie “A”, Serie “B” y de la Serie “L” confieren a sus tenedores los 
mismos derechos patrimoniales o pecuniarios, incluyendo el derecho a participar en las utilidades 
de la Compañía. 
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Las Acciones de la Serie “D” confieren a sus tenedores el derecho al pago de un dividendo 
anual preferente y acumulativo de $0.00034412306528 pesos por cada Acción de la Serie “D”, 
equivalente al cinco por ciento sobre el valor teórico de las Acciones de la Serie “D” que asciende a 
la cantidad de $0.00688246130560 pesos, por Acción. Antes de que se pague cualquier cantidad 
por concepto de dividendos a los tenedores de las Acciones de las Series “A” y “L”. Cuando en 
algún ejercicio social no se decreten dividendos o sean inferiores a dicho cinco por ciento, este se 
cubrirá en los años siguientes con la prelación indicada. 

 
Una vez que se hubiere cubierto el dividendo previsto anteriormente, si la asamblea 

general de accionistas decretare el pago de dividendos adicionales, los tenedores de Acciones de 
las Series "A", “B” y "L" deberán de recibir el mismo monto de dividendo que hubieren recibido los 
tenedores de las Acciones de la Serie "D" conforme al inciso a anterior, con el propósito de que 
todos los accionistas reciban el mismo monto de dividendo. Si la Compañía realizare el pago de 
dividendos adicionales, los tenedores de todas las Acciones de las Series "A", “B”, "D" y "L" 
recibirán, por Acción, el mismo monto de dividendo, con lo que cada Acción de la Serie "D" recibirá 
el pago de dividendos adicionales en forma y monto idéntico al que recibiere cada una de las 
Acciones de las Series "A", “B” o "L". 

 
En caso de liquidación de la Compañía, se pagará a los tenedores de Acciones de la Serie 

“D” el dividendo preferente acumulativo que les haya correspondido y que no se les hubiera 
pagado, antes de distribuir el remanente distribuible. Una vez pagado el dividendo se deberá pagar 
a los tenedores de las Acciones de la Serie “D”, el reembolso por Acción equivalente a su valor 
teórico de $0.00688246130560 pesos, por Acción. 

Derechos de Minorías 

 
De conformidad con la Ley del Mercado de Valores, los estatutos sociales de la Compañía 

establecen los siguientes derechos de minoría: 

 el derecho de los tenedores de por lo menos el 10% de las Acciones 
representativas del capital social de la Compañía, a solicitar al presidente del 
Consejo de Administración o del Comité de Auditoria y Prácticas Societarias se 
convoque a una asamblea de accionistas en la que tengan derecho a votar; 

 el derecho de los tenedores de por lo menos el 5% de las Acciones representativas 
del capital social de la Compañía, sujeto al cumplimiento de ciertos requisitos 
legales, a ejercitar la Acción de responsabilidad contra cualquiera de los 
consejeros. 

 el derecho de los tenedores de por lo menos el 10% de las Acciones con derecho a 
voto y que estén representadas en la asamblea de accionistas de que se trate, a 
solicitar que se aplace la votación de cualquier asunto respecto del cual no se 
consideren suficientemente informados. 

 el derecho de los tenedores de por lo menos el 20% de las Acciones 
representativas del capital social de la Compañía, sujeto al cumplimiento de ciertos 
requisitos legales, a oponerse judicialmente a las resoluciones de las asambleas 
generales en las que tengan derecho a votar. 

 el derecho de los tenedores que en lo individual o en conjunto representen cuando 
menos un 10% del capital social, de designar por lo menos a un consejero y su 
respectivo suplente en las asambleas respectivas. 
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Además, de conformidad con la Ley del Mercado de Valores, la Compañía quedó sujeta a 
ciertos requisitos de gobierno corporativo, incluyendo el de contar con un Comité de Auditoria y un 
Comité de Prácticas Societarias y el de incluir miembros independientes en su Consejo de 
Administración. 

Medidas para la Prevención de la Toma de Control 

 
General.   Para efectos de la presente disposición, se entiende por Acciones, las Acciones 

representativas del capital social de la Compañía, cualquiera que sea su clase o serie, o cualquier 
título, valor o instrumento emitido con base en esas Acciones o que confiera algún derecho sobre 
esas Acciones o sea convertible en dichas Acciones, incluyendo específicamente certificados de 
participación ordinarios que representen Acciones de la Compañía. Los estatutos sociales de la 
Compañía prevén que, sujeto a ciertas excepciones: (i) cualquier persona, entidad o grupo de 
personas y/o entidades que deseen adquirir Acciones ordinarias que, sumadas a las Acciones 
ordinarias que ya fueran propiedad de dichas personas, entidades o sus filiales, representen el 
10% o más de las Acciones ordinarias en circulación, (ii) cualquier competidor o grupo de 
competidores que deseen Acciones que, sumadas a las Acciones que ya fueran propiedad de 
dicho competidor, grupo de competidores o sus afiliados, representen el 5% o más del capital 
social, (iii) cualquier persona, entidad o grupo de personas y/o entidades que deseen adquirir 
Acciones ordinarias que representen 10% o más de las Acciones ordinarias en circulación, y (iv) 
cualquier competidor o grupo de competidores que deseen adquirir Acciones que representen 5% 
o más del capital social, deberá obtener previamente la aprobación del Consejo de Administración 
de la Compañía y/o de la asamblea de accionistas, según sea el caso, sujeto a ciertas excepciones 
referidas más adelante. Los tenedores que adquieran Acciones en violación de estos requisitos, no 
serán considerados como titulares de dichas acciones en términos de los estatutos sociales de la 
Compañía. Consecuentemente, dichos tenedores no podrán votar las Acciones así adquiridas, ni 
recibir cualquier dividendo, distribución, u otros derechos derivados de dichas Acciones. Además, 
conforme a los estatutos sociales, dichos tenedores estarán obligados a pagar a la Compañía una 
pena convencional por una cantidad equivalente al valor de mercado de las Acciones adquiridas en 
violación a tales requisitos. 

De conformidad con los estatutos sociales de la Compañía, un “competidor” se define 
generalmente como cualquier persona o entidad que, directa o indirectamente, realice cualquiera 
de los siguientes negocios o actividades: producción y transmisión de televisión, producción de 
televisión de paga, licencia de programación, servicios de satélite directo al hogar, publicación de 
impresos (periódicos y/o revistas), distribución de publicidad, grabación de música, televisión por 
cable, transmisión de programación o de cualquier otro contenido por cualquier otro medio 
conocido o por conocer, producción y transmisión de radio, promoción de deportes profesionales y 
cualquier otro evento de entretenimiento, servicios de radiolocalización, producción y distribución 
de películas, el doblaje y/o la operación de portales de Internet. La definición de “competidor” 
también incluye a cualquier persona, entidad y/o grupo que realice cualquier tipo de negocio o 
actividad en la que la Compañía incursione de tiempo en tiempo y de la cual la Compañía obtenga 
el 5% o más de sus ingresos consolidados. 

Notificaciones al Consejo, Sesiones, Requisitos de Quórum y Resoluciones.   Para 
obtener la aprobación previa por parte del Consejo, un adquirente potencial deberá entregar en 
forma debida, un aviso por escrito, mediante el cual manifieste, entre otras cosas: (i) el número y 
clase o serie de las Acciones representativas del capital social de la Compañía, de las cuales es 
propietario; (ii) el porcentaje que dichas Acciones representan tanto del capital social en 
circulación, como de la serie o clase respectiva; (iii) el número y la clase o serie de Acciones que 
pretende adquirir; (iv) el número y la clase o serie de Acciones respecto de las cuales pretende 
otorgar o compartir un derecho o interés común; (v) su identidad, y en caso de que el adquirente 
sea una sociedad, fideicomiso o cualquier otra entidad legal, la de sus accionistas o beneficiarios, 
así como la identidad y nacionalidad de cada una de las personas que de manera efectiva 
controlen a dicha sociedad, fideicomiso o entidad legal; (vi) su capacidad para adquirir las Acciones 
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de Compañía conforme a los estatutos sociales y la legislación mexicana; (vii) la fuente de 
financiamiento para la pretendida adquisición; (viii) si ha recibido financiamiento de alguna de sus 
partes relacionadas para el pago de las Acciones; (ix) el propósito de la pretendida adquisición; (x) 
si pretende adquirir acciones adicionales en el futuro, las cuales, sumadas a las que serán objeto 
de la pretendida adquisición y a aquellas Acciones de las cuales ya era propietario, resulten en la 
adquisición por parte de dicho adquirente de un porcentaje equivalente al 20% o más de las 
Acciones con derecho a voto de la Compañía; (xi) si pretende adquirir el control de la Compañía en 
el futuro; (xii) si el adquirente es competidor de la Compañía, o si tiene cualquier interés económico 
directo o indirecto o lazos familiares con alguno de los competidores de la Compañía; y (xiii) la 
identidad de la institución financiera, en su caso, que actúe como agente o corredor en relación con 
cualquier oferta pública a ser conducida con motivo de dicha adquisición. 

El Presidente, el Secretario o el Prosecretario del Consejo de Administración de la 
Compañía deberá convocar a una sesión del mismo dentro de los 10 días naturales siguientes a la 
recepción de la notificación por escrito y dicha sesión del Consejo de Administración deberá 
reunirse dentro de los 45 días naturales siguientes a la convocatoria de que se trate. La adopción 
de las resoluciones a este respecto no podrá tomarse fuera de sesión del Consejo de 
Administración. 

Con excepción de las adquisiciones que deberán ser aprobadas por la asamblea general 
extraordinaria de accionistas como se describe en el punto siguiente “Notificaciones a los 
Accionistas, Asambleas, Requisitos de Quórum y Resoluciones”, cualquier adquisición de Acciones 
que representen al menos el 5% o 10%, según sea el caso, del capital social o de las Acciones 
ordinarias en circulación, deberá ser aprobada por al menos la mayoría de los miembros del 
Consejo presentes en la sesión, en la cual al menos el 75% de sus miembros deberán estar 
presentes. Dicha adquisición deberá ser aprobada por el Consejo dentro de los 60 días naturales 
siguientes a la recepción del aviso por escrito descrito anteriormente, a menos que el Consejo de 
Administración determine que no tiene suficiente información en la cual basar su resolución. En tal 
supuesto, el Consejo deberá entregar un requerimiento por escrito al adquirente potencial 
solicitándole cualquier información adicional que el Consejo considere necesaria para emitir su 
determinación. Los 60 días naturales antes mencionados comenzarán a correr a partir de la fecha 
de recepción de la información adicional proporcionada por el potencial adquirente. 

Notificaciones a los Accionistas, Asambleas, Requisitos de Quórum y Resoluciones.   
En el caso de: (i) una propuesta de adquisición de acciones que resulte en un “cambio de control”; 
(ii) que el Consejo de Administración de la Compañía no pueda celebrar una sesión por cualquier 
razón; (iii) que el Consejo no pueda adoptar una resolución respecto a la adquisición de Acciones 
que representen al menos el 5% o 10%, según sea el caso, del capital social o de las Acciones 
ordinarias en circulación, respectivamente; (iv) que el Consejo de Administración determine que la 
propuesta de adquisición deba ser aprobada por los accionistas en una asamblea general 
extraordinaria, o (v) el adquirente potencial sea competidor de la Compañía y pretenda adquirir 
Acciones que representen el 5% o más del capital social y el Consejo no vote en contra de dicha 
adquisición propuesta, entonces la pretendida adquisición deberá ser aprobada por el voto de los 
accionistas que representen el 75% de las Acciones ordinarias en circulación en una asamblea 
general extraordinaria de accionistas en la que estén presentes los accionistas que representen al 
menos el 85% de las Acciones ordinarias en circulación (siendo aplicables dichos quórums de 
votación e instalación en primera o subsecuentes convocatorias). Además, cualquier propuesta de 
fusión, escisión, o aumento o disminución de capital de la cual resulte un cambio de control de la 
Compañía, asimismo deberá ser aprobada por la asamblea general extraordinaria de accionistas 
con el voto de al menos el 75% de las Acciones ordinarias en circulación, en la cual los accionistas 
que representen al menos el 85% de las Acciones ordinarias en circulación deberán encontrarse 
presentes (siendo aplicables dichos quórums de votación e instalación en el caso de asambleas 
reunidas en primera o subsecuentes convocatorias).  
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De conformidad con los estatutos sociales de la Compañía, un “cambio de control” se 
define como la realización de cualquiera de los siguientes eventos: (i) la adquisición o transmisión 
de la titularidad de la mayoría de las Acciones ordinarias en circulación; (ii) la capacidad de una 
persona, entidad o grupo, distinto de aquella persona que actualmente tiene, directa o 
indirectamente, la facultad de designar a la mayoría de los miembros del Consejo de 
Administración, para designar a la mayoría de los miembros del Consejo de Administración; o (iii) la 
capacidad de una persona, entidad o grupo, distinto de aquella persona que actualmente tiene, 
directa o indirectamente, la facultad de definir las decisiones administrativas o políticas de la 
Compañía. 

En el caso de que la asamblea general extraordinaria de accionistas deba aprobar la 
adquisición propuesta, el Presidente, el Secretario o el Prosecretario del Consejo de 
Administración de la Compañía deberá publicar la convocatoria para dicha asamblea en el Diario 
Oficial de la Federación y en otros dos periódicos de circulación general en la Ciudad de México, 
con al menos 30 días naturales de anticipación a la fecha de la asamblea (ya sea en primera o 
subsecuentes convocatorias). Una vez que la convocatoria a la asamblea general extraordinaria de 
accionistas haya sido publicada, toda la información relacionada al orden del día de dicha 
asamblea deberá estar a disposición de los accionistas de las Series “A” y “B”, para su revisión, en 
las oficinas del Secretario del Consejo de Administración. 

Oferta Pública Obligatoria en el Caso de Ciertas Adquisiciones.  Si el Consejo de 
Administración o la asamblea general extraordinaria de accionistas de la Compañía, según sea el 
caso, autorizan una adquisición de Acciones que provoquen que la participación accionaria del 
adquirente se incremente en un 20% o más, pero no más de un 50%, de las Acciones ordinarias en 
circulación, sin que dicha adquisición autorizada resulte en un cambio de control, el adquirente 
deberá llevar a cabo la adquisición de que se trate mediante una oferta pública de compra por un 
número de Acciones equivalente a la cantidad mayor entre (a) el porcentaje de Acciones ordinarias 
que se pretende adquirir, o (b) el 10% del capital social en circulación. En el caso de que la 
asamblea apruebe una adquisición de la que resulte un cambio de control, el adquirente deberá 
llevar a cabo dicha adquisición mediante una oferta pública por el 100% del capital social en 
circulación a un precio que no podrá ser inferior al mayor de los siguientes valores: 

(i) el valor contable de las Acciones de que se trate reportado en el último estado de 
resultados trimestral aprobado por el Consejo de Administración; 

(ii) el precio más alto de cotización de cierre de las Acciones en cualquier mercado de 
valores durante cualquiera de los trescientos sesenta y cinco días (365) anteriores a la 
fecha de la resolución de la asamblea que apruebe la adquisición; 

(iii) el precio más alto pagado en cualquier tiempo por el adquirente de que se trate, por 
cualesquiera Acciones de la Compañía. 

Todas las ofertas públicas de compra antes referidas deberán hacerse en forma simultánea 
en México y en los Estados Unidos dentro de los 60 días siguientes a la fecha en que la 
adquisición sea aprobada por el Consejo de Administración o la asamblea general extraordinaria 
de accionistas, según sea el caso. Todos los accionistas deberán recibir el mismo precio por sus 
Acciones. 

Las disposiciones de los estatutos sociales resumidas anteriormente relativas a la 
obligación de realizar una oferta pública obligatoria en el caso de ciertas adquisiciones restringidas, 
son más restrictivas que aquellas establecidas por la Ley del Mercado de Valores. De conformidad 
con la mencionada ley, las disposiciones de los estatutos sociales referentes a la realización de 
dichas ofertas públicas sobre compras obligatorias, pueden diferir de los requisitos establecidos en 
el ordenamiento legal, siempre que dichas disposiciones otorguen mayor protección a los 
accionistas minoritarios que las establecidas en la propia ley. En estos casos, las disposiciones de 
los estatutos sociales de la Compañía, y no las disposiciones contenidas en la Ley del Mercado de 
Valores, aplicarán a las adquisiciones restringidas previstas en dichos estatutos. 
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Excepciones.   Las disposiciones de los estatutos sociales de la Compañía resumidas 
anteriormente no aplican a: (i) transmisiones de Acciones y/o CPOs por vía sucesoria; (ii) 
adquisiciones de Acciones y/o CPOs por cualquier persona que, directa o indirectamente, se 
encuentre facultada para designar al mayor número de miembros del Consejo de Administración, 
así como a aquellas adquisiciones realizadas por (a) entidades controladas por dicha persona; (b) 
afiliadas de dicha persona; (c) la sucesión a bienes de dicha persona; (d) familiares de dicha 
persona; y (e) la propia persona, cuando la misma adquiera Acciones y/o CPOs de cualquier 
entidad, afiliada, persona o familiar de las referidas en los incisos (a), (b), (c) y (d) anteriores; y (iii) 
las adquisiciones o transmisiones de Acciones y/o CPOs efectuadas por la Compañía, sus 
subsidiarias o afiliadas, o cualquier fideicomiso constituido por la Compañía o cualquiera de sus 
subsidiarias o afiliadas.  
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5) MERCADO ACCIONARIO 

 
a) ESTRUCTURA ACCIONARIA  

 
Para efectos legales, el número de acciones emitidas y en circulación al 31 de marzo de 

2012, era de 64,347,348,050 acciones Serie “A”, 56,625,666,284 acciones Serie “B,” 
90,086,287,270 acciones Serie “D” y 90,086,287,270 acciones Serie “L”, en forma de CPOs, y 
58,926,613,375 acciones Serie “A”, 2,357,207,692 acciones Serie “B,” 238,595 acciones Serie “D” 
y 238,595 acciones Serie “L” adicionales circulando en forma independiente. Para efectos de 
información financiera, bajo las NIF únicamente, el número de acciones autorizadas, emitidas y en 
circulación al 31 de marzo de 2012 era de 59,428,963,375 Acciones Serie “A,” 52,297,487,770 
Acciones Serie “B” 83,200,548,725 Acciones Serie “D” y 83,200,548,725 Acciones Serie “L” en 
forma de CPOs y 53,301,948,965 Acciones Serie “A”, 186,537 Acciones Serie “B”, 238,541 
Acciones Serie “D” y 238,541 Acciones Serie “L” adicionales circulando en forma independiente. El 
número de Acciones autorizadas, emitidas y en circulación para efectos de información financiera, 
bajo las NIF, al 31 de marzo de 2012 no incluye: (i) 7,423,916 CPOs y 136,493,950 Acciones Serie 
“A,” 20,675,534 Acciones Serie “B,” 25 Acciones Serie “D” y 25 Acciones Serie “L” que circulan en 
forma independiente adquiridas por una subsidiaria de la Compañía, Televisa, S.A. de C.V., 
mismos que son administrados por un fideicomiso creado para implementar un plan de Acciones a 
ejecutivos; y (ii) 189,311,471 CPOs y 5,488,170,460 Acciones Serie “A,” 2,336,345,621 Acciones 
Serie “B”, 29 Acciones Serie “D” y 29 Acciones Serie “L” adicionales que circulan en forma 
independiente adquiridas por un fideicomiso creado para implementar el Plan de Retención a Largo 
Plazo. 

 
Asimismo, la Compañía tiene registrados títulos denominados GDSs emitidos, cada uno, 

con base en cinco de los referidos CPOs. Ver Nota 12 a los Estados Financieros consolidados. 
 

b) COMPORTAMIENTO DE LA ACCIÓN EN EL MERCADO DE VALORES 

 
Desde diciembre de 1993, los CPOs han cotizado en la BMV, y los GDS, en el Mercado de 

Valores de Nueva York (New York Stock Exchange). En septiembre de 2007, la Compañía removió 
a JPMorgan Chase Bank de su cargo de depositario de los GDSs, y designó a The Bank of New 
York Mellon, de conformidad con un contrato de depósito. 

 
La siguiente tabla muestra los precios de cotización máximos y mínimos del CPO en la 

BMV. Ver “La Compañía – Descripción del Negocio – Acciones Representativas del Capital Social.” 
 

  pesos nominales por CPO (1) 

  Máximo Mínimo 

2007  68.10 48.29 
2008  57.35 36.19 
2009  56.67 33.91 
2010  65.09 45.19 

Primer Trimestre  54.46 47.29 
Segundo Trimestre  53.33 45.19 
Tercer Trimestre  50.20 45.91 
Cuarto Trimestre  65.09 47.72 
 Diciembre  65.09 59.79 

2011   65.01 46.61 
Primer Trimestre  65.01 55.16  
Segundo Trimestre  59.98 52.45 
Tercer Trimestre  57.42 46.61 
Cuarto Trimestre  58.73 51.39 
octubre  57.99 51.39 



161 
 

Noviembre  57.78 52.42 
diciembre  58.73 54.35 
2012 (23 de abril de  2012)  58.87 50.60 
Primer Trimestre  58.87 50.60 
Enero  58.87 51.43 
Febrero  54.93 50.60 
Marzo  54.67 52.50 
Segundo Trimestre (23 de abril de 2012)  55.30 53.18 
Abril (23 de abril de 2012)  55.30 53.18 
    

 
(1) Fuente: BMV 
 

La siguiente tabla muestra los precios de cotización máximos y mínimos del GDS en el 
Mercado de Valores de Nueva York (New York Stock Exchange). 

 
  dólares por GDS (1) 

  Máximo  Mínimo 

2007  31.14  22.04 
2008  27.68  13.21 
2009  22.13  10.92 
2010  26.51  17.41 
 Primer Trimestre  21.15  18.30 
 Segundo Trimestre  21.66  17.41 
 Tercer Trimestre  19.81  17.58 
 Cuarto Trimestre  26.51  18.91 
2011   26.50  26.50 
 Primer Trimestre  26.50  22.78 
 Segundo Trimestre  25.31  22.25 
 Tercer Trimestre  24.69  17.70 
 Cuarto Trimestre  22.33  18.28 
       Octubre  22.33  18.28 
       Noviembre  21.56  18.70 
Diciembre  21.13  19.52 
2012 (23 de Abril de 2012)  21.73  19.72 
Primer Trimestre  21.59  19.72 
Enero  21.59  19.72 
Febrero  21.33  19.79 
Marzo  21.58  20.37 
Segundo Trimestre (23 de Abril de 2012)  21.73  20.08 
Abril (23 de Abril de  2012)  21.73  20.08 
 
(1) Fuente: New York Stock Exchange 
 

Los precios de cotización de los CPOs y los GDSs se verán afectados por la situación 
financiera, los resultados de operación, los requerimientos de recursos y prospectos de la 
Compañía, así como por otros factores económicos y financieros y condiciones de mercado. Ver 
“Información General – Factores de Riesgo.” No puede asegurarse que los precios de cotización 
de los CPOs y los GDSs se mantendrán dentro de los márgenes antes indicados. 
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México, D.F., a 11 de abril de 2012

A la Asamblea de Accionistas de Grupo Televisa, S. A. B.:

Hemos examinado los balances generales consolidados de Grupo Televisa, S. A. B. (la "Compañia") y subsidiarias al
31 de diciembre de 2010 y 2011, Yios estados consolidados de resultados, de variaciones en el capital contable y
de flujos de efectivo que les son relativos por los años que terminaron el 31 de diciembre de 2009, 2010 Y 2011.
Dichos estados financieros consolidados son responsabilidad de la Administración de la Compañía. Nuestra
responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre 105mismos con base en nuestras auditorías.

Nuestros exámenes fueron realizados de acuerdo con las nOrmas de auditoria generalmente aceptadas en México,
las cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener una seguridad
razonable de que los estados financieros nO contienen errores importantes, y de que están preparados de acuerdo
con las Normas de lnformación Financiera Mexicanas. La auditoría consiste en el examen, con base en pruebas
selectivas, de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los estados financieros; asimismo, incluye la
evaluación de las normas de información financiera utilizadas, de las estimaciones significativas efectuadas por la
Administración y de la presentación de los estados financieros tomados en su conjunto. Consideramos que nuestros
exámenes proporcionan una base razonable para sustentar nuestra opinión.

Como se menciona en la Nota l(a) a los estados financieros consolidados, a partr del 1 de enero de 2012, la
Compañía adoptó las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) emitidas por el Consejo de Normas
Internacionales de Contabilidad (International Accounting Standards Board) con objeto de dar cumplimiento a las
disposiciones establecidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

En nuestra opinión, los estados financieros consolidados antes mencionados presentan razonablemente, en todos
los aspectos importantes, la situación financiera de Grupo Televisa, S.A.B.y subsidiarias al 31 de diciembre de 2010
y 2011, 105resultados de sus operaciones, las variaciones en Su capital contable, y sus flujos de efectivo por los
años que terminaron el 31 de diciembre de 2009, 2010 y 2011, de conformidad con las Normas de Información
Financiera Mexicanas.

PricewaterhouseCoopers, S.c.

c.P.c. MiguelÁn el Álvarez Flores
Socio de Auditor a

"""00"""""""""""""""""
",'.n"',',''''',,'''''''',,','''''''''',''',''''''''''..",.,...",

f'ric~woted¡OII...eCOO/)e"s, S. C., Mot'iollo J':SC¡)hf~rl(¡57:{, Colonia Wliclm del Hosque, c.P. 11!'j80 México, Dist/"itu Fedend
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NOTAS 2010 2011

m¡¡m
Circulante:

Ff€'ctivo y €'(¡LlivCilentesdc cfc(tivu 20,91J2,S31 $ 16,275,924

Inversiones tempufdle~ lO,lJlJfi,8IJO 5,422,563

31,389,371 21,698,487

Dn(IJI1)E'nI0S y cuenlas por (UUfelfeldief1le~1 netu 3 17,701,12S 19,243,712:

()tr,~~ (lIpnt,~s y documentos POf(úUfilf,flelu 4,112,"70 2:,458,802:

Inst1'umentos rlllilf1lil.:ru~defivddu~ 9 99,737

CUE'nt\'lScorrientes POf lobr,j¡ lun lU!I1lJelflid~,¡riliudu~ 1%,310 450,064

[)pfp,hns rlp tr,~osmisil~n y pro!)(am<~(ión 4 4,004,415 4,178.945

Invpnt¡:¡rin~,Of'tn 1,254,536 1,383,822

~~,~:jv("¡s(il"(lIl;:!ntes
--

1,117,740 1.146,189

~um¡Jel i.Ktivü drcul¡¡nte 'JLJ,I/'J,LJf¡/ 50,659,758

Cue!\\eI~ ¡Jl1rlUUfdf no liflul¡Jntc~ h/,�f:d 253,795

InS1r'un'iL'fltuSrll1'¡fllieru~ derivt.ldu~ 9 189,100 45,272

lkfedlu~ de lfdmfl,i~iur1 y prügrdflt'¡liúf1 4 5,6)/,60) 6,832,527

Inversioncs 5 21,837,"53 43,407,790

Inmu€'bles, pl,~nla yeqUlrJú,llelO 6 38,G51,847 41,498.967

Aítivns int(II)~jibles y (,~r'I)OSdiferidos, neto 7 10,241,007 11,861.380

Impuestos a 13u!ilid,~ddiferidu~ 19 410,893

OtrnS(ictivos 79,588 91,018

Suma el activo 1-;ó,4IO,6)/ $ 155,061,400

Al .~1 dI'! diciembre dp 2010 Y )011 (Fn milps df;' l1€'sos) (NOt3s 1 y 2)



NOTAS 2010 2011

DE
A corto rl<l70:

Lkuu<.J <.JUJrtu plilzo y porción circulante dE'
¡jplJd¡¡ ¡:¡I¡:¡rqo rl¡¡m 8 1,469,142 $ 1,170,000

Porción ,irClJI¡¡nte de <~rrendami(',Hú~ (II1tHllir.:ru~ 0..1luryü pldZü 8 )80,H/ 381,891

I-'ruveeuurc~ 7,472,253 7,687.518

Dpró~itm y ¡¡ntiíiro~ rle clientes lB,SSi',K/l 20,926,324

1r"IJUf-,~lo~ por pi:Jgar 1,44],887 1,388,142

Il1tpr€,~E'S por P,)gc~! ¡'¡O./41 792,645

Beneficios CIempleados 199,638 252,492

(lIpllti!S corrientes PO( p,j~pr LVII ('ufI1pufli,,~ dflliuU¡¡S I\H,/'d 43,089

1r1~trumentos hnancieros derivados 9 74,329

_--..0.~~o~ r¡¡~ivos <'I(lJ¡))ul"dúS ),yf¡), ~()Y 3,359,911

Surn¡¡ el pasivo a corto plazo ]),]09,062 36,002,112

DPIH1¡:¡a I¡:¡rqo rli!m, Ilt:'to de porción circul-.:mle 8 -16,-19S,lifiO 5.5,6.57,000

Ammdilmientos hnancieros;¡ liHqO pli!70, npto rlP rm,itm (ircul,uHe 8 349,674 201,844

In<;trllmpntCle; fin(!ncierús d('rivc'uu~ 9 HH,'¡)H 310,604

Lkpú~itu~ y untic:ipos de clientes 495,508 460,000

Otrae; r¡:¡e;ivae; ¡:¡IMqO rl,17o ~,017,766 3,047,487

Irnpuestus <.1ItI utiliudu diferidos 19 401,525

BF!np~!:~~.~
¡¡ pmrlp¡¡rlae; rm r€'tiro y tern)il~c~(ión 10 430,1113 525,868

~Ull1d d p<.1sivu U4,61l,866 96,204,915

Compromisos y mntinqpn,i¡¡e; 11

"
10,019,859 10,238,885

<1,,'l-1I/H1 16,593,239

14,567,803 26,832,124

13

2,135,423 2,139,007

23,583,38'1 28,596,239

7,683,389 __~~89,641
33,'102,1% 37,624,887

14 3,251,109 3,174,521

12 (Ú,1SÚ,Ú25) (15,971,710)

':10,4%,680 24,827,698

45,064,483 51,659,822

"
n'/!..j'~,:;¡H 7,196,663

51,857,7ú1 58,B56,4B5

$ 136,4:10,627 $ 155,061,400

CAPITAL CONTABLE

lupit¡¡1 social emitido, sin valor namin¡¡1

Prim¡¡ pn pl11ie;ión(te ,~((ioncs
----
lJtilirl¡¡dpe; rptpnirl¡:¡e;:

HI..'~erVd legtll

Utilid¡¡rlPí rJOr¡¡rli,¡¡r

Utiliuuu neta del año

Olru~ lUl11pUnentes Ul..'la utilidad integral acumulada, neto

Ac:c:ionpe; rpromrr¡¡(j¡:¡e;

Sum¡¡ I¡¡ r¡¡rti,ir¡:¡,ión rontrol(!rloi'(!

P(ir'tl(lp,t(iúrl r~ ~ul1lrultluurd
Sum¡:¡ pl ("¡:¡I2!.!.~,.:ont¡¡ble

~ur1\tln l!1 pi:lsivo y el capital contable



NOTAS 200') 2010 2011

Vpnt¡¡c;npt¡¡c; 12 $ S2,.~S2,S01 57,85ú,828 $ 62,581,541

ro<;to ap vpnt¡¡c; (pxc!lJYPrlprrp,i¡¡,ion y ¡¡morti7¡¡,ion) 2,~,7¡jf:um 2ú,294,779 28.166,280

c';'I<;to<;rlP Vf'l1t.'l (i7'xc!IJYi7'rli7'J"lI"f',i¡¡(iÓI1y,.mnrti7,.(ifln) -1,tiIJ,ltiH -1,/YI./OO 4.972,866

c'¡¡<;tn<;rlp,.rlmini,tr¡¡(itm (i7'x(llJYi7'

dl::prl::<..ii:lc:ión y i:lrT1ortizi:lc:ión) 3,825,507 4,602,415 5,190,621

Dcpre<..ii:l<..ión y oImortizi:I<..iórl 6y7 4,929,589 6,579,325 7,429,728

Utiliuolu ue OpCfol<..iórl 22 15,156,868 15,582,609 16,822,046

Otros gastos,neto 17 1,764,846 567,121 639,966

lo~tu inteyri:ll Ul::Iini:lf1<..ii:llllicntu,neto 18 2,973,254 3,028,645 4,142,749

Pt.lfti<..ipt.l<..ióncrllt.l~ pCfui¡jt.l~ ue urilit.lut.l~, netu 5 715,327 211,9JO 449,439

Utiliuuu i:lntc~ ue ifl1pue~tu~ u lu utiliuuu 9,703,441 11,774,913 11,589,892

lrT1pue~tu~ u 1<1lItiliu~_~ 19 3,120,744 j,:l5t!,9t.!6 3,409,751

Utilid':uJ net<) (únSuliu..:1d<1 6,~t9,691 H,",l':1,Y:;'/ 8,180,141

Utilid,'d neh'l de la pc':l!'ti(ipJ(i~lIjno (ontrol,'Idor,'I 15 ",1",,",",4 fj~),", -;H 1,290,500

Utilidad neta de la participación controladora By 14 6,007,143 7,683,389 $ 6,889,641

lJtilirl,.d nE't,. rli7'I¡¡rMti,ip¡¡,itll1 mntrnl,.rlm¡¡

porlPO 20 2.14 2,75 $ 2.45

Por Im<.l'-IO~ tCfrn;I1<.1t1o~ el 31 tic tliLicrnurc tic 2009,2010 y 2011 (Ln mib tic jJe:su~,exu:ptu utilitl<.ld PÚf (PO) (NOlas 1 y 2)



f-'or lo~ ,JI'íu~ Icrrnin..uJus el31 de diciembrp dp ){)()4, :l010 y 2011 (LI1 rnib uc pesos) (Notas 1 y 2)

Otros
(tllllponentes

Capital de 1<1utilidild Pitrti(ip¿¡(iÓn

social Primat>-n Utilíd¿¡Jé~ integral Acciones Suma la
"'''

Sumilel
emitido emisiÓn rt:.'tcníd,1~ .:Icumulilda recompradas participaciÓn (OI)(¡ol(ldOr~ cilpitill

(Nota11) de accionp~ (NOl';¡ 13) (Notil14) (Nota 11) controladora (Ni)l1\15) contilble

S¡¡ldm¡¡1

1 de enero de 2009 10,060,950 \ 4,547,944 $ 29,5J1..B,¡ ~,lK4,()4:1 $ (5,308,429) $ 42,018,842 5,132,R.H 41.)'11,6/6

Dividendo!> (9, 1fi~,H'1/) (9,163,857) (9,163,857)
(¡¡Il(eI3(i~lf) de dlliurlCS (41,091) (541,4661 Sf¡)}I~/

HecOrrl~..1Idde ulliunes (!'14,(K)~) (759,003) (759,003)

Ventu de accione!>
rp(Ompr,~d,1~ (215,984) 197;f¡O) H1,H11j 81,818

IIlUclllcnto en la particip¡¡(ión
IlI1 mntroI3dor..' 1,069,518 1,069,5'18

~>~I'did,)Ileld el1lu uuquisición

de r¡¡rticir¡¡ción no

lUrltroladora en
(31)Ier)),h y l,:,LJbt,,H (56,210) (~6,;l10) (56,210)

COlllpemu{.it>r1 wn base
pn¡¡cciol1E'S ~/l,783 ~71.1f!,~ 371,783

Ajll~tE' ,'lJtilid..~dl'~ rclerliucls
por c.ambim pn I¡¡

wrl~uliuu{.ión fiscal (548,503) (548,503) (5'¡8..~O,~)

Uliliuüd integral 6,007,143 )lI.!HJ 6,224,925 6)
~.~~/~.-Silrlos,)131

de di(ipmbrp rlP ;I{XJI,! 10,019,859 4,547,911 2S,,~f!I.)"() ':\,401,825 (5,187,073) 38,169,795 IdO),~'1) 44,472,147
Rpcomrr¡¡ riP ¡¡cci(¡nE'S (1,357,072) (1,357,071) (1,357,072)

VE'(¡t,~de ,K(iurlcs
recomrr¡¡d¡¡~ (.~()","/{)) 387,520 83,050 83,050

Incrpmpnto Pilla

p.:lrticipación

110COnlrulduurcl 490,926 4~,92G

Utlhu"u '-'111c1uuquisición
dp r¡¡rticipil(ión

110controladora en
(11),)sllb~ididricl ue ~ky 79,326 /4,':1)6 79,32ú

COi'r1fJ'-'rlsd{.ión '-Un
b¡¡~p pn ¡¡((iones

'1':\n,11 1 5S¡i)1l 556,711

IJtiliri<'ld (pér'clid<~) ir\letlrul 7,683,389 (150,716) J,~,~),6/1 7,532,673
5aldosaf31

UC ui{.iclIlur\! de 20'1 O 1O,(j1~,H'11,! 4,547,944 33,402,196 3,251,109 (6,1'16,6;1'1) 4~,064,483 6,793,278 51,857.7úl

Diviuendos (1,023,012) (1,023,012) (l,anOl))

Emisión dp ¡¡ccionf'~ 120,787 10,379,113 10,500,000 10,'100,000
Remmrr¡¡ riP ,.((ionE'S (11,442,740) (11,111.7"0) (11,442,740)
Vpnt¡¡

dE' <'Iccionl'~
recompr¡¡d¡¡~ (ú97,,¡fi7) 1,627,655 930,188 4~(),lHH

Incrpmpl1to en I,~1)..Hti(ipcI{.iún

r1uwntroladora 403,385 403,38.~
Perdid¡¡ npt¡¡ pn I¡¡¡¡rl(jlJisición

UC 1.:1pufticipación no
mntml¡¡rior,.en

Cablem.ils y otra~
1¡,,~rl="d{.{.;urle=.,rdüciol1adas
(vprNot¡¡;I) 98,239 1,6GG,081 (1,'1~'1,/46) 168,525 168,525

(oml"H"l1s¡¡(i~lI) con LJ,,=.,c

en accione!> &l9,31S 649,325 M4,1;1'1

lJtilirl¡¡rl(r~rcJicl,.)irMDr..)1 6,HHc,¡,64_1 (76,588) ú,813,05.~ 6,813,053
SaldosilI31

dE'di<icmbre de 2011 $ 10,238,885 $ 16.593,239 $ 37,624,887 $ 3,174,521 $ (15,971,710) $ 51,659,822 $ 7,196,663 $ 58,856,485

Las fll.}lu) qu!: ~(!uLlJmpuñDn Inn pDrl1' intN]rnnti? dI? o?stos estados fil)ulld~lU~ LlJmlJliJuJIJ~.



715,327 :;1l,Y1() 449,439

4,929,589 6,579,325 7,429,128

1,2211,1'10 ~~4,7,5 124,740

897,162 675,929 689,057

SfI,196 ~m,'~91 112,344

(90,565) (1,113,294)

(1 9,5.~ 1) (226,769)

l()(),YH)

371,783 55ú,7'11 649,325

&111,956 H{)4,lj/1 153,705

:;,832,675 3,289,198 4,109,064

(1,003,537) (1,1I60,}H4) 1,199,582

)()Ad,946 21,873,50] 26,280,107

(l,OH:;,:;Y)) 54,958 (2,097,433)

(674,645) 654,8113 (1,355,910)

(4~,l4H) 402,874 (113,275)

(1,H/,1Ih) (308,295) 1,367,361

(80,920) (230,61\8) (21,162)

2,2112,011 (1,")),956) 2,269,052

158,066 661,198 112,785

(16,035) (17,176) 36,235

(1,2f12,OIl1) (4,40\39~i) (3,622,589}
---(5,128,371)

-
(5,008,595) (3,424,936)

1;'135,575 16,864,908 22,855,111

Por lo<¡;:¡iim tprmin¡¡rlm pl j 1 dE'diciembre de 2009, 201 OY2011 (En miles de pesos) (Not¡¡s 1 y 2)

Actividades de operación:

Utilidad antp<¡ rlP imrup<¡to<¡,~ I¡¡ IIti!i('!"d

Ajustes p,)r,) (urllilidr Id utilidüd ünt!:!s de impue<¡to<¡

a la utilirl¡¡rl con 1m fllJjo<¡ rlFopfE'ctivo netos

gerlerduu~ pur I<.I~<.Iltividüdes de operación:

P¡¡rtic:ir¡¡ción pn I¡¡<¡rf.rrlirl¡¡s
dE' afilia(!,)s

lkprCli<.lliúrl y <.Imortizac:ión

Otr¡¡ ¡:¡morti7Mión

Pruvi~iúf1 de c:uentas incobrablp<¡ y c¡:¡ncpl¡:¡,i('¡n rlfo írf.ditos

Bpnfofi,im iI E'mplE'\,dos pOr r'ellru y tcrrnin<.lliúr¡

Uliliu<.lu cn di~po~ic:ión de inversiones

Intprp<¡p<¡ qilnilrln<¡

Prirn<.l pur pdgU <.Intic:ipado de documpnto<¡

ror rilq¡:¡r q¡:¡rilnti7¡:¡rloS

lumpemollión c:on base en ¡¡cc:ionp<¡

In<¡trumpnto<¡ finilnci€'ros derivado~

Il)lcrc~e=., pdY<.Idm

(lJtilirlilrl) .r.~~~~_::¡:¡mbi;:¡ri,~ no r€'<~liLada, m:lu

(AumE'1110) (!Isrninu(iúrl CI1 uUlurncntu~ y c.uentas por cobrar, neto

(Aumento) disminución en derecho<¡ rlP triln<¡mi<¡ión
'1

progr,~m,)ción

(Alll"(u::nto) dislllil\Uliúl1 cn irwcntariu!i

(Aumento) disminución en otril'> ,lJpntil<¡ y rlocumE'ntos pOr

cobr(ir y otros activos ci¡llll<.ll)ll:~

Di~minuc:ión en proveedores

AIJn1pnto (di<¡min\lción) en (k.'pú~itu~ y <.Intilipu~ dc dientes

AUrl1Crltu (211utros püsivos, impuestos ror rilqilr p imrIIP<¡to<; rlifpri('!os

(Di<¡minucion) illJn1pnto €,n bE'neficios,) C!lllJlcuuus lJur retiro

yterrninación

__~:I2!.,IP<;tO<¡ ,~ liI \ltitid,~d pagados

Fluio<¡ nFot("¡<;rlP E'ft;'ctivo gen('r'c,(los pur

<.Ilt ividd.::!~.~.::J~~
pe fa ci ó n

2009 2010 2011

11,¡¡'1,YH $ 11,589,892



5,238,418

(199,395)

(313,853)

580,793

(19,229,056)

(1,916,893)

66,310

(9,668,501 )

591,603

(242,73~!.
(25,093,312)

9,700,000

(898,776)

(2,700,135)

{410,OOO)

(332,673)

(4,067,162)

(12,552)

(1,013,012)

12,649,274)

{149,518)

(2,543,102)

105,214

(4,676,029)

9,422

20,942,531

$ 16,275,924

10,000,000

7,61l,0'1'1

(2,876,798)

(1,162,460) ('1,050,000)

(1,20G,210) (~)S~4)

(1 ~l,;06) (262,013)

46,555 )~(),()()()

V,H(J/,1:I4~) (J,003,076)

(677,185) (1,2'7'1,0)))

(q,lh~,H'1/)

76,344 (213,558)

!!Of¡,1I6) (52,535)

(/,f¡'I(j,HH,~L_.- 1,435,464

(105,530) (1-1,115)

(.ll;{i,~,[){i¡i) (9,017,611)

21,509 11:1,1);4

]],583,045 29,911,-188

)9,9-11,-1RH ;10,942,531

Irlvcr~iurle~ temporales, neto
(lJPnt¡:¡~ mrril"nt€'s con (ol'r,pt.ljlit.l~ t.I(t¡i<.ldu~,neto

l/1ver~iuf1e~ wmervadas
¡¡

vf'nrimil"nto y c!i~ponibles pMc~ Su vl'rll<.l

Di~r("¡~irión c!€, inver'siúl1('~ LUmerv<.Idu~ u vencimiento y

di~~unibles para su vent¡¡

Invl"r~ionl"~ I"n obli9,~(iún('~ lur)vertible~

Inversiones en ahliac!¡:¡~ y otr¡:¡~ invl"r~i("¡nE'S

Di~rosiciól1 de inv('r~iurll..'~

Adieiones de inmlJf'blf'~, rl¡¡nt¡¡ y l"illJiro

F.!¡¡j.~~C!€,inmlJE'bles, pl<Hltu y l'qui~u
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1. POUtiC8! contBbles

A continuación se resumen IJS polílifil~ (ol1tables mas importantes seguidas por Grupo Televisa. S.A.B. (la ~COmpiJiHiI") y ~u,>f:'ntidades consolidadas

(c,CJIf:'('tivamente, el "Grupo") que se observaron para 1,)pr¡..>p¡.¡rne¡e'm de e-stos estados financieros.

(a) Bases de presentación

Los estados findlH iPrcJ5 de-lGrupo se presentan sobre bases consolidJdas y d~ Meuprdo con 1¡:¡5Norm(lS de Información Financiera MexicanJs (ilNIF

mexicana s") emitidas por el Consejo Mexic ilr10 dp Normas de Información Financiera (ilCINIr").

Los estados financieros f()fl~{)lidados incluyen los activos, pasivos y los resultJdos de operi¡(i(¡n~~ dp toda~ I(ls empresas en las que la Compania

mnntif::'ne un interés de control (subsidiarias). Los est<)dm flflt'H1C.if:'rn~ consolidados también incluyen las cuentas de las entidJdes de inl¡..>r~~vdriMblp

en las que el Grupo es c.onsidpr¡¡do (omo el beneficiario primario. El beneflciJrio primario de ur)iI pnlídMd df:' intf:'ré~ variable es la parte que tiene
pl podf:'r de dirigir las actividades mjs siqnificativas quP df!-'(tMn f:'1desempeño económico de la entidad, y que absorbe la tnJyorfa de Iils pérdid¡.¡~

esperadas de la entidJd, o r~f¡b!-' In mayoría de los beneficios residuales esperados de la entidJd, (¡ Cirl'[¡O." (orTHJ rf:''>IJlt¡:¡dode la tenencia accionaria,

d!-' 1m interés contractual o de otro intercs financiero en 1,)f>ntíddd. Vf:'r Not;¡¡ 1(b) en relación con todas las entidades de interés variable. Todils Iils

operaciones intercompañfas siyrlífie <-It¡Vn~fueron eliminadas.

Hasta el 31 de didl-'rnbre de 2007, el Grupo reconoció los efectos de l.:ainfl.:ación en !>u.,!-'~t<-ld{J.,financieros consolidados de acuerdo con las NIr./\

partir del 1 de enero de 2008. las NIF mexíCim':l~ rpqujf;'r€:'n que una empresa descontinue el rcconocimiento de los efectos dp Id ir,fI¡¡cj¡'m f:'n los
estados financieros fLJMrHj(Jla infl(lción general aplicable a una entidad en p,uticular Sf!iI If1PfHJr ni 16% pn un periodo acumulado de tres anos. La

infl~ción acumulada medida por el fndice Nacional d!-' Pr¡..>(im nI ÚmSlJmidor ("INPC') por los tres anos que termin,Hon el .31 de diciembr¡..> d~ 200R,

2009 Y 2ú1 ú fue de 15%, 14..'i% Y 15.7o/n,respectivamente.Consecuentemente, los estados finJnci!'(()~ eeJl1~()lidnd(}~ del Grupo por los años terminados

1-'131 de diciembre de 2009,2010 Y 2011, no incluyen ajusI~~ PMr¡.¡rpconoc.f::'r los efectos de la inflación durante esos anos. L.:ainflación Jcumulildil

medida por ellNPC por 1m trp~ ¡:¡ños terminados el31 de diciembre de 2011, fue de 11.3%.

La prepJraci6n df> 1m !-'~Indo.,fin(lncieros,de conformidad con l.:asNIF me)(icJnas.rf!qlJi¡..>r~qlJ!-' 1MMdmini~tración re(llice estimaciones y supuestos que

afectan a los activos y pasivos reqistrados, a l.:arev~l':¡f iÚn dI:' ac.tivos y pasivos contingentes a las fechas de los estados financieros, y ,) I¡,¡~¡Ilgrf:''>o<;y
gastos reconocidos f!n lo~ periCJdos informados, Los resultados reales podrían diferir de dichils !-'.,tirlIMe¡or,!-'~.

Se hdrl !-'fp( tllado ciertas reclasificaciones en la información nn.:ancieril dI.'!di"1(J~nlltl-'rinrf:'5 p¡¡ra (ldecuarla a la presentación de la inform,Kión al 31 de

diciembre de 2011.

En el primertrimesue dI' 2009,ln (omisión Nacional Bancaria ydeValores (ilCNBV"),emiti6 regl.:as pilr,) I;¡.,¡..>mpr¡">'>M'>f:'misoras en México que requieren

1Mndopción de las Normas Internacionales de Informilciór\ Filldm i¡..>r<-l("Nllf-") emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidild

("Intern.:ational Accounting SliJlIChlHh Hn¡¡rrl"o"IA;B") para presentar información financiera compJrativil dI' p¡..>riodm que inicien no después del1

dI-!¡">l1l:'fOde 70 12, En 2010, el Grupo implementó un plan par.:a cumplir (1m dkhn~ rE:'glas y comenzar a presentar sus estados financieros consolidados

de acuerdo con l.:asNIIF por periodo., qll!-' ini, ien en el primer trimestre de 2012./\ partir del1 de enero de 2012, el Grupo di~( orltinuó el uso de las NIF

rTlE:'xkanas y adoptó las NIIF emitidos por ellASB p.:arJ propósítos dp ínfmrn¡.¡c.ión fin¿lIlciera,Consecuentemente, los estados financieros consolid.:ados

del Grupo al 31 de diciembrl.'! d¡..>2017 y por el año que terminara en esa fecha, serjn presentJdos sobrf! bil~!-!~(m"p¡.¡rntiV¡;¡S de acuerdo con las
Nllf-.l<-1<;NI!-mexicana s difieren en ciertos aspectos de las NIIF.La inforrTIn<' íÚn rp]ntiva ¡:¡la naturaleza y el efecto de ciertas diferencias entre l.:asNIF
mexicanas y las Nlrr por la Jdopción irlic'inl dI:' 1<-15NIIF en el capital contable consolidado del Grupo .111 de enero de 2011, 1Mf¡..>ehn dE:'transición, y al
31 d¡..>¡jic.iembre de 20 11, se presenta en la Nota 23 de estos est.:ados nniln(i¡">f(J~ ee¡rl~olj¡jndos.

f-stos estados financieros consolid.:ados fueron iluloriLddm fJ<-Ir¡¡,>u emisión el 30 de marzo de 2012, por la Vicepresidencia de Adrníni.,trde iÚn y

rinJnzas del Grupo.



(b) Subsidiarias del Grupo

AI31 de dici~mIJr~ dE:'7011,el Grupo esta constituido por la Cornpanfa y sus ~nljddljl-'~ Con<;olid(ld(ls, incluyendo I(ls siguientes:

% de Participación
de la Compania 1"

Grupo Telesistcrna, SAde! CV y subsidiatid\ inc,hlyendo a Televisa, S,A, de C.V.("Televisa") 100%

Editorial Televisa, S.A.de C.V. y subsidiaria.~

Innova S.de R.L.de CVy subsidiarias (col~ctiv':¡rn~nte,"~ky") (31

100%

58.7%

Empresas Cablevisión, SAB.de C.V.y subsididriñ~

(Cúrectiv<JI11!-'nt~,"hnfJrf:'S(lS C(lblevisión")

Lasanteriores SLJ[¡~idirlri¡.¡~de ((lblemas, S,A.de C.V.(colectivarncnte."CJblemjs")[~) 100%

Televisión Internilciorldl, S.A. dE:' C,V, y subsidiarias (colectivamente,"TVI") !~)

CabrcstJr, SA de CV y .~ub~idiñriM':>

~O%

66.1%

Consorcio Nckeas, SA de C.v. y ~u[¡~idi¡.¡ri~s

Grupo Distribuidoras Intermex, S.A.dl-' LV. y subsidiarias

100%

10ú%

Sistema Radiópolis, S./\. de C.v. y subsidi;Hiñ~

Televisa Juegos, SA de C.v. y subsidiari.1s

50%

100%

111 Porcentaje de interés directo o IndlrE!cto qu~ rll,m!il'nt' 1,1ComrMf¡jll c'n d ~ilpitill de lil entidad consolidada.
\l) Ver Nota '1'1 para un.:.dt'~,llipl iÚI¡Ijl' ¡ ,td,t \J[1{1dI:'IQ~~I:'gmentos de negocios del Grupo.

T~I~vi(,ic'Jn Abi~rt¡.¡

Señales de Televisión RestrinqidJ

[xporlMiÓn (jl-' fJrcJgr~rn~ción

Ediloriill(-!~

Sky

Cable yTelecomunicaciones

Cable yTelecomunicaciones

((lble y Telecomunicaciones

(Mble y Telecomunicaciones

Otro,> NE:'goc..ios

Otrm N~g()(im;

Otro.~ N¡:..>goc'im

Otros Nego(i().~

(1)
AI.11 dI"

¡ji¡
il'!I1lm' dI,' 2011, d Grupo ha identificado a Sky como una entidad de Intt"tt'~ v.1r1,1blt' y ,11(;ll1pO I rJIIU! d tK'OI.'[¡C.i¡lriQ primilrio de la inversión en estaentidad.El

Grupo mantiene un Interésdt'l :.A.f%t'l) ',ky,qIJl' prnpnr~iQnilserviciosde televisión via satélite en México,Centroaméncay la H~públj¡'.1 1)lunil¡il ,11M.
(4)

(.,1bll'lrl.i'" 'i.A,dl'C,V ,1., ilnterior empresa tenedora del nE!goclo de (ablE!m.:.s,fuefu~I(J!),jd.1 flor I,t CIUT1IMfli,11'!21)dI,' ;lbril rk 2011 ,Como resultado de esta fusión, la Companfa
es desde esa fecha la t~I'¡t"dW,1 dirt'l [,1

dI'
I(]d,,~ 111~~\lb~idiilriils del negocio de Cablemás (ver Nota '1).

I~I A f'Mllít d¡.ll 111,O{IlIlm' dI.' 2009, \a Compañia tiene una participación controladora ~n IVI ¡'lmll) rt'~uILld¡¡ dI'
UI) C,lInbio dI' qnhil:'rrlO corporiltivo {el derecho a designar la

mayorfadel consejode admlnl~tr.1¡i!irl ¡l!. rVI),y1'!I1pl'lci11l,omQlidilr los ilctivos, pasivos y resultados de operación de TVIE!nsus ,"st¿¡Jú~fin,m¡ il'rm I nmolid,¡¡im, 1111~tll""¡30
de' ~c.'ptil:'mbre de 2009, la inversión del Grupo en TVI era r,"gl~tt.1d.:l ufili7,1rldo 1'1!l\1''1odo dc' Pllrlil.ip.,ción

1.os segmentos del Grupo de Telüvisión Abii::!rtil, Sky, e ¡.¡bl~ y lerecorTlunicaciones, asi como el negocio de Radio, el cual se presentJ en ~I s¡:>grn~rllo

de! Otros Negocio\ r~qui~rf:'rl p(lro;¡operar de concesiones otorgadas por el Gobierno FedHal, por' un p¡:>rílJdo dE:'terrninado sujeto a renovación, de

conformidad con lasdisposiciones legal~s ¡:>nMpxicCJ.A~irnismo,elne!Jocio de Juegos del Grupo,el cual sepresenta en el segmento (]¡:..>Otro., N~gm in,:>,

requie(e d~ un pl-'rmiso otorgCldo por el Gobierno Federal por un periodo deterrninildo, SLJj~t{J¡.¡r~rl()Vñ{ iÓn,
dE:'conformidad con las disposiciones

le!]ales en Mexico.1\dicionJlmente, los negocios dl-'I (1rllPCJ de Sky en Centroamerica y la República Dominicana requieren concesiones (li(¡:..>r\C' irl~) (J

permisos otory,:¡dñ., por 1i:l5 ~utoridades regulatorias locales por un periodo determinado SLJj~!O ,)
rl-'rlOVñC ic'Jn d~ conformidad con leyes locales. Al 31

de diciembre de 2011, las fechas de vencimiento d~ li.l~ (I¡IIC ~.,icme., y los permisos otor!]ados al Grupo,son las siguientes:

Segmentos

Televisión Abil-'rt¡.¡

>ky
CabreyTel8cuIIlllllic MCior1f:'5

Otros Negocios:

Radio

Jue!]os

En 2021
VLiriasde 2015 iI 2027
Vari3Sde 2013 a 2039

V¡.¡ri(lS de 7015 a 2020

En 2030
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(e) Conversión de moneda extranjera

los activos y pasivos monctJrjos de comprliií¡.¡s mexicanas denominados en monf!da !-'xtr¡.¡njf:'r~,
SE'convierten al tipo de cLimbio pr!-'vrllf:'c.ie-nte a

la fecha del bJliHK(->gl-'nE'r;;¡l,Las diferencias resultantes por' tipo de cambio se aplican a resultados del Ji'O formando parte del costo intcqrJI de

financiamiento.

Los activos. pJsivos y rp~\JItadas de operación de subsidiarias y rlfiri;;¡dasextranjeras, sonconvertidos primero iJ NIFYposteriormente a pesos mcxicJnos.
Los activos y pasivos de las subsicJjdri¡.¡~y ¡¡filiadas extranjeras que operan en un nlTlbiE:'nteen donde la moneda local es 1<1mon!-'drl funcional, los

Jctivos y p,)siv¡,¡<, <'Or1convertidos primero J NIF Y po~tl-'riorrnente convertidos J pesos mexic.:lI1os al tipo dE:'c..j;lmbio de cierre, y los resultados dfl
operación y flujos de efectivo ~on (Onvertidos a tipos de cambio pror)wd¡o prev\:Ilecientes durante el ano. Los efectos f>rl (or!vf:'rsión resultantes

MII1 ':¡(IJIIIIJJrldos como parte de otros compolwnl!-'~ del resultado integral ;:¡cumulado en f!1c,:¡pHrll cnnt(!ble consolidado. Los ;:¡ctivos y pasivo~ d!-'
subsidiarias extranjeriJs qlJ!-' utili7¡m el peso mexicano como mOlwd,:¡ flJII(loni:ll fueron convertidos primero J NIF Y po:c¡tHiormente a pesos mexicanos

Utilf7nndo el tipo de cambio de IJ techiJ df>llJdlimc..e general para activos y pasivos mOnf>ldrio~, y los tipos de cambio históricos pJralas prlrtidns no
monetiJriiJs,incluy!-'ndo el resultado en conversión rf!~p!-'{Iivo en el estado de resultados consolidiJdo (amo rE:'~ult(!do integral definanciJmiento.

En r!-'Iil( iÓn ('on su inversión net;:¡ en accionf!s (OfTHlnf:'S df:'1capital de BroadcJsting Media Pdrtrl!-'r~ In(. ("HMP"},a partir del tercer trimestre df! 2011,!-'1

Grupo designó como (ob!-'rtur(! efectiva de fluctuación cJmbiiJri<1 uni:l pC}f{.ión del monto principal de su deuda iJ largo IJln2"Odenominada en dólares

¡:"~Ii:ldOlH1¡denses por un monto de U.S.$174.H millones de dólares al 31de diciembre dfl 2011. (onsf:'(uentemente, cualquier utiJid.1d o p?>rdidrlpor

fluctu.1ción c.1mbi,lrirl j;ltribuible a la deuda J larqo pliJ.w d!-'~ign(!da como cobertura se acredit.1 o carg.1 dirf>f IrllI1!-'rlte al capital contable consolidado

(omo otra utilidad o perdida integr,)1 (V!-'rNotas 2,5 y 14).

Id) Efectivo y equivaléntes de efectivo e inversiones temporilles

[1 rubro d!-' !-'fl7'c..tivo y equivalentes de efectivo (ol1~i~tE:' de moneda de curso legal disponible en (,)j':¡,d!-'pÓsitos bancarios y todas aquellas irwf!rsiol1!-'~

de alta liquidez con vencimi!-'flto hi:lsta de tres meses a pJrtir de su ff!dlr1 df:' iidquisición,

LJS inversionf!s 1!-,lI1por¡¡les consisten de inversiones en valor!-'<; ¡.¡(orto plazo, incluyendo sin limitación deud,:¡ COr1 vf:'rlcimiento mayor i3 tres meses y
h¡¡sta un año a pi3rtir de su techiJ df! ,:¡dqllhición, acciones y/u otros instrurnento:c¡ tirlrlllC, iE:'fOS, así como vencimientos J corto pl.1LO

d!-' i/IVf:'rsiones en
v;:¡lores conserv<1drl~ a vE:"ncimiento. Las inversiones ternpordl!-',> estJn valuadas a su valor razonable.

AI31 dE:'dic..iembre de 2010 y 2011, los equiVdr!-'ntf:'S de efectivo y las inversiones temporal~.~ col1'>i~tE:'nprincipalmente en depósitos a pl.1LO fijo y

documentos por cobriJr d (orto pl\:l7.o en dólares estJdounidenses y p!-'<,m rnE:"xicanos, con un rendimiento promedio ,)rHJnl dI:' ¡¡proximadamente
O.~¡:N()para Ins depósitos en dólares estadounjd!-'fl~P~ y 1\,67% por los depósitos en monediJ niJc.iondl!-'r! 7010

Y aproximadamente 0.76u/u par.1 lo~

depósitos en dólares est.1dOUrlid!-'/I~E:"Sy 4,60% por los depósitos en rnon¡,:.d,:¡ 11n( ion(ll en 2011,

(e) Derechos de transmisión y programación

Progr,:¡rna(, iÓn incluye programas, libretos. derechO'> dE:"exdusividad y peliculas.

los derechos de transmisión y libretos,~!-' v¡.¡l\íi:ln al costo de adquisición o a su v.1lor 11!-'lo df:' re¡¡li7ación,el que sea menor. Los progriJm,:¡~ y pf:'líc..ul(ls

se vJlú.1n al costo d!-' producción, que consiste en los costos dir!-'c 1m E:'indirf:'ctos de producción,o a su vJlor neto d!-' r!-'rlli7¡:J('ión,el que sea menor. Los
pagos por derechos de exclusividad son ("dpit¡.¡li7ados inicialmente y subsecuentement~ dpli( i:ldo<;como costos directos o indirectos di:!pruduc c¡Ón
de programas.

La polfticiJ d!-'I Grupo es capitalizar los costos de prodlJaiÚn dE:"programas que benefici;:¡n a mjs de un pf!riodo y nrnortizarlos en el periodo estimado
de-generación de ingresos con b.:J~¡':>!-'I1!-'J(,omportamiento histórico de los ingres(¡~ d!-'IGrupo para producciones similarC!s.

Los derechos de trammi~i{Jf1,programas, libretos, derechos de exclusivídrld y peliculas se registran a su costo de adquisiciÓn (J producción, Elcosto de
vfll'lrI~ ~p (,¡.¡lc..ul(l (lJmomento en que los costos d¡,:.1m dE:'rf:'chos de transmisión, proqrJrnas,Jibrelo~,d!-'r!-'ch()~de exclusividad y peliculJs se identifican
con los ingresos correspondi!-'111f:'s.

Los derechos de triJmmisiÚn ~!-'amortizan de acuerdo con la vigencia dI-!1m (ontr¡¡tos, Los derechos de transmisión a perp!-!Iuldrld <;!-'¡¡mortizan en linea

rf:'f..'ta en el periodo en que seestima obtf!n!-'r 1mbeneficio,determinado con base en 1.1€!x~1!-'ri!-'rlc,iiianterior, que en ningún caso excede di:!25 ;¡(lm.

(f) Inventarios

Los invent.1rios d!-' pnpf:'l, revistas, materiales y retJcciones. ~¡,:>Vrllt'Jrlr1 i:l1costo de adquisición o a su valor neto df! rfl':JII...rlc,i(¡n, el que sea menor.

(g) Inver:dones

1(lSinversiones en empresas en liJ~qu!-' E:'I(lrupo ejerce influencia significativa (.1so(i;Jdrl~) {J c..ontrol conjunto (entidades control.1diJs CO/ljunt¡.¡mE:"nte)
se v.1lúJn pOr !-'I método de participación. El Grupo rf!Gmm E:'~u participación en perdidJs de afiliadas h,)~tr,¡

!-'I monto de su inversión inicial y

nportaciones subsecuentes de ciJpitiJl,()
miÍ<; ¡:¡lIiI de este importe cUJndo el Grupo h,:¡grlranti7¡¡do obligaciones en estas Compaf'1íiJs, Sifl !-'xc!-'d!-'rf:'1

monto de dichd~ Yiir¡:¡ntias, Si una compania, por IJ cual f!1 Grupo hubiese reconocido su participación en pérd¡drl~ miÍs atlil de su inversión y hastJ
por el monto de sus gJrJntfJs. conWnLdrrl a genE:"r(lr utilidades, el Grupo no reconocflríiJ ~\J partE:' proporcional de estas, sino hJst.1 reCOrW(!-'r prill1E:'fC,)

su parte proporciollal!-'n J(!S perdidas no reconocidas previafrwnl!-'.

La~ irlv!-'r~i{,H1e5 en instrumentos de capital o equiv,:¡l!-'nt!-'s de entidades en las que el Grupo no ejerc.f! infllJ!-'rl( in significativa ni control conjunto, pero

tiene la intención de COnsf!rvdr por tiempo indefinido, se clasifican corno olr,)~ illv!-'rsionf:'S permanentes y se reqistr.1n al costo b,)jo la~ NII- rnexicanas,
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l<)~ inversiones en tltulos de deuda en dondf' pl Grupo li¡..>fl¡..>Ir! ir¡!¡..>r1(ic'Jfl
dE:' rT1nntE:'nf:'rI¡:¡~

h¡¡~t¡.¡ ~lI vf:'nc.irniento se clasifican como "conservadas a
vencimiento'; y se Vall!an a su costo amortizado. Las inversiones en titulas de dcud<:lo con valores rJzon<:JbJcsrülJtivLimente disponibles, que no se
clasific.¡'JI) ¡'¡¡filO f(HI~¡..>rv¡.¡d¡.¡,:>¡.¡ vendrniento se clasifican como"disponibles para su venta;y se registran a suvalor razonable,reconocicndo cualquier
utilidad o perdida no rcalizadJ en el CJpitJI contable consolidJdo en olros (ompOnpnlf>~ dpl fPsulli¡dn inl¡.>yr,:¡1<I(IJITllJlrldo (Wf N(}t¡:¡~5 Y 1<1),

FI Grupo eVJlúJ J la fecf)J de! ba!an(f> gl-'n¡..>rrll,:>iI:'xi':>tf:,evidenc..iCl Qbjetiva de deterioro de un activo financiero o grupo de activos financieros. Las
pérdidas por deterioro se incurren en un activo financiero o en un grupo df' activn~ rllhH1CiHO~ ~ÓI(} ~í ¡:>xi~11-'I-'vidl-'fHin objE:'tiv¡¡ dE:'un deterioro que

no sei:'! ternpori:'ll tomo resultado de uno o mas eventos que hayan ocurrido despues del reconocimiento inicial del activo. Si se determina que un
activo fmanciero o grupo de activos fmancieros han n)nfltl-'flido 1m dl-'(rl-'fTIl-'ntCJqUE:'no ~E:'¡¡ternpor¡¡1 E:'nsu vi:'!lor,se reconoce un cargo a resultados

en el periodo correspondiente.

Para activos financieros clasificados como consHv<)dos n Vl-'rlcimíl-'flto. 1-'1rmmto dI-' In pérdid¡¡ ~E:'dE:'tE:'rmin<'l(orno 1(1diferencia entre el valor contable
del activo y el v(llor presente de la estimación de los flujos de efectivo futuros (excluyendo las pérdidas crediticias futuras que no hayan sido incurridas)

descontado a la tasa de interés efectiv,) originrJl dl-'I <lCtivo fifl¡¡fH iE:'rD.

(h) Inmuebles, planta y equipo

los inmuebles, pl<)nl;¡ y ¡:>quipCJ ~I-' rl-'yi..lr¡.¡n ¡.¡I tosto al momento de su adquisición.

I..¡¡dl-'fHf:'C¡¡,¡c,iÓndE:'105inrnuebles, planta y equipo, se determina sobre el valor actualizado de los activos utilizando el método de linea recta sobre la
vida útil de los activos.LavidJ útil de los activos fluctúa entre 10 y 65 iJi~os pdriJ íflr'IIJI-'[¡II-':-',I-'rllfl-'<,ilICo ,/20 diic¡~ Pdr¡.¡ rnE:'jc¡r¡.¡<,¡¡

inrT\uf:'bles, entre tres
y]O años para equipo tecnico y entre tres y 10 años para otras propiedades y equipo.

(i) Activos ¡ntangibles y (ostos financieros diferidos

Los activos inliJngibles y cost<'J~ filldfH il-'rm diferidos 5E:'re(onocen al costo al momento de su adquisición.

Lm n<'livm intMnyiblf:'5 f:'~t;in c.ornpuestos de crédito mercantil, marcas, concesión de cadena de televisión, licencias y aplicaciones de cómputo,lista

de suscriptores y otros costos. Elcrédito mercantil, las marcas y la concesión de cadenJ de televisión son iJclivos inl.)ng¡bl¡:.~ (('m víd,:¡ ífujl-'firlid,.¡ y no..1-'

i'UT1orti7an.1 as licencias y aplicaciones de cómputo,la lista de suscriptores y otros costos son activos intangibles con vidas defmidJs y son amortizados

con base en el método de Ifn(!J recta sobre su vida útil estimada, principalr~wnlt-! t-!n 1m pl-'riodo d(->., d 20 ñi"lm.

Los costos financieros diferidos consisten d€! hOr'or<Jr'iCJ~ y g<J~t{)~ ¡fKlJfridc¡~ I-'f\ rl-'lnC,lc'm (C¡fIIM I-'rni~i¡}n de dE:'udM MIBrgo pl(!7o,l-stos costos financieros

son amortizados durante la vigencia de la deuda (ver Nota 7).

m Deterioro de activos de larga duración
El Grupo revi~a los vdlurf!s t"cmldbll-'~ dI-' 1m ¡.¡c.tivCJ~ de largi:! duri:!ción, tangibles e intangibles, incluyendo el crédito mercantil (ver Nota 7), al menos

una vez al año o cuando existen eventos o cambios en las circunstanctJs del negocio que indicJn que eSJScantidades pueden no ser recuperJbles.

PJra determinar la existencia de un dt-!h..>rioru, .~I-'{CJll1pnrd 1-'1vMlm CcmtMbl1-' df:' 1Munid¡¡d reportada con SlJvalor ra7onable. Las estimaciones de 105
valores r(!zonables se basan en valores comerciales cotizados en mercados activos si esta n disponibles, si los precios de mercJdo no estjn disponibles,

la estimación del VJlor rJzonable se basaen varias técn;ciJs de v,)luaci6n, incluy¡:.ndo flujm dI-' I-'fl-'ctíVD futurm l-'<,tirnMdn.., rTllJltiplo':i dE:'rTlf:'r(<'Ido o

¡.¡val(los profe5ion3les.

(k) Depositos y anticipos de clientes

Los contrJtos de depósitos y anticipas de clientes piHiJ servicio~ de publicidad futurn por 1I-'II-'vl~¡{¡II, I-'~Idbll-'c 1-'11qul-' 1m dil-'ntl-'<; rE:'c.ihMn prE:'ci05

prf:'ff:'rentE:'S y fijos, durante el periodo del contrato, en la transmisión de tiempo publicitario con base en las tarifas establecidas por el Grupo. Dichas

tarifas varlan dependiendo de cuando se triJnsmila la public.id;¡d. t-!fl flmfiÓII n Id hmn,dín. r¡¡tiny y tipo dI-' prnyr¡.¡rn¡.¡c iÓn.

(1)Capital (orttablé

El capital social y otras cuentas del capital contable incluyen su efecto de actualización hJsta el31 de diciembre de 2007,el cual se determinaba

aplicando el factor derivado dellNPC desde Iils r€!c.hCl~I-'n qut-! 1-'1(dpildl I-'rd contríblJidn o 1m fl-'~lJltddm I1l-'tm I-'r¡.¡nYE:'nf:'rados. 1a aCtlJali7ación
representaba el monto requerido para mantener el capital contable en pesos constantes al 31 de diciembre de 2007.

(m) Reconocimiento de ingresos

Los ingresos del Grupo se derivan principiJlmenle par la Vt-!fltiJ de ~(->rvidm dI-' plJb1ic id¡.¡d y dI-' 1-'11!rl-'tl-'nirnil-'flto, rf:'I¡.¡e,jon¡.¡do':iCCJnsus distint<'ls
actividades de operación, tanto en el mercado nacional como internacional. Los ingresos son reconocidos cuando los servicios se proporcionan y se

tiene la certeza de su recuperación. A continuación se pr'€!Senlilun resum€!n cJ¡:.I,)s polílic,1s P"H<J1-'1r(->((¡rloCimil-'r1l¡¡dI-' 1m inyrl-'..m dI-' I¡.¡<;princip¡.¡If:'<¡

actividades de operación:

Los ingresos por publicidJd, que incluyen los depósitos y anticipas de clientes por publicidad futura. se reconocen como ingr'esos al mOr'rlenlo er\

qul-' 1-'1~I-'rvki() dI-' public idMd I-'~ prl-'..tndn.

Los ingresos por servicios de programación para televisión restringida y licencias de programas de televisión se reconocen cuando los progrJmas
estjn disponibles para su transmisión por parte df!1 diente.
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Los ingresos por susc.riprlCJr1es de revistas iniciJlrnente Sf>difie:>fen y se reconocen proporcjon,)llIll:'lIte en resultados conformf! Id., r¡..>vistas se
f:'ntr~grlrl ti 105 suscriptorcs. Los ingreso., fH)r la venta de revistas se reconOCf'11 ¡.>n

1" fecha en que se cntrcqLlIl par,) '>11(irculación las publicaciones,
netos de una ¡:..,rim¡.¡ción para devoluciones.

FI ingr¡.>.,o por la distribución de publicMiCJf11:'5 se reconoce cuando los produCID., son distribuidos.

Los ingresos por servicios de programación de Sky,que incllJy¡..>nlos anticipas de clientes PLlfLl fIJllJH)~ ';Il:'rvicios de programJción dir~f!rI al hogar

("DTH~r)(Jr sus siglas en inglés), se reC()I\()ff;'r1como ingresos en el momento (-In qUE:' el servicio es prestado.

Las cuotas de suscripciÓn dE:'televisión, internet y telefoníil por u~ble, asi como las de paqo por ~v~nt() 1:'instalación se reconocen e.n E:'IpE:'ríodo en
qu~ I()~ ~E:'rvicios se proporcionan.

Los ingresos por servi(io~ de telecomunicaciones y dato:->~E:'rf:'c.onocen en el periodo en qu¡;:>~E:'proporcionan los servicios. lo~ ~I:'rvicios
d~ 1¡;.IE:'f<Hnunicaciones incluyen t~lE:'fmlíMde larga distancia y local. así (orun E"Iarrendamiento y mJnl~nirniE:'rlto de instalaciones de
telecomunicaciones.

Los ingr¡;'~m por asistencia a partidos cJ~ ftJtbol, (lsi como las ventas imticipadils dp bolf:'tos, se reconocen en la fecth) Pr1 que tienen lugar dichos
eventos.

Los inqresos pOr producción y distribución de pe.lkuld\~!:' reconocen cuando las pelfcuJils ~cm pxhibid(ls,

Los ingrp~m por el negocio dü juegos sp rf:'e.onocen por la ganancia neta quP rp..ult(l de la diferencia entre los rnOrl!O':>e.'omprometidos en los
juegos y los montos p;JYddos a los ganadores.

Con respecto ill,:¡~ vl:'ntas de productos o servicios m(Jltiples,el Grupo evalúa si tiene. e.vidpllC i(j del valor razonable para CJdil prodlJe.to o servicio. Por
I:'jl:'mpJo,el Grupo vende los sprvi!.ios de televisión por cable.lnt~rnpl y tl:'lefonia en paquete a ciertos susfriptorE"S, (1 una tarifa mjs baj.1 d~ Id qUE:'
el suscriptor pagdría por adquirir cada servicio ~n forrn¡¡ individual. Los ingresos por suscrjpc iÓn recibidos de estos suscriptor~~ ~CHlMsignados a cada

producto de manera proporcion,:¡1 (cm base en el valor r.1zonable de. c ,Hjd lino de los servicios respüctivos.

(n) Beneficios a f!mpleadm; por retiro y terminación

Existen plan¡:.s dI:' pensiones y otros beneficios al rl:'tiro para la mayoria del person,)1 d!-'I Grupo (beneficios por retiro), los fuall:'S se encuentran en
fidE"icomisos irrevocables. Las dpmt¡:¡ciones a los fideicomisos son d!-'l!-'rrnin(ld(lS con base en cjlculos actuariall:'S. Los otros pagos por pensim1!-'\ y

retiros Surl h!-'(has por la administración d!-'1m fideicomisos. El incremento o dec.r¡;:>H1!-'ntoI:'nel pasivo por los beneficios por rf:'tiroestan basados en
calculos actuariales.

Las primas de antiguedCid y IMo;;obligaciones por indemni.LacicHl!-'~ ¡¡Ipersonal despedido (beneficios por t!-'rrninación),distintas de aquella~ qlJl-' ..urgE"n
par r~~slruc tur¡¡ciones, son reconocidas (('m b¡¡,:>een calculos actuariales. Los coslm d!-' beneficios por terminación son dirl:'c.tamente reconocidos

como una provisión !-'11rl-'o;;ult(ldos, sin el diferimiento d!-' cIJnlquier costo no reconocido por servicím pa~ados o por gananci.1s o pérdidd~ ¡.¡e.tuariales,

La particip.1ción d~ lo,>tr¡¡bajadores en la utilidad, reqLJi!-'r!-',>!:,rpo;¡g(lda en México bajo ciert.1s circ LJI1,>tarlciasy es reconocida en los eslildw:i c.onsolidados

d~ r¡">~lJltados como un beneficio dirE:'(to a los empleados.

(o) Impuestos a la utilidad

Los impueslm d la utilidad se reconocen en resLJIt.u!no;;cuando se causan.

Los implJ~,>lm ¡.¡la utilidad diferidos se reCOr1l)( I:'rI utilizando el método inteqral di:!Mlivo,:>y pasivos,Bajo este método. los impuestos diferidos se
calculan aplicando la t.1sa d¡;. íll1pueo;;to correspondiente a las dif~r!-'rl<,in~ tE:'rnporales entre el valor contLlbl~ y fi\c,¡.¡1

de los activos y pLlsivos ala f~(hn

de los estado~ financieros,

s~ r!-'cCJr10ce una estimación para Jqu!-'lIm ¡¡e.tivos de impuestos a 1.1 utilidad dif!-'ridCJs por los cuales se considera qu~
!-'~ rn<is probable que no se.1n

realizados.

(p) Instrumentoshnanderos derivados

El Grupo reconoce los instrumentos fll1nnc.i!:'ros derivados a su v.1lor r.1zonilbl!-' (0rT10 (lctivos o pasivos en el balilm!-' gl:'neral consolidado. Los

cambios en el villur ra7()T1o;¡ble de los deriv.1dos son rf!('onoc.idos en resultados a menos que se (uH1pIMn e.iertos criterios de cobertura,l-'fl I.uyo caso se

r!-'( Orlocen en el capital contable COrno otros componentes del resultado inlE:'yrnl ¡.¡e.umulado. El tratamiento conl<Jbl!-' par(l coberturas permite que

una gananci.1 o pérdida de lm derivado compense los resullndo,:> correspondientes de la partida cubil-'rta f:'n el estado de resultados,ad~m~~ rf:'quiere

qu!-' '>E:' documente formalmente. di:!sigl1!-' y !:'valúe la efectividad de las transilCficH\!-'':> que son destinadas como colwrlur¡.¡s. Al 31 de diciembre dü

2009,2010 Y 201 1, c.i!-'rtm deriv(ldos reúnen los requisitos p':¡rn ~I-'rrl:'gistrados como instrumentos dE:'wb!-'rtura (ver Nota 9).

(q) Utilidad integral

L¡¡ utilidad integral incluye la utiJiddd nf:'ta presentada en el estado de reSulld(j(J\ rn¡'¡sotros resultados del periodo r!-'tl!-'j¡¡dosen el capital contable
que no constituyiln npnrtaciones, reducciones y distribuc'imll-''' de c(lpital (ver Nota 14).

Ir) Compensación COI1base en acciones

~I gasto por compensación con 1)d~j->E:'no;Icciones se determin.1 .1su V.1lOrr,w¡n¡.¡ble en la fecha devent.1 bajo cier'ld~ condiciones de los beneflcios,:¡
ejecutivos y ~lI1pl!-'¡.¡dos,y se reconoce en el capital cúrlt¡¡bll:' ton cargo a los resultados consolic.J':Jdm (g¡¡stos de administr.1ción) en ¡;.I¡J!-'riodo en que
,:>eadquieren dichos benefic¡(J~ (v!-'rNota 12), El Grupo reconoció un gd.,ICJ por e.ornpensación con base en ':¡CCiOrl!-''>dI-'$371 ,783,$556,71 1 Y$ó4{J,J1.'5
por los a(¡osqlJ!-' tl:'rminaron el31 de diciembre d~ 20og,7010 y 2011,respectivamente.
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(s) NIIF ernitid¡}s J'edenteménté

Comosemencionaen lasNotas1(a) y 23, a partir del 1de enerode 2012,el Grupoadoptó las NIIFp(lr(ll~ prep¡¡r(lc.ión dI:' ~1J"E-'..tiidmfin¡.!r1(i¡..>rm
consoJidddos. A COr)tinuilción S~ pr'~s¡:.nl<)nunillislil df>Id':'normils nu~vils y modificLidils que hLII1sido emitidJs por ellASB y que son aplicJblcs pJrJ
periodos anui3les que inicien a partir del 1 de enero de 2012 y periodos subsecuentes. La administración se encuentr¡;¡ evaluando actlJ3lme-nte el

impacto pntpnc'inl df>¡..>.,Io,>fHorIlHH"¡¡:Hni!:'lItCJ..!-'rllm. !:'..t¡.¡dCJ<;firlclnd¡..>rn(,(()r).:,olid,:¡dosdf!1Grupo de acuerdo con las NIIF.

Impuestos diferidos: Recuperación de activDs subyacentes (Modificaciones a la Norma Internacional de Contabilidad ("NIC") 12. tst<lS modifi((lÓones

contierlE:'f1 LH1¡'¡I-'xe,¡"'pci¡'¡n ¡.¡ ,¡.¡ nmrn¡.¡
I-'xi"h:'fllE:' pnr,..¡ In rnl-'dic iÚI1 dI-' lo., ,..¡(tivO., O pi:I.,ivo., do:! impuestos diferidos que surjLin de ILiinversión en

propiedLides medida LivLilor razonable. Como resultLido de estas modificaciones, la Interpretación SIC 21, Impuestos a la utilidad - Recvperación
de activos no d€'preciable5 revaluados, y¡¡ nQ será \:Iplic\:Id\:l ¡¡ I¡¡ inversiÓn f:'fl propiE:'dadl-''j rl-'yi."rrtdi:l ,..¡vi:llOr r,ll.úrh)bl€!.lils múdificilciones tLimbién

incorporLin en ILiNIC 121a gura que previJmente estLibLi contenida en ILilnterpretación SIC 21, la cual deja de aplicarse. Estas modificaciones son

efectivas para periodos anuales que inicien a partir del1 de enero de 2012,

Prescntacióndepartidasdeotroresuftadointeqra/(Modiflcaciones Lila NIC 1).EI principal cambioqueresulta de estas modificaciones es un requerimiento

para que las entidades agrupen las partidas que se presentan en otro result\:ldo intf:'gr¡¡1 ("OHI") "OIHI-' I,.¡ b,.¡.,1-'
dl-'''¡ "mI pOI~rH.iillnwnto:! r€!Cidilbles iI

ro:!sultildos subsecuentemente (ajustes de reciclaje)..las modiflcaciones no mencionan que partidas se presentan en el ORI. Estas modificaciones son

aplicables para periodos anuales que inicien a partir del1 de julio de 2012 (se requiere aplic.¡¡c.i(m retrmp~e tiv"¡),<'Or1 i:lplic.il(iÓn <)nlicip,:¡d,) po:!rmitidil.

NIC 19, Bellehcios a los empleados (modiflcada en 2011). Esta norma modificada elimina el método de la banda de fluctuación para el reconocimiento

de 1\:15gan¡¡nci\:ls o pérdid\:ls actu¡¡riales, y requiere el cákulo de e.ostos fin¡¡m,i!:'rm .,obrl-' br:l..¡..>.,nf!liI" de fondeo. [stil norma modificJda es Jplicable

pLirJ periodos Linuah::!sque inicien a pJrtir dell de enero de 2013, con aplicación anticipada permitida.

NIII- g,lmfrwrwTJlcJ,'i (me)f)(i.-:H)'i..l,..¡ NIIF 9 f>"I,:¡ prinwrr:l noml':¡ f>milidil (amo pilrle de un ilmplio proyecto pJrJ sustituir LiILi NIC 39.la NIIr 9 mantiene

pero simplifica el modelo de medición mixto y establece dos categorias principales de medición de \:Ictivos financieros: costo j-Irnorti7j-1do y vnlm

rMEmlrlbl¡..>. LrI b,)"f> dI" ([,)"ilic,¡c"ÍÓr\ d¡:"pf>ndl-' d~1 rnodf>lo d8 r'~gú(ios de liI entidild y lilS cLiracterrsticLis contractuales de los flujos de efectivo de los

activos financieros. la guia en la NIC 39 para el deterioro de activos financieros y la contabilidad de cobertur¡¡ sigue siendn ¡¡plie, j-Iblt:>..htn nmrn,..¡ ¡..>"

j-Iplie ,.¡bl~ pcHd p~riodu., qu~ init:i~11 iI p':Jrlir d~ll df! efl~ro de 2015, con ilplicación anticipLidLi permitida.

NIIF 10,Estadosfinancieros consofjdados,Elobjetivo de la Nllf lOes est\:lbleter 1m princ. ipim, p,..¡r¡:¡I,:¡pr¡:>pilrilciór) y presentilción de estildos financieros
consolidados cUJndo unLi entidJd controla una o mjs entidJdes. Defme el principio de control y establece el control como la base de consolidación,

Establece cómo aplicar el principio de (ontrol p¡¡r¡¡ identific.¡.¡r ,:>iun irlv!:'r.,¡cmi..lrI ((mlrol,) ,) uni:l entidild y consecuentemente consolidar J IJ entidLid,
y estilblece los requerimientos contables pJrJ IJ prepJraci6n de estados flnancieros consolidados. Esta norma sustituye a la NIC 27 y la Interpretación

SIC 12,'1 es ;:!plicable para periodos que inicien a partir del 1 dE' enero df:' 7013,e,em j-Iplien( iÓn nnlit'ipddil p~nnilidil si se ilplica en conjunto con IJ NIIF
11, NIIF 12, NIC 27 (modif1cJda en 201 1) Y NIC 28 {modif1cLida en 2011).

NIIF 1 1,Acuerdos conjuntos. la NIIF 11 se enfocLi Lilos derechos yobliqLiciones del acuerdo mas que a su forma legal. Especifica que existen dos tipos

de acuerdos conjuntos:operaciones conjuntas y negocios conjuntos,las operaciones conjuntas surgE:'rl
( uj-mdo un opl-'fñdm (cmjunl<'J li¡..>nf>d~r~chos

:>obr~ los ilclivús y obligaciones relilcionadas con el ilcuerdo y por consiquiente cuentJS para su interés en activos, pasivos,ingresos y gastos, los
negocios conjuntos sur!Jen cuando el operador conjunto tiene derecho,; sobre Ins j-Ie.tivm r¡l-'tm dl-'I ac u~rdo y por consiguiente cuentils de inversión

por su interés. la consolidLición proporcionJI do neqocios conjuntos no es ya permitida. Esta norma es aplicable para periodos que inicien a p\:lrtir

del 1 de enero de 2013, con aplic\:lción antit'ipada permitidj-l ~i ':iE:'npli( ¡.¡
I-'rl ecmjunlo (mIl,) NIIF 10, NIIF 11.,NIC 2/ (modificada en 2011) Y NIC 28

(modiflcLida en 2011)..

NIIF 12, In(omwc:ión a t~~velat sobte participaciones en otras cntidadcs. lJ NIIF 12 incluye los requerimientos de revelación para todas las formas de

intereses en otras entidades, incluyendo acuerdos conjuntos,asoci¡;¡das, E'ntidadf:'~ c.on prnpcí.,ito I-'.,p¡..>(ii:ll,y I"ntidildes fueril del eslildo de situilción

flnilrKio:!ril. [sta normJ es LiplicLible parJ periodos que inicien a partir del 1 de enero de 2013, con aplicación anticipada permitida si se aplica en

conjunto con la NIIF 10,NIIF 11,NI( 27 (modificada en 2011) y NI( 78 (rnndifi{j-Ida I-'rI2011).

Nllr 13, Medición del valor razonable. la NIIF 13 tiene por objeto mejorar la consistencia y reducir la t'mnpl!:'jid¡¡d ¡.¡IprnpCHC iem¡.¡r Lm,..¡ d¡..>fi,liCiÚr\

pret i.,¡¡ d!:' vnlm fñLem,.¡bll-' y LJn ..010 origf>n de rnf!diciÓn del valor rilzonable,Lisf como requerimientos de revelación para utilización en las NIIF.los
requerimientos no extienden la utilización de la contabilidad de valor razonClble,,;ino que propnre.iC)f1¡¡l1lH1n yuírl ~obrl-' (ÓfIIO df>bf>rí,)n .,f>r ilplicildos

c LJ,.¡ruJo :>LJuliIiL<)ción ~s Yil requeridil o permitidLi por otras normLiS dQ ILiSNllr.EstJ norma es aplicable para periodos que inicien a partir de! 1 de enero

de 2013, con aplicación anticipada permitida,

NIC 2/. Estados hnancieros separados (modificada en 2011). Esta norma modificada incluye los lineamientos SQbre estj;ldos fin¡¡nc.if:'ro~ ':>f:'pnrj-ldm qul-'

prevalecen en la N!( 77 de,:>pué,:> d!:' que lo~ liflf:'rlrni¡">lItm ~obr¡..> control hilr\ sido incluidos en la nueVLi NIIF 10. Es Jplicable para periodos anuales que

inicien a pJrtir del 1 de enero de 2013, con aplicación anticipada permitida si se aplica en conjunto con I¡¡NIII- 10,NIII- 11,NIII- D YNI(:28 (rnCJdififcld,)

en 7011).

NIC 28, Inversiones en asociadas ynegocios conjunto5 (modific;:!d\:len 2011 ).fstj;l nnrrn¡¡ lT10dilic ad,.¡ im'luYf> los r~querimientos paril negocios conjuntos,

ilsf COrno pilril ilsociJdilS, de ser registrJdos mediJnte ILiLiplicLici6n del metodo de participación en conjunto con la emisión de la NIIF '11,EstClnorma
modificada es aplicable par;:! periodos anuClles que inicien \:1 partir dE:'l 1 dI-' I-'nl-'rD dI-' 201"'~, ¡'mI <¡plic ilción ilnticipJdJ permitidJ si se JplicJ en conjunto

con la NIIF 1U, NIIF 11, NIIF 12 Y NIC 27 (modiflcJda en 201 1)..
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2. Adqul$lclone$, Inver$lone!i y disposiciones

En fE'brerode 2009.1.1 PiHticipLición controladorJ del Grupo incrcmcntósu interes en Cablemils del 54.5% al 58.3%,como result¡¡do d!:' lIr1(!i:lpnrtn(i¡'m

de Glpital realjzada por una subsidiaria de la Compañia y la dilución de la p(lrtidp,H.iÓn IlCJecmlrúlMjora de CablemJs.Li) CompLlnfa retuvo c149% de

las accio/II-'(, di:>voto d¡::.(abl",mJs. Esta operación entre accionistLls del Grupo dio como resultado una disminución de las utilidades retenid(ls de I¡¡

pilrticipación controladora que no requirió desembolso de efectivo de $118,353, cuyo monto irH..rl:'rm-'ntc'¡..1 (,)pil,)1 contJble de 1<1pLlrticipJci6n no

control¡¡dor¡¡, 1-11dic.i!:'rT1brE,>dI-' 2009, 1-'1Grupo «()f'lIplfl\Ó t,) valuJción finLi! y 1<1LisignJción del preciodecomprade losactivosy pasivosde Cabtemas
I-'rl rel.:ación con IJ consolidación de esta subsidiaria en 2008,y reconoció $1,052,190de concesiones, $636,'136 dE:' rT1¡¡rc"¡¡~, $7{J2,276 d€! un.:a list.:a de

suscriptores, $374,887 de contratos de interUJr1exiÓn, y un¡¡ di..rnimJt' i{m IrJt<)1da $1.036,1)33 relativa a equipo técnico y otros intangibles (ver Notas
1 (b) Y 7). [1 31 de marzo de 2011, los accionistas de Cablem,)s aprobaron, entre otros asuntos, un incremento de co;¡pit¡¡1E:'n(¡¡bll-'/T1,i\, rT\l-'dii:lnll-' ¡..>I

CUJI una subsidiaria controlada en su totalidad por la (ompañí¡¡ inc.r!:'rT1l-'ntÓ..u inll-'r~S ¡:.nCilblamás del ~8.3% al 90.8%. EI29 de abril de 2011, los

aC(imlj..t;J.~ da l.:aCompa"fil .:aprobaron,entre otros asuntos:(i) la fusión de CJblemjs,S.A.de CVcon la Compañia aesafecha, la cual fue aprob¡.¡dapor

las autoridades regulatorias en el primer semestre de 2011,y (ii) un incremento en el capital so(io;¡l dE:'Ja (mnpMiH¡;¡ ¡..>11r¡:.I,)ción con estJ fusión, por lo

que la particip;¡¡c.ión c.ontrol;¡¡dora dE:'l(lrupo I-'rl (Mbll-'rTld'>.~¡:..>ina¡:.rnf>ntó dellJOBlI/u Jll 00%. EstJS opüraciones fueron concluidas en octubre de 2011,

Como resultJdo de estJS transJcciones entre accionistas, sereconoció una pérdida neta de $1,595,796, lo qUE:'di<:>rT1inuyÓ1M"
ulilid,)d¡:..>s r¡:..>tanidJs de la

participación controlo;¡dor¡¡ en el c;¡¡pitj;ll c.ont¡.¡blE:'(CJ!I'>CJlidMdo(Vt"r Nol,)s 7, 12 Y 1~).

[n junio de 2009, la Compañia celebró un contrato con una institución financiera del extro;¡njero p¡.¡r¡.¡ adquirir por un monto de U.S.$41.8 millones de

dólares ($557,7~5) IHI prp..f¡'¡ITlClpor pdgdr mntrilt.:ado porTVI por U.S.$~O millones de dólJres con vencimiento en 2012.TVIcontrató este préstamo en
diciembre de 2007,en relación con la adquisición de la mayoria de los activos de Bestel o;¡ntes rnenc.ionad"d:l1julio d¡:..>1()()f),TVI prepilgó este préstamo

a través de un inter(Mrnbin (mI I¡¡ (olTlp,.¡iHii d¡:..>1(lhll ¡:.I principill tiene un valor contable de U.S.$42.1millones de dólares ($578,284) por el 15.4o/n

de:!IJ pJrticipación no controladora que tiene TVI en Cablestar y $85,580 en efenivo, (omo resultado d¡:..>¡:..>~IM!fdrl~':J((ión entre accionistils. el Grupo

reconodó una utilid¡.¡d n¡..>l¡.¡dI-' $61,143, qu¡:..>dU!'r1¡:'r\IÓlilS utilidJdes Jcumuladas de JJpJrticipación controladora en el capital contable consolidado,

En junio de 2010, la Secretaria de Comunicaciones y lro;¡nsportes otorgÓ MI {<HI..mc"in fOrm,)do por Grupo de TelecomunicJciones Mexicanas, S.A. de

ev. ("Tf!IMónicil"J, el Grupo y MegacJble, S.A.de c.v. ("MeqacJble"), una opinión favorable en la licitación de un contro;¡to de )0 ;.¡fIOS par¡.¡ ¡.¡rr¡..>mj,.¡r un

par de hilos de fibra óptica de lo;¡Comisión Federal de Hec.tric.idj;IC.J, (J"C~E':L,.¡ ¡..>rnpr¡:">~r),Grupo de Telecomunicaciones de Alta CJpacidad, S.A.PJ de CV.

("GTAC'),en la cual un.:a subsidiJriJ de Telef6nicJ,unJ subsidiaria de la Compañia y una subsidiaria de Me~pco;¡ble tienen lH1;'¡ p¡.¡rti¡ ipaj iÓn ,.¡(fiOn,Hi.:a

en partes iguales, fue objeto de un contr(!to p¡¡r¡¡ ¡¡rrend¡.¡r 1 g,4.'.i7 kili'JIII¡:..>tro.,>dI-! libril ópticil de IJ CFE, junto con la concesión correspondiente para

operar una red pública de telecomunicJciones.Enjunio de 2010,el Grupo realizó una aportación de co;¡pit¡¡1 de $54,ú67 ¡:..>nr¡..>ldfiÓn ("011 ~LJintHés del

33.3% en GTAC. GTAC inició sus operaciones en el segundo serT1E:'stredI-' 1011 Y ~us ~¡..>rvicioscomerciales en el primer trimestre de 2012 (ver Nota 5).

En julio de 201 O,el Grupo vendió su participación del25o/n en Controlo;¡dora VUE:'I¡.¡COrT1pMiHM dI-' AviMión, S.A. de C.v.y sus subsidiariJs (colectivamente

"Vol,.¡ri.."), un,) ilf!rotíneil de biljo costo, por un importe total de U5.$80.6 millones de dólares ($1,042,836) en efectivo, Lo;¡s~port;¡¡c.inr1E:''' dI-' ¡¡¡pitdl

que el Grupo realizó en Volaris desde octubre de 2005 o;¡scendieron;.¡ lJ.S.$'1g.s lI1ill()n~s de dólilres ($~/4,884), incluyendo una aportación de capital

rf:'alin~d¡.¡ ¡..>nl009 por lJr\ irnporte de U.S.$5 millones de dólares ($69,000). Como resultado de esta disposición, el Grupo reconoció lIn;:! utilid¡.¡d nl-'t;.¡

de $783,981 ,la cual fue registrada en otros gastos, neto, en eJ estado dE:' re~ulf¡.¡dm (Oll..olidado pOr el Jno terminado el31 de diciembre de 2010 (ver

Notñ~ 16yl7).

1-1)0 d¡..>die il-'mbr¡:..>d!-! 1010, el Grupo, Univision Communications Ine ("Univision"), BMP, que es la empresa controlo;¡doro;¡ de Univi~ic:m,y ntrii.. p¡¡rt¡:..>..

reliKionadas con los grupos de inversionistas de BMP,celebraron varios contratos y (,QnduYl-'mn (
il-'rlas Ir,¡r)s.:acciones. Como resultado. en diciembre

de 7010, 1-'1(lrupo: (i) r¡..>i:lIiLÓun,) invf!rsión en efectivo de U.S.$1,2S5millones de dólares en BMP, a cambio de una participo;¡ción;:!('cion¡.¡ri¡.¡ qul-'

representa el 5% en las acciones comunes en circulación de RMP,PQr un rmHlfo d¡:..>U.S.$HD millones de dólares ($1,613,892),y la emisión de
ObligM( iCHU"!~Convertibles a unil tasa de interés JnuJI dell.S% y vencimiento en 2025,por un monto de U.5,$l, 125 millones dE:'dÓI¡.¡r¡..>~($13,g04,111)

que son convertibles a opción de la lompo;¡ñío;¡ en o;¡cc:innf:'SeCHTHH1I-'~adic'iorldl!-!sequiv.:alentes a un 30% del capital sociJI de BMP, sujeto a las leyes
y r¡:..>gulacionesaplicables en los [stJdos Unidos, <:Isfcomo ciertas condiciones acordadas entre las po;¡rtes;(ii) adquiriÓ UIlM Op(iÓII par<) comprC}r iI

valor razonable una po;¡rticipación ¡.¡cc.ion¡.¡ri¡.¡adie i(JIlaj d~1 .)% 1-'111-'1(,)pit.:al social de GMP,sujeto <:1IJS leyes y regulaciones aplicables en los Estados

Unidos, JSr como a ciertas condiciones acordadas entre las partes; y (iiDvendió a Univision su po;¡rticipae.i{m ae
(

iOndriil d~150% en TuTv,LLC("TuTv")

por un monto toto;¡l en efec.tivn d¡..>U.S.$~.'j rníIlOlI¡:">~dI-!dólCires ($6!:n,11~).[n relación con esta inversión (i) se modificó el Contrato de Licencia de
Program.:ación ("PLA" por sus siqlas en inglés) con Univision mediante el cual Univision tiene el derecho dE:' tr¡.¡mrnilir c"i¡..>r!os (()nt¡:.nidos de Televisa

en los Estados Unidos por un término que inid¡.¡ ,.¡PMrtir d¡..>ll de ¡..>rWro de 1011 y terminJ en el plazo mJyor de 2025 o siete años y medio después de

que el Grupo hJya vendido dos terceras partes de su inversión inicial en BMP,eincluye un incremf;'nto ¡..>rl¡:..>Ipm(¡:..>I1I,¡jede regJlíils de Univision y(ii) el

Grupo celebró un nuevo c.nntr¡.¡tn d¡:..>H{I-'IHiMdI-' prugr<IIf)Jción con Univision,el Contrato de Licenciacon México,o MLA por sussiglas en inglés, b¡.¡jo

el cual el Grupo tiene el derecho de transmitir ciertos contenidos de Univision en Méxi('(} por I-'llTIi..lI1o término que el PLA. [n el cuarto trimestre de

~Oll,el Grupo c.elebrÓ ¡,¡(uf:'rdm {{m r!C'c"ionislas ilnteriores de BMPpJra adquirir 219,125Jcciones comunes del capital social de RMI~por un rnonto

totill de U.S.$49.1 millones de dólares ($669,392). Como resultado de esta o;¡dqui"kiÓn, ¡:..>IGrupu infrementó su participJción en el capital social de

HMPde 5o/n;:! 7.1% (vl-'r N(Jf,.¡,>S, 11 Y 16).
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13,313,673 $ 13,465,534

~,~66,UN 7,559,848

(1,578,?37) (1,~.81,670)

17,701,125 $ 19,:243,712

1S

1-17d¡..>,)brilde 201 1,1i3Compi3nfi3,Grupo lusacell,SAde C.V.("Iusacel1"),un proveedor de ~ervi(¡(}~ ¡I¡..>t¡..>l¡..>comunici}(iones,que se dedici3 principi3lmente

i31i3prestación de servicios de teleforlí;;¡ in;;¡l;imbricn ¡..>11todo M"xico, y GSF Telecom Holdings, SAP.I. de c.v. ("GSF"), la compañia control{ldor;;¡ df:'
lusacell, II!:'Y<lror1,.¡un ,)(LJ¡:>rdom~diante el CUJI el Grupo efectuó unJ inversión de (i) U.s.$37's millones de dóli::1re~ ($-1-17,001) ¡..>r'1.09:~H7.,)% de IJS
,)(ciones en circulación del capital social de GSF, cuyo importe fue pagado I:'n f:'f¡..>div()por f!1Grupo el I de Jbril de 201 1; Y (ii) U.5.$ 1,565 millones

de dólares ($19,779,0.56) f:'n obliY<:lcinn¡:>(,(,in garantfJ emitidJs por GSr IJS cUi3les son obligatoriamente convertibles en i::1((ionf:'~ df:'1 (Mp'ir!1 ~nci,)1

d¡..>GSF, IJS cUJles se dividen en dos trJmos, las Obligaciones de la Serie 1 y las übligac.ione~ df:' Ir! S¡..>ri¡:>2. Las ObligJciones de la Serie 1 representan

364,996 obligaciones sin garantíCl espl:'(ífi(;;¡ clf:'(1)F,c cm v<llm nominal de U.S.$l ,000 dólJres ci3di3 unJ,representando un total de U,S,$3G5 millonl:'s d¡..>

dÓIi.¡r¡..>'i($4,J02,146),emitidJs contrJ el paqo en efectivo efectuado por el Grupo el7 de abril de 7011.1 M~Oblig,:¡cionf!~ de IJ Serie 2 son IJS 1,200,000

obligaciones sin garantia especifica de G~F, con v(llor norninMI d¡..>U.S.$l,OOO dólares cJda una, representando un total de U.s.$1 ,200 millones de

dóli::1rl:'~($14/326,')10), emitidas contra el pJgo en efectivo efectuado por el Grupo el 7 de abril de 2011, y I:'n 1:'1p¡..>ríndo ((JrTlpr¡:>ndidú entre mJYo

y octubre de 2011, por montos de U.s,$400 millones de dólares ($-1,71-1,680.) y U.S.$EOO millones de dóli:l(Qs ($10,212,230), respectivamente. Estas

obligaciones tienen unClfech;:¡ de ({Jf1vl:'r~ic'm <lrI!¡..>rior <1,
() ¡..>n,diciembre de 2015, y devengJ un interés anual del 2% hClsta la fecha en fllll:' SE:'Mn

convertidas en acciones do cJpital social de GSr, con intereses por cobrar trimestr;:¡les, I)I:'SPLJ~5 dE:' 1<:1(()r1vHsión de las obliqJciones, IJ CUJI estj

sujeta a aprobaciones regulatorias y otras tondidorle~ dE:'(i¡..>rr¡..>(or)llJI'¡;'S para este tipo de operi3ciones, la participación accionaria del Grupo en

c1SFy IlJ~acell será del ~O%, y el Grupo tondrj los mismos derechos de gobierno corporCltivo. Adem.;í5,1M(OrTIp<li\í;,¡')(ordó hacer un pJgo adicional

de U.s.$400 millones de dólares ($5,591,<100)(1GSJ-5i el f-HII DA d(IJI'fIIJIMJode lusJcelL como fue definido, llega a U.s.$3,742 millones de dólares
($~2,.,o.7,547) en cUJlquier momento entre 201 1 Y 2015. EI2 de febrero de 2012,Ia Compañio fue notifi(i~dn dE:' In r¡..>~olu(ión pOr 1<1cuallJ Comisión

red eral de Competencia ("(OFECO") no aprobó la convl:'rsiÓn dE:'In~ obligaciones en acciones del capital social de GSF. EI15 de marzo de 2012, la

(orT1pr!iií<l pr¡:>~f!ntó un rf!curso de reconsideración Jnte la corECO solicitando a dicha autoridad revertir In rf:'~()llJd¡'¡n y .)ulorilar la conversión.

Dicho recurso de reconsideración se encuentrCl aCtl!;:¡lml:'nte en rl:'vhi¡'m d¡..>1<)autoridad, la cual tiene un plazo de 60 dias habiles para emitir una

nuevCl resoludÓn.Adic, i(JI1nlrTI¡..>l1t¡..><1(->~I¡:>r¡:>CurSOde reconsideración, la CompJnjJ evaluara y considerara otros medios de df:'fE:'n~Mpr¡..>vi~lm¡..>nl<1Ley,

los cUJles pueden incluir, sin limitación, otros procedimientos administr(ltivos {JjlJdic iMI¡..>~.El Grupo no tiene sequridJd Jlguna de que el recurso de

reconsid~rn(iÓn () ¡ u<llqu¡E:'rotro prm:euirniento serán resueltos de mJneri3 favorable para la Compañia (ver Not;:¡s 5 y 18).

3. Documento! y cuenta! por cobrar 8 dientes, n8to

Los documentos y cuentas por cobrar a clientes al31 de diciembre,sf:' intE:'grMb<l11d~:

DO(lJmf>nto~ por cobrar a clientes recibidos c..omo d!2pó~itu~ y tJlltic..ipü~ 4l1l: IW gcncr',)n interE'sE'S

(IJPnt¡¡<; ror cobrar a dif'!ntf'!~ por ~f'!rvicios de publicidad y otros ¡¡si c..üll1ü d impul:~tu <,1

vc~lor .~grC'g<1do corrE'sponrlipntP
¡¡ rlicho<; sprvicioc;

L~lirntJc..iúlI p.H.J c..lICrlt.~Sir)cobfablE's

-

4. Derechos d8 transmisión y programación

Los derechos de transmisiÓn y progrMrTlr!c i¡'m ¡:¡131 d~ diciembre, se inteqrabi3n como sigue:

2010 2011

5,792,029
],8]9,988

9,632,01?

$ 7,103,302

3,908,170

11,011,472

Dl2rec..hm ue tltJml!)i~iúl)

Programación

Porción 110 circlJl¡¡ntprlE>:

OE'f'E'chos dE' tr¡¡nsmisión ~,�11, '1-1/

1,903,055

5,627,602

4,004,4 15

4,658,307

2(!,.74,no

6,831!527

4,178,945$



% dE' Particip.,ción

<1131de diticmbrc
2010 2011 de 2011

1,ól),{il1) $ 2.443,103 7.1%

722,752 130,203 40.8%

H,Ii1S 33.3%

819,91 ~810,273 40%

141,435 151,965

3,332,G37 3,535,544

13,904,22;1 15,767,748

19,229,056

442,001
'¡<¡1,Y1) 572,132

j!.:!4,ül':d 498,344

935,494 543,581

2,922,G25 2,812,200

,M70 7,184

Hi,S04,!.:!lh 39,872,246

21 ,8 J 7 ,4 5 ~i $ 4~,407 ,790

16

S.lnversiones

Al 31 de diciembre, el Grupo mantenia las siguientf:''> invf:'r"íofWS:

V<~III;;rl¡:¡~por f'1 método de participi:Kión:
liMpiO)

Ge~tur<.l ue lr,ver::.ium:::.I\LJdi(lvisll,~les [<~SE'xtil, C,.A.y ~\Jh~irli¡¡ri¡¡~

(colectivamente, "li:l ~extu") (~I

("TAc{rl

ÜU.:::'d Lntretenimiento, '),A,rlf' CV y ~lJh~idiiHi¡¡~ (mlf'ctivamente,"OCEN") (di

Otras

ülf'c'S inversiollE'S:

1.5% ütJliY<..Ilium:s (o!1veltibles (011 vf'l1fimif'nto f'n )()),'j pmitidas por BMP
(.)

Oblig¡¡(ione~ c.ur1Vertil1le~ül1liYdtOri¿1r))r.:.-ntr.:.-r.:.-mitidaspor C,C;F[~I

Acciones ordinarias de GSF

Pn~sUllrll) 17'intf'rl"~f'~ rm mhrar dI" La Sexta 11>1

Prt:~ldlrlO d 1,)lg0 plazo e intNI7'~I"~ ror mhr¡¡r dI" GTAC 1<]

Inversiones en v¡¡lor~~ tümerv<.1t.1<.1~d vel\(il1l1r.:.-nto 11I

Invprsionps disponibles pariJ su vent¡¡ (<11

Otr¡¡s

(.1
El Grupo v;¡IÚ" \11 irIVPr\iÚr¡ dl'l 7.1% 1"111"1(~plt~1 social de BMP,la compania controladora d~ Univi~iC1l1"lplie,tI1do1"1IIIt"túdo de participación debido a la capacidad ckl
edUp¡¡ P,HiI t'!Jt'!rcer Influencia significativa sobre las operaciones de BMP. DI",dl' 1,1:?o dI" dil Il"lT1blt'!de :;010, el Grupo; (i) posee 526,336 acciones cI<I~¡.'"C dl'l I ,lpir,!1 \01 i,11d¡:.
BMp, que representan el 5% del tot<ll cic' ¡¡({ionl", 1'111irl IJI,j¡ iÚll

dI" I)Mf~iI esa fecha; (ii) mantiene Obligaciones Conv~rtibll'\ ¡k I1MI-'e1)11UII,1t,!~iI de Interés anual del 1.5%, y

v¡:-ncirnil~nln 1'117m,;, ¡
1m il1(!OII"~I"~p.:.gilderos trimestralmente, las cuales pueden ser conv('nid;l~ ¡'n 1111lmí, .ujir iOIh11del capital social de BMP,a opción del Grupo, suj~tO;¡

(I¡:.rtas condiciones y regulaciones, (iii) posee una opción paru<ldq~lirir \111;1l),Irlil ip,!1 il'¡r¡.1((lonarla adicional del 5% en el capital social de BMP;1 V;Ilnr dI' lTU're,Ido /'11LJII,~fl"(ha

futura, sujeto a ciertas condicion¡:-~ y wqul,u iolU'\; (iv) lit
'nI" trl"~ d~:;o miembros designados en el Consejo de Admin¡"lf;u iÚI1dI' IIMI-';YIv)tlt"ne a(ordados contratos de licencia

Ijl'lnmjldllhKl6n con Unlvlslon, una subsidiaria de BMp,hasta hnale5 d~ 202~ n \il'll' ,1i"lm y Ilu'dlo d~spUéS de que el Grupo haya vendido dos t~rc~r,15 P;¡rll,'~ 111'\11 inV!'I'.i¡.)l1

inicial en BMP.En el cuarto trimestre d~ 2011,d Grupo !lrlllÓ 1111,11IJl"rJ¡) pilf'a comprar a los accionistas existentes 219,122 ac.l,inrw\
,I(H¡ imMltO~dl"l (¿¡pltal social de BMP en un

montQlnt,,1 di' !J.'>.$4Q.1 mil1orll"~ d~ dólares ($669,392),el cual fue pagado en efectivo por el Grupn 1'11dil i!'fllbrl' dI" 7011.AI 31 de diciembre de 2010 y 2011,el Grupo PQ~¡:-(,

,1((lones clase"e del capital social de BMP que representan d ~% Y 7.1% dI' I,!~.II ¡
i¡!I1I"~tútilles en circulación de BMP a esas fechas, r~sp('~\iV;¡rlH'I1II', y !i!'IW ObIIH.1¡:IOntO~

Convertibles con vencimiento ('n 202'; l'!TIilid,!', pUf HMI-'
p()r un monto principal de U5.$1,125 millones de dól"r('s, bl,l\ ol¡liq,u ilJOI"\ (úrlv~rtlbles fueron clasificadas por el

Gr¡IIH1 I IIIIH! inV!'l\ilJf\l"\ di~f.lúrllble~ para su venta en el balance general consolidadQ (vI'r Nnla\ 7, <.J,11 Y 161.

(1))
La Sexta Oper<llln c<lnal 1.'11IPI!'vi',iÚll ,!lJit'I(,! 1"11I ~.pai'liI. L1urante 1OUY,la Companfa efectuó aport<lcionr.", ¡.ir' I ;lpil,11 ,Idil iUIh1ll"sen t'elaclón a su interés en La Sexta por un
IImolo dt, t'lS.1 mlllon~~ 1$663,U81). Durante el primer semestre de 2010, el Grupn tli¡!! pll''',(,!I1\¡¡~ d (01'tO pla70 relacionados con su interés de! 40,5% ~n L,! )I'XI,I, por 1111
monto total de 1..21.5millones (S354,942), En fdxC'rnd!' 7011,r",(!!'. plt'-.\t,!II\ÚS fuemncapltalizados por la Compania como Im;1 invl'r\il'm 1'111.1SL'xI.1,YI"IporctOntaJedetenencia

de la Comp;lñi" !'r1 I",t.! illvl'r\iÓn \1" illüement6 del -10.:'% al -10.8%. En diciembre de 20 11, 1<1Cornp.li"¡i,1 ,1(mdú 1,1il\tl"rcamblo de su participación del 40.8% de La 5~xt¡¡ pnr

una participación del 1'1.5% en el capital de !m<lgin<1MI.'di" AlJdi¡¡vi\IJ.jI,~i.1 . ("lmilqlnil"J.lmaglna es un importante proveedor d~ I.OQII,'llidm y ',I'rvil im .1LJdlovlsuales para la

industria de medio~ y 1,'l1lr¡'I!'l1imil'l1tl¡ /'11 I ~IMi"I.1.lodas las condiciones de cierre aplicables a esta tr¡¡n~;1!:I,il.m IIH'ltmlofl"l tlJddas en febrero de 1U11.. Ademas,la Compania

,1111111(iti qljl" fM1tlclpilr.:. Junto con Imagina y el resto de los accionista5 d~ L¡¡SI'xl;¡ 1'111m ,11LJl"ld¡¡dl"fusl6n ("Acuerdo de Fusión") entre Antena 3 d~Tdl.'vhilil1, <;,11,("lIlltl'Ih11")

YLa Sexta. Bajo los terminas de este Acu~rdo de,' FIJ\il.H1,I,! I IMI t'~I"¡ ~lJJ¡:.taa la aprobación de autoridades regulatorias.
L"

SI'xl.! \1'r,1 rlJ~iml,1d.1 L'¡!tIIIntena 3 y sus accionistas

recibir<in h;1~t" IJn 14% dI' IMllil ip,!1 ltil\ ~rl Antena 3, una parte del cual estara condicionad" :,Qhrr~ 1'11!!qro di' e itOllm ubJetlvos de rentabilidad de Antena 3. La Compañi<l no

t'~pl"l¿¡ t'e(lblr acciones de Antena 3, y transferira todos SU5dcr~chm y nhliq,1( iI)l1l'\ ¡Wltldctuales bajo el Acuerdo de Fusión a Im<lgin<l

Id GTAC1'\ \111,\l'IT1IH1"..1I¡m UI1.1concesiÓn para operar una red pllblica de telecOmlmi¡,;u inrH'~1'11MI'xll'¡¡Lun v¡:.nclmlento en lUlO.Enjunio de 2010, una sub~idi;¡ri,IdI' 1,1

C.ompat'lla otorgó una I(nea de credito a largo plazo p¡¡ra prnVf'!'r !lrhUl¡ i,Hnil'IIT¡¡,~ e,
IA<'"hasta por $668,117,con una tasa de int('rr:~ ;lnllal dI' 1,1[,1',,1d!'IrIII"It"~ Int~rbancana

de Equilibrio ("TlIE") m<is 21)0 pW11m b,I\I', I1 Plim ipdl y los Intereses baJo esta linea de crédito serim p<lgarkrm 1'111,1',
f¡,¡

11.1'.
,j¡ md¿¡das por las partes entre lu12 y 2027.AI 31

dI' dil il'lI1lnt' dI" 7010 Y :;011, LTAChabra utilizado un monto principal d~ S372,OP.~ y ~4'iQ,Ofn, II"\pl"l'tlvamente, baJo esta hnea de crédito, con sus re~pl.'¡ livm il1l!'rr",I"', fn!!

cobl"arde $11,91:;Uy $39,261, respectivamente (v('r Nnl;I~] y 11)

I~I 0("1 N 1"\ \JII,~~uu~ldlarla con control mayoritario de Corporación Inter¡¡mC'ri¡ arhl dI' 11lllI'll"l\llllit"lltO, ':.A de C.v.,y se dedica al negocio de entr¡:-I(,l1ilni¡'ntn 1'11viv¡, 1'11Mt'-xlt'.o.

En lUU~ y 1011, OCEN pagó dividendQ~ ,11Grrlpn por UlIlIIWltlJ t¡¡t.~1de $~6,üOOy $6-1,960, respectivamente. L<Iinv~r5ión ¡~n (')(1 N illt Iuyl" un (I¿odlto mercantil por $359,613 al

31 de dicil.'mbw dI' ]010 Y7011 (vl"r Nota 16).

(-)
El Grupo reconoce su participación dl'l 1,0')<:)(,1'11,11I itJIll".~dl"l (apltal de GSF y las Obligaciones Convertibl~s obliq.!lmi,UlII'lllt' 1"11Mllones del capital de GSF, como otras

inv~r~inrH'\ p!'rl!I,HU'l1tl"\, y p¡¡1' lo tanto se registran al costo,sujetas a an<ilisis d~ d~\I.'rinrn.All1 dI' dil il"lllbl~ de ;1011,no se reconoció ninglln deterioro sobr(' {.'\ta irWI'r',il.m

IV¡:'INota 1).

11\
InvI.'I',i0l1l'\ 1'11v,llort,~ ¡(!IIs~rvadas a vencimiento representan documentos pnr ¡n!!r,l! ¡un VI'II¡ il!ll¡:'lltOS iI largo plazo. Estas inversiones est<in V¡¡lu;,1d;¡~al ¡n',tn. lo',

verKlmlentos de estas inversiones posteriores al 31 ¡,k di, il'lT\hrl' dtO 7011, ~úl\ las sigUientes: $11-1.758 en 2013, ~137,(iOI¡:-n 2014, $ 170,C){)Q1"1170l~ Y $/0,313, en anos

subsiguientes

(91 In el segundo semestre de 2009, el Grupo invirtió un ¡¡uml!! dI' 1J.r..;,$lROf!lllIones de dólares en un fondo de telecomunic¡¡cinf1l'\ (VI'I No!,1 1 Iq)).



2009 2010 2011

-(!..!.2,j;?71 --1211,9~9)_.$_- (449,439)

(29,319) (l 16.~/~) 292,720
1Y,'J}'¡ 4,598 (37,306)

10,206 (~!?,281) 255,414
(705,121) (.~)-1,)11) $ (194,025)

Los saldos de los activos inldr\giblf:'~ y ((lrgos diferidos al 31 de diciembre, erJn como sigue:

2010 2011

v",IOI Arnortiz<lción Valor AmOrlil?l(iór\
c.ont;:¡ble ;:¡cumulada Valor neto (Or)t?lbk ,Iulf11ul<1da Valor neto

Activos int;;¡ngibles de VIUd irrdt:rmid<.J:
Cr¡!.rlitl1merC,'Intrl 2,529,594 $ 2,571,942
Marcas mm!"rci¡¡l!"s rl~ Public3ciont:s,

TVlyotr¡¡s l)ó/,Y-IY 1,799,774
Concesión dE'

,¡¡rlpn¡¡ rl~ tE'lE'visión fi~O,ó(J1 650,603
Concesión de Cablem¡js (v!"r Nl1t¡¡)) 1,052,190 1,931,000
lUf1c:e~ión de TVI (vpr Nota)) 2ú2,925 321,745
(ul1ll'~i0n d~ 1t,1~c:omunicaciones

(ver Nut<.J2) 767,682 765,842
COm.t:~i0n de ~ky 96,042 96,042
Concesión dc 11M 86,813

Activos int,'Ingibles dt: vidd definiuu y

,arqos rlif!"rirlos,

I iC!"liíias y ;:¡plic\'Iciones de (ÚrrlIJUlU $ 1,881,493 (1,097,ln) /H4,~/O $ 2,286,110 S (1,533,107) 753,003
1ista rl!"slJscrirrores (ve! NOl<12) 2,403,S35 (1,131,9111) l,1/l,':IY4 ],794,823 (1,591,457) 1,203,366
Otros activos intanqihlps 836,747 (160,782) ¡j7S,96':1 1,019,756 (265,250) 754,506
Costos nnanci!"ros por ;:¡morti7¡¡r

_.\~.er Nota 8) 1,472,281 (490, 17~.L 982,103 1,424,877 (498,133) 926,744
ó,':I94,056 (2,980,024) 10,241,007 S 7,525,566 $ (3,887,947) $ 11,861,380
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El Grupo reconoció su participación en la pérdida inl¡:..>yr,:¡1dI:' rlfilij;ldas por los años que terminaron cl31 de diciembre de lDOC),201 OY 7Qll,como si!:jue:

Participación en las pt>rdirla~ rifo '2.fiJi¡¡d,1S,neto

Otr()~ C"Omponpntp~ rifOIItilidMI (pétdiu<..1) inteyrül dI::üfiliadas.

Lrt.:C\O pOr Lunver~iuf1 de moneda extr¡;njpr¡¡, nfltiJ

Utiliuuu (perdida) en otr¡¡c;{"lJ_pnta~rlt;' (¡¡pital contJb!~,..!..!el.~-

6.lnmUlllbI1ll5, planta y equipo, n@to

Los inmuebles,planta y equipo JI 31 df> dicíl-'rnbrl:', se integraban como sigue:

2010 2011
-

EdifiLio~
Mpjm¡¡c;¡¡prlifiíios

FCj!lir(¡ t~(ni(ú

rr,}nspúnJ('Jure~ ~uteliti:lle~

Muebles y enseres
Equipo df' tr¡¡nsrort!"

Fquiro rl!",ómruto

~ei.9rC\~ d ¡~ldle~~9¡¡do.~

9,466,384 $ 9,603,313

1,G98,781 1,690,594

'1S,SlO,(J)o 52,324,547

1,~9~,!:In 3,593,873

826,076 887,842

2,525,029 2,165,540

3,G71,~~9 4,430,997
1, -lO~,~~~ :!,341!.~2-

bU,b05,301 76,039,665

(36,900.,Q..!...31-_- (42,379,528)
3 '1,705,288 33,660,137

'I,08S,91-1 4,222,114

),~.?O,64~ 3,616,716

38,651,847 $ 41,498,967

T!"rrpnos

Il1vt:r~iune~ y
c..umtruc:c:.!,<?,:!es en prort"'SO

1.(1depreciación del periodo JplicLidJ Lilas (f>~lJllnd()~ j;l5(endió a $4,390,339, $5,697,642 y $6,500,739 en 200!), 101 O Y 2011, rE:'5pE'( tiv3mente,

Los transpondedores sLitelitJles se rf>9i~lrnr1 (orno un activo equivalente al valor presente neto de los p,)gm CornpromE'tidos bajo el contrato de

servicios por 1.'i nf1CJ<;(E'lebrado con Intelsat CorporJtion nntelsJt") PO( 12 IrnmpondE'dores de banda KU en el satélite 15 9 de Intl2lsLit (ve( NotLi H).

Adicionalmente,en relación con un cont(illo d¡..>~¡..>rvkios por 15 años por 24 transpondedores en el satélite 15,16 d€c>Irll¡..>l~ntpntrE' Sky,~ky BrasilServicos
Ltdil.,lnlpl~nl y lmi! dE' SllS afiladas, el Grupo reconoció en 1010 un piJgo LJrlic(J por un monto total de U.s.$138.6 millones de dólLires ($l,6'J7,711),d¡..>

los cuales U.5.$27.7 millones de dólares y lJ..'1.$110.9millones de dólares fueron pagados en el prime(t(imeSlr~ d¡:>201 OY7011,respectivamente (ver
Nota 11).AI31 d¡..>dic,i!:'rnbrede 2010 y 2011,el monto de los transpondedúrf>~ ~nt¡..>litnlE'~,netQ de su depreciación acumuladJ,ascendfa a $1,HUH,647

y $1,631,171, respectivamente.

7. Activos Intangibles y cargos diferidos, neto



Cr{:dito Mprc¡¡ntil:
Tplevisión Abiert<l .~08,S86 31,004 S

l..Iblc y Telecornllnicilcionp~ 1,711,091 14/,1.j'¡}

Frlitori¡¡lp<; 4/0,'111

~OSNE:9I)cio~ ~~~q~
\ .2,S.29,S94 178,961 S

Marc.;¡s (omprci¡¡lp~ (vpr Not¡¡ .2):

Fditoriales S09,09.2 S

l...1ble y Tel€,Cl)m(Jnic¡¡cionp~ 669,495 '¡~l,,¡M

TVI Hq,~,¡)

1,267,939 :'31,,64 \

(97,307) $ 242,283
1,859,048

l()() 470,611

{39,406L
(136,613) $ 2,571,942

$ 509,363
1,201,059

89,3.~~
$ 1,799,774

\

)/1 \

271

1010 2011

889,142 $

6,1/H,800 6,989,250

7,414,560 8,387,100

1,/O/,?HO 4,193,550

7,414,560 8,387,100

:'>,/HO,<1f¡O

28,3?~~~02 27,957,000

10,000,000 10,000,000

4,500,000 4,500,000

1,000,000 9,600,000

3,500,000 3,500,000

580,000 1,270,000

19,580,000 28,870,000

117,%01,80.2 56,827,000

1,469,142 1,170,000

16,019S,¡i60 $ 55,657,000
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La j;lrT\ortizJción de activos intangibles y COSt05 fif1¡¡miE-'ro~ diferidos aplicada 3 resultados en 2009,7010 Y 7011, d~(¡;>ndió LI$603.606. $985,827

Y $1,003,829, respe( tivrllm-'nlf', d", los cULiles $64,356, $70,668 y $70,364, en 2009, 7010 Y 201', respectivamente, fueron registrados en intl:'rl:'~l:'''

pagado'> (vpr' Nota 1H),Y$33,476 y $4,476 en 201 O Y 2011, respectiv(HTH:'Ilj¡..., flJ¡..>r'OnregistrLldos en otros gastos de acuerdo con I¡¡I:'xtirlfic'¡n de la deudJ

""I<)['go plazo (ver Nota '17),

Los (rlrnbios en el valor contable neto del crédito mercantil y rTlñrc,)5 (omerci,:¡Ies por el ano terminado el31 de dicil:'mbrE-'d¡:.10'1, fueron como sique:

si.lldQ¡1!31 de:

diciembre 101 O

Efecto por

«II)""'N~iÓn d~
moned¡¡

p.xtranjt'!ra
Aj\1:.le=>/

reclasitici:lciones

')illdoill31 de

dici~mbrt: 2011

\

8. Deuda y arrendBmientos financieros

AI31 de diciembre, la deuda y los arrendamient05 fin¡.¡m i~ros Sf! integrJb,:m como sigue:

DE'!uda en dólures <lrneri<-<.II1u~:
8t.¡f, [)OC\Jmf:'nto<; líor r¡¡qarf1n .2011

6% Documentos por p.:JY.:Jrcn 2018
(11

6.625% l>O((lmento~ líor r¡¡q¡¡r en .20.25
[11

H,'¡O% Documentos por p<lg<lr en 2032
(1)

6,625% DU(lIl))entos ror r¡¡qar pn )0110 11)

Prp~tilmo b¡¡ncario (Empre~a~..f~_~!5:vi~iul\)
(l)

-1.~l.:J1 UI.:UUc1en dól.;¡res .;¡mf:'ric¡¡nm

l>elld,~ en monpd¡¡ n¡¡cional:

7.38% lerti(!L<.Iuo:, l~ursMi¡es por rMjilf pn )O){) (11

8.49% Dl)cllmpnto~ ror
p¡¡q¡¡r e.n .2037 \11

Otros crl~dito~ bul1l<.lriu~ 141

ülrOS crédit(')~ hilnc¡¡rio~ (Sky) !~I

Otros credito~ .~~!.!Luriu~ (¡ VI)
(6)

lutdl delld,~ en monf'd¡¡ n¡¡(ional

Total de deuda

Meno~: lkuu<..1,}~-~.!"..!..~P~::.O
y porcinn circ!Jl¡:mtf!de d~~_~~~'yo pluLU

Dpuda a largo plazo, neto ue poruul1 (irClII...rHe

Arrpnd¡¡mipnto~ hnancieros:

Oblig<lliun pur renld ue tr'c~n5Ponrlerlorp~ <;¡¡tplit¡¡If1~(1)

()tro~ (~1

Total de imenu<.Imien!uS (In.;¡ncieros
Menos: Vencimipnto<;

¡¡ corto plazo

Arrendamientm (1f1<.1r1liero~,neto de porción circlJlilntf1

$ 225,575

358,1f?_~
583,735
381,891

201,844

414,921
)l1,HYO

G.29,811
:;1:10,1'~1

349,G74 $

[11
1ú~ Documentos por pagar con vencimiento ('rJ .2OlR,7OJ'i, 7017, nnl y 10010,por un monto de U.s.S500 mill(1r1C.'~dI' dÚI,!lc'\,U.~.$tiOOmillones de dólares, U.5.S300 millone~

de dólares, S4,500,OOOy lJ.<;.$¡:¡oornillml~~ J~ dólares, respectivamente, son oblig<1(ionl:'~q!Jimqr,tf,ui,l~
dI'"1.:.companfa, tienen igualdad de derechQ ¡,k paqu! 011 I¡¡d,j 1.1

dl'ud,1 IjlJirUCjf,jf,'U'I.:.no subordinada existente y futura d~ 1<1Cornp;111i;" y C",I,ll1~uuú~dlnados en derecho de pago a tod05lo\ pa',ivm c'xi\lc'nfl"'\ y futuros de las subsidiarias

de la Companfa.la tasa de inter€~ amwl ;lplic ,Ihlt'
,j lodm [¡¡~ Documentos por pagar con vencimiento ('[1 2fl1R, 7OJ'i, 70:¡:;,:;031 y 10110,incluyendo el efecto por impU~~I(I~

retenido\ I'n Mc"xi¡ o, 1"'\dI"'16.]1%, 6.Y/'Jó,I:!.Yo1%,8.93% Y6.97%, re~lX'c\iv;HT1{'nll',IM!j,IIJI'¡¡¡~ ~~mestralmente. Estos Documentos por piH}lr no p!Jc'dc'l1 ',L'I rl"'dll1\IJos antes de

\\J v~I\Clmlento,excepto (i) en el caso de ci~rto~ r.;}mhim h'q,tlc'\ qllt" .:!fecten el tratamiento del impuesto rctcnid¡¡ ',nlm' c il'rlm ~M!..JÚSde estos documentos, en cuyo caso los

documentos seran redirni~*.'\ I'rl ',1111)(,jli!l.id iI opción de la Companfa, y (ii) en el caso d~ Iln (am!)ic) Ijc' c¡¡r\trul,t"n (uyocaso la Compañia podra redimir la tol<1lid;,d ,111fl1% 111-1

impnr11' I)riru iIMI.I.1Irlbl~n,la Companfa puede a su propia opción,r~dirnir 1m
[)¡¡I

LHrl!'rllú~ POI' pagar con vencimiento en .2018, 2025, 2017 y 7040,L'r\ \\J t()I,~lldad o en partes,

~II (ualqul~r mom~nto a un precio igu<l1al maYl1r d!'1 mc¡r,l!) prirlllpdl de los Documentos por pagar el valor prr",l'rllc' dc' I¡¡\ tl\JJu~ futut'Os de efectivo a la fecha de redención,

el importe del monto princ ilMI y 11)\
ir,ll"'rt"~t"~pendientes de pago de los DOCllmento~ pnr IhUI'U clt'\C Wltdlk!s de una tasa fija de intereses de los Est<1d¡¡~IJnidc)\

y Ic¡\ HIJII!JS

dl,1('lJbl~mo Mexicano. los Documentos por pag¡¡r con vr.'r,c imi!'rl10 1'117018, :;031 y 10010,fueron emitidos al 99,.280c¡(',c)I},411% y gRJ19%,respectlvamente,con un interes al

vencimiento del 6.097%, 8 5':i1C¡(,y fi.7'i'i%,rt'\pl"'¡ IIVilmente.Los Documentos por pagar CQn v¡:-ncimi!'rll!1 C'I\7fl7~ ~~ emitieron en dos partes, por U.s.~400 miIlQni.'~ dI' dÚI,HC",

y U,S S200 millmu'\ dl~ dÚI.1les, a un precIo de !:I1:!.081%y 98,63.2%, r~sp¡:-( liv,UTII'I\!I', 1011 LJrlo t.:.sade Interés al vencimiento d~ r.i80.2%y ¡:¡,7A7%, rl'~l)t'c Ilv,1rrll"'lIte.EI contrato

dI'" t'~tos Documentos por pagar contiene ci~r\a~ rl~',lfi¡
¡

inrl1'\ qlJ!-lirnlton a la Companfa y a sus subsidiarias r~strinqid;,~dc' 11,lc'ví\IÚnAbl~rta,Sel1ales de Televisión Restringidu
y Exportación de Progr¡urwc.icin, IM(,' ,ICP¡¡t,iI"'!Jrav~m~nes sobre sus activos, realizar tram;:¡¡,Cimll", dc' VL'III,jy ,mt'!ndamlento en vfa de regreso y comum;,1r c.ir,'rI,'\ h!',iI!lH""

con\olid,H imu",
¡¡ ((,1II~,~((lones semejantes. Estos Documento~ por r¡;¡¡Jar r on VC'IHirllit"ntu~n 101I:!,101~,lU32., .2037 y 2040,esl;;n wqh1r,ldm 1'1\1.1(C!ll1blÚII dé! Valores de los

1 stados Unidos ("U.S. Securities and Exch.,nqc' rmrulli',',imn.
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(1\
bll.' pr¡l~tamo bancario con vencimiento en .2012 fue contratado por Emprc~"~ C,bh'vi'.it'¡!} por tUl 1r1(¡lrtú principal de U.S.$2L5 millones de dólares, El interes anu,11 ~,{}I,m.'e~ll.'

prt-~tamoera pagadero trimestralmente ,11<11i1~;:IlI[I(1Rm.I'. w! rnMlj!'lr .1pli¡ ,Ibl!" qu~poclia irdel ü.-175'¡j¡al 0.800% en función de cj('r\,I~ rilLOf1P\ t'1I1.1IU iL'r,j'" In IT101r7udt'! 1011,

Empr('s;:¡~ (;lblr'vi\iÓr\ 1II!'!1.!ljÚ 1,\ (¡¡T,111!1.1!1[I!" t"~t.. pr¡;'stamo bancario.

m En m tubt'!:! de :WlU, la Companía emitió Certificados Bursatiles con vcncimil.'ntn 1'[1 ]070" \JI1.11.1\.1J.. 1.38')t¡, a través de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A B df,' c.v., por 1111

1110nto principal ck ~ 10,000,000. Lm iOll'lr'\('\ dt. 1"',Im (..rllticddos Burs.:.tlles son pagaderos semestralmente, L~ COmr.Mfli", plll'd!' ,1 ~\J propi,1 up(IÓI\,n:~dm"lr los Certificados

Burs;ilill'~ t'l'
',jJ !!Jto1lld,.d ú ~n partes, en cualquier fecha de pago semestral de intereses ~ un precio i¡¡¡MI ,11m,lym dt,1 rr)(¡I\tú prlllclpal de los Certificados Bursatiles o el valor

Im",t"nte de ¡os flujos de efectivofuturos,a la fecha de redención,eI monto prirKil!.l1
y 1m il\lI'rt",t'~ p~lldl..ntesde pago de los Certificados Bursatiles descon\;:¡do~" un;, I,'~,' r'j,'

de interés de Bon05 semej~ntes dd Gobi¡;rnn Me'xi¡ ,mo.ll [01111"ln dI' Iu~,(,t'~tlficados 8ursatiles contiene ciertas restricciones que limi!;m ;lla CnflIIMf,i,1 y ,1¡
It'ttd~ ~ubsldlarlas

restringid,,~ dl'~iql\,ld,1\ pm 1,1C[H1"I"'Judt' Administración de la Companfa,de Televisión Abierta, Sen~les deTelc:vi~i¡'¡11 Rc",lrill!jid,1
y I \(p¡"¡tti!l:Jón de Programación,para aceptar

cY,IV,jll't'I\t"~ ~¡)bre sus actlvos,reallzar tramacciones de venta y arrendamiento en vi~ de re.'~Jrr,'~oy comWTIoII (It"r't..s fuslones,consolidaciones o transacciones semej~ntes

14)
En m~rzo de 2011, I¡¡(ofl)parii" el'il'l¡rÚ t tm[I.llm dI'

¡
It"ditu" I':'r'qo plazo con cuatro bancos mexicanos por un monto princ.ip.,llol.11 dc' $f!,600.000,':' una tasa de interés allual

entre' R.OCJ%y g.4%, p.~qMJel'Omensualmente, y vellcimientos del principal entre 2016 y 2021, Lm ¡¡¡¡¡dm
dc' t'~Tm

¡ r¡:.dlt(Js han sido utilizados para propósitos corporativos

(jt"lll"rales.8aJo los términos de estos contratos, la Compañia debe (<1)manll.'fll'r c¡I'rl.,~ rMOIIt". fil101rKIt:'!rasde cobertura relativas a deuda e intereses p;:¡~J'1dn~iY(b) cIIlT1plirt 011

las reestricciones de re<lliL~r e5I.i~ione~, 1\I~¡m\!.'~y elIH'r.\! i¡¡rll'~ ~il1\il.!lt'~.1 st..linea también illcluye en 1.010 y 2011, 105 s~ldos por p,UVIf pm 111\ImJIIT¡¡ prlllt.lp.~1 de $l,[){)U,UUU

y ~ 1,000,000, It"~pt'(tlvamente,en relación COIIcierto contrato de credito celebrado por I~ (ornp.uii., t nn 111111.111\l'¡ 11\t:'!\(lcano,con vellcimiento en 2012. Los intereses de este
préstamo son del 10.35% anual, pagaderos mensu~lmente. [I¡¡jo lo~ Ic'rrl1inm d!' 1".[1" !Jntr'~to de crédito, la Companfa y ciertas subsidiarias re~tringida~ dt. T!'ll'vi'.it"!n Abit'rto1,

Senales de Televisión Re5trin~lid¡1 y ExpOII," iÓn dt. PlOqt,1II1.1\ Il'm I¡:.quleren mantener (a) ciertas razones financier~s de I.l.1bl,'rlur.' rl'l,,[iv.I\.' cj¡'ud,1t" Int..r..ses pagados; y (b)
ci¡;rta~ rt".lrit t it)lU'~ ,,¡¡b,t" d~uua. p.:.gúde dividendos, emisión y venta de capital social,y gr~vamen¡;~

¡~)
El saldo de 2010 Y2011 indllYc dC)~prl;~I.ul1m cc'ltobr.ldm poI :.ky ¡:Otlbancos mexicanos por un monto princip~1 de SI,400,000 y $7,100,000, ¡¡¡II v~nclmlento en 1U16,

<.on if\tl,'rr'~ .H1u,,1 dt. 1111rl1.h)4 puntos y 8./4%, respectivamente, con intereses pagaderos men~u;lll1!l.'nll', 1.~lm P!¡:'~T,1m(¡Sa largo plazo de Sky están garantizados por

1.1u¡mpal~ra. BaJo los términos de estos contratos, Sky requiere m;:lntenl.'r
(;¡) e il'rI.'~ r.I/¡¡¡,t'~ fi'MI1CIt:'!rasde cobertura relativas a deuda e interese~ P;:¡9"(k¡~i

y (11)(it'rl.,'.

restriccionessobredeud~,gr;:¡v¡imene\ve:nt., 111',11livt)~, y t it'II,1~ flJ~ll¡n..~ y consolidaciones.

["1 1m luyt" en :;010 y 1U11,Ios saldos por pagar por un monto princip~1 tot,11 de S5AO,000 y $1.)70.000, ,¡:.~p..ctlvamente, en relación con ciertos contr~tos de w.'dilQ 1,!'Ic'br,ulm

porTVI con bancos mexic~no~,con vene,imic,'111m 1'11 )01)
Y dt. )011,~ )016,(úl) tasas de Interés anual de 7.81% y en el r<lngo de TIIE mi-. 2.1 'i% Y rlll rn,i~ ].~O'l{'"cún Intereses

p~g;:¡dc,'rl)~ !!It'II'.IJ.1lmt'I\(t'.

111 Sky tiene el compromiso de p;:¡g~rmemU;¡IIIK'I1!!'1mIIUHI!ndc' U.:..$l./ millones de dólares por un contrato celebrado con Int/Ch;!t (anlt'rimml'nlt. P,1,IA,'IÓo1tCOlpOf'atlon) en
Icnre.'rn d!' l!}CJgpOI t,1 ',I'lvlt i,¡

ut' It"t'~pclón
y retransmisión desenal satelital mediante el uso de 12Iral1,.p¡Jrldc.dmt.~dt'1~,1tt-llt~1~-9,el cual Inició operaciones en septiembre

dI"'7uou.E.1serVICIOdel tS-Y concluirá cuando ocurra primero (;:1)d tÚrnir¡n ek 1'j .,f,m!) (bll,1 ft'd~.:.en que ellS-Yquede fuera de servicio. En I~ primer~ mitad d!' 2010,llIlt+"II

confirmó a Sky que el 15-9 exp¡;riml.'nlÓe if'rI.'~ ,UHHlhlli.1~tr<,Ilil ,1~¡:.n su sistema pnmariode propulsión, acortando la vid~ del ~all'lilt. h,I~I,' )017 t'lllugar' d.. su vida estimada
nril}irhllll,'~I., )01 'i. c.¡¡rI~t"(,u~l1t~m~nte, ~ky l'eduJo el valor contable del activo corre~pondienl/C y d v"lm pn'~t'IITt' de lus pagos mlnlmos de conformidad con el contr~to
respectivo y con base en la vida Liti! remanente deIIS-9.L~s obli1pe.i¡¡r\!'~ di' <;ky IMju 1,1¡ !JlltrMo dE'II~-':I estáll proporcionalmente garantiL~d~s PQr 1;, rm¡¡p,lfli., y 1m dt'1IIo1~

socios de Sky con b~~(.' en ~;U~re,'~pC'1liv.,~ p.Hlc'~ dt, il\tt"It-~ (vt"r Notas 6 y' 1).

IR) Incluye arrendamientos financieros por pagar de propieda{'k~ y I'CJlliIJ!),eC)I!Vt'llt ilnit"rltú~ ~ntle :W11 y 1U12.

I-n r1ovi¡..>rnbn>df! 101 O,(ab!emjs prepaq61a totalidad de sus Documentos (iaranti7~dm ccm un vencimiento en 2015 por un monto total de U.s.S 183

millones de dólares ($2,256,716),incluYl:'ndo int¡..>r¡..>~¡..>!>¡/(-!vengados y una prima,asitambién como la totalidad dI:' un (r¡'dito (on un vencimiento en

7017 por un monto total de U.5.$SO millones de dólares ($622,118), incluYl:'ndo In... irllf!r€:>s€:>sdevenqados. Estc rennanciamiento de deuda se IIl:'vÓ

a cabo a través de un credito por $7,500,000 otorgado a CJblellljs por una subsidiaria de la Compañí¡¡, C.Or1lInii tñ!>ñ df! interés anuJI de 9.30%, con

V(->r1(irnier,to en noviembre de 2020 (ver Notas 9 y 17).

Vendmi~ntO!i de deuda y obligaciones por arrendamientos financieros

los vencimientos de deud¡:¡ ¡">rllm prC')XirlHJ~iJi~ús,a pJrtir del31 de dicicmbre de 2011, son los siglJient¡..>...:

2012

2013
20111

)('11'1
}(Jlh

r'Jlu~~~ui('nt€'_~-

1,170,000

188,100
))1))20

}}'1,nn

9,O/:I'1,4hO

45,932,000

56,827,000

l.os pago5 rnínirT1(J~ por iJnendamientos tltlJncieros en los próximos años, a p(lrtir df:'111 d(->diciembre de 2011, son como sigue:

/Ul/

2013

2014

2015

.2011i

Ano~ ~iqIJif'ntf'~

41~,116

130,641

33,551

18,904

S,62'1
.n,/IJIJ

637,5BU

53,845

583,735



1010 2011
---- ViJlor V.-\Ior Valor ViJlor

r~CJi~ttado razonable r~9¡~tr~do r,~loruhl¡>

Activos:
Invpr~ionp~ temporales 10,446,840 10,446,840 $ 5,422,563 $ 5,422,563

1.5% Ob'i~I,~cionf'~ Convf'rtihlp~ con vpncimiento en 2025

elllitid.1S fJor tiMP (v€'r Noti! ':1) 13,904,n:l 1 ~,9lH,222 15,767,748 15,767,748

Prestamoe intefe~ pür wbrelr d Ielr~u fJl.)LOde (,TI\( (vf'r Noti! '1) 384,063 44:1,H40 498,344 541,251

Invpr~ionesen valores [Om~rv¡¡dü~tivem.iJllielltu (vcr Nota~) 935,494 933,606 ,:)43,5Hl 545,174

ntri!~ invf'r~i(')nps di~ponibles para su venti:J (ver Nut<..15) 2,922,625 2,922,625 2,812,200 2,Hl:2,200

Pü~ivü~:

Documentm pur p<..1~<..11lUll Vl'11Cin)lcntoen :lm1, :1011'1,)()h, 2032 Y2040 25,604,342 }!:i,Ii01,Y'¡1 $ 21,957,000 $ 32,638,707

Documentos por pagar con vencimiento en2037 4,500,000 4,207,320 4,500,000 4,487,760

(f'rtific¡¡rlm BlJf~¡jtilespor pagar con vencimiento en 2020 10,000,000 9,474,300 10,000,000 10,007,300

l)ululllelltOS por P,~!)¡¡ri! l¡¡rqo pl¡¡70 i! h¡¡ncos mexicanos ~,[mO,()OO S,'112,615 14,370,000 14,972,478

Prc~tellllU belrll-Jlio (Ln~l)res,~s(i!hlf'vi~ión) 2,780,460 ),'1 :¡~,'iSS

20

9. Instrumentos financi8ro5

I O~ ínstrumcntos financieros del Grupo registrado~ en 1:'1b,¡I,HK8 general incluyen efectivo y equivalentes de !:'f!:'Uivo, invHsiúnes temporLllcs,

documentos y cuenta5 por (ObrM, pd!.~I,)mús por cobrar a largo plazo de GTAl, obligadm1t:''> fwwf'rtibles emitidos por BMP con opción a convertir

E'S3':inbligJcioncs. créditos bursatiles clasificados como inv!:'r<;im1l-''''1-'1'valores conservJdas a vencimiento, inversiones a 'jl! vl-'ndrnil-'rllo f>r)1<1farm,)

de fondos clasificados corno inver<;iOrH:''>di~púnibles pJrLi su venta, cuentas por pagar, deuda e in':itrufI18l1tús financieros dcrivi:ldos. Para el efectivo y

equivall-'rltf's de efectivo, inversiones temporales, cuentas por (abril( y por p,:¡gM circulantes, y documentos por pagar a corto plazo a bar1(o,> y ¡¡Ird<;

instituciones financieras, los importes registrj;ldm ~i->,}prOXimiH1 J su vJlor razonable dado el vencimiE:'lltCJ d eorto plillO de estos instrumentos. Los

valores ramndbli->.,> d¡:..los créditos bursjtiles, estjn basados en cotizaciones dE:'W'> ri->,>p¡:..clivosvillores de mercado.

El vJlor razonable de los prest(lmos que el C:¡rlJpo (ontr'iltó con bJncos mexicanos (ver Nota 8), se i->.,tirne')u!iliL,1ndo liI tJSJ de tm;mciamiento

disponiblE:' pdrd 1-'1Grupo pilril créditos bJncJrios con terminos yvencimientos .,erT1i->jdr't~s.EIvillor rilzonable de las inversiones en valores conservadii"

,1vencimiento, inversiones disponibles para su venta y 1m conlriltos de opciones en moneda extr(lnjera, de inti->rciirrlbio d~ tilSilSde interés y de

opciones de aUim1i->\.,i-> d¡:..\¡:..nninil con bJse en estimaciones proporcionadas por ir1,>liILJ(ion~s nnilncierJs.

Los vJlores registrados y los valores razonables estirniido~ d~ los instrumentos financieros no derivados del Grupo di :~l df! diciembre, son como sigue:

Los viilnri->~ ri->yistr'ildos (con bJse en valores razonables estimados), irnportl-!~ nocionilles y fechi:ls de vencimiento de los instnHnenW~ firlnr,ci~r'os

derivi:ldos del Grupo al31 de diciembre, fueron corno ,>iY\J~:

MUIHo n(¡donal
(miles de dólilres)

Fecha
dl~ vf'ncimip.nto

Activos:

Derivi:ldos rC9i~trado~ (omo (obertura contable
(coberturas de flujo de efectivo);

Contr\'l!O rlf' intf'rc¡¡mbio de moneda Emp~esas"_~~_~!.evi~ión
(b)

lotala(tivos

lH~,4.()()

189,400

lJ.S.$22S,OOO/ $2,435,040

Pasivos:

Derivi:ldo5 registr"do5 como (obertura contable
(cobNturas de flujo de efectivo):

lUllt!'<.(OSde int€,rCi!mbio rif' ti!~i!~df' interes
(o)

Derivados no registrados como coberturi:l cont~blc;
(ontr¡¡to df' intprcj'jmhio de tasas de int~r~~ de ~ky «1

Contrato rl~ rlf'rivi!rlo~ rlf' Ci!blemas
(d)

lutelt pel~ivos

74,3/~ U.S, $2,000,000/$25, 7 27,550 MelIlÚ Yjulio 2011

1O),.1RS

1,()~'¡

177,857

$'1,400,000

U.S.$3,852

Abril )()lf¡

Juliú 2011 ,~f~hrf'ro)()1 H
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Monto noLion..11

(miles de dólar~s)
Fecha

rl~ v('r\cirnlcnto

Activos:

Derivados no rcghtrlldo5 como cobertura contable:
Opliüne~ (It)

Derivados rE"gistr,¡¡oos (OrnO (obertura contable
(coberturas de flujo de efectivo):

(ontrilto<; dE' intercambiQ de ~~,;.~,~.JeJnlerÓ (-1

lulcll..Ktivm

50,279 U.S.$337.500

9-1,nn

145,009 (11

U.5,$J,OUU,OOUI $24,189,000 Lnero, IThHZO y mayo
20'12

p"sivos;
Derivados no registrados como (obertura (ontable:

(ontrflto de intefcambio ue l<..l~<.I~ue interes dI::Sky 1<)

Derivados registrados como cobE'ftura contable

(obcrturi.'ls de flujo de efectivo):

----..fatos
dO!inter(¡¡mhio nt"

t¡¡S¡¡<;rl~ in~E'rés
(1)

Tot¡:¡1 r¡¡sivoc;

$1,400,000 Abril201ú

172.P9S.-
310,60-1

$2,S00,000

111 Incluye instrumento51inanclt"t¡¡~ dl"'riv,jdm por ~C)'1.737,quefueron incluidos en activoscirculantesen el balance9"nera! c(¡n..!'¡lid.1du.1111
dI' dic il'rT1brl.'d(' 2011

{~I P,¡ra rl.'ducir los E'r~ctos adversos de los tipos de cambio sobre kJ~ I)o( WI\C'l\tm por p.u/.lr I nn vI,'r1(imimlos ('n 20 \ 8, 2025, 2032 Y2040, durante lU' Oy lU11,Ia (ompai'lla c"l..br't'¡
contr¿¡to~

dt"' !I\tt"r¡ .mllJio de' 1.1...1..etl.' il1l('rÓ con vtlrias instituciones financieras,que permlt...n la c:obt"'ltw.. I ¡!rllr.j 1.\dc'pft'c i.u iÚn dd pr~~n m('xic<lno en pagos de interes que
seran efectuados en lU1U,:.1Ul1 y

;'>01"l.r!..J¡¡ 1m tc.rrrlil\m dt' e'~tn~,(ontrtltos, la Compafiia recibe pagos semestrales con base en el monto nQ¡.I¡JII,11lul,1l dI' u.'>,$?,OOO rniIlOf1(,S

dt" dúl.tlc'~ y lJ.'>.$2,000 millones de dólares, al 31 de diciembre de 101Uy :.1011,resp..cllv.1!Iu'rllc',.j !UI.I I,I~.I ,1I1I!alprnrn('c1io c1d G75% yG.75%, respectivamente, y laCompanfa
efectúa pagos semestral,,~ t'.cJIIl),j~t,

I'rl 1111ITIOnlCll1o<.ion<l1total de aproximadamente $1~,711,:.:.o y de $:.14,189,000,.:.1 31 dt" die it'lIlbrc' dc' 7010 y 2011, rl'~'D('ctivtlmente, a
un<1lasa tlnual promedio del 6.Y5% y 6.Yl'Yo, resp¡;.c:tlvillllt"I\Tt", ~il\ irlll'rl ,ul1bi,lr d monlonocion<ll sobre el cual se determinan los pagos. En los al10Sque termll!..r!)11

t"'111 dc'
di¡ I!"'rrlbrl'dl' )00C),2010 y 2011,1<1Comptlñia registró una perdida de $1:',:.18U,$93,3;'>1y $B8,4IO,rl'~I¡¡'C liv,IlIlc'rlll',l'f! c,1I C1'.lninl('grul de hntlnciamiento (utilidad o pérdida por

fluctuación camblarla) d...t'lvild,j di'] c,Hl1l1io I'r¡ c'l v,lle,¡rr<1lonilble de estas transacciones, y al .:11de diciembre de :.1U1Uy "lOll, t"11 t"'1
L,jpi1.jl c (m[,lb!!' I ¡¡f!',¡¡lidae,to, (omo otros

e,ornponentesde la utilidad (pérdida)integral acumulilda .'IÍri[¡IJiblt,,j LIp,ulil ip,1{iÓn/.e,1l1lrol"doril,una(pérdida)utilidad acumuladade $(74,.:I1Y)y $Y4.13U,r",spE'(tIV,~l11t'l\tt',
derivada d...1c:ambl(¡ t"rl t"'1

v,jlor r.!lOlMh!!' ek c:'~l<lstr"nsacciones

lb)
En dici('mbre de 2007,en relación con la emisión de los u.:..$ns millu!\I'" dI' dc'¡I,m'.. de.' d('(le,1<1<1I<lrgo plazo, Empresas Cablevisión celebró un contrato de Il)terc:amblo
de mOIlt"tl~p.1r,j¡ ubrir 1'1ric'..qo dI,'I<lSilde interes y el riesgo de fluctuación de moneda extr¿¡nJt'~a1"11dl¡ fr.tdc'ud.1 ,1I,Hqo pl.l/o [1,ljn('~Ie contrato, Empresas Cablevisión
recibe pagos de cupones a tasa varl.:.ul"1"11dÚI.1rl'~ c'~I,ld¡¡¡mirlc:n"c:~ <1(mil Iilsa de USOR a 90 dias mas '12.5 puntos base, y realiza pagos pú~ UII !!I(JII10 ¡¡rirlt ip,t! c'n dlil,IrI",

t"'.~t.1dl)lJl1idC'ml'~,WIirll('rr.¡¡mbiode tasil fija parael pago de cupones en pesosmexlc¿¡nú~ ,j~1
¡

CJlrIO11/\,11.\~,\ dI' il\ll'r¡;~ '1I1II;1!e,k 8.3650%, y p<lgos por un monto principal en
pesosmexicanos.AIfinal dellntt"r¡'.1I!lbicJ,1 !rllm""I~ (;\bh:'Vi~ión recibiraun monto principal de U.S.$ll:. millones de dólares,enIntt'~'L',jmbllJdc' $),41<;,040.AI ':11de.'dir.iembre
dI' 200'1

y 20 1O,este contrato calificaba como cobertura de fluJ¡J~
dt"' I"f!"'1

tivCJ,y por lo l,mlCl d CirU[1Qha r('gi~lrado en el capital contable consotidado,como otros compon...l!t...~
de la utilld.1d u pc.rdid,1inlC'qr,11aUlmultld¡¡, lma ganancia acumuladapor cambios en el valor ra7¡)I'I.1blt"'

dt" $400,';77Y $170,001,r¡,'~f,¡I,'(livilmt:nte,jLlntocon una pérdida
acumulada de fluctuación camblarla p¡'JI rl".1117.11dI' $4A<;,~0'i y ~322,'1G5, re~pectivamente,correspondiente a la deuda a largo plazo. En mal'7O

d!"'
)011,1 rrll¡¡¡'~,I', r.lbll'vi~iÓn

liqllictc1I~..t(' contrato de derivados y recibió un monto en efectivo d~ U.:..$7.6 rrlilloru'~ dc' IIÓI,lrl''' (SiJI,2(0) (Qn motivo del prepilgo de su deuda por U.S.$ll:. millones de
dólares (ver Nota 8).

(~I
In dic il'mbrc' dI' 2006, Sky celebró contratos de derivados por el penado de abril dI' 700g ,\ .Ibril dI' )Olf; IMr,1 I Llhrir

1'1
1;1~;¡ die interés vtlriable de exposición resultante de un

préstamo en pesos mt')(I(,:lII(J~ pmun r¡¡¡m!!) prine ip;11 t:k S 1,400,000.En virtud de esta transacción, Sky recibe pagos d... ;'>Bdf.:.s ~uurt"'
I,j IJ.I',I' dc' un rflOnlnl1e1l.innal lot;¡1 de

S1,400,000 ti unil tasa variable anual de TIlE m~s:.14 punto~ 1J.1~t"','� r!""jli/,1IMqm I 011 bao,e,' ('n d mismo monto nocion,,1 a una tasa anual fija de 1:!.41~ %. El Grupo rec:onocló 1'1
cambiLJ C'I\ c.1 v,llor r,I~¡¡¡¡,\bh.' d(' ('~t<l tr<ln~acción como interés pagado en el costo Integral de fill,.n¡'I,~lT1it'rlt¡¡ IVl'r

N¡¡l,t A)

(0:11 [";Iblc:m;:i~ cdebró ciertos contratos de arrendamiento de oficlll':'~ qul" il\( luyt'r¡ ublilj,l¡ imu'.. dl'f\C\min<1d<l~ ('n dólilres estadounidenses. El Grupo reconoció el cambio en el
valor r¿¡7url.1ult" dt. C'~1.1',[r,II1',,1Ie ¡elnl'.. e.'n d costo integral de financiamiento como una utilidad o pétdlda pu~ 11mT!J,ILic.m

¡ ,1r1\bi,tri,I, I n marln de.' 2011, Cilblemas concluyó

dichos contratos de arrendamiento con d,,~lv.1d¡¡~ implic ilm.

1-1 En dlcl~mbr... de )Oll,l.~ (,c¡rr1fMfli,1(!'Ij'h¡¡'¡ enl1~r;1Ios de derivados ("knock-out option calls") con dos Instituciones financl"ra~ IMI,j
r!"'d\H ir II)~ l'lc'l !I)', advc'r~C1~dd intercambio

de tasas de los Documentos por pagar con v...nclml...ntc) 1"11)01A, )[))<;, /01/ Y 2040, r;¡r;¡ cuhrir contr<l la severa depreciación de la moneda nacional sobre pagos d...lntt"rt"~t"'~ qut"
~t"'1,1n I'(!,c hwlm 1'111.'1~I.'qundo semestre de 20'12, 2013 Y201'1. Bajo estos contratos,la Comp.1i.rI.1

tit"'rlc' 1.1opc ic'm de' rC'1 ibir!1I1 rTU!f)1I.1lot<ll de U.s.S337.5 millones de dólares en

intercambio de un monto tot.:tl dc' $6,041,)'iO"II,I" le'! h;1~c1evencimiento entre julio de 2012 y noviembre de lU''�, solamente si la tasil
dt"' IIITt"'H ,jlllbiCJ dl'!.1 mrml'd,¡ r1;¡rion;¡1

dur,lIIll'd pc:riodn d('ctlda contrato no esta por encima dellJmlte convenido ~llt!t" I.~~ fMrTt"',.Si 1,1r,t',,1 d!' inll'rl ;1rT1hiell.wC'dc: c1icholimite en cualquier fecha durante el penado
del contrato, la OPc"ll'¡¡¡',!",!"'xlimJllir,¡, L.,IC"ornp;\f¡i;,1P<lgtl primas por esos contratos por un monto total de U.:..$;'>.:.6mlllont'~

dt"' d¡,¡I,1rt"'~($14,A1/). \',1 (nrnp;¡rii¡¡ reconoció el
cambio en el valor razonable de esta transacción aM ¡¡!rIIO 1,1,!rIlC¡rli/,1{ iÓn de'

1;1prirm rd<l\iva J?n el costo integral de financiamiento (pérdida por fluctuación cambl.~rl¿¡).

111 En m.:.r7údt" )011,1.1('(H!IIMlii,1IdC'!lrcie,nnlratQs de deriv<ldos ("intercambio de tasas de interés")po!' el p...rloJo
d" nl~r7cJdI" )011 h,I~I,1111.I1/ndI' 201R D<1rucubrir ItI~tasas

de interes variable de exposición resultante de un préstamo 1"1\1Jt'~¡J~!1I!'xic,\rIO', pm IIn1l10111C1princip<l1 lotill de S2,500,000.8ajo esta operación, la Compal1ra recibe pagos de
)8 di,1~ ~C!lIrl' 1,\b,I~C'

dI' UI¡ monlo nocional total de $2,500,000 hasta septiembre de :.1U16,$l,8!~,OOO h.1~t,j l'I.1rJo dI' 1017, $l,)'iO,{)()O ~1,1"1<1~eptiembre de 20 17, Y SG25,OOO
hasta marzode lU18,a una tas¿¡v,:lll.1bll" ,1rlll.11dt, flll' Yrl',lli¿" D"'J0Sd(' 28 dias con base en el mismo monto nocionalauna tasa anual fija Jc:-1.4]/:'%.1 .1(¡J!!lfMfli,1rC'1CUlnliÚ
de arnbio len el vtllor razonable de esta transacción en el costo Inlegl¿¡1 de filhil\ll,1IT\ic'nICJ (inll'rl",!," p,lq;1C,iQs).



--,---
Obligacionl?~ por h~n~fiíi(¡~ i'ldquiridús l{j,~,,1O'J 11:1/,44] 8,635 29,324 $

Obliqari~nf!~ pm h~nE'ficios no <1Uy'~~~. ),01h,J"Jl 1,260,791
-
267,638 5&1,5-10

(J1)!ig,.cion('~ J..IU1tJcneflLiü~ dehnidos 2,210,126 1.448,233 276,2/3 ':1I./:I,U64
V,}lor rdLUfh.lulc eJ~!ü~ activos dF!1plan 1,78},737- 1,288,67-1 ,OLJ,1H4

~itudLiónde los activos del rl¡¡n 426,389 b9,'J'JY V':n,J11) 593,864
CO.~toror ~ervirim r,.<;¡¡rl05 no r'('LunuLiuu~

rm r¡¡~iv(¡ rl~ tr<:¡nsición (h':1,491.j) (21,568) (6,845) n,)!H)
(Costo) bL'nerlLiu por ~E:!rviciospasados no r~("(¡n(¡cirl(¡,

¡.JUIlI1ulJif1Li:Jcionesal plan (76,094) (109,RS6) )1,/':11./ (106)
Gdndl1cii:J(perdida) actu¡¡rial n~t¡¡ 145,347 1'J1,H)() Q':I,436) (1~,~?~)
Pasivo (¡¡rtivo) n~t(¡ rrOYE'(I<~do1.:11el uellelr1Le

q~n~r¡¡1 í(¡n,olid,.do 4~(),14':1 182,955 (231,733) S71,6-16 $

2010 Primüsde 2011
TotLlt Pensiones antiguf'dad II,dl~r\)l\iT<tliune~ TotLlI

l3enehcios dehnido~
Al inicio del ano 1,984,729 US1,I1'J )H~,4, 1 574,930 $ 1,210,126
lu~tulduur<J1 141,414 75.457 l7,'JIf¡ S3,916 156,949
(u~l!J rrndr1Liero 149,644 90,497 18,600 :1/,).41, 146,345
P01uiueI (Ydll,HKia) actuarial 3,862 (34,947) (2{j,8fi/) (61,S96) (123,410)
f¡t~neflciús p<1~elUU~ (69,523) (3J,144) (26,654) (10,)Yh) (70,094)
SE'rvicios P<~~dUü~(tJendiLiü) c.:osto (1,375) 107 (liH)

----
(1,546)

AI"fi~.::.!.9.~liliíO ),:J10,U6 1,448,233 276,273 C¡9,i,flfir¡ 2,}~~,..32Q...

V¡¡lor r¡¡7(¡n¡¡blE'dE' los ,}c\ivús JeI J..IlelrI
Al inicio d~1 ¡¡nO 1,7-19,629 l,)/O,YO'1 ,1).,UJ2 1,783,737
Rendimiento d~ 1m i!ctiv(¡, dE'l plan 144,062 LJ),OhO 40,':144 132,404
Ganancia ¡¡rtu¡¡rial (56A70) (1),iYH) (JO,09':1) (62.491)
A¡.Jurtdciones 1.414 1, ~YO 1,390

~nefiLios~pgaEos (54,898) (31,f!93) ()1,YHY) (56,882)
/1.1rHldl ucldf1!J 1,783,737 1,288,674 509,481 1,798,158

SihJ,.(lón de lu~ fUlH.jo~ $ 426,389 159,559 (233,211) 'JYi,Hht\ $ 5:20,212

22

10. Beneficio5 a empleados por retiro y tt:!!rmlnación

Ciertas ~:ornpañias del Grupo tienen contrLitos col¡;>divo\ qul:' incluyen beneficios definidos por plJncs do pension€!s y pr!-'~I¡.¡c.kHlf:'sde retiro para la

mayorfa de sus trabajMJ(H¡..><,.Adkionalmente,el Grupo adoptó un plJIl de pf!nsion¡..>.,dI:'bf:'neficios definidos para ejecutivos.Todoslosbeneficio.. por

pensiones se basan en sueldos y anos de s€!rvifim fHest\:ldos.

H~jo 1('1'>l1orma,; de la Ley Federal del TrabJjo, IJS primM, df>i-Il1tígiif:>dadson pagaderas con base en sueldos y Jnos de servicio ¡.¡trMbaj;:¡dores que
renuncien o SCJIl liquidados dnt!-'~ de alcanzar la edad de retiro.Alqunas Compai)ÍiJs del GrlJpCJriE:'nf:'nprimas de antigüedad que son mayores J los
requerimientos legales, Despucs de la edJd de (eliro, 1m tr<:ib\:lj¡¡dores no tienen derecho a primas de antigüedJd adicion¡:¡If:'<;.

L¡¡(, impú(\¡:>~ por rf:'tiro y terminación se determinan actuarialmenlp,nm~ic,jf:'r¡¡ndo el valor presente neto de inflación de todús los bPfIP(i{ i¡¡~ futuros

estimados proporcionalmente a e ,:¡dd ni"IO,desde la fecha de contratación hasta la edi)d de 6.<i<)i~(J~.El C1rupo ha utiJjzado una tasa de descuento

del 4% y una escala de sueldos del 2% en looe), 201 O Y 7011. ti Grupo ha utilizado una taSJ de rendimientos de 10(, ndiv{J~ del plan del 14,1%, 8.6%

y /./% en 200!), 101 O Y 2011, respectivamente. El Grupo realizJ contribucion¡..>~ vCJlurlt;;¡rias ¡¡ los fondos de pensiones y primas de i)ntigüedad, Id~

cuales son generalmente deducibles para efpc Ic).,fi~("ales,AI31 de diciembre de 201 OY2011, los Jctivús del pl;JIl ¡..>.,tnb;;¡ninvertidos en un portafolio
integrJdú prinfÍpdlrnE:'nte por titulas de capital y deuda (incluyendú i:!Cfion¡..><;dE:'I¡:¡Compañia), Los beneficios por pensiones y primas de ')l1ligiif:'dnd

son pagados cuando estos son exigibl¡;.s.

Ld (Ofl( ili<ir.iÓn entre las obligaciones por beneficiús cJeflflidm y p¡.¡~ivo (activo) neto proyectado al 31 de diciembre, es como "igu¡..>:

101 O Prin",~ de
lotitl Pensiones antigüedad Indemni2acione~

2011
lút,~f

225,401
2,092,gt;ig

2,318,370

1,798,158
520,112

(31,697)

{88,203)

125,556

525,868

AI31 de diciembr'¡..>d¡..>7010 y 7011,las partidas pendientes de Jmúrtiza( por b¡..>rl¡..>ficin~ ni retiro y por terminación se amortizan en periodús d~ cinco

<iños o el promedio de la vida IJbori)1 reman~nt¡..> d¡..>1m f:'mplE'o;¡dos,

Los cúmpún¡;.nt¡..>~ c!¡..>1r.CJ~to neto del periodo del plJn de pensiones, primd" d¡..>nntigOedad e indemnizaciones por los anos túrminadús f!1]1 dE"
diciembre, se integraball como sique:

1009 :.!OlO 2011

(ü~tü laboral

Costo hnancif'ro
r(¡~t(¡ l¡¡hm,.1 de scrvi(iú~ J..IeI~dUU~

H~ndimiE'lnús de lu~ dLlivu~ eJel plan

/l.II1UrtiLd{.iü..!..!.~~_.

lu~to neto

1)',)69

1':19,505

1,583

(192,372)

(l.'J.lIN)

'JH,lYh

141,414

149,644

'lO
(H1,()f¡)

j~~&~~)
98,397

$ 156,949

146,345

306
(132,404)

(58,852.L
112,344$

El importe del pasivo por beneTIcios detmidús, lús adivo,> d¡..>1plnn y situación de los fondos al31 de diciembre,Jsociadús fÚIl b¡..>r1¡..>fici()~ ¡:¡empleados
por retiro y terminación, s¡:>pr¡..>.,¡..>nto;¡ncomo sigue:



1010 Primn$rlt;' 1011
10((11 f'\:n~iul1e~ antigüedad IndemniziJciones Total

1-\)sivQ«~(tivo) neto pruyr.:llcldu <..11iniciu del ¡¡ño H6,QQ() Hf1,'If¡1:! (J14,6l!O) \ 558,254 $ 430,143

lu~lu netu Lid ¡Jeriudo 91:.'\,39/ 97,621 (14,838) 29,561 112,344
Aporti:lciones (1,414) (1,390) (1,390)
f:lp.np.fi,jm r¡:¡q;:hio~ (!3,830) (1,2.lS) ("") (l '~,lt?9) J!~!,~?.~
P,~sivo «~(tivo) neto proy('(ldJu ell(H1e11del üf1ü ,nO,l1.~ \ lR),I:1'1'1 (J:ll,Jj:l) 574,646 $ 525,868

2007 100H 7009 2010 2011

Pensiones
Ohliq¡:¡,i!1n!7~ror heneficios dC(lfIiJu~ 872,1G7 1,098,111 1,1W,'¡nH 1;~, 1,74; $ 1,448,233
Activos del pl,)n 1,1S.~,)O'1 l,()J4,;'¡1:1 1.J41:1,10/ 1,270,905 1,288,674
Silud(iúll Jd (unJu (JH1,{)iH) 1),80 (B9,)39) 80,840 159,559
Ajustes por experienci¡:¡ [11 435,665 134,388 304,281 170,715 154,820

Primas de antiquE'rl¡:¡rl
Ohliq¡:¡("ionE'~ror hE'n!7fici05definidos 261,941 274,0-1.~ lfi7,110 JHiA'11 $ 276,273
Activos d('1 piel!! 11/'1,'1)':1 '¡H(U'10 499,n2 512,832 509,484
Slludt.iúl1 Jd funJu (Jl'¡,'lH4) (106,:l07) (2J2,812) (229,381) {233,111)

Ajustes por experienci¡:¡
(1)

7,569 (9,533) (8,5'17) (12,813) (13,436)

Indemniz¡:¡cionf'~

Obliq¡:¡("ionE'~ror hf'n€'fici05 definidos 413,701 470,314 557,2.'11 '1/4,1:1iO $ ,593,864

Activos del pldll

Siluelf..iufIJel (unJu 11i,/0l 4lO,:ll4 557,251 574,9]0 593,864
Aju~tc~ por exp!:!ri!:!ncia 111 J',6HJ (5,152) (8,231) (12,555) (15,828)

'" Sobre obligaciones por beneficios definidos y activos del plan.
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El promedio ponderado de la asignación de recursos df> los ,Jclivo<, dE-'lplcm dl.31 de didembre, fue el siguiente:

2010 2011
--

In~trlJmF!nto~ dF! G1ritill
[11

lr\strU¡)1pnto~ rifo rf'nt;1 fij<~

Totül

1/.1%

1:1;1.9%

100.0%

15.:2%

~-~~~~-
100.0%

(1)
Los~ctivos del plan incluyen al31 de diciembre de 2010 y )011 ,j(

[I!JIII'~ d¡.I.! Cmnp.uii.1
¡

011 \Ir) W11nf r;w:1n,lbl(' de $2&4,G23 y $179,632, respectivamente.

Los Glf'nbios en el p,)~iv{) (¡.¡{tivo) nE:'to proyectado al 31 de diciembre, fueron como siquc:

L{J~ b¡..>r¡¡..>ficin,> n E:'rnplE'~dos por retiro y terminación al31 de diciembre, y los Jjustes LictuLiriLires por f!r diio !¡:>rmindc!o ¡..>1.11dE:'di(if:'mbre,fueron como sigue:

11. Comproml!io!i y contingencias

Al 31 de diciembre de 1011, ¡:>JGrupo t¡..>nín(ompromisos por derechos de programación por un monto toti31de U.S.$1ú/.~ millones de dóliHf!s
($1 ,50],5~9).

AI31 de diciembre de 2011 ,el Grupotenii3 compromisos por un monto total d~ $21J4,2.'j4,dp 1m c unl¡..>,>$R,77R,f:'r~n compromisos relativos al negocio de

Jueqos de 1i3CompLi1'íLi, $61,1J7.'j,l?orr.Jnc'(Hnprorni~C)s p~ra I~ adquisición de equipo tecnico de televisión, $145,065,erLin compromisos pLirLiILi Lidquisición

de ~plicaciones de cómputo y servicios relLitivos, y $/ /.4~b f!ran compr()n¡i~m d¡..>com1rllc dÓn pnr~ m€'jor~s ~ €'dificios e instalaciones tecnicas.

En relación con uni3 Hnei3 de crédito LiIJrgo plLizo, el Grupo o!orYdrii finnndnmif:'nto ~ CilA( en 2012 por un monto principal total de $180,000 (ver

NotLis 2 y 5).

AI31 de diciembre de 2011,el Grupo tenia los siguientes compromisos JnuLiles mínimos pOr la utiliLr.JciÓn d¡..>Irdn,>pc,mdf:'dor€'s 5~telitales (sin incluir

la utilización de los trJnspondf!dorf!s PMd Sky d¡..>~c,ritn5 nb(!jo);

201l
,Ol,i

2014

2015

~O'16y anos siguientes

lJ.S.$ HA'1/
4,H,9

4,859

2,869

70G

J1,/'10lJ.'i.$



24

1-1(1rlJpO hJ gJfLlntilildo 0:>1:iR.7% de los compromisos minimos de Sky por 1<:1utilizJción de tr;:mspondf!dor'¡:'~ d(->I'>r:ltp!itp 15-9 en lm periodo que

termina en 20'12.AI31 de diciembre 2úll,estJ gJfantí,) S¡:.¡..>.,tirnd1:'11un monto total aproximado de U.5.$1 Omillones de dólares (ver Notas Hy (J).

FI (ontrJto de servicios por 1S r:li"I(J~df:' los tr;:¡nspondedores del satélite 15.-16 de tntclsi3t contempla un cargo rno:>nslJdI por ~l:'rvkiQ5 de U.),$150 mil
dólares que sera pagado por Sky hasta que el satélite 15-21inifif>op¡..>rdcior1e5,lo(lI(l1se espera que sea antes del último trimestre de 2012 (ver NotJ ó).

En rYlarzo de 2010, 1,)(omp,)i'1í¡.¡ rilllH1c.iÓque Sky celebró un acuerdo con un;) subsidiariJ de IntelsJt pJfa ilrrend;n 24 Iriil1.,pondf:'dores en el satélite

15-21 de Intelsat,que se utilizarán principJlmente pJril 1,)r¡.>¡'¡.>,JeiÓn dE:'~E:'fl(!lesy proporcionar servicios de retransmisión durJnte IJ vidJ estimJdJ de

1S ':Ji~()Sde sHviciú d¡.>1~nt¡'lftE:',Hsatélite 15-2'1reemplazaria allS ,9 como principLiIs.1télite de trJnsmisiÚII d¡.>Sky,y 5E:'E:'Speraque inicie su servicio en
el tercer trimestre de 2012.EI contrLito de ilm~ndClllli¡.>nt() por 7-1 tr(lnspondedores en el satélite 15-21 contempla un pLiqO mensu.1l de U.S.$3.D miIlCHI¡'><'

dE:'dÚlnr¡.><,qll¡.>"f:'rri png¡¡dO por Sky a partir de que el satclite 15.21 inicie operJciones,lú eU<11~¡.>¡.>~p¡.>r"qlJf:' se(! ;:Intes del último trimestre de2012.

La Compañia otorgó avales J bJncos mexicJnos por pr¡'5tnrnos directos a Sky por un monto total de $3,500,000, mismos que estjn ref1ej.)dCh {OIllO
pn.,iV(¡~en ¡.>IbdldfH f:'gE:'neralconsolidado del Grupo al 31 de diciembre de 2011 (ver NotJ 8).

El Grupo tiene arrendamientos, principJlmente de "u
rl¡.>Yoc,in dE:'Juegos, bajo contratos no cancelables de arrendamiento oper.1tivo que vencen

hasta ell047.AI :~1 d¡.>dkiE:'rnbre de 2011,los compromisos anuales no cLincelables (sin descontM <)v,)lor pr¡.><,¡.>nt¡.»sC10los siguientes:

)0])

201j

2014

2015
)()l6

Ano~ ~iCJ\li€'ntE'S

286,101

229,-1811

))/,f1'¡/

"}")7,56j

223,590

'.'143,276

2..B7,¡j71

Frl r¡.>lnciÓn c.r.HlI¡¡ inversión del Grupo en GSF, la CompLihlJ .1cordó h.1cer un pJgo ,)cjieiml,11 d¡.> lJ.S.$IIOO rnillones de dólares ($5,591,400) a GSF si el EBITDA

acumulado de lusacelLcomo fue definido, lI¡.>y" ¡.¡
U-S.$.3,7-12 millones de dólares ($52,307,547) en cualquier momento entre 1011 y 1015 (Y¡.>rNot"s"l y 5).

Univlsíon

I-n enero de 2009, la Compañia y Univision anunciLiron unil modificaciÓn ,)t ((J!ltrrito df:' 1ic.enci(l de Programación ("Program License Aqreement" o
"PLNJ, entre Televisil y Univision. El PLA modific ndo incluye un calculo de regalias simplificado, así como la obliqilción J (ilrgo de lJniv¡~i(Jn d¡.> provE:'E:'r,

ii pnrtir dE:'l7009,cierto monto minimo anual de publicid.1d qLirilntizildil.con un v,)lor d¡.>lJ.S.$ófi.'i rniIlQ"€'Sde dólares, U.s.$68,1 millones de dólares
y U.5.$69.6 millones de dóIM¡:>~¡'>lIlm nfl05 fiscales de 2009,2010 Y2011, respectivamente, sin costo. pLirillil promoción df>1m fl¡.>ync.iC\sdel Grupo,

CCHTH:,n7i:mdoen 2009. En relación con esta modióc.1ción ill PLA Y como r'¡.>.~ultrld(Jd¡.>otrm ~(,uE:'rdC\s, Televisa y Univision se desistieron de ciertas
demandas que est.1b.1n pendienles erllJll.-l (nrt¡.> (entral del Distrito de California, con excepción de unJ contr.1demilndil inlerpue.~ld por Urlivi5ion
¡.>rl(J( tubrE:' df:' 7006, en donde Univision buscaba obtener unLidecl.1raciónjudicial c.J8qu¡.>¡.¡p.-lrtirdf:'119 dE:'dici€'mbre de 2006, de acuerdoconel
PLA,Televisa no podf.1trJnsmitir o permilir cJ!¡.>rt¡.>ro<,que transmitieran programaciónde televisiónen losEstLidosUnidospor medio dfl irl1¡.>rr\¡.>!.

Po~t¡:>ri()nT1¡.>nt¡.>, In d¡.>rni:Hlda fue retirada de acuerdo con nueVJS modiflcLiciones ill PLA
Y otras ()p¡.>r,.¡¡'i{JI1¡'>~¡.>ntrE:' HMP, lInivision y la Compañia que

fueron concluidas en diciembre de 2010.

En diciembre 2U1 0.1.1 COmpJi~íil y LJflivi~i{Jrl iinun('iaron la terminación de ciertos contratos entre partes relLicion.1dils por el CuJI8rllr¡'>(Jlrn~ 0pE:'rnc:ion€'s,

Id (nrnpiiñía rea.lizó lIna inversión en BMP, la compLihf.1 control.1doril de Univi~ion, y ¡.>IPLA ¡.>fllr¡.>{¡.>IE:'vi5iiy lJnivision fue modificado y se extendió su
vigencia hastJ flnLiles de 2ú2~ o siete ai~o~ y !f1¡.>cJ¡o df:'~p~Jés de que la Compañia haya vendido dos terccrJS partes de su inversión inicial fin BMfJ.

Existen otrils a((ion¡.>~ 1¡.>9.-11¡.>.,Y rE:'c.I;:Imaciones pendientes en contra del Grupo, que hJn sido present.1das en f!1 ClJr~(} nmll1nl df:' sus negocios. En

opinión de la administración de la Companf.1, ninqun.1 de e~ta~ acdul1¡'>~ y r¡.>('nrT\nC ionE:'S se estima que vaya a tener un efecto materiJI Jdverso sobre
los est.1dos financiE!ro~ d€!I Grupo ¡.>rl .,11 c.nnjunto; sin embargo, la administración de la CompallfJ no puede predecir el re~LJllnd{Jfin"1 dE:'clJ;:Ilquiera

dE:'estas acciones legales y reclamaciones.

12. Capital !oclal, plan dé compra de accione5 y plan d8 r8t8nc:i6n 8 largo plazo

Capital social

LJ CompiJr'\íil tier)€! (Url!m e I".,¡.><,df:' nc:ciones que integran el capital social: Acciones Serie "A':Acciones Serie "B': A((iofl¡'>~ S¡.>ri¡.>"lJ" y Ac.c:ic:mes~erie

"L" sin valor nominal. Las Acciones Serie"A"y JilS Accione:i.S¡.>ril-'"H"<'CJr1nc.c.iones ordinarias. LasAcciones Serie"Q" son acciones de voto limitJdo y con
d€!recho,¡ un divid¡.>ndnf>rE:'ff:'rente,y tienen una preferencia en caso de IiquidLición.LLisAcciones Serie"l" ~on <J(CiCJII¡.>.,dE:'voto restringido.

l.-l~ nC Cion¡.><, dE:' tn Compañia cotizan en México, en la forma de Certiflc.1dos de P.1rticipJ(ión Ordin,)rim ("(PO.,"), cndn (PO representa 117 acciones
integradas por 25 Acciones Serie "A~11. Accion¡:>~ Seri¡.> "H~,35 A('('iones ~erie "Du y 35 Acciones Serie "L"; y en los Estados Unidos cotiziln en liI forma

dE:' Cilobal Depositary Shares ("GDS"), cada uno represent.1ndo cinco CPOs. Los len¡.>dCH¡'>~ d¡.> (POs qUE:' SE:'~n de nacionalidad extranjera no tienen
derechos de voto con respecto illas Aaicm¡.>~ S¡.>ri¡.>"A':Acciones ~erie"B"y Acciones Serie"Q':

En Jbril de 2011, los accioni~t<)~ d¡.>In (mTl[1nflía nprobaron,entre otras cosas:(i) la fusión de Cablemjs. SAde c.v.en 1.1CornpJMiI e12<J d¡.> "bri! dE:' "l011,

pnra lo cual se obtuvo la aprobación de las autoridJdes requl.1toriils en el primer ~¡'>H1¡.><,tr¡.>dI:' 7011, (ii) ~Hl numento en el capital de la CompaniJ por un

monto total d(-! $1,3.'iI),040,qllf:' consistió en 2,901.6 millones de acciones en la formLi de 24.8 millones de CPOs,en r(-!IMiÓrl Ccml" fusión de Cablemas,

S.A.de CV.en la Compania, por la que IJ Comp.1llíJ ilumentó ~u pilrliciprH ¡c'm¡'>rll-'In¡.>gor.io(ablemas de 90.8% a 100% {ver Nota 2);y (iii) una emisión

JdicionLiIde 17,~50millon8s J¡.>rlC( iOr1f:'s E:'nE:'Icapital de la Compañia en la forma de 150 millones de CPOs,por un monto lotill d¡.>$10,.'iOO,OOO,E:'1cual

fu€'
p¡;¡gadQ en efectivo por el Fideicomiso del Plan de Retención a Lilr'go PlilLo d¡.> 1.-1(orf1p"flí" E:'n octubre de 2011 (ver Notas 2 y 13).



Administradas
Recompr<ldas por un

Autorizada~ y parla fideicomiso de
emitidas.!') (ompi.1¡iia{1! l",lompaiii..,!1) [rlurtul<1t1on

1\((ionE'~ c;p.rip."A" 1:)4,)411.1 (11/'1.1) (lO,óf¡4.4) (llJ,oOlJ.h)

A(tiune~ ~t.:rie"t3" 59,840.9 (858.1) (6,791.9) (52,190.9)

A(ciones Serie"D" 91:151.7 (1,365.2) (7,055.7) (83,030.8)

~.~~Bl~sc;prit:'"I" .91,~,~~~ (1.)n'1')) (/,0'':\./) (Hi,O:!O.!:!)

ruldl ut.:<,(ciones 366,993.4 (4,5636) (Jl,567.7) CUO,862,l)

AlliürH.~~el1 !d furme! Lit.:lPü~ 305,709.1 (4,563.6) (23,586.0) (277,559.5)

lPO~ 2,612.9 (39.0) (201.6) (2,372.3)

25

Al :~l de diciembre de 2011, IJS acciones y los (POs del ciJpitJI social se integrJban como sigue (en millones):

(1)
Al 31 de diticmbrc de 2011,d ctlpit<ll soci;:¡1<lutoriztldo y emitido <lscendi<l <1$10,238,885 (nomin<ll S2,52J,818).

IJ]
En 1Uü~,1.U1U y 1U11,Ia eompanfa recompró l,~8:UI,l,~~6.6 y 13.'1 millones de acciones, respectivamente,en la forma de 13.3,1.5.5 y U.1. millones de eros, respectivamente,
por un monto de S705,OG8, S 1,274,022 Y S !2,G23,respectivamente, en rel<lción con un progr<lm<l de recompr<l que fue <lprob<ldo por los <lccioni5t<ls de 1<1Comp<lnl<l y ejercido
di~, rt'( iOlI,1IITW!1lt'I'OI I,t Admilli\lr,1( iÚII. I 11,\bril di' )001;1, I¡]~,1((iOl1i',I,\\ d!' I,t COIT1I!.!fli,\,\prob,UDI\ 1.1¡ ,HUt.I,1¡¡ÚI1dt, 1A)1.7 Itlill!!l1l"\ dI" ,1l¡ i(Jllt"~ dt.11 ,lplt,11 ~¡¡( i,jl,

t"11
I,j

forma de l'l..lmillones de eros, que fueron recompradas por la Companfa en VIrtud de este programa.

131 D(' ,1(lJ!'rdu! mI ('1 [-'I,m d!'! 0Il1PI,1 d,' ,Ir (iolH'\ y pl,1I1d(' R!'It'II{ iÚII ,ti ,mI!] PloIIo qlU' ,¡b,¡j!] ',('d('~, ,ibt'.Dur,IIII(' )[)ll,t.1 fldt'i! ¡¡rlli~D dt,l,j CtJI!1IMr"li,j,1dqliiriÓ400.7 lT1iIlOI1l.~dt.

acciones de la Companfa, en la forma de::u millones de (f'Us, por un monto de $1 ~'1.1;¡ / .En octubre de :¿Ul 1, el fideicomiso de la Companfa suscribió y pagÓ 1) ,;¡'1~.~ millones

de acciones de la Comp<liil<l,en la forma de 150 millones de (POs,en relación con la emisión del c<lpit<llsoci<ll de 1<1Comp<liii<l por un importe de S 10,4<)<),<)29

B.1jo los esti)tutos de Ii) Companfa, el Consejo de Administración de la Comp.1nl.1 se inteqra de 20 miembros, de los cUi)les los tenedores de I.1S

Acciones )eries"A~"B:"D"y"L';votando cada uno en su clase, tienen derecho a elegir once, cinco, dos y dos miembros, respec.tivamente,

los tenedores de las Acciones Scrie"D"tienen derecho .1 recibir un dividendo preferente, anual y acumulativo, equivalente al 5% del capital nominal

enrr¡..>,>pemdit->f1tt->Mdie hM'>Meeiont-><,($0.0003<1177.'17.') rHJlT1in¡.¡1por ¡.¡(ciÓn) Mfltt-><,d¡..>(unlqlJit->r dividt->flCJOp,:¡grHJ¡..>ro,:¡ lo!> t¡:>r\!-'dort->.~d~ I¡.b A((ion~s

Series "A';"B"y ''l': los tenedores de las Acciones Series ''A';''B';y IIl" tienen el derecho de recibir el mismo dividendo aplicable a los tenedores de

Id'> Ae fion¡..><, St->r!¡">"D~ <,i 1m nc'deJf1i~ld'> d¡..>(IMr¡'¡11divid¡..>ndm ndie ion¡.¡It-><, MI divid~r1(j{) ,:¡plic:¡blt-> d 1m I¡:>n¡:>d{)r~s d¡:> las A(ciúnf!s Serif! liD" quf! lierwn

derecho. En caso de que la Compañia sea liquidada, las Acciones Serie"Q"tendran preferencia para liquidarse a un valor de $0,00683551495 nominal

púr acción, antes de hacer' cualquier distribuf.ión (on rf!Sp~( lo a las Ac.cion8s Series "A':"B"y"L':

AI31 de dici!:'mbre de 7011,!:'1 v~lorfiSC(l1 (lCtl!¡;¡liZ(ldo del c(lpit~r soci(ll!:'r(l de $38,330,(i57.l-n 1:'1('¡j5C1df:' (uMlquif:'r rf:'dlJ(( iÓn dI:' (¡.¡pit;¡1 f'n t->X(f:'<,()dt->I

vi3lor fisci31actu.1lizado del capit.1l social de 1.1Compi3nfi3, dicho exceso scrj tri3t.1do como dividendos para efectos fiscales (ver Nota 13).

Plan de compra de acdone!i

t ~ (omp~ñí¡¡ ~doptó ~JnpJ(lnde (lcciones (el"PI~n"), el cu(l1estable(e,en conjunto (Cm el pl':HI dI'::'~u.ionf:'~ M¡..>rnpll:'rl(jO':i qlJt-> '>1:'df:'<,{ ribf:' Mb¡.¡jo,l¡.¡ vt->nlM

b.1jo ciertas condiciones de hasti3 el 8% de su capit.1l social .1ciertos ejecutivos del Grupo. De acuerdo con este Plan,al 31 de diciembre de 2010 Y
2011,IM (olllpnflíM hdbíñ ¡.¡<,iyrIMdoMprnxirn¡.¡d¡'¡lI1f>ntt->17.'j.7 Y 12:-'.7 rnillemt-><,d¡..>(PO\ ft-><,p¡..>(livMrTWrll!-!,,)pr!-!dú!> Jf! v8nla qu¡..>fluctúan entr'e $11.21
y $26.16 por CPO, sujeto a ciertas condiciones que establecen, entre otras cosas, la permanencia de los ejecutivos en el Grupo por periodos de hasta

(inc.o ¡¡fl05 ¡.¡pMrtir df:'
I¡.¡fec.h¡.¡ de ¡¡5ign¡¡c.iÓn de ¡¡('(iones.1 (lS ¡¡(c.iOnI:'5 vendid¡.¡,> elf:'Me,Ul:'rljo(mI t->':itf:'PI¡.¡rl,eIIJ¡..>hn <,ide)rt->yi<,lrMdod¡..>Meu¡..>r¡jofOl'1I,:¡

ley de Valores de los Estados Unidos, sólo podran ser tri3nsferidas a los participantes cuando hayan sido cumplidas las condiciones establecidas por
¡..>IplMn y ICJ~ e emtrMICJ~ rt-><,p¡..>e I¡vo~.

I-n 7011 Y f:'nf:'m dI:' 7017, 7.7 millon€'5 df:' (POs y 7.8 miIlQr1f:'Sdf:' (POs, rf:'5pf:'( tiv¡.¡rT1!-'ntt->,flJt->rcmlibt->rMdm y Irdmf¡..>ridm ¡.¡lo!:. pdrli¡ iPdl1tt-><,PdrM Spr

pagi)dos de i)cuerdo con este Pl.1n,por un monto de aproxirnJd.1mente $35,951 y $36,966, FC!spectivamente.Durante 2010, no fueron IiberJdos ni

trcmsferido5 cros ~ los p~rticip~ntes,

Pl(IInde retención" largo plazo

li) Compalifa i)doptó un pl.1nde .1cciones.1emple.1dosdenomin.1do Plan de Retención J Largo PIi3z0(el "PIi3nde Retención") que complementa al
PI(ln descrito ~nteriQrmente, el ctJ~1 est¡;¡blece 1(1v!:'nta b(ljo ciert(l5 CQndicion!:'5 df:' ¡.¡r:c.inr1e5 c:lf:'1c.¡.¡pit;¡! '>0( inl dt-> I¡.¡ (ornpMflíM M (it->rtm ¡">rT1plt->Mdm

del Grupo. De acuerdo .11Plan de Retención, .1131 de diciembre de 2010 Y 2011,1.1 Comp.1l'ifa habia .1signado .1proximadamente 125.5 millones de
(P05 y 150.5 rniIIOr1f:'s de (POs o I:'quiv¡.¡ll:'nte~ dE:'(POs, re5pl:'(tivMrTlf:'ntf:', Mprt->cim d¡..>Vf:'rll¡.¡qlJt->fllJc'tÚMn ¡..>ntrt->$1.1.4:i y $60.6.'5 por (PO, <,uj¡:>lm a

ciertas condiciones, incluyendo ajustes con base en la utilidad de operación consolidada del Grupo y periodos de adquisición de beneficios entre

2008 y 701<1.[-:n 701 O,)011 Yt->nf'rodt->701 7, 1::n millnnt->5dt->(1-10\ 76.0 rT1iIICJnt->~d¡..>(PO!:. y 2.0 rnillt'Jrlt->.~d~ CPO~,r8~pectivdrn~nt€!, fu8r'ún lib8r'ado~
y transferidos a los participantes para ser pagados de acuerdo con este Plan de Retención, por un monto de aproximadamente $88,652, $755,449 y

$62,277, respectiv~mente,

AI31 de diciembre de 2011 ,el Plande Retención tenia aproximadamente 4,7 millones de CPOso eqtJiv~lentes de (POs, que h¡;¡n sido reserv¡¡dos p¡.¡rM

un grupo de empleados, y pueden ser vendidos a éstos a un precio de .1proxim.1damente $28.05 por CPO, de acuerdo con ciert.1s condiciones, en
periodos comprendidos entre 2013 y 2023.



p!,.1nde retencion a largo plazo

2008 2009 )010 )011

24,760 .H,flS¡ )4.H69 25,000
.:::anD~ 1.~nos 3 d"'lU~ 3 uñüs

0.73% 0.82% O.lIH% U.65%
33.00% ~,.()O% j5.00% 25.00%
H.HI")1¡ ;,00% 5.00% 5.80%

).lj4,.i'OS 2.89 uf1ü~ 2.93 ano~ .Hn FInO';

2010 2011

(POs rreciodp (pO~ Precio de
o equivalE"ntf'~ ej('rddo o equivalentes ejercicio

d. promedio de.: promedio
CPO~ porldl.'lo1dl.1 (POs ponderado

2,279 1l.H) 6,652 12.95
8,,~()() 1),45

(1,/)/) 10.54 (1,114) 8.55

8,852 12.95 7,736 13,56

552 ~d6 2,177 13.45

/9,1:1':19 29.75 91,889 36.60
24,869 38.-18 25,000 52,81

(12,278) ¡j.ojl¡ (7,6421 24,75
(5-11) ~H.gl (567) 40.40

Yl,HHLJ 36,60 108,680 42.43
14,1f14 11.44 32,714 37.92
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De acuerdo con el Plan y el PliH1dI:! fh..'te;>ndón de la Compañia, el Grupo determinó ¡:.IYd~t(} por (ompensación con base en i:lcciones (v¡;>(Nold 1 (r)),

ITIl:'c.HanlE-'I,:¡IJlili7¡.¡cjón del modelo de valu<Kión"I3IJ(k-S(h()If:'~"l:'n la fecha en que las acciones fueron vendidr1S brljo c.if:'ftascondiciones al persolli:ll

de conformidad con I(J~pl¡.¡nE:'~de compensación con base en Jccion¡:.(, dpl (úupo, sobre los siguientes convenios y supuestos (¡lió-''>E:'presentan como
promedios ponderados a Ii] fecha de adquisíc"j¡'¡n:

Pliln de compra de acciones

Convenios:

Afw de üsignación

Numero dp (rOe; o ~(jIJiv;::!lE'ntes de U)Ü~ o..I~iyr1üdos

VirJ¡:¡contr¡¡ctu;::!1

2004

32,918

1-1 ¡¡nOS

}[)10

H,:lOO

l. J dllU~

~lIpll(':~lUS'

Tü~ü de dividendo

Vol¡:¡tilirl¡¡rl ~<;PE'r,~da
(1]

T\'Is\'Ide intef6liure de rie~go
VirJ<1promediu esperada de 10.<;b~n~fiiio<;

3.00%
)l.Hl'jt,

6,52%

O.M%

J5.00%

4.96%

1.22ano<;

El analisis de los beneficios,:¡ I-'lIlplE:'Bdos al31 de diciembre, se presentJ como ~iglJE:'(I:'n pesos y en miles de (POs):

Plan de (omrr¡¡ rJp Acciones:
C;¡:¡lrJo,.1 inicio dc.I<1i"1U

VcnrJidus U<..1jud¡:rtas condicione<;

P<..1Y<..1du~pOf los emplearlo<;

Cancelados

S¡¡ldo ¡:¡¡fin;::!!rJel Mo

F¡enpfi(ins pE'ndu':l1le~ de pugu por los empleado<; ¡¡I fin;::!!rJl"l MiO

pldll de Iktem:ión a Largo PI¡¡zo:

Süldo al inicio del ano

VenrJirJO'; h¡¡jo cieft...s conrJldunes
r¡¡q¡:¡do<; por los ('lllpledrJu~

(..l1cE'I,.dos

sdlrJu 0..11(111<..11del ano

Beneficios pendient€!s rJp r¡:¡qo ror Ins empl(',)dú~ di rlf1<.1ldel üflO

AI31 de diciembre de 201 l,el promedio pondl-'rndode la vida contractual remi::mente de los b€!n~fi¡,im boijO 1:'1Plan de Acciones a Ejecutivos y el PILln

de Retención LI LLlrgo Plnm E:'5 de 1,18 años.

13. Utilidad85 r8tenida~

LiI utilidoid neta del año esta sujeta a la aplicación de cUnmJo rTlE:'nQS un 5% para incrementar la resC!rvLl legLlL hiJsI':J qul-' dic.hB reserva sea igual a120%

del capital sociLlI. asf como iI otrd~ nplje nciones que pudiera acordLlr la ASJmbleiJ d€! A( c icmi"tn5. Debido a que la reserva legal alcanzó el 1.0% dl-'I

monto d+->I{npital social, no se requirieron incrementos ildificmnle:>"f:'n:7009,201
°

Y2011. Esta reserVJ no estj disponibl+-> poirn dividendos, pero puede
ser utilizada para disminuir pérdid<)~ o CnpitBli7arse. Otras aplicaciones de utilidades requil-'rl-'r¡ 1-'1voto dE:' los accionistas.

En abril de 200tJ, los tJ¡'c"ícmi"tB5 de la Compañia aprobaron el pago de un dividl-'ndo de- $1,75 por ero y $O.0149572649~1 por Llcción S+->ril-'''A~''H~''()''

y"l~no en la forma de (PO, el cual fue pJgJdo ~n IIlnyn dE:' 7009 por un monto total de $5,183,020.

En diciembre de 2009, los Jccionisl<)~ dI-' In Compañia aprobaron el pago do un dividendo dI-'
$13,1) por (PO y $0.011538461538 por acción Serie"A7

"B':"D"y"L~rHJ I-'r¡ lB forma de erO,el cual fue pagado en diei¡':>r"l1brl-' dI-' 7009 por un monto total de $3,980,837.

Dur,mtl-' 701 O,los accionistas de la Compal')fa no Llp(Obnfem niflg(m pago de dividendos.

En abril de 2011, los accionistas de la COlllpnf;Í¡:¡ ¡¡probaron el pago de un dividendo de $U.35 pOr (PO y $0.00799145299 por acción Serie"A':"B':"D"y

"L7no en la fOrlll.-l dI-' (PO, el cual fue pagado en mayo de 2U11 por un IIHmto 10tal de $1,023,012lver Nota 12).

L{J~dividf:'ndos pagados en efectivo o en especie por Cnrnpnñías mexicanas en el Grupo estjn sujetos J impu!-!~t(J ~obrE:' I¡:¡ rE'nta, si los dividendos

son pagados de utilidLldes qlJ¡:> r1() h¡.¡n sido gravadas por la Ley del Impuesto súbr€! I,:¡ Rl-'lltn.l-n este caso, los dividendos seran gravables JI mulliplic.-lr

dic h¡¡~ divid~ndos por un factor de 1.4286 y Jplicilr LlI r¡">~lJltndC,J lB 1asa de impuesto sobre la renta del 30%.

AI31 de diciembre de 201 l,el SJldú d~ Id (1Jl-'ntn de Utilidad Fiscal Neta o"(UnN"de IJ CornparHJ ,)ScI-'ndín ¡.¡$13,711,271 ,Adicionalmente,el pago de

dividendos, sed;¡ comidE:'r~do restringido bajo ciertas circunstancias Pf1 1m t¡'rrninos de ciertos contratos de crcditos en pesos (v¡,:>rNotn R).



Resultado H<:HJltiido Otro~
HC:~lIltadt) pn Mumulado Resultado de acumulado por componentes

ctlentas de por illvN~iol'("~ co.wPt~i6n de la utilidad
capital de contratos de disponibles de moneda integral

(!rlli,HI.'!~ coh('j"lura pata 5UVE!nta extranjera acumulada

c;f:ilrloi'lll rlf' pnf'rorlp )()()Y 11,177,9'11 1,955 (995,853) 3,184,043

Cambio en el <~M 11,1,'1)'1 (1,"'2) 339,881 (154,482) ._?.!.?~~~
~<lldo<1131 ue uiLiernlHc ue2009 4,217,466 (5,H!7) ~~Y,HH1 (1,l';()"B"J) M01,82S

Cambio en el ¡¡ño 4,598 (98,}32) 16_1!~64 ('J1y,H4ó) (l'¡(),�lfi)
-.. .--..-.-----.----
Saldo al31 de diciembre de 2010 4,222,064 (10],519) 502,745 (l,310,Hn) :I':;~1, HJy

(;::¡mhio pn pl f:ino 07306) 45,986 ___(?47,639) 162,371 (76,588)

S('Ildo (1131 d€' di(l('mbr€'d€' 2011 $ 4,184,758 $ (57.533) $ 155,106 $ (1,207,810) $ 3,174,511

lUlO 2011

2,186,745 $ 1,777,363

2,770,593 3,140,510

1111,756 127,843

H/Ii,HII 846,348

Sn,~3B 1,290,500

(49,4\9)

2,082 23,238
32,10(; (9,149)

b,N:I,nB $ 7,196,663
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14. Resultado integral

La utilidad integral relativa a la participación controladora por los años que terminaron el31 de diciembre de 7009, 701 O Y 7011,~¡..> prf>.;¡..>r¡t;¡ mrno .,igu¡:>:

2u09 2010 2011
--.-..-----

UtilicJ;¡rJ npti:l

ütru~ wrnpo¡)entes de utilid,.d (pérdic!c,) integ!'':11, neto:

Efe<..tupur {.ur1Ver~iurl de IIluruxJo..I extr<.lf1jel<.l, netu
11)

Utilidad no realizada sobre la inversión disponible para su venta,
net;;! d~ impUE-sto sobrp I¡¡

rf'nta

ulilid,.¡j (pórdidc.) en (uC'nt3s del capital contc.ble de "fili3d"s, neto 121

Resultildu por wI1trütfjs .de ~~~e.!.~I:-I.!~_~ederivtlJus,..!.!E,~u de irT!Huestu suure 1<..1fL:!].!,."'_-
Totill Of' otros romronpntps dI? la lJtilid¡¡o (pprdid¡¡) integral, nf'to

Utilid..d inte~jr;::¡1

6,007,14]
--$

7,68],]89 $ 6,889,641

162,371

339,881

~Y,'1)'1

(7,1411

__~17,782
(i,211l,925

Iú2,B64
1I,598

(YH,~~)

(150,716)

7,532,673

(247,639)

(37 ,306)

4~!~B6
(76,5881

6,813,053$

(1)
II1 700Q, 7010 Y 7011,Im 111'P¡¡ltt"~\t" plt"~,t"IITdllllt"!tJ dI'"(bt"llt'fiL'lu) pl'ovlSIÓl1 d~ Impuesto sobre la renta de $(/[],~1'1),$(85.496) y $(54,781),respectivamente,los cLlales fueron
cubiertos a partir del tercer trimestre de LU]] de acuerdo con la inversión neta del Grupo en BMP (ver Notas l(c), 5 y9).

(21
Rl:'pn,'\e'nl" pr'rdid,,', i1 q,HI,lIH i,I\ !'n el!r,,', e IH'I1I,I\ d!,1 I ,'pil,,1 I onl"bl!' II'!

¡¡!\O! id,l', pOI t"11I,¡:'tmJtJ dI'"
pMtll~lpilt".lón,

reconocidos por empresas asociadas.

I (15 ((HT1bi(J~ !:In ()tm~ r nrl1fJ{Jr1f:'lltf:,~ dI-'
I¡.¡ IJtilid¡.¡d

muestran como sigue:

inll-'gr¡.¡1 d( UIl1Ulddd por' lú~ a¡'os que terminLiron el 31 de diciembre de 2009, 2010 Y 2011, se

15. Participación no controladora

Ld pdrlkipdt"iÚrl no (ontr'oladúra al31 de diciembre, se integrabJ como sique:

(f:ipiti'll<;(¡cif:i111Im

I-'rllf1d en emisión de c~(ciones
{1)121

Rc~ervu leY<.11

Utilidades retenidas de años anteriores
I~)U)

Utilid;¡rl npta del ano !4]

Otro<; mmronpntp<; dp I;¡(r#ordirla) lJtilirlarl intpgral acumulada:

Lfr.:.'ClO.Kumulado por contr;;.tos de CObE'l"t\Hi'I rli7'rlE'riv,~rl()<;, Ilf'to rlP implJP<;to <;ohrp If:irpnta

LreLlo dLUll1UldUOlJur efCC\Oen convc!'~ión en moned.~ exti'anjE'fa
Otro~

[1)
Enjunio de 2009 y marzo de 201 !,Ios <lccionistas de Empr(!sas CClblcvisión, S,A ~ dr.' (.v. !'!PI 11J.H!1IIe ¡¡11!lilJI!!im\!", dt" l,lplt~1 ¡:.n ¡:.f~ctlva pilril Incrementar el capital social de
C~!¡¡~\)h\idi,lri" por 1111rrl!HlI!J di' $1,ógQ,ó';7 y $ 1,000,000, It"~f)l't Ilv,1tl1t"r\tlO:',JI'! los cUilles, $l,811,8UU y $1 /16~,165, respectivamente, fueron contribuidos por la participación no

controlildora.

121 1,/1 If\.ll {I! dI' 7011,10'. ,1!
[ itJl\i~1d~ dt"

(
dblt"III"¡~,~.fI.(J¡:.c..V.ilpf'úbuon un aumentade capital y un pago de dividendos por un monto de $4,580,463 y S3,200,451,respcctivamcn\r.',

de los cuales $l,~lU,UUU y $l,.:!.:!'1,UUU, respectivamente,fueron pagados a los accionistas de la participar:ión nQ r.onlrC1I,uim"

I~I
In 700g, 7010 Y 7011,1.1~ t'l1Iprl"'~d~ l(¡lltlt'JI~Jútil. del segmt!flto ~ky pagill"an dividendos a sus socios por un monto de $2,750,000, S500,OOO y S 1,850,000, rcspccliv;:¡mc:'nle',dp

los cuales $1,1 ::iÓ,66Y, $lU6,667 y $76'1,667 fueron pagados a los socios de fa particip<lción nQ cQnlfC.1l;¡dm"

I~I
En fT1arlC1dr,' 201"), 1m ,le! iOl,i',I,I\ d!' C;i~I!'III,1R.1di!.)lmli~, 'i.A.d!" (,.V.dprobill'lJI'1 un p<!ga de dividendos por un monto de $1.35,000, de los cuales $67,500 fuerlJn pagados 01105
accionistas de la participación no controladora.



2010 2011

$ 2,823,483

6,665 80,241

H,.H2 124,357

15,43~ 16,104

18,6J} 231,668

7-1,9115 $ 3,275,853
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16. Transacclone! con partes relacionada5

Las prinfipiJl€!s operJciones del Grupo con Compañias afiliar.:lj;I':>,Lf1("llJyf>ndoinversiones de capital en asociadas,acciQrli~tn':> y ~r\tid,HJf>s b,:¡jo control

común por los años terminados el.31 dE:'di¡ i¡">n1br~,fueron como sique:

2009
----

In9¡'~~O<; f' inte.reses ganados:

Reg,11í,.S (Univision) 1"1

ProduLliún ue pru~rcllm(i~lI~ y d€'I"€'(hos nI" tr¡:¡mmic;ion lb¡

Sprvicios adrnini~tr¡¡tivo~
(e)

~'ubli(irl¡¡rll~)

!r!t~'!~::s.~.spn<1dos
r~1

14,M!)

37,3,0

54,026

2,105

107,9:1') \

lu~lúS:

Don<.ltivu~

Servicios <ldfl1il1i~tri.Jtivu~ le)

Sprvicios técnicos
¡f)

~.~S!,~n rl€' rrL1qr¡:¡mi'lcion
y derechos de traD~E!!!.~~r1 (\11

$ $ 107,595

20,043

67,773

201,775

397,186

10/,IH2

UJ':>O
10],909

47,89~
)R7398

104,256

100
1111,,~t¡-1

¡~_O,966

354,716 $$

(.1 Univ¡~i{}f1!'~ \Hh1 p.lrlt. rt.I,1ll¡'m..da del Grupo a partir del 20 de diciembre de 2010, y I !H11.i L11.11~~ (..naron varios contratos y se complet<lron cier\.I~ Ir,III'"I{! imu'~.11 (,!'upo

,t-'(lbI6 regallas de Univision por programación proporciQpad;1
¡

nnforult-'~.. t:'!~tablece en el contrato de progr<lm<lción drli{ !'ru i.I'. (V!'I N¡¡I,1~ 7, ~ Y 11).

lb]
~ervlclos proporcionados a La Sext<l en 2009,2010 y ].011 y.i lJl¡lvl~lon en :.101l.

1'1 El Grupo recibe t<lntQ ingre~¡¡~ rC1fno {n'.!m dt, ~\J~ .11iII.:.daspor servicios, tales como: <lrrendi1mi,...nln d!' i,urIlJt'blt-'~
y t-'qulpos, seguridad y otros servicios. Las tarilas por (,",1m

s{.'rvil im ~m¡ 1U'!j0! i,1d,1~t-'I\t!'t:~I.:.sdos partes. El Grupo proporcion<l ~c:'rvi¡,iO'o.1!1rT\illi~II.11Iv¡J~':'a1illadas, las cuales le reembolsan 1<1nómin;¡
y 1m q.I~111'oIt".pL'! liv.¡~.1 n 1011

Incluye servicios de asistencia tecnica proporcion<ldo~ a lJl1ivi~i!H1

Id)
Servicios de publicidad a OCEN yV(lI;¡ri~ I'n 200g y.1 ()(

I N Y I dltorlal Clfo, Libros yVideos, S.A. de C.V. ("Editnri.,llIio") t'll 7010 Y 1011.

1M)
Incluye en 2011 inl!'rt".I". l!,111.id¡!~por Inversiones del Grupoen obligaciones c¡¡nV!'r!ibl('~ t'llli[id.1~ po~ HMj' por un monto total de $215,9;9 (ver N(1t'l~ 2, 'i,

()
Y 111).

11I En 200g,7010 Y 7011,~ky recibió servicios de una subsidiari<l de Dir{.'I.TV [.1lill AI!\t-'rl¡.1 pOI'!a generaci6n, enlace ascendente
y

enl<lcC' ¡k',! t,'ndf'l\lt. dt. '.t-'f¡,11t-'~

I~I Ht-'(Ibldos pnnclpalmente de Barra Depoftiv<I, S,A,de C.v I,'r¡ 200g, 7010 Y 7011.

Otras transacciones con partes relac.:inn¡.¡dd~ II¡::"vildils J cabo por el Grupo en el curso normal d¡..>~lJ(, operaciones incluyen las siguientes:

(1) UnJ firmJ de consultoria de un familiar de lino dE:'In~ (onsejeros del Grupo ha proporcionado servic, in,>d¡..>(on~ullorfa e investiqación en relación

con tos efl:'ctos dE:' Ir! programación del Grupo en su audiencia. t-I rnonto 101.)1de honorarios por dichos servicios durantl:' )OOg, :7010 Y 1011

ascendió J $21,215, $17,357 y $17,291, rE;'SpE:'c,tiv¡.¡rn~nle.

(2) Un banco mexicano otorgÓ pr~,>I¡uno(, ,)1Grupo en condiciones sustancial mente .,irnilnr~(, o) ilquellas ofrecidas por el banco a terceros, AlgurHJ'>

",i~mbros del Consejo del Grupo son miembros del (on.,Pju d~ este bLlnco.

(3) Dos consejeros del Grupo son <:IUi(JI1i~I;JSy miembros del consejo de una empresa lT1¡..>xkdno) que es productora, distribuidora y exportador¡.¡ di-'

(¡..>rVi-'L,)~n México. DichLlempresa contrata servicios de plJblic'idad del Grupo en relación con la promoción df:' 'j1J.,produf los con tJrifas Jplicables

a terceros por estos servic.im di-' public:idild.

(-1)Algunm olros miembros del Consejo actual del Grupo son rr¡i¡..>mb(Qsde los consejos y/o son accionistas dE:'otra!> ¡">lT1prl-'~':¡S,algunas de ILlscualcs

contrataron servicios de pllbliddad (on ~I Grupo en relJción con la promoción dI-' '>u.,r¡::..sp~ctivosproductos y servicios con tarifas aplj(,<:Ibl¡..>~,)

t¡..>rc¡..>rúSpor estos servicios de publicidad.

(5) DurLlnte 2009,201 Oy 2011 ,una firma de servic in,>profesionales en la cual un consejero actll¡.¡1 dI-' Id Cornpai'la mantiene cierto interes, proporcionó

servicios dE:'a"l-'.,mí,) I~gill LlIGrupo en relación con varios a':iuntm (orpor<1tivos. El monto total de honorarios por di(hm '>I-'rvidos Jscendió J

$13.459, $19,669 y $27,287, respectivnnT¡..>r¡!i-'.

(6) Durante 7009, el Clrupo ~).)gó comisiones sobre ventas a una erTIpr¡"><'r!i-'r\ donde un miembro del Consejo y ejecutivo dE:' Id (ornpaiHa es un

JccionistJ, por un monto de $723,

(7) Durante 2009,20 1Oy :7011, un,) ¡::..mpresLlen donde un consejero actual y E:'j¡..>(u!ívode 1<1CompJnlJ es un accionista,adquirió servi(im dI-' publicidad

dE:'lGrupo por un monto de $233,707, $301 ,259 Y $373,1 RO,r~spectivJmente.

(B) DurLlnte 201 OY2011, una firma de ~I:'rvic'¡()~profesionJles en la cual dos consejerQs <:1( tu¡.¡'¡..>~d¡::..liICompLlhfJ mJntienen cierto interés proporcicmÚ

servidm findrlcii:!rosal Grupo en relación con varios asuntm (orporativos. Elmonto total de honorarios PQr dic.hm ~¡..>rvi(i()~ilscendió LI$347,005 y

$ 11,908, respectivamente.

Todos los so;¡ldo'j.,igr¡ififillivoscon CompJnias afiliadas causaron int¡..>r¡::"~!:!sJ unJ tJSJ promedio de 6.0%,4.9% Y -1.R% ~rl 100'],1010 Y2011,
respectivLlmcnte.los anticipas y cuent<:l':i por (obrar son por IlLlturaleza a corto plazo; sin ernlwyu, no tienen fechJs especificas de vencimiento.

1m di-'pÓ(,i!os y anticipas de c1ientes al31 de diciembrl:' d~ 201 O Y 1011, incluyen depósitos y anticipos df:' ¡.¡fili':l(lrI~Y otrils partes rülJcionJdas, por un

monto total de $4,990 y $3:76, 19ó,r~~pectivatllente, los cuales fueron hecho5 princ ipdlrnerlte por Editorial Clio en 2010 y 2011 Y por (irupn TV ProlYlo,

$.A.d¡..>CVi:!rllOll.



1009 2010 1011

Utilidad el1 ui~pmi(iün de inv¡:r~iünes, neto
(1) (90,565) $ (1,200,794) $

LJullC1livos(ver Not¡:¡16) 133,325 124,100 122,238

Sf'rvi("in~ IpqDlp~y de ¡¡~p~mi?onn¡¡n,iFr¡¡ PI lHH,H)'¡ ¡,Of1,Y)) 137,227

P¡¡rtic:ip<.1liul1 de lus lr<.lbujt.luures I..:l1lu utiliu<..lu I.!) 37,033 25,548 54,596

PérJidc~ en rlisPOsi(i~~n de propi€'d<~d€'s'1eqllipo 233,540 394,319 213,890
Aju<;tPc;por deterioro 14) 1,160,09-1 2S0,581

Pcrdidu pur ¡.HC¡.".lYuut.: l)ululllentus Y<.JI<.1l1ti¿rJuuspUl p<.Jg¡¡r15) 134.458

2trO<;,~~!9_--- -
lO),~~~ ~11,4H/ 112,015

1,7611,816 567,121 $ 639,966

2009 2010 2011

1!"ItE'rE'5(-5P<~IYIl:io5{11 3,136,411 3,615,276 $ 4,312,764

Intereses geJnados
(l) (1,053,411) (1,047,505) (1,146,517)

P~'rdldd por' nuctuc,ciún c,)mbióri", f\t.:lu
13)

_890,254 460,874 976,502

2,973,254 3,028,ú-15 $ 4,142,749

29

17. Otr05 gast05, neto

Otros gastos por los al105 que tcrl11ini3fOn el 31 da diciembre, se LillaliziJ.n como sigue:

(IJ
En 201O,incluye la utilidad neta por la disposición de su participación del 25%en Volaris,ydel5ü% en TuTv,por un monto de $7~.:!,~~1y $ó7Y,ó51,respectivamente (ver Nota 1).

(1)
Incluye servicios de asesoria financiera en relación con proyectos de planeación estratégica y servicios profesionales relativos a ciertos litigios y otros asuntos corporativos (ver
N¡¡I,'~ 7, 11 Y 1fi).

11]
1 ,j~ (¡¡mp.,i"Ii.1~ 1nt")¡I¡ ,m.j~

dl"'l
{,fUpO, 1,~!.jl1 u[¡li(j,jd,j" pm 1,1 I Py Il'dt'r,,1 dpl Ir"h.,j¡¡ ,1 P'¡!lM

"
~!I', ('l!lplt',ulm, 111M IMlli(

ip,j¡ iÓI\ di' IJlilid.¡d('~ d(,1 10% ,u!i( iOIl,11
"

I,I~

compensaciones y prestaciones contractuales, Dicho 10% esta basado en la utilidad gravable para el impuesto sobre la renta (sin considerar ajustes intlacionarios ni
(¡¡rnpt'rl',,!! i(')IId!' pt'rdid,j', fl~( "h'\ de' I'jl'rcic in\ ;mlc'rinrc:'5)

I~I D!Jt,mtl'" 7009 y 7010,t., (,rlJpu IIt'VÓ.1 (,¡bu pnwb,,.,
de' dl'lprioro ~nbrl' d v,llm (o/11.lbll' de' I,,~ !I1,m ,1\ de' \u ',t'rjr!lt'rll¡¡dt, I dilmi"I(,\ y

1'1(f("di!o r!U'1r ,mlil dI' (il'r1¡¡\ I\Pq¡¡¡ io\

de sus segmentos de Televisión Abierta, Cable y Telecomunicaciones y Editoriales. Lomo I'esultado de estas pruebas, el Grupo reconoció ajustes por detenol"O en marcas y

cr¿.dilo merctlntil en 2009 y 2010 (ver Nota 7)
I~)

Ir!! luyp I'f) 2010 \II\.I prim,' 1!.I!)'lda pc)r un fT1Cml~l de U.s $8 2 millones dc dóltlrcs ($ 100,982) y gastos rlnt\n(icro~ no ill'T1f.1rliLi,dn~por $33,476,r.k,lr.lll.'rdo (on 1.'1preptl90 de los

Documentos por pagar garantizados de Lablem.tl~ (Vto!' N¡'¡t.1I!).

18. Costo Integral de financia miento. neto

Elcosto integral de financiamiento por los Jnos que terminJron el31 de diciembre, se inteqrJbJ como siquc:

11) Los intereses pagados incluyen una pérdida neta de ~123,2-1.2,$255,-120 y~133,336en 2009,2010 y 2011,respectivamente,por contratos relativos de instrumentos financieros

dt'fiv,!du', (vt'r No!,,',!1y!1¡

1'1 ItKluye en 2011,lntet'e~e~ ganados de Inv~t'slol'le~del (,IUfJ¡¡ t"ll ¡)bll\j.~¡ IUllt"~~lur1Vl"'rtlul~~ I"'lnltIJ.1~ ¡mt HMP y {,~I J..!ulun monto tuta! J~ $4]~,:J81 (Ver Nuta~:J,~, SIY 16).

19. Impu@!to!la la utilidad

La Compañia esta autorizada por las autoridades hacendarias para calcular sobre bases consolidadas el impuesto sobre la renta, Las compañias
controlJdorJs mexicJnJs determinJn el impuesto sobre IJ rentJ sobre bJses consolidJdLls,LlplicJndoel 100% de IJ tenenciJ JccionJriJ en sus
subsidiarias al resultado fiscal de dichas subsidiarias.

L,:¡Id(,d d~ ¡mpu~~tt'J (,obr¡:. Ir) rl-!nl,:¡1-'11M¡::'xl<'oI-'n 20WJ, 2010 y 2011 fuI-' dl-'I 2R%, ]0% Y 10%, rl-'~pl-'c'liv<II))erH~. D~ tH"IJl-'Ido (Cm !;J LI-'Yd¡..>lllI1pul-'~l{J

Sobre la Renta, la tasa de impuesto sobre la renta sera del 30% en 2012, y del 29% y 28% en 2013 y 2014, respectivamente.

Ln L¡..>ydl-'lllT1plJl-'~l{) F.lI1prl-'~nrial rI Ta~n (Jrlic a ("I¡':1l.J") i:'nrr<Í f:'fl viynr a partir dE:'l 1 d¡.>¡'>Ill-'rodI-' 700R.lrl I¡.>ydl-'llHlJ I-'~Iñbl¡..>c¡..>1m illlplJl-'~tCJ fijo qul-'

reemplaza al impuesto al activo y se aplica en conjunto con el impuesto sobre la renta. En general, las empresas mexicanas estan sujetas a pagar el
mdyur dellETU o el impuesto ~obrelil r¡..>nld.El ill1pul-'~l() fijo I-'~f¡:¡l( ulddo rn",diiJnle la dpliGlCiÓn de uniJ tiJsa fIscal del 17% en 100lJ y 17.5% er) 1010,

2011 Y años subsecuentes.Aunque ellETU se define como un impuesto minimo, tiene una base fiscal mas amplia debido a que algunas deducciones

permitidas pJra efectos del impuesto sobre la renta no son permitidils pilriJ eIIETU. Al 31 de diciembre de 1001) y 1010, este impuesto no tiene un

efecto material en la posición de impuestos diferidos del Grupo, y el Grupo estima que pagara principalmente el impuesto sobre la renta sobre bases
(()n~{)I¡dddrt~ fi~t"dll-!~.

En diciembre de 2009, el Gobierno mexicano aprobó ciertas modif1cJciones y cambios a la ley del Impuesto sobre la Renta que entraron en vigor a

pnrtir dl-'11 di:' I-'rli:'rcJdE:'2010 (la "f{l-'forrna 1-i~(¡.¡1dI:' 701 0").1 (J~ plJf1tCJ~prirH ipali:'~ di:' I:',>t¡.¡~fT10dificac iOfll-'~~{Jfl In~ ~iyu¡l-'ntl-'~: (i) In tn~a d¡..>1ill1plJ¡..>~tCJ

sobre la renta se incrementó del 28% al 30% por los JI10S 2010 hJsta 2012, y sera reducida al 29% y 28% en 2013 y 2014, respectivJmente; (iD bajo

fÍl-'rl¡.¡,>drc'lJmlrlnc"irt'>, 1-'1!Jl-'l1l-'fic'iodI-' irT1p!JI-'~lo~obrl-' IrI rl-'nlM difl-'rido d¡.>rivndCJdI-' In (omOlidnc"iÓn fiscal de Un,J (ornp,)¡H,) I~n~d{)ri:l y ~IJSl-'r'r1pr¡">(,d~

subsidiarias esta limitado a un periodo de cinco años; por consiguiente,el impuesto sobre la renta diferido que debera ser pagado a principios del sexto
aiío ~iyui~nll-! di .)fl{) fi~G¡11-'11¡..>I(ud! el b¡..>l1l-'rlfiode ilT1plJl-'~t{)~(Jbr8IiJ rellla diferido fue r¡..>fibido;(iii) el pago deeste impuesto serj efectuadof!n PiJ¡'(f!s:

25% en el primer y segundo ano, 20% en el tercer Jno,y 15% en el CUJrto yquinto ano;y(iv) los contribuyentes efectuaron en 2010 y 2011 el primer y

~l-'glJndo prlY0'>, rf''>pl-'ctiVnrT1¡.>flt¡.>,df'lrnCJnto ac \JfTlUlndO dE:'l~}I-'fll-'ficio dI-' irnplJ¡..>~to ~nbr¡.>la rl-'nlñ difl-'rido dl-'l¡">rrTlirlddoni :~1 dI-' d¡t il-'fT1brl-'dl-' 2004, Y
en 2011,el primer pago del monto del beneficio de impuesto sobre la renta diferido determinado por el año que terminó el31 de diciembre de 2005.
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Monto Vencimiento

LJ provisión de impuestos a la utilid¡.¡d por lo~ ¡.¡i"HJ~qul-' !l-'rmiriMon ",1]1 de diciembre de 2009, 2010 Y2011, se integra como sigue:

2009 20JO

$ 4,309,129
(~99,378)

3,409,751

Iinp(JE'~to~
¡¡ I¡¡

utilidad, causados

l.!.!2Huc~trl~
¡¡ I¡¡

IJtili~~_~~_diferid~__-

~,q6/,()())

(/U!:!,OJ1)

3,258,986

4,U4U,)V

.__P19,588)

3,1.20,744

30

2011

$

Las siguientes partidi:!~ prl:'~l:'nt¡'¡III¡.¡~ pril1¡'jpMI¡:..>~ dif¡:..>r¡..>ncias f!ntre el impuesto sobrü IJ renta cJlculado a tasa impositiva y la provisión de impuestos
¡.¡1Mulilidad del Grupo.

1009

ToI~u ill1pu~iliv.:1 ¿unes de.' provisiones
Diferenc:ii:l~ por üju~te~ Je reexprl..:~iúl1l..:!1lre pr,.1Ll!(c'S fiSG11cs y contables

Imr1lJe~to~ ~obre la renta no consolid¡¡do

Particip,1(ión no mntrrll¡¡rlor¡¡

PurtiJu::' espcd.1les de consolicl(ición fisc(il
(¡¡mbios en las reservas de vi:llu,H.ión:

ImplJe~tm ¡¡t ¡¡ctivo

Pérrlirl;:¡~ fi~í¡¡le~ rm ¡¡morti7¡¡r

lreJilu IIlerld!1\d

Operi:Kiom:s extrul1jelus

P¡¡rticipación en los resultadus de ufl!ii:lJu~, neto

Pérrlirl(t~ fi<,(¡¡If'~ rli" ~lIb~idi¡¡ri¡¡~, neto

Impuesto emprE's¡¡r¡¡¡1 ,1 t,,~¡¡ t'mic¡¡

[u::'u dt.:ltivu dI.: unpuestos a la utilidad

28

1

2
(1}
)

(4)

2
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El Cirupo tiene pérdidM~ fi~(dl¡:..>!>por amortizar al.31 de diciembre de 2011,como sigue:

PerJiJd~ fl~ldle::' fJur ..1rnortiú~r' de operación:
No lümoliJ¡¡Ju~:

Subsidi¡¡ri¡¡s rneXiCi:lrli:1s(1)

!)lJh~irli¡¡ri¡¡~ extr¡¡njera~(ll

.2,491,241

~J()Lj,HY"

/':I,)Ol,n'"

A partir de 2012 holStu 2021

A p¡¡rtir de .201.2 hasta .2030-

{11
lJurante :.IOUY, :.IU1Uy 2U11,ciertas subsidiarias mexicanas amortiz<lron p.:rdid<l5fl~r;11r:'~no CC1r1'o!!lid,ul.l\pm $1,:;:>,~4,O)f:1,$:.I,46/,f:13Uy $1,"1",UY.l,respectivamente. En .2009,
.2010Y .2011,el monto por i1rnorli¿;1r inc IIJY!'1,1\f¡¡;rdid.l\ r'¡\¡ ,111'\¡¡fJ!'r.1tiv,j~ r~liI(lunildils con elmterés minoritario de Sky.

1'1 Aproximadamente equivalen a U.5.$265.4 millones de dólares y corresponden <1pcrdid"5 oriCJirwj,I~!'r1 ~IJIJ',i(ji,lIi,1\ 1"11I Ulúpi:!,~udilmérlUI
y los Estados Unidos.

l no, irnplJl-'~lm dif~ridos al 31 de diciembre de 201 O Y 2011, se originaron principalmente por las sig~Jif:'ntl-''' dif¡:..>r¡..>1\Cid!> I~rnpúral~s:

2010 2011

$ 670,14~

1,483,467

747,372

570,319

1,638,868

741,331

549,827

Activos:
Pysivu~ <~(unwl,~dos

Credito rm:rli:lntil

Perdidas fiscales por arnorti¿:ar
F~tim¡¡rión para cuentas incobrable~

Anticipas de (Iif'nte~

OfJC..iU!1I..:S

Otraspi:lrtid<.J~

Pasivos:

Invent¡¡rio~

InmlJE-bleS, rl¡¡nt¡¡ y f'Cl\Jiro, neto

{JdSlOS pa(¡ados por ..nti(ip,~rlo
-

Impuestu subre Id rel)t.:1 diferido de comp¡¡nl"s mE'xi(¡¡n¡¡~

Impuesto sobre la rent¡¡ diferidu de lUlI1p<.ljliu~ extr,.1I1jl..:r':1S

Imr\Je~to al iKtivo

l<~s,~ (1)':1 de implJE-sto

He::,<..:rVdS dI..: vc1luCt(ión I~I

(Pu~ivuJ ültivu Je irnpLlI..:::'luS Jlfeflclos, neto

1,369,786

1,468.497

944,406

156,3.26

1:i:l4J4~

542,337

(400,173)

(l,~HY,N")

(1,5U:;'034)

2,323,094

640,184

1,444,041
)!:U:I..,

.(4,837,579)-
(401,525) $

(402,327)

(1,103,543)

(1,411,6~~)

3,483,807

462,865

1,088,485
(335,375)

(4,2~8,889)

410,893



:7009 1U1U 20"

Tot,~1riP Aríionp~ 329,30'1,371 32G.849,555 319,462,906
(pOs 1,.~61,289 2,3111,308 2,361,249

No r1cguLi<.1blc~LunlU uf\iduuc~ UCu...ü~:
Acciones Serie"A" 52,915,849 ~:¿,91 ~,~49 53,176,070

Acciones Serie"BN 187 187 187

Aí(ionp~ Sprip"[)" 239 239 239

Acciones Seri!?,"I" 239 239 239

2009
-

2010 -,-~.Qll..
Porcada Porcada Porc¡¡d¡¡

At<.ión Acción Au¡ón

Po< Serie''A': Po< Serie HA'; Pu, Scric''A';
(pO "H';"I)"y"I" (PO "B:"D"y"l" ero ~B':"D"y~l"

Utilid¡¡d npt¡¡ m¡¡yorit¡¡ria 2.'14 0.02 2.75 $ 0.02 $ 2.45 $ 0.02

31

El i3nalisis de los movimientos de las reservas devaluación por 2011, se muestra como sigue:

PerdidiJs fisci:lle~
porammtiz¡¡r

IlI1fJUl':.to
al activo

(,~'ditl)
mercantil Total

---.---- ---
c;¡¡lrloell inicio de año

!!)~!..cmc.~~_(~~,~-0_lJción)._.
S¡¡tdu<..11rm.:,1 Jd ,)i'¡u

(1,928.498)

)11,'161

(1,445,973)

3S7,II88

(l,lH:!H,4H':I)

(1,463,108)

(20,359)

(lAHMn/)

$ (4,8J7,579)

SII8,G90

(4)f!X,HHY)$ (1,716,937) \

El cambio en el pasivo de impuestos a la utilidad diferidos por el año que terminó el31 de dkiernbrE:' ch...]Oll,r¡..>pr!-'~!-'rlld lH1c'r':'dito por $812,418, y

flJl-' r¡..>c'onúcido como sigue:

CH~jO ;'11c¡¡pit¡:¡1 mnt¡¡hl~

lrt:¡Ji\O (11,'1provisión de implJE'stos diferidos

lre~,~ tu -;J-¡¿.~!..~,~_!J<!~ ~~.~.!.!.!S~~

90,449
(899,378)

(~,1f1qL

(812,418)$

Los efectos de 105 impuestos a la utilidad por pagar al31 de Diciembre de 2010 y 2011,de acuerdo con la Reform;¡¡ f-iSCClJde 7010,e5 c.orno siyue:

..!OlO 2011
----------

rprdid¡¡~ n!;(¡¡le!; de slJb!;idi¡Hia!;, neto

r>ivirl!?,nrlo~ rli~trihlJirlm pntr!?, I¡¡~ pntiri¡¡rip~ ripl Crllpo

$ 188,246
278,557

466,BO~

167,724

299,079

49,911

413,454

'if¡1,1h'J

1~n,09'j

280,272 $

Menu~: PurLiún LirLul<.Jrllc
(.)

Porción no circulante
lb)

(.)
Provisión de impuesto a la utilidad registrada en impuestos por pagar en el balance general consolidado al31 de diciembre de 2010 y 2011,

[n)
P!()vi~iÓtl dI:' ImplJ~~tú ~ I.'J utllld~d r~9btr~da f'n útt'ú.>;pa~lvús a largo pla70en el balancegeneralconsolidado al.:!1dediciembre de .¿o1uy 2011.

20. Utilidad por CPOlacci6n

Durante 105 años terminados el31 de diciembre de 2009, 2010 Y 2011,el promedio ponder;¡¡do dI:' ¡'¡(C¡CJI1I-''>1-'11firflJlc'¡(i¡'¡n, (PO~ y A¡"eiorws S~r'ie"A':

SHie"B~Serje"D"y Serie"L"(no negociLlbles como unidLldes de CPO) tUQ como sigue (en miles):

Ld ulilidJd por CPO y por Acción Serie "A':Serie"B~Serie "D"
y Scrie"L" (no ncqociLlble como unidad de CrO) por 105 años que terminaron el 31 de

diciembre de 2009,2010 y 2011,se presE'nta como sigue:



MOlh"da Tipo de cambio
pxtranjera al cierre del Moncdil

(Miles) ejercicio niJdolli:'!1

Activa:

Dól<..1re~<.:~ldJullf1idCr'S('5 1,917,4'18 lJ.9785 26,t!O:J,6J!;!

Furo<; l\~,699 HunO? 1,55'1,212

resos argentinm lN,'ií(¡ 3.2477 420,759

f-\:S05chilenos 6,470,683 O,O/6!:! l/M'"
PP<;oc;mlomhi¡¡noc; 14,tm~,31)~ 0.0071 105,686

Otri.J~ lI\ur'e¡J<.J~ 419,074

Pa5ivo;

Dólares estadounidenses 1,416,-1)0 13.9785 34,616,637

Lurus 26,565 18.1007 4l¡ü,t!4;

P¡:.c;oc;¡:¡rqpntinoc; 101,9/1 .nIJn 331,17"

Pesos chilenus 11/198,300 0.0268 ]08,154

Pesos (olombi¡¡no<; 17,157,073 O.()O!l 1l1,A1S

OtrCle;monedas 100,664

32

21. posición en moneda extranjera

La posi<.i(m ¡..>rlll1ol1¡..>d,) ¡:>xtr,1nj~ra de las p,:¡rtidJS monetc::nias del Grupo al31 de diciembre de 2011, fue tomo ~¡CJu¡,,>:

AI30 df' ITIdrLOdI-!2012,ellipo de cambio fue de $12.8088 por un dólar estadounidense,que represent¡.¡ f'llipeJ (j¡..>fdrllbio interbancario de morcJdo

J esa fecha reportado por el Banco Nacional de México, S.A.

22.lnformad6n por segmentos

1o,> "f'YfTH,'nl()~ que se reportan se determinaron en función a los reportes internos del Grupo p;:¡r¡.¡su ¡.¡dmirli"lrM,ión y operación.

él C¡rupo I:'~td mYrlr,iL,:¡do fOn b<)~e en los servicios y productos que proporciona. Los segmentos del Grupo ~c.H1IJr1¡drld¡..>~d¡..>n~g(Jcios estratégicos que

ofrecen distintos servicios y productos de entretenimiento. H;:¡sta 1:'131 df' die i¡..>lI1br8de 2011, los seqmentos reportables del Grupo, eran como siguI:':

Teh:!'visión Abierta

Elsegml:'nto dI-'1f'I¡..>vi.,ie'mAbi(->rlaincluye la producción de proqramas de televisión y la transmisión ;:¡ todo 1:'1p¡.¡í,>
df' 1m ¡'dl1,II~:; 2,4,5 Y

!) ("cJdenas

de televisión"), y la producción de programas de televisión y su transmisión I:'n f'"t¡.¡c iom!~ 181evisoras locJles en Mcxico y los Estados Unidos. La

tr;:¡nsmisión de las c.¡.¡d¡..>n¡.¡,>d¡..>1¡">!f'vi..,iÓn~e lleva a cabo a través de estaciones repetidoras en México, de las cu;:¡IE:'~f'1C:irupo ¡..>"propietilrio. o tiene una

pJrticipJción mayoritaria o minoritaria,o son independientes y se enCUE:'ntr¡.¡n ¡.¡fili¡.¡d,:¡.:;ala~ cJdenas del Grupo.Los ingresos se derivan principalmente

de la Vf::'r1tndE:'ti¡..>lI1popublicitilrio en IJS transmisiones de las cadenas de televisión y de las estaciones tf:'lf:'vi.,ord., ICJ(iJI~s del Grupo.

Señales de Televisión Restringida

[1 seqmento de Seriales de Televisión Restringida incluye la creac.i(m df:' "f'rvk io:; de programación para empresas de televisión por cable y de pClgo-

por-evento t¡.¡nto ¡..>r,M~xi(Q como en otros pJfses de Latinoamcrica, los Estados Unidos y Europ;:¡.l os ~E:'rvi(im df' pmgrilmación consisten tJnto de

programación producida por el Grupo como de pmgrarn¡.¡c iÓn produ{ idi:! por terceros. Los inqresos de televisión restringida se deriv(ln dI:' se-rvic im

df:' prnyr¡'¡lII¡'¡c' iÓn r,acianal e internJcional proporcionados a los sistemas independientes de teJevi-Hm por GJble en México y JI neqacio de televisión

DTH del Grupo,asi como la ventCl de tiempo publie,il¡.¡riCJ ¡..>nprogrilmils proporcionJdos a empresas de televisión restringida en Méxic.o.

Exportación de Programación

El se!Jmento de I-xport;.j{iÓI1 df' Programación consiste de las licencias otorgadas para la transmisión di:' prnyr¡.¡rnrl" d~ 1¡..>levi~iónen el extranjero. Los

inqresos por exportación de programación se deriv(ln de I¡¡s rf:'g¡.¡lí¡.¡~obt(->nidils por derechos de transmisión de programas otorgados a difere-ntl:'~

empres(l'j intf'rn¡.¡( iOlldll-!~.

Editoriales

[1seqmento de Editoriales consiste principalmente en la public.'ac,ic'J/1df' r¡..>vi~Ii:!~en idioma espJnol en México, los Estados Unidos y Latinoaméric¡¡.l m

ingresos de f:'ditorirllf''' irlcluyen las ventJS de suscripciones,espacio publicitario y revistas a los d¡~triIJuidor(->~.

Sky

[1 segmento de Sky consiste en el servicio de televisión de P¡¡9¡¡ví¡.¡'>dt¡'litl-'d¡..>rlominado"DTlI"en Mcxico, Cetroamerica y la República Dominic;:¡n¡.¡.

Los in!Jresos dI:' Sky irH IUY(->IIprir\cipillmente servicios de proqramación,cuotas de instalación y rent¡¡ d(->f'qlJípo:; d~(Qdiflcadores J sus suscriptores,

Jsf como inqresos por publicidad.



Utilidi)J

Ventas Vl'nt"~ Vt.:'nt,:¡~ (perdida)

l(¡l(lll~~ il\tt"r~~gmento consolidadiJs por ~L:grncl1to

J()()t¡:

Il'lcvisiéln!\bit;'rti'l :,;>],71f11,fdf1 163,054 21,398,582 10,)2),899

~efhJb ue Il'lcvisión Hcstrin~jid,"I 2,736,5/9 !t¡'1,H9 1,94'1,440 1,660,]64

Expürt':H.iórllk Pruyrdll1<Ilión 2,845,918 1f1,t¡1 '1 l,R)9,003 1,437,220

Frlitori¡¡le:>s 3,35G,056 15,510 J,34ü,714f1 1t¡0,709

Sky lO,nO'i,216 15,227 9,989,989 4,4/H,H4!

luule y Iclc(úlnllniC<Kion!7'~ 9,241,11:!1 liS,171) 9,176,613 2,971,868

Otro~ NL:YUliu~ ],771,444 t¡'1,116 3,67G,3~.? (318,201)

Suman los segrm.mtm 53,518,636 1,1/':1/':1,1 ':\':1 '11, ~'¡).'101 20,744,706

(oncili¡¡ci('¡n ron cifras consolidadi:J~:

Flinlini'lcione:>~ y q¡:¡~tos corporativos (1,166,135) (1.'166,135) (f171H':;o1t¡)

Lk¡)nxi3ción y ,"Inlorti721~i.9n (4,929,711;9)

Tot¡¡llUmüliuuuu 52,352,501 52,352,501 15,156,868111

JOHJ.

TE'I!7'vi~ión Ahit"rt¡¡ \ n,JSO,082 396,300 S 22,]53,782 10,1101j%

ScMles d~ Tplpvi<;itJnRe:>~trinqirl¡:¡ -;,101h,l/2 504,360 2,641,812 1,6)),0))

Expürtilliórl ue PrlJ~r,)m,~cié,n 3,074,766 fi,6.N 3,068,'127 1,503,640

Editori¡¡le~ 3,229,588 f1f1,/t¡'1 .lHi2,793 425,296

Sky 11,248,160 71[),11/':1 11,19A,O'¡1) 5,074,517

(,:¡hlp yTplpmnlunic¡:¡cionp.s 11,81-1,1% 61,654 11,75l,~4J -;,qO!,ll2

Otros N€,C¡(Jci(J~ .~,R12,1)7{j 13.2,~? 3,679,728 (lH4,~~H)

~Ull1dn IIJ~ ~eYI1\!.:i'llOS 59,ü"~,440 1,218,fi12 57,856,828 23,062,905

Concili¡¡lión lUl1lifrd~ lUllsolid3d<"I~:

Eliminaciones y g¡¡~tu~ lUrpuf<Hivos (1,218,612) (1,J1H,hlJ) (900,971)

Dprrpci¡¡ción y ¡¡mortizació.12. (6,S79,325)

Tot;:.1(on~olirl¡¡rio S7,ASli,828 57,856,lm! 1'1,'1HJ,609111

2011:

Televisión Abi¡:rti:J $ 22,829,245 $ 603,563 $ 22,225,682 $ 10,524,281

Spn¡¡lp~ rip Tplpvisión Restringida 3,584,850 316,786 3,268,064 1,803,861

FXj)ort¡¡citJn rlp Proqr¡:¡m¡¡ción 4,038,701 4,484 4,034,217 1,116,261

Lditori<~)es 3,191,788 67,865 3,123,923 452,565

;ky 12,479,158 39,665 12,439,493 5,790,263

Cable y Telewrnuniluliolle:.. 13,635,354 44,542 13,590,812 4,768,256

Otro~ Negocios -.3..126,641 227,291 3,899,350 (118,~52)
-

S\JIYI,)l1lo~ <;pC¡nlpntm 63,885,737 1,304,196 62,581,541 25,336,936

(ú!)Lili,)(lón COI1 (ifri'l~(on~oliri¡:¡rl¡¡~:

Elim¡naciom::.. y gu~lu~ lUrpur<1tiv(l~ (1,304,196) 11,304,196) (1,085,162)

qp.prp.ci~ción y ¡¡rnortizdlión (7,429,728)

Tot¡:¡1consolidado $ 61,581,541 $ $ 62,581,541 $ 16,811,046111

'"
Este total representa l<llItilid¡1d dI,' ¡¡p('r,1( iÚn (OII\(¡lldMJ¿¡.

Cable yTeleCQml,JniC<lciones

El segmer)IO de CJbliO!y Telecomunicaciones incluye la operación df:" 1m ~í.,18mJ de cJble y telecomunicaciones en la Ciudad de M~xi( () y drf>d

mNropo1itana (Cablevisión); la Clpf:'raC iÓIl d~ in,;t,)!aciones de telecomunicaciones a traves de una red dp fibril óptica que cubre IJS ciudades y

region!-',; ~(or\ómicas nÜs importi:mtes de México y las ciudades de San Antonio y Siln Diego en los EstJdos Unidos (Bestel);la operación de red!-'~
de cJble y telecomunicaciones que cubren d 50 dudad¡:.,-, d8 México (Cablemás);y a partir de octubre de 7009, la o!wriICión de un sistema de cJble
y telecomunic ac"ÍmH"<'¡:.n 1,)c.iudad de Monterrcy y áreJs suburbanas (TVI),Los ingre~m dp lo,; negocios de ci3ble y telecomunicaciones provienen

IJrincipi3lmentc de cuotas por suscripción mensual, t¡mto por!-'I <,f>rviciobjsico como por los canales de pago adiciondl, (argc),> ,mr ín,-,!,)Iación,cuotas

de pago por evento, ~lJ~tríp( iCJIIf>'-',) los servicios de IntiO!rncty telefonia, asi como de ventd de tiprnpo publicitario local y nJcional. Los ingresos

del negocio df! instalaciones de telecomunicJciones, provienen de servic.iQ~dI:' ddlm y d8 larga distJnciJ que se proporcionan a prOVE'f:'dClrl:'~
dp

mensJjeria y telecomunicaciones a trc!Vé~ de unri r!-'ddI-'rlbra ópticJ.

Otros Negocios

El segmento de ütros Ne90c.io~inl"llJY¡:>lilS operaciones ni3CiOIlJles del Grupo en la promoción de pVf>ntosd8portivos y espectáculos, equipos de
f(J1bol,producción y distribución de peliculas, internet,jue!]os, radio y di~triIHJ(i{¡n d8 publicJciones.

El cuadro si!]uiente pre~f:'nt¡.¡ il1fmrnación por segmentos por 105 anos Que terminaron el31 de dic iprnbre de:



1010 2011

11),lO"i,'JHO $ 109,081,668

20,980,467 22,827,232

500,635 583,344

3'lfdS1 20,028,118

385,455 613,352

393,642 393,642

1,304,796 1,127,649

111.'1,/01 406,295 ...
Hñ,4/(),f¡J/ $ 155,061,400
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Políticas contables

l3':i políticas contables de ros segmentos son las que se describen en el resumen de pollticas contables (ver Nota 1). El Grupo eval(Ia el desempeño de
sus scqmentos y les asigna recursos con base en la utilidad de operación antes de depreci(lción y (lrnorti:hl( ¡¡'¡no

Ventas int~rs~9m@cnto

Las ventas intersegmento incluyen solamente los ingresos por (!c..tiv¡di;lde~ propin" df:' (rldrl ~~yrn~r"o de negocio con otros segmentos del Grupo.

El Grupo rCQistra las ventas intcrscgmcnto como si li3s ventas hubieran sido a terceros, esto es, a precios actuales del mercado.

Asignadón dé g&8stosgeonerales y gastos administr'ativos

Losgastos corporativos no identificados con los segmentos de negocios del Grupo incluyen principalrnf:'r1tf:' j;lquf:'lIo':>g,.¡,:>lmqlJl-' por '>lJ11r1!lJr;l!f>ü) y

caracterhtic,¡'¡<'!lo ,:>nl! ,>ujl-'tm n n,:>iYllnr,:>1-'ti rliflglJnO dI-' 1m '>I-'gr'nf>n!o(, df> nf>gocio.s d€!I Grupo.

El cuadro siguiente presenta la información por segmento de activos, pasivos y adiciones de inmueble':>, pl¡.¡rlt¡.¡ y I-'quipo ¡.¡I31 dI-' difil-'rnbrf> df> lOO!),

7010 Y 2011, Y
por 10(, dih¡(, qLJI-' tHminMon i-!11 1-''';1'>

ff>t"h<¡(,.

Activos por
segmento

alflnill
d\:I..1iio

P<'sivo~ !-,or
~c9me"tu

illfrn<.11
dl..,l,uIO

Adkion ~de
ín!~1\I btcs,

pl.',,'t.\y
l~qull)O

2009:

Operaciones continui:!s:
Opp.ra(iQnp.~ dp.Televisión 111

Fditoriill€,~

73,249,117

3,0%,383

Y.lO'J,Ol,í

24,JJ8,62:.

6,684,411

117,073,551

Iky

Ci:!ble y TelewrT1uni{'i:!l..ium:s

Otros Negocios

Totill
,.,-------------

1,4~iO,521

19,788

1,727,163
i,)()'J,/H1

J!1,6:.?

6,654,912

2010.

üper<i{.iunes wr1til1u<.Is:

Opp.rilciones de Televisión
(1)

Ftijt(")rii\lp~

65,988,689

2,760,671

11,771,696

)'J,11I,flfll

ñ,<i()~,._.-
¡ 12,103,580

Sky

ldule y ICle(Omll!1I«Kiones

---q.t.r~s Nl:yu{.iu~

Total

29,299,493

765,645
{j,BS1,171\

4,/ñ~A)i

1,808,245

48,495,110

27,100,859

600,898

7,180,103
¡j,7GS,l77

l,/6UH/

43,:'08,524

1,:.t!1,9JO

8,910

5,454,219

5,508,618

107,979

1J,/61,ñ4ñ

2011:

U¡)I'r',)(ioi'lCS(Ontir)tJ':1S;

O¡Jl'rdliul1l's de Il'Il'vislún
(1)

Editoriales

$ 65,807,787

2,296,496

11,115,682

24,682,283

5,179,4~<!

109,081,668

Sky

rilblp y TplpcomlJni{"arionl?~

Otros Negoci02--

luldl $ $

$ 29,767,317

761,449

6,212,841

5,717,506

1!.~i!~.!!~.2
44,147,915

$ 1,595,731

19,120

2,957,675

5,146,232

202,610

9,921,368$

111 I ,t inforlT101!iÚII di'
,1(tivm y po1~lvm pt)r It'J~.~..qm~ntosd~ lelevlslón Ablerta,~ei'\alesde Televisión Restringida y Exportación de Programación no fue determinada por e! Grllpo

por cada uno de estos segmentos,ya que consideraque no hay bases adecuadas para def1l1irlos ¡¡c\ivo~q\ll.' I('~ cmll",poI!CII'rl por I,t il\ll'ldI'PI'lIdl'lI! i,j
1'11111"Io~ dbtlntth

segmentos, (ons('("III"'n\¡;m¡;nll"',d Grupo rm",!'nl,I ('~I.j if\rorrTlou iÚr¡ ',¡¡hn' b,j~l"~ [t!lII¡'itl,jd.j~ t'umu"üpetaclones de Televlslón~

Los Jctivos por segmento se concilian con el total de activos como sigue:

Activos por segmento

Invp.r~ionp.~ iltrih!Jihlp~ ñ:

OPNiI(i0I1P5 tip Tplpvi~i(')n
(11

(,)ull.:: y lehxomuni(Jcion€,s

Otros Nego{.iu~

(redito mercantil atribuible a:

Op€'ril(i(")I1P~ tip Tplpvi~i(')n

f>lIbli(J(iol1t;'s

l<.lble y leh:.-comuni(Jciones

9..!!.QS
Negocios

Total de activos



2010 2011
-----

4J,50!:.'\,~)4 $ 44,147.915

41,104,]42 S2,057,000

AIJ,li12,8GG $ 96,204,915

At tivó~ PO( Adiciones de

Total ~t:gll\l'nto ,\1 ¡nmuebles,

ventas net¡¡s hn..,ldd,uIO pl,:¡nta y equipo

44,574,144 ~6,6/!:1An (;,606,342

I.IIP,,3S7 20,395,079 41:1,~/(J
J), ~':1).'¡(Jl 117,073,551 6,654,9U

$ SO,203/185 107,398,140 11,;)012

I,ó':> '~,.'~4 ~4,?9~,440 34,334

$ 57,856,828 1l),1O.~,S80 12,761,646

$ 54,325.223 $ 105,910,098 $ 9,872,739

8,~~,~.18 3,171,~70 48,629

$ 62,581,541 $ 109,081,668 $ 9,921,368

Año termin¡¡do el31 dedic..icrnbr{: (.1('

2009 2010 2011

)l,Nh,h'¡l 22,746.464 $ 23,206,149

2,200,728 ),,~/q, lSA 2,590,783

3,~Q8,665 4,104,OHY 4,888,~

27,406,044 1.9,].::14,111 $ 30,685,638

13,416,582 1 ~-!,!f)O,:l1h $ 14,465,613

35

'n p?>r'didareconocida por el metQdQ dI:' p¡.¡rli¡ ipM;ón por los alias terminados el31 de diciembre dI-' 200!), 1010 Y 2011. relativa a las operaciones de

televisión ¡¡~C,f:,ndíÓti ,1proximJdJmemtc $847,339, $223,929 y $429,680, rE:'~p¡,,>(tiv<1r))€!nte.

1{J~pilsivos por segmento se concili;:H1 c.(m 1:'1lol;¡1 dE:!pasivos como sigue:

P<.l~ivu~ por ~pqmpnt(l

Deudi:l nu dlribuible <~los ~pqmpnt(l~

Tot¡¡1 ri\~ivos

Información por area geogrMic~:

---
)(J(J4.

México

O!~~Eui~~~

2010:

MéxilU

Otros pai~e~.-

2011;

Méxi{.O

Otros pai~e~_-

Las ventas netas se atribuyen i:\1<¡pgrm.>rl!o 9i:!ogr.:.fico con base en el pais de 105 clientE''5.

Nuéva présentación de segmentos en 2012

A p¡;¡tir dp fTldrLÚdi:! 2011,el Grupo reestructuró la form<lde prf:'<¡f:'ntnr~lI~segmentosde operación. A p<lrtirdel primf:'r trirnl-'~tr~di:!2011.,los seqmentos

di:! Televisión Abierta, Señales de Televisión 1{¡.>~trillgidiJy Exportación de Programación, que fUPrcJll rf!.púrtJdos hJstJ el 31 de diciembre de 2011

como '5egmpntm por sepJrJdo, y el ncqocio de portal de internet,quf:' fuI-'rf>porliJdo hJstJ el31 de diciembre de 2011 (CHT1CJpMle del seqmento de

Otros Neqocios, seran report¿¡dos UHTHJ1m ~()Io y nuevo seqmento: Contenidos, El nuevo '5f:'grm.>nlo de Contenidos clasificara los ingresos obtE'nido<,

de I¡:¡ '5iglJ¡¡.>rlh-> fúrrniJ: (iJ) Publicidad; (b) Venta de (amles; y (e.) V¡.>n!d de ProgrJmas y Licencias. Dada la nCltur(!I!:'7¡¡ dl-'I m>gocio de Contenidos, la

utilidad del segmento oper¡¡tivn <,prd rl-'porlJdiJ en un único rubro. Para una mejor r:CJlT1fHf>r1:>ióndel nuevo segmento reportable de (ontl-'nidm, iI

c.ontlnudciÓn se presentJ el siguiente comparativo:

Ventas netas:

Publicidad
Vent,~ rlP ci\ni\lp~

VcntJ de proq~~¡¡~ y licpncias



Jb

23. Presentación de la información financiera de acuerdo con las:NIIF

H,'".IstJel31 de diciembre de 2011,105 estados financieros consolidados del Grupo fueron presentados de acuerdQ c.on ICI~NII- rm:,xk(lI1(1~, 1<;1.,e 1J¡'¡!f;>'>

difieren en c.il:'rto,¡ d'¡pE:'f.tCJ':>.,ignifi(dtivo,:> de ICI'jNIII-,quE:' ,:>c¡rlIrl'> rlnrnh)(, qu~ sf!rán utiliZJdJS por el Grupo para propósitos de información financiera

rI pMtir del primcrtrimcstrc de 2012 (ver Nota 1 (a)).

De conforrnid,)¡J con 1<)5NIF nwxicanJs, a (onlinLJMión S~ presentLlIl las principalüs diferencias entre las Nlf mexicanas y las NIIF, en relación con la

;¡dopción inicial de las Nllr parJ propósitos de prcpJr,Kión de reportes financieros y la explicación de los ajustes que afectan el capital cont(lble

consolidado del Grupo al1 de enero de 2011, fecha de transkiÓn dE:' li;i i;idopc'i¡'m il¡ki;JI d¡..>lilS NIIF, y.31 de diciembre de 2011. [st<:lS diferenci<:ls y
¡.¡jIJ.,!¡..>sh<:lnsido prep<:lr<:ldos por 1<:1Jdministración del Grupo do conformidad con las NIIr emitidas y publicadas por ellASB a la fecha, y con base en las

exenciones y excepciones permitidas por la NIIF1,Adopción por primera ve7de la~ NI/F. A.,irni"rT!(), ¡">"!r!'>difH¡:.nt'ids y iljlJSI~S ~s")n sujetos a evaluJción

contimJ<} d~ I,} adminislr<KiÓn d~1Grupo con respec.to a la JplicJción anticip<:ld<:ly/o retrospectiva de nuevasnormas e interpretaciones emitidas por
oIIASB.

(c!I1(ili.Kión del (ilpital contilble consolidado:

1 d('t-r~('I(Jd('2011
(1'('<11(1(i(' h'.:u1sid6n)

'i1 df' Di<it>mhrf'de

2011

~_¿.!Q!!.alcontable consolid<~do b<~jo I<~sNIr me)(ic<~nas

Reconü{.irnientü ue 1<.1p<.lrtilip<.lliur1 110 wnlrül<.luoI<.l pOI <.IJ4ui~i{.iul1 ue I,t:~úliú I~I

Reconocimiento del valor razonable en inmuebles lbl

Flimin¡¡ción dI? lo~ I?fl?ctm dI? inflación rl?mnocidos I?n activos intangibles y cargos diterido~
«)

AJust('Spor beneficios <~Iretiro y t€,rmina(ión
[<il

l,jkulu tk lo~ dellu~ PUf illlpUt:~lÚ~ el Id lItillUdUI~I

Elimini:Kiun <,k lo~ dl.xtü~ ut: 1<..1if1tl.Kiul1 reloflOliuo~ er1l'flliu<..Iue~ L:Xllellljel<1S
(11

AjlJ~tl?~ a inversiones valuadas por método de participación

0tro~ :~ilJ~tP~.,~I?~

lúl.~J ~~~~~~y~~~e 1<15NIII

C<.Ipiwl wlltelulL: wmuliueluuudju !eI~NIIf

$ 51,857,761

1,819,013

(649,278)

(368,376)

600,728

205,598
(160,673)

(3,982)

(7,S~0) ,--
1,435,520

53,293,281

$ 58,856,485

$

(578,184)

(363,521)

629,901

235,782
(182,464)

113
(12,368)

(270,74~)

58,S85,744$

I~)
DI:';1C IIC'rllo c OIll,l~ cli~llmic inrH", cll' 1,1Nllr l,AtlC!f1c ¡IiF1f11!r prirrll'Fllvc'.IIkl(/~ NIII,

1"'1
(irupúúplÓ pOI' i!pIICi!r i! pi!rtlrdl?ll dI? enero de 2UU3,los Ilnei!mientos de la NIIF.3 (revisada

t'!n :JOU3j,(omb/tJ¡Jc!ol1es de negocIos, y Ii! NIC U (modlfici!da en 2UUtl), Estados financieros consolidados y separados, El <ljuste correspondiente <111 de erlc:'ro d~' 2011, rdll~j,I d

reconocimiento de la participación no controlador<l de acuerdo con 1<1NIIF 3 (rc:'vi~i1ct.l I'n 200A)

(hl l)e i!cul?rdo con las diSposIciones normi!tlvasde la NIC lóJ'ropiedades, PfantayEquipo, y la exención permitid<l por 1<1NIIF 1,Adnpc-ión porprimf'rr¡ Vf',tI"¡f/\ NIIF, d C;rupo /C'C CJr!OC ie'!

como costo i1tribuido el v<llor r<l¿:on<lble de ciertos inmucbles¡¡11 (il,'I.'r1l'rn dc' 2011,1" Ic'ch,l dC'lr,lmi¡ it'm,dl'" ¡
LJIIÜmnldi!d con i!vi!lúos Indt>pendlentes.Consecuentemente, el

11101110di' $fl49,:nR rt'rll"'j,11"'1
t¡¡!.~1

dI'" .1Jw,tl"'~,11v.1lw ¡¡¡IIT.~uf~ de terrl?nos y edificIos del Grupo, para reconocer su valor razonable a la fecha de transición.

le)
Los electo~ de 1<1infli1~ic1n r(,~IJnnr.idm pnr f'I Grupnl:'r1 ;IClivm il1l,H1qiblc'~ C'I1!!!' 199R (1"'1prill1l"'r ,1ilU

dI"' TI'.1n~I(lón de hlperlnf1i!CIÓn i! Inf1i!CIÓn bi!Jo Ii!s NIIF en Ii! economia

!Tll"'xll illl.1) y )001 (t'!I último
¿¡M en que los t'!fectos de Ii! Intli!clOn fueron reconocidos en los estados financieros consolidados del Grupo bajo I<lsNIF mexici1n<ls) i15ccndiÓ "W1

total de $.368,376,a la fecha de transición. Este ajuste fue aplicado <1concesionc~ y licenci<l~,m;lrr;1"corT1!'rr i,!Ir".,dl'rC'c 110', dc' lr,III\lrli~ic'HI y prm¡r,1II1,j¡ \¡'¡II,lí~I,H dt, ~u~Lrlptol'es

y QlrC1~ ac livn~ íl1larUlil1l!'\ y c .Hqo~ dih'ridm (c'xc !'plo c rc;dito lI1C'r¡ ,mlil).

(d)
Los ajustes por beneficios <11retiro y termin<lción <lscendicron <1SGOO,72R ;¡Ia (I'C tI.! dI' Ir,lmic ie'!!I.1 ~tl)', ,\ju~I!'~ ,j

Iu~ lJ!"lIt"fi¡,lú~.j t'!ml,M¿¡dos i! ti!t'go pli!7o fUl?rol) efectui!dos de
,IC lH'rd!! c mI 1,1', di\IK¡~ic i!!lH", 1100rrl,jllv,\\ dc'

I,j NIC: 19, HI,tlC'ric I(),~ IJ I mplerJdos y Ii!NIIF 1 ,AdopCl6npor pnmera vez de las NIIF,y consistieron principalmente de la reclasiflcación
i!!caplti!1conti!ble consolidado del saldo de la ganancia actuarial neta y el pasivo de tri1nsición pIJr ~erviciQ~ Pi1~,lc,iQ~ n¡¡

f!'C 01101 idm b,Ijo Nlr m!'xic ,111,\\, y 1.1 C ,IIIC 1.I,n ie'!11 eI!"1

pasivo <lcumul<ldo por indemnil<1ciIJne:'s i1emplc;¡('b~ b.ljO 1;1~NIF !T1I'xic ,IrM~ ,\ ti rl'c 1i.1 dl"lr,1ml¡ I¡'¡n.

(.1
Los impuestos a la utilidad diferidos correspondientes a aquellas diferencia~ tempor¡1le~ CJljC~\lrql,'n pnr 1m ,,¡u',lc", dI' 1,1', NIII ,\1 1 ch. l'rH'm

y ,jll1 dt, die I!"rrllut"
dI'"

)011,

<l5cencticrQn i1 S20':i,'i9R y S23'i,7R2, rI'~pc'lliv,HTU'rll(', y
~I' rI,rU'rl'lI prim íIMIII1!"rlt!" .1 fJrúpl~d¿¡d,"s, pli!nti! y equipo, i!ctivos Intangibles, beneficios a empleados y activos

filMrl¡ 1t"IOS dbpúnlbles P¿¡I'i!su venti!.

(11
Lo~ Ck'C.tl,¡~dc,' la infl,!c ¡c'm r!'c !!IIOC id()', por !,I l.;rupo cOIrlU .1jlJ"!!-'" .11.H pilltldi!s no moneti!rlas en los estados financieros de subsidiarias y asociadas extranjeras bajo lasNIF
m~)(ICi!n¿¡S,prIIKlpi!lmente entre 1YYtl y lüU/,ascendieron a $16U,673y $182.464 al1 de enero y <1131 de diciembre:'de 2011, rl:'~pl'c\iv;¡rnc'r111"'.

Los activos, p¡¡Siv05y u:¡pit¡.¡1 (,or1t¡.¡bl¡..> Comolidrido;, d¡:.1Grupo fueron iniciJlmonte <:IjustJdos al1 de enero de 2011, la fecha de transición, por las
diferencias de las Nllr antes referidas,y los montos ajustados representan la b~se de regi5tro (cmt¡.¡bl¡..>br!jo Ir!'>NIIF ri p<Hlir dell de enero de 2011 y
por periodO'> "lJb~¡..>c U¡">flt¡..>~.A,>¡rní,>rn¡), ~¡..>ídenliflcaron diferenciils y <:Ijustosadicionales durante 2011 de las NIIFen relación con el reconocimiento y

medición a valor razonable de un derivado implicito en un contrato anfitriÓn,quE:' no fw., .,¡..>prifddo b<.ijo las NIF mexicanLiS.

La~diferenciils de ILiSNIIFJntes mencionadas serjn reflejadas en los estadosfinancieros consolidados del Grupo que 5E:'riinprE:'~l:'nt¡.¡dm por p¡..>riodo!:.

que inicien a partir dell de enero de 701 7.


























